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TOMO V MAYO 20 DE 1942 NUMERO 9

NOTAS EDITORIALES

La ejecución del Presupuesto

.El presente número de "Anales de
Economía y Estadística" entrega el
informe de aproximación mensual co-
vrespondiente al 30 de abril, y de él se
desprende que el déficit presupuestal
de la Nación en esa fecha alcanza a
una suma un poco mayor de ¢ 9.800.000.

La. actual Administración Ejecutiva
ha liquidado con superávit el Presu-
puesto de las tres primeras eigencias
en que le tocó actuar, restiltado tanto
más favorable cuanto han sido muy
augustiosas las circunstancias en que
discurrió lce gestión administrativa a
las órdenes del Presidente Santos.
Aparte de una intensa y violenta agita-
ción interna con motivo de la discusión
en torno de la sucesión presidencial,
prematuramente presentcoda ante la
República, el creciente cierre del cerco
económico por razón de la guerra man-
dial, h.a debido afectar de modo dema-
siado trascendental la situación fiscal.

De suerte que a pesar de tástas
ccolamidades ha sido innegable el buen
éxito de la Administración.

Hay muchas causas que pueden ex-
ponerse para explicar el ascenso del
déficit fiscal y presupuestal, cuyo gua-
rismo arroja hasta el 30 de abril el su-

sodicho informe de aproximación. De
manera que en forma alguna se po-
dría derivar de ese déficit una respon-
sabilidad para la Administración, ante
la tremenda valía de los factores que lo
justifican.

El Gobierno Nacional ha tomado di-
versas medidas para conjurar el défi-
cit, entre ellas una muy drástica: la de
contracreditar los diversos auxilios de-
cretados por el Congreso para la vigen-
cia actual, contracréditos que hoy mon-
tan a la cantidad de ‡ 4.542.056.15.

Es de advertir -y en ello tiene espe-
cial interés la Contraloría- que la for-
ma en que se han dispuesto tales con-
tracréditos ha sido mediante decretos
legislativos, que, como es bien sabido y
de fúcil comprensión, escapan a toda
intervención de la Contraloría y a todo
control por parte de esta entidad. Na-
turalmente el Contralor no tiene fa-
cultades administrativas, de las que fue
expresamente privado por el Decreto-
ley número 911 de 1932. Además, no
tiene tampoco inclinación el actual en-
cargado de este Despacho para hacer
comentarios públicos sobre la manera
como el Gobierno entiende la gestión
administrativa, sino hasta el punto en

- 1 -



ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

que en ello pueda tener ingerencia la
institución a su cuidado.

Pero a lo que se va a referir esta nota
editorial es a la manera como se ha ve-
nido elaborando y ejecutando el Pre-
supuesto.

El Gobierno del señor Presidente
Santos ha presentado los proyectos de
Presupuesto a las Cámaras en la for-
ma bien conocida del público, y espe-
cialmente de los miembros del Parla-
mento. El señor Ministro del ramo -un
brillante financista y un hombre in-
tensamente trabajador y competente-
ha asistido con más o menos asiduidad
a las deliberaciones de las Comisiones
de Presupuestos de las Cámaras, y más
o menos se ha presentado a la discusión
en pleno de las Cámaras alrededor del
Presupuesto, sin intervenir en una for-
ma minuciosa en la elaboración de la
Ley Fiscal.

No ha querido nunca el señor Minis-
tro de Hacienda hacer uso de las di-
versas disposiciones de la ley normati-
va que lo autoriaan para oponerse a la
aprobación de determinados gastos, y
prácticamente las Cámaras han ido
copidiendo los presupuestos, en cuan-
to hacen referencia a determinadas
apropiaciones, sin la intervención del
distinguido ciudadano que desempeña
la Cartera de Hacienda. Las Cámaras
se han permitido, muchas veces capri-
chosamente, aumentar el estimativo de
las rentas para disponer de esos au-
mentos y distribuírlos en una infinita
cantidad de auxilios en una enorme
dispersión de gastos, sin ninguna clase
de reflexión.

Pero se observa que después de cris-
talizada la obra legislativa del Presu-
puesto, en todas las vigencias que ha
afrontado la actual Administración, el
Ministro ha dispuesto, por una razón
o por otra, de un gran número de pe-
queñas partidas, para racionalizar en
la ejecución del Presupuesto, lo que
debió ser racionalizado en su expedi-
cron.

Claro está que en el fondo la política
del señor Ministro de Hacienda no so-
lamente es plausible sino que es la úni-
ca que ha podido seguir para evitar
una extrema atomización de los dine-
ros nacionales. ßin embargo, el actual
Contralor, en las dos Cámaras, como
miembro de ellas, a esta postura del
ejecutor del Presupuesto le hizo algu-
nas cordiales y comedidas reflexiones,
que quiere repetir ahora en esta nota.

Está muy bien, sumamente bien, que
se corrija en el período de ejecución
del Presupuesto la alocada obra de dis-
persión de las partidas para favorecer
pequeños intereses que no alcanzan si-
quiera a la categoría de regionales;
yacro lo que no puede merecer el aplau-
so del observador es que se haga eso
cuando no se quiso asumir en el Con-
greso la obligada actitud de dirigir la
elaboración legislativa del Presupues-
to. Es decir, que la política de la eje-
cución del Presupuesto debía ser enun-
ciada en cada un período de su prepa-
ración con el valor que caracteriza al
señor Ministro de Hacienda y con la
enorme razón que sirve de resorte a su
patriótica actitud indispensable.

No hay por nuestra parte la menor
intención de hacer un comentario des-
favorable a una admirada gestión gu-
bernamental. No podría haberla, de
ninguna manera. Pero sí hay el deseo
de que para la próxima elaboración le-
gislativa del Presupuesto se atiendan
principios y razones que deben hacerse
valer en los debates de las Cámaras
para que, si ellos son derrotados en el
Parlamento, sirvan después de justifi-
cación espiritual a la obra que cual-
quier ejecutor del Presupuesto se verá
obligado, en la vigencia fiscal del año
entrante, a realizar en presencia de
un método de formación de aquella ley,
que evidenteniente no corresponde si
a las posibilidades ni a las necesidades
nacionales.

En el próximo número de "Anales
de Economía ,y Estadística" posible-
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mente se podrá publicar nu interesan-
te estudio de la Contraloría General de
la Nación en el que se enumera detalla-
damente la legislación expedida desde
el año de 1930 hasta 1941, ambos inclu-
sive, sobre obras públicas y auxilios;
entonces se podrá obsercar la inntensa
cantidad de puentes, alcantarillados,
paritnentos. casas consistoriales, carre-
teras, escuelas, hospitales, plazas de
anercado, acueductos, etc., que ha de-
cretado el legislador colombiano y la
imnensa cantidad de millones de pesos
que costaría realizar toda esa obra. Es-
tos cuadros estadísticos mostrarán, de
anodo indiscreto y amargo, ki irre-
fle:ción del concepto legislatico sobre
la dispersión de los fondos públicos, y
también se podrá anotar cuál ha sido .
en realidad la obra que se ha llevado a
los hechos, la que se ha constrvído, de
toda la decretada por una legislación
tan profusa.

Este cúmulo de aspiraciones munici-
pales es el que tiene repercusión en el
apedazamiento del Presupuesto de la
República, y es el que ha puesto al se-
üor Ministro de Hacienda -y lo se-
guirá poniendo, indefectiblemente, en
los años por venir- en el camino de
contracreditar las partidas que se apro-
pian sin plan alguno ni método, para
obras a las cuales no está precisamen-
te vinculada la evidente necesidad de
la Nación.

La actitud del actual Ministro de
Hacienda al contracreditar las parti-
das a que nos venimos refiriendo, es
una dura lección respecto a la manera
como se ha interpretado hasta ahora la
formación por el legislador del Presu-
.puesto Nacional, y nosotros aspiramos
a que esa lección no pase inadvertida
y, por el contrario, se aproveche por
los legisladores en el próximo período
presupuestal.

El gobierno toma medidas para suprimir
la importación de basuras

Colombia-Ministerio de la Economía Nacional.
Privado-Número 0931-Bogotá, 4 de mayo de 1942.

Señor Contralor General de la República.

En su Despacho.

Tengo e1 gusto de referirme a su
atenta carta de 2 de mayo en curso, y a
la que con fecha 17 de abril dirigió us-
ted al Excelentísimo señor Presidente
de la República, en relación con las im-
portaciones de papel usado para la in-
dustria papelera colombiana "Zipa,"
de Barranquilla.

Este Despacho está en pleno acuerdo
con usted en la opinión de que no se
justifica estar introduciendo al país
esta clase de desperdicios que bien pue-
den sustituírse por los que en cantidad

apreciable resultan dentro del territo-
rio nacional.

Me complace comunicar a usted que
como primera medida se ha ordenado
a las Oficinas de Control de Cambios,
suspender la expedición de licencias de
exportación para toda clase de desper-
dicios d.e papel, y además se está en
conversaciones con la empresa intere-
sada por conducto del Instituto de Fo-
mento Industrial, para lograr la total
supresión de las importaciones del mis-
mo material.

Soy de vsted servidor muy atento,

MARCO AURELIO ARANGO,
Ministro de la Economía Nacional.
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Resoluciones de la contraloria

La contabilidad General del Ministerio
de Guerra y sus dependencias

Contraloria General de la República.

CIRCULAR GENERAL NUMERO 119 DE 1942

por la cual se reglamenta la contabilidad general
del Ministerio de Guerra y de sus dependencias.

Bogotå, abril 23 de 1942
Señor:

El señor Ministro de Guerra, en oficio núme-
ro 504 de 23 de enero del año en curso, al hacer
el anuncio a este Despacho del envio del Decre-
to número 88, dictado en el presente año y por
el cual se organizó el Departamento de Control
y Contabilidad del Ministerio, expresa su deseo
de que a la contabilidad general y a la estadis-
tica del ramo de Guerra, se dé una organización
similar a la del Ministerio de Obras Públicas y
para ello, solicita la colaboración de la Contra-
loria. Aprovecho esta iniciativa que viene en
apoyo del anhelo mucho tiempo contemplado por
esta institución de dar al Ministerio de Guerra
una organización en su contabilidad que haga
más fácil el control de sus operaciones y que
facilite la obtención de los datos que sobre esta-
distica e inversiones son indispensables para los
informes que sobre esas materias estå obligada
a rendir la Contraloria al Gobierno y al Con-
greso, ha resuelto expedir la presente Circular.
que contiene las normas para los fines expre-
sados.

Esta reglamentación se refiere únicamente a
la contabilidad general que se llevarà en la Sec-
ciòn de Contabilidad del Departamento de Con-
trol del Ministerio de Guerra con la colabora-
ción y dirección de la Auditoria Fiscal que alli
funciona. Para la contabilidad de los diversos
Pagadores de las dependencias del Ministerio y
de los responsables de manejo de bienes y mate-
riales, quedan en vigor las normas vigentes mien-
tras se estudian las modificaciones que a ellas
haya necesidad de hacer.

PRIMERA PARTE

CATALOGO DE CUENTAS

- Activo Corriente.

1.000-Efectivo: Subcuentas, todas las oficinas
pagadoras dependientes del Ministerio de
Guerra, con las siguientes subdivisiones:
Moneda colombiana,
Moneda dólares,
Moneda libras,

Moneda reis y
Otras monedas.

1.002-Fondos en Poder de Bancos: Subcuentas,
todas las oficinas pagadoras dependientes
del Ministerio de Guerra, con las siguien-
tes subdivisiones:
Moneda colombiana,
Moneda dólares,
Moneda libras,
Moneda reis y
Otras monedas.

1.004-Fondos en Poder de Agentes: Con las si-
guientes subeuentas:
Consulados: Subdividida por cada Con-

sulado.
Otros Pagadores no Dependientes del Mi-

nisterio: Subdividida por cada paigador.
1.006-Fondos de Ahorros: Subcuentas, los dis-

tintos pagadores del Ministerio.
1.008-Fondos-Reposición de Elementos: Sub-

cuentas, los_ distintos pagadores del Minis-
terio.

1.010-Avances: Con las siguientes subcuentas y
subdivisiones:
De responsabilidad directa: Subdividida

por pagadores y éstas por deudores.
De responsabilidad delegada: Subdividida

por pagadores y éstas por pagadores de-
Jegados.

1.012-Avances a Casinos: Subcuentas, los paga-
dores y éstas subdivididas en las de los
diversos casinos de las unidades que re-
ciban fondos para avituallamiento.

1.014-Deudores Varios: Subcuentas, los diver-
sos pagadores subdivididas por deudores.

1.016-Anticipios Sobre Pedidos: Con las siguien-
tes subcuentas:
Consulados
Proveedores Nacionales
Proveedores Extranjeros
Estas subcuentas, subdivididas por Consu-

Jados o casas despachadoras que reci-
ban anticipos a buena cuenta de pedidos
que se les formulen.

1.018-Cuentas por Cobrar: Subcuentas, los di-
versos pagadores, subdivididas por las
distintas entidades o individuos que deban
pagar cuentas.

1.020-Fondos en Tránsito: Subcuentas, los di-
versos pagadores, con el detalle de las
facturas de remesa que libren.

1.022-Correcciones-Débilo: Subcuentas, las de
los diversos pagadores y almacenistas.
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Pasivo Exigible.

1.001-Cuentas por Pagar: Subcuentas, las de los
diversos pagadores, subdivididas por
acreedores.

1.003-Acreedores Varios: Subcuentas, las de los
diversos pagadores, subdivididas por
acreedores.

1.005-Depósitos: Subeuentas, las de los diver-
sos pagadores, subdivididas por deposi-
tantes.

1.007-Depósilos de Ahorros: Subcuentas, las de
los diversos pagadores, subdivididas por
depositantes.

1.009-Depósitos-Reposición de Elementos: Sub-
cuentas, las de los diversos pagadores, sub-
divididas por depositantes.

1.011-Correcciones-Crédito: Subcuentas, las de
los diversos pagadores y almacenistas.

1.013-Reservas para Gastos de Vigencia Anterior:
Subcuentas, las de los diversos pagado-
res, subdivididas por las de los diferen-
tes capitulos y articulos del presupuesto
anterior, que se han efectuado con las re-
servas.

Activo Diferido
1.030-Bienes inmuebles: Con las siguientes sub-

cuentas:
Ejército
Aviación Militar
Marina
Aeronáutica Civil
Las anteriores subcuentas, subdivididas

por sus respectivas unidades y éstas por
cada propiedad.

1.032-Materiales y Provisiones: Subdivididas
por almacenes y éstos con las siguientes
subeuentas v subdivisiones:

Elementos Devolutivos:
a) Maquinaria y elementos para talleres.
b) Equipo y elementos para radiocomu-

mcaciones.
e) Equipos y elementos para electrici-

dad.
d) 3iaquinaria y elementos para ingenie-

ria v construcciones.
e) Equipo y elementos para sanidad mi-

litar.
f) Equipo y elementos para veterinaria.
g) Equipos y elementos para incendio.
h) Muebles y elementos para oficinas.
i) Equipos y elementos para peluquería.
j) Menaje y elementos para casinos y

rancho.
k) Vehiculos motorizados y elementos

para transportes.
1) Prendas para vuelo.
Il) Instrumental para bandas de música

y de guerra.
m) Herramientas de trabajo.
n) Repuestos para maquinaria,
o) Repuestos en general.
p) Obras para biblioteca.
q) Muebles para alojamiento.
r) Otro material devolutivo.

Elementos de Consumo:

a) Gasolina.
b) Aceite combustible para motores.
c) Fuel-Oil.
d) Otros combustibles.
e) Lubricantes.
f) Utiles de escritorio y elementos de

oficina.
g) Pinturas y sus componentes.
h) Maderas.
i) Cementos.
j) Ladrillo y teja.
k) Otro material para edificaciones y re-

paraciones.
l) Explosivos,
11) Forrajes.
m) Drogas y elementos sanitarios.
n) Elementos para aseo y desinfección.
o) Vestuario y equipo.
p) Lona y desperdicios.
q) Elementos para alojamiento.
r) Otro material de consumo.

Elementos Inservibles: Subdividida por
cada elemento.

1.034-Compras de Almacén: Subeuentas, los di-
versos pagadores que adquieran materia-
les y elementos, subdivididas por facturas
u órdenes de compra.

1.036-Material de Guerra: Con las siguientes sub-
cuentas:
Marina
Aviación Militar
Ejército
Las anteriores subeuentas, subdivididas

asc
Unidades navales (por cada unidad).
Unidades fluviales (por cada unidad).
Equipo volante (por cada unidad).
Equipos fijos (por cada equipo).
Armamento y munición (por dotaciones).

1.0\38-Comisariatos: Subeuentas, los distintos
Comisariatos.

1.040-Materiales en Tránsito: Subcuentas, los
distintos almacenes subdivididas por fac-
turas, con la relación de los materiales
traspasados.

1.042--Semovientes: Subdividida por unidades y
éstas por agrupaciones de semovientes.

1.044-Responsabilidades por Liquidar: Subcuen-
tas, las de los responsables del manejo de
fondos o bienes del Ministerio de Guerra.

Pasivo Diferido.

1.021-Depósitos de Materiales: Subcuentas, las
de los diversos almacenistas, subdivididas
por facturds u órdenes de compra.

Cuentas Transitorias.

1.031-Construcciones: Con las siguientes sub-
cuentas:

100-Edificios
200-Cuarteles
300-Aeródromos
400-Hangares
500-Garajes
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fi00-Aslilleros
700-Diques
800-Obras portuarias
900-Fortificaciones

1000-Embarcaciones Mayores
1100-Embarcaciones Menores
1200-Bodegas
1300-Talleres
1400-Polvorines
1500-Hospitales
1600-Enfermerías
1700-Polígonos
1800-Picaderos
1900-Observatorios Radioaerològicos
2000-Casinos.
Las anteriores subenentas suhdivididas

por cada construcción y con la clasi-
ficación de sus gastos.

1.033-klateriales en Elaboración: Suheuentas,
los diversos pagadores, subdivididas por
cada una de las obras en ejecución y és-
tas con la relación de los materiales y
jornales invertidos.

1.035-Reconstrucción de Equipo: Subeuentas,
las siguientes:
Ejército
Marina
Aviación
Las anteriores subeuentas, suhdivididas
por cada equipo.

1.037-Adiciones y Alejoras: Con las siguientes
subenentas:
Ejército
Aviación Militar
Marina.
Aeronáutica Civil
Las anteriores subcuentas, suhdivididas
por sus respectivas unidades y éstas por
cada propiedad.

1.039-Servicio de las Fuerzas Armadas: Con las
siguientes subcuentas y subdivisiones:
Ejército: Subdividida asi:
Ministerio de Guerra.
Brigada de Institutos Militares.
Segunda Brigada.
Tercera Brigada.
Cuarta Brigada.
Quinta Brigada.
Sexta Brigada.

Estas subdivisiones, descompuestas en gru-
pos por armas y éstos en unidades, de
acuerdo con la organización ntilitar.

Aviación: Subdividida asi:

Dirección General de Aviación.
Base-Escuela de Madrid.
Base-Escuela Ernesto Samper.
Base Central Germán Olano.
Base Aérea de Buenaventura.
Base Aérea de Tres Esquinas.
Marina: Subdividida asi:
Dirección General de Marina.
Base Naval M. C. Bolívar.
Flotilla de guerra del Magdalena.
Unidades navales y fluviales (los diferen-

tes barcos).

I as unidades anteriores, que componen las
Fuerzas Armadas, originan gastos por
los siguientes servicios:

100-Servicio de Intendencia.
101--Sueldos, sobresueldos, jinetas y pri-

mas de alojamiento y de vuelo.
a) Oficiales combatientes.
b) Oficiales de servicio.
c) Suboficiales.
d) Cadetes y Alféreces.
e) Personal de Clases y Marinería.
f) Grumetes.
g) Soldados.
h) 4 y 2% de sueldos de retiro.
i) Personal civil.
j) Profesorado.
k) Personal contratado.

102-Alimentación, lavado y peluquería.
103-Vestuario y equipo.
104-Vinticos y transporte de personal.

a) Traslados y comisiones.
b) Correrias.
c) Incorporación.
d) Licenciamiento.

105-Transportes y acarreos.
106-Seguros.

a) De embarcaciones.
b) De bienes inmuebles.
c) De automóviles.
d) De transportes.

107-Arrendamientos.
108-Agua.

109-Luz y fuerza eléctrica.
110-Teléfonos.
111-Portes y comunicaciones.
112-Reparación de barcos por contratos.

a) En el interior.
b) En el Exterior.

113-Deportes.
114-Elementos devolutivos.

a) Maquinaria y elementos para ta-
lleres.

b) Equipos y elementos para radio-
comunicaciones.

c) Equipos y elementos para elec-
tricidad.

d) Maquinaria y elementos para in-
genieria y construcciones.

e) Equipos y elementos para incen-
dio.

f) Muebles y elementos para ofi-
cina.

g) Menaje y elementos para casinos
y rancho.

h) Vehiculos motorizados y ele-
mentos para transporte.

i) Prendas para vuelo.
j) Muebles para alojamiento.
k) Instrumental para bandas de

música y de guerra.
l) Equipos y elementos para pelu-

quena.
m) Otros elementos devolutivos.
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115-Elementos de consumo. 503-Publicaciones.

a) Gasolina.
b) Aceite combustible para moto-

res.
c) Fuel Oil.
d) Otros combustibles.
e) Lubricantes.
f) Etiles para escritorio y elemen-

tos de oficina.
g) Pinturas y sus componentes.
h) Maderas.
i) Cementos.
j) Ladrillo y teja.
k) Caracolejo, piedra y arena,
1) Otro material para construccio-

nes y reparaciones,
m) Explosivos.
n) Utiles de trabajo.
ñ) Utiles v elementos de enseñanza.
o) Repuestos en genera'l.
p) Desperdicios de hilaza y fra-

nela.
q) Lona y liencildo.
r) Eleinentos para alojainiento.
s) Elementos para premios,
1) Elementos para culto.
u) Otros elementos de consumo.

200-Servicio de Sanidad.
201-Drogas y elementos sanitarios.
202-Hospitalizaciones.
203-Servicios médicos y quirúrgicos.
204-Desinfección.
205-Sostenimiento de hospitales y enfer-

merias.
200-Reparación de hospitales y enferme-

rias.
207-Otros gastos para servicio de Sani-

dad.
300-Servicio de Material de Guerra.
301-Limpieza y conservación de arma-

mento.
302-Material para poligono.

303-Reparación de arm.amento.

304-Ileparación de vehiculos motoriza-
dos.

305-Otros gastos.
400-Servicio de Remonta.
401-Alimentación.
402-Sanidad.

403-Herraje.

404-Adojamiento.
40õ-Aseo.

406-Equipo y elementos para veterinaria
407-Otros gastos.

500-Gastos Generales.

501-Inhumaciones y gastos funerarios.

502-Prestaciones sociales.

a) Indemnizaciones.
b) Pensiones y recompensas.
c) Seguros de vida.

504-Suscripciones a revistas y prensa.
505--Obras para hihlioteca.
500-Gastos de representación y recep.

clon.
507-Subvenciones a la Caja de Sueldos

de Retiro.

a) Caja de Sneldos de Retiro del
Ejército y Aviación.

b) Caja de Sueldos de Retiro de
Marina.

508-Diferencias a favor de la Caja de
Sueldos de Retiro.

500-Servicios reservados.
510-Gastos extraordinarios e imprevistos.
511-Gastos de vigencias expiradas.

1.041-Productos varios: Con las siguientes sub-
cuentas:
Multas
Pasajes
Fletes
Venía de elemenlos
Reintegro por glosas de vigencias ante-

TIOTCS

Producido del M. C. "Cabimas"
Producido por remolques
Arrendamientos
Otros productos

1.04.3-Traspasos a la Tesoreria General. Sub-
cuentas, los distintos pagadores del Mi-
nisterio, subdivididas por facturas de tras-
paso y èslos por los siguientes conceptos:
Consigndeiones por productos varios.
Reintegros por gastos de vigencias anterio-
res.
Otros traspasos.

CUENTAS DEL PRESUPUESTO

2.000-Presupuesto Kacional: Con las siguientes
subcuentas:
Presupuesto ordinario
Presupuesto extraordinario

2.002-Acuerdos Mensuales: Con las siguientes
subcuentas:

Acuerdo inicial
Adiciones
Rebajas

2.004-Giros para Gastos: Con los siguientes sub-
cuentas:
Presupuesto cle Ejército
Presupuesto de Aviación Militar
Presupuesto de Marina
Presupuesto de Aerondulica Civil
Presupuesto de Gastos Varios

2.006-Gaslos Ordinarios Presupuestos: Subcuen-
tas por articulos del presupuesto de Gue-
rra.

2.008-Gastos Extraordinarios Presupuestos:

Subcuentas por articulos del Presupuesto
de Guerra.

2.001-Apropiaciones Ordinarias: Subcuentas por
articulos del presupuesto de Guerra.
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2.003-Apropiaciones Extraordinarias: Subcuen-
tas por articulos del presupuesto de Gue-
rra.

2.005-Reservas Presupuestales: Subcuentas por
articulos del presupuesto de Guerra.

2.007-Capitalizaciones-Giros: Con les siguien-
tes subcuentas:
Ordenes de Pago Definitivas
Ordenes de Anticipo
Relaciones de Autorización ordinarias
Relaciones de Autorimción Permanentes
Giros Contra Reservas de Años Anteriores.

CUENTAS DE C.4PITALIZACION

3.000 Gobierno Nacional.

SEGUNDA PARTE

USO DE LAS CUENTAS PRESCRITAS

1.000-Efectivo--Se debitarå esta cuenta con
el valor del dinero efectivo ya existente o que
ingrese a las Pagadurias dependientes del Mi-
nisterio de Guerra por concepto de giros, de-
pósitos, rentas y por todo otro concepto, en mo-
neda colombiana o monedas extranjeras, abo-
nando su importe a has cuentas pertinentes, se-
gún la clase de moneda que se reciba.

Conviene advertir aquí, que el movimiento de
ingresos y egresos en divisas extranjeras deberá
llevarse en auxiliares especiales que registren
tanto el monto de la divisa extranjera como su
equivalencird en moneda colombiana, auxiliares
que contendrún además columnas especiales pa-
ra registrar los tipos promedios de cambio de
los saldos acumulados resutltantes después de
cada operación.

Se acreditará por el valor de los egresos en las
mismas especies, cualquierci que sea el concep-
to del pago y por el valor de toda operación que
implique una merma de las existencias de fon-
dos, debitando en cada caso la cuenta que mo-
tive el egreso, de conformidad con las normas
de la presente Circular.

El seldo de esta cuenta no podra estar repre-
sentado por vales, recibos o cuentas de cobro,
y en él estarán comprendidos todos los fondos
existentes en las Cajas, a excepción de los que
correspondan a los Fondos de Ahorros y Fon-
dos Reposición de Elementos, que tienen sus
cuentas especiales en esta contabilidad.

1.002-Fondos en Poder de Bancos-Esta cuen-
ta tiene por objeto evitar que los Pagadores mŒn-
tengan en sus cajas sumas mayores de las per-
mitidas legalmente para gastos menores, al mis-
mo tiempo que se obtiene mayor custodia para
los fondos naciondles y seguridad para los res-
ponsables. Para el uso de esta cuenta véase lo
dispuesto en la Circular reglamentaria número
68 de 1940 v Circular número 104 de 1941, de
la Contraloria General de la República.

1.004-Fondos en Poder de Agentes-Se usará
estd cuenta para cargarla con el valor de todo
siro o remesa que hagan las Pagadurias a favor
de los Cónsules, Pagadores de otros Ministerios,
Administradores de Hacienda Nacional y de

Aduana, para que efectúen pagos por comisión.
Se dereditará con el valor de los gastos que los
agentes hagan, de conformidad con los giros y
remesas expedidas, mediante el recibo de la do-
cumentación aparejada en forma legal.

1.006-Fondo de Ahorros-Sirve para registrat
el movimiento efectivo de los fondos provenien-
tes de los descuentos que se hagan al personal
de las Fuerzas Armadas por concepto de ahorro
de que tratan las disposiciones pertinentes. Se
acreditará por las devoluciones que hagan de
dichos ahorros.

1.008-Fondos-Reposición de Elementos-Sirve
para registrar el movinziento efectivo de los fon-
dos provenientes de los descuentos que se ha-
gan al personal de las Fuerzas Armadas por el
concepto del valor de materiales y elementos que
se dañen o se pierdan en su poder. Se acredi-
tarà por las entregas que de estos fondos se ha-
gan a la Pagdduria Central del Ministerio de
Guerra como pago por la reposición de los ma-
teriales o elementos dañados o perdidos.

1.010-Avances-Se emplearå esta cuenta para
debitarla con abono a "Efectivo" o a "Fondos
en poder de bancos", cuando haya necesidad de
efectuar pagos autorizados cuya comprohación
legal y definitiva no pueda obtenerse inmedia-
tamente, como en el caso de pdgos provisiona-
les de sueldos ya devengados, anticipos por auxi-
lios de marcha, pasaportes y otros similares, en
tue el conorobante de eareso no viene a <ue-1 I a I
dar perfeccionado sino cuando se obtiene la cons-
tancia de que el servicio ha sido prestado y se
hun llenado todos los requisitos legales vigen-
tes para cada clase de crogaciones. También se
empleará para debitarla con las sumas que los
Cajeros de la Marina entreguen a los Comandan-
tes de las unidades navales y fluvidles en los
casos contemplados por el artículo 27 del De-
creto número 192 de 1938; por el articulo 43 del
Decreto número 50 de 1937 y de conformidad con
el Decreto-ley número 447 de 1942.

Para el mejor control fiscal, esta cuenta se
divide en dos subcuentas principales: Avances
de responsabilidad directa y Avances de res-
ponsabilidad delegada. Le primera de estas sub-
cuentas servirá para registrar el valor de los
avances que los Cajeros hagan hajo su exclusiva
responsabilidad; y la segunda, pard contabili-
zar las cantidades que los Cajeros de la Marina
entreguen a los Comandantes de las unidades na-
vales y fluviales para efectuar gastos por dele-
gación, de enyo manejo son óstos responsables.

Se acreditará, con cargo a las respectivas cuen-
tas de inversión o "Servicios de las Fuerzas Ar-
madas", según el gasto, cuando se perciben los
comprobantes definitivos de las sumas avanzadas
con responsabilidad directa; por la incorpora-
ción de las documentaciones que rindan los Co-
mandantes de las unidades navales o fluviales
que compruehen suficientemente las inversiones
que hagan de las sumds que se les hubieren avan-
zado, con responsabilidad delegada, y con cargo
a "Efectivo" o a "Fondos en poder de bancos",
con el valor de los reintegros en numerario que
se obtengan por cuenta de sumas anteriormente
avanzadds.
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1.012-Avances a Casinos-Esta cuenta se usa-
rå para debitarla con el valor de las cantidades
de dinero que los Cajeros suministren a los ca-
sinos pura la atención del servicio de avitualla-
miento del personal de cada Unidad. Se acredi-
tará con el valor de las liquidaciones mensuales
que deberán pasar los casinos en la forma y tér-
minos que para el efecto prescriba el Ministerio
de Guerra con la aprobdeión de la Contraloria
General.

Por otra parte, los empleados responsables del
manejo de los fondos de casinos están obliga-
dos a rendir sus cuentas comprobadas a los
Contadores Pagadores a fin de que éstos incor-
poren en sus cuentas ld respectiva documenta-
ción. Dicha cuenta, que será por triplicado, con-
sistirñ en una relación del personal arranchado
durante el mes que tenga derecho a alimenta-
ción de acuerdo con las partidas que para cdda
caso estèn asignados por disposición legal. Cuan-
do haya reintegros por sobrantes de fondos re-
eihidos, se incluirà dicho reintegro en la rela-
ción acompañando una copid del recibo expe-
dido por el Cajero.

1.014-Deadores Varios-Esta cuenta se usará
para cargarla con las sumas que un Cajero in-
vierta en gastos que correspondan a otral Uni-
dad, en el sostenimiento de comisiones. También
se debitará con el valor de las deudas a favor del
Tesoro Nacional distintas a las especificadas al
traldr del uso de las cuentas "Avances", "Cuen-
tas por cobrar" y "Responsabilidades por liqui-
dar", tales como los valores que deben ser cu-
biertos por empleados por el suministro de ele-
mentos y responsabilidad en la pérdida de los
H11Sn10S.

Se acreditarå con cargo a "Efectivo", cuando
se obtenga el reembolso de las sumas gastadaís
por cuenta de otros Cajeros o por el pago de
las deudas contabilizadas, y con cargo a otra
cuenta pertinente cuando se disponga su cance-
Jación con base en los fenecimientos que se dic-
ten sobre las cuentrJs de los responsables.

1.016-Anticipos Sobre Pedidos-Se debitarñ
con el valor de las buenas cuentas que se paguen
por pedidos al Exterior, al Departamento Na-
cional de Provisiones o a fábricas o casas co-
merciales del pais, y cuyo valor deba quedar
reservado mientras el pago se efectúa en su to-
talidad. Se acreditará con cargo a la de "Mate-
riales v Provisiones", al recibirse las mercan-
cias en los rJ1macenes o en otros lugares de des-
tino por cuenta de éstos, para el uso o consumo
de las dependencias.

L018-Cuentos por Cobrar-Se debitará con
el valor de las obligaciones que se Jiquiden a
cargo de cualquier entidad pública o privada y
personas naturales, a favor del Tesoro Nacional,
por concepto de servicios prestados imputables
a "Productos Yarios", tales como fictes, pasajes
aereos. fluviales o maritimos, etc. Se acreditarñ
cuando dichas obligaciones se hagan efectivas.

1.020--Fondos en Iránsito-Se debitarñ por el
monto de los giros hechos a favor de los Conta-
dores Pagadores de Guerra, acreditando en este
caso la cuenta "Gobierno Nacional". Se acredi-
tará vor el valor de los trasnasos one abonen en

sus cuentas los Contadores Pagadores. El saldo
representará el valor de los giros no recibidos o
no abonados.

1.022-Correcciones-Débito-Se usará esta
cuenta para la contabilización de los errores nu-
méricos que se adviertan al estudiar las cuentas

- que rindan los responsables del manejo de fon-
dos y bienes del Ministerio de Guerra, a efecto
de no d1terar el saldo de caja que arroje o mues-
fre la respectiva cuenta rendida que se estudia.
Se acreditarà cuando en las cuentas que rindan
los responsables aparezca que se han hecho las
correcciones indicadas por el examen y que mo-
tivaron cargos a esta cuenta.

1.001-Cuentas por Pagar-Se empleará esta
cuenta, primera del pasivo, para acreditarla con
el valor de todas las cuentas de cobro distin-
tas de las de sueldos y jornales que por encon-
trarse los comprobantes en forma legal y haberse
prestado el servicio o efectuado el suministro
respectivo, su pago haya sido autorizado por con-
ducto de las cajas dependientes del Ministerio.
Se debitará con abono a "Efectivo" o a "Fon-
dos en Poder de Bancos", cuando se cubra a los
interesados el valor de las cuentas previamente
abonadas por el responsable.

1.003-Acreedores Varios-Esta cuenta se usa-
rå para acreditarla, cuando al pagar una nòmi-
na, lista de revista o planilla de jornales, se
quede debiendo parte de su valor, debido a au-
sencias del personal y defunciones habidas du-
rante el lapso o tiempo de servicio que compren-
da la nómina, lista o planilla, abono que se hará
únicamente con el valor de los emolumentos o
haberes no pegados; esto, con el fin de poder
cargar el valor total del comprobante a la cuen-
ta que representa el motivo del gasto. Se debita-
rú cuando se efectúen los pagos de dichas acreen-
cias.

1.005-Depósilos-Se acreditará con el valor
de los descuentos que se hagen en las nóminas,
listas de revista, planillas de jornales y cuentas
de cobro, por concepto de embargos judiciales,
deudas a cooperativas y comisariatos, timbre na-
cional, servicios especiales de casinos; por las
sumas que se reciben de otros Cajeros, Habilita-
dos o Pagadores nacionales no dependientes del
Ministerio de Guerra para el pago de cuentas
por cualquier concepto y en general, por el in-
greso de toda cantidad de dinero que haya de
ser devuelta. Se debitará cuando se efectúen las
devoluciones de las sumas depositadas.

1.007-Depòsitos de Ahorros-Esta cuenta del
pasivo es correlativa de la del activo denomi-
nada "Fondos de Ahorros", y se afecta invaria-
blemente por compensación por crédito o dé-
bito, según se afecte la correlativa.

1.000-Depósitos-Reposición de Elementos-Es-
ta cuenta es correlativa de la del activo denomi-
nada "Fondos-Reposición de Elementos", y se
afecta invariablemente por compensacion, segun
se afecte la correlativa, por crédito, cuando se
constituyen los depósitos por descuentos hechos
al personal y por débito, cuando estos depósi-
tos sean entregados a 3a PrJgaduria de los Ta-
lleres Centrales del Ejército cuando se trate de
material de guerra o a la Pagaduria del Minis-
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terio de Guerra cuando se trate de material de
Intendencia.

1.011-Correcciones-Crédito-Similar a la del
activo "Correcciones-Débito", se acreditará con
el valor de los errores aritméticos que se advier-
tan al estudiar las cuentas que rindan los em-
pleados de manejo de fondos y bienes del Mi-
nisterio, a fin de no alterar el saldo de la cuen-
ta de "Efectivo" y "Fondos en Poder de Ban-
cos", que deusen las cuentas rendidas por los
responsables. Se debitará cuando aparezcan he-
chas las correcciones de los errores indicados.

1.013-Reservas para Gastos de Viqencia Ante-
rior-Se acreditará con el valor de las reservas
de la vigencid anterior que hayan quedado vi-
gentes al terminar el año fiscal. Se debitará por
el valor de los pagos hechos mensualmente por
cuenta de estas reservas.

1.030-Bienes Inmuebles-Se empleará esta
cuenta para debitarla con el valor de todas Ims
propiedades inmuebles que posea o adquiera el
Ministerio de Guerra por compra, construcción
o traspaso que le haga directamente el Gobier-
no o el Congreso, y que represente un valor
comercial. Se acrediterñ por causa de la venta o
permuta de las mismas propiedades, por tras-
pasos que se hagan a otras dependencias del Go-
bierno Nacional y por el deterioro que sufran,
mediante avalúos hechos por peritos en la ma-
teria, designados por el Ministerio de Guerra
y la Contraloria General de la República.

1.032-Jfateriales y Provisiones-Se debitarâ
por el valor de los materiales, herramientas, pro-
visiones, maquinaria de toda clase, equipos va-
rios, etc., que se reciban en los allmacenes v de-
pendencias del Ministerio, por compra, por tras-
paso, por reintegro, por fabricación directa, o
por cualquier otro concepto. Se acreditará con
el valor de los materiales y provisiones que con-
suman en vista de los cuadros y comprobantes de
consumo, con cargo a las respectivais cuentas de
"Servicios de las Fuerzas Armadas", "Construc-
ciones", "Reconstrucción de Equipo", "Adiciones
y Mejoras", "Materiales en Elaboración" y tam-
bién con cargo a "Materiales en Tránsito", cuando
sean enviados a otro almaicón o dependencia de
distinta responsabilidad.

Como en esta cuenta figura también el valor
de los elementos devolutivos tales como maqui-
naria, equipos, herramientas, etc., se acreditará
semestralmente o al retiro del servicio de tales
elementos, por el monto de la depreciación to-
tal o parcial sufrida por el servicio prestado o
por contingencias imprevistas, previo cálculo
que se haga de conformidad con los reglamentos
que se acuerden entre el Ministerio de Guerra
y la Contraloria General, sobre funcionamiento
de allmacenes y manejo de materiales. Por la de-
preciación sufrida por elementos que no hayan
prestado servicio en las obras de construcción
o en las dependencias del Ministerio, se acredi-
tará esta cuenta con cargo a "Gobierno Nacio-
nal", aplicando las disposiciones pertinentes so-
bre cálculos de la depreciaición.

Los Almacenistas de obras y dependencias del
Ministerio, llevarán los libros y kárdex y usarán
los formularios para cuentas y comprobantes que

para el efecto prescriba el Ministerio de Gue-
rra, aprobados por este Departamento.

1.034-Compras de Almacén-Esta cuenta se
debitará por los Contadores Pagadores por el
valor de los materiales adquiridos y pagados
por eMos directamente o por conducto de agen-
tes o Pagadores delegados, en los casos no con-
templados al explicar el movimiento de la cuen-
ta de "Anticipos sobre Pedidos". Se acreditará
por los Almacenistas del ramo de Guerra con
cargo a "Materiales y Provisiones", cuando los
materiales comprados hayan ingresado a sus al-
macenes, o hayan sido entregados en lais zonas
de trabajo o en las distintas dependencias para
su uso o consumo, previa comprobación de estos
hechos con la constancia escrita del respectivo
Almacenista de haber recibido o ingresado a3 Al-
macen los elementos comprados.

El cruce y control de esta cuenta se efectuarâ
en la Contabilidad Central del Ministerio de Gue-
rra al ser incorporadas las cuentas rendidas por
los responsables de mWnejo de fondos y bienes
del Ministerio de Guerra.

1.036-Material de Guerra-Se entpleará esta
cuenta para debitarla con el valor de todas las
unidades navales, fluviales, aéreas, equipos te-
rrestres, drmamento y munición existentes o que
en adelante se adquieran por compra, traspasc
o construcción directa en los astilleros y talle-
res de las Fuerzas Armadas. Se acreditará por
causa de la venta o permuta, por trdspaso que
se haga a otras dependencias del Gobierno Na-
cional y por el deterioro que sufran, mediante
avalúos hechos por peritos en la materia, desig-
nados por el Ministerio de Guerra y lal Con-
traloria General, aplicando las disposiciones per-
tinentes sobre cálculo de la depreciación, y tam-
bién por la pérdida total de las embarcaciones,
unidades aéreas, equipos terrestres y armamen-
to y munición.

L038-Comisariatos -Esta cuenta se emplearå
para registrar el valor del patrimonio liquido
que la Nación posea en fondo rotatorio y como
capital de explotaciones en el funcionaaniento de
los Comisariatos del Ministerio de Guerra. Se
debitará con abono a la cuenta "Gobierno Nacio-
nal" con el monto de las sumas que se entreguen
al fondo especial por cuenta de las partidas que
pära el efecto se destinen en los presupuestos de
Guerra; con el monto de las utilidades liquidas
que se obtengan y con las sumas o valores que
mediante disposiciones legales posteriores se des-
tinen al incremento de tales organismos.

El crédito de esta cuenta solamente se afec-
tará en casos especialisimos de pérdidas o mer-
mds del capital de explotación, por causas for-
tuitas o liquidaciòn de los Comisariatos, para la
cual, en cada caso, se requerira la autorización
expresa de la Contraloria General.

No sobra advertir que el movimiento de los
Comisariaitos se registrará en la contabilidad es-
pecial que para el efecto haya prescrito o pres-
criba este Departamento.

1.040-,ifateriales en Tránsito-Como su nom-
bre lo indica, sirve para debitarla con el valor
de las transferencias de materiales y provisiones
que un Almacenista remita a otro del mismo ra-
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mo de Guerra, en obedecimiento de órdenes supe-
riores conforme a los reglamentos. Se acreditarà
cuando tales envios aparezcan ingresados en las
cuentos de los almacenes de destino.

1.042-Semovientes--Se empleará esta cuenta
para debitarla con el valor de todos los semo-
vientes que posea o adquiera el Ministerio de
Guerra por compra, traspaso, o por cualquier
otro concepto. Se acreditará por causa del con-
sumo, venta o pernruta. por traspasos que se ha-
gan a otras dependencias oficiales y por muerte
de los mismos.

1.044-Responsabilidades por Liquidar-Se de-
bitarà por el valor de los alcances que se de-
duzcan a los empleados de manejo de fondos y
bienes nacionales. como consecuencia de visitas
que se les practiquen o del estudio y examen de
las cuentas que rindan. Se acreditarà con cargo
a "Gobierno Nacional" cuando una vez confir-
made la respectiva responsabilidad, la Contralo-
ria General la incorpore en la cuenta de "Res-
ponsabilidades en Poder del Juez", o cuando no
confirmândose la responsabilidad deducida, se
releve ad responsable del alcance decretado.

1.021-Depósitos de Materiales-Esta cuenta de
aplicación en los almacenes, se acreditarà con el
valor de facturas y órdenes de compra, cuyos
elementos y materiales han sido recibidos, pero
cuyo valor no ha sido cubierto en las Pagadurías;
con el valor de materiales que entidades pùblicas
o particulares suministren para el caso de chi-
horación o reparación en los talleres oficiales,
de elementos destinados a dichas entidades, pro-
visionalmente. Se debitarñ con abono a "Com-
pras de Almacén", cuando las Pagadurias cubran
a los proveedores las facturas u órdenes de com-
pra, o cuando sean entregadas los obras a sus
destinatarios, en el segundo caso.

1.031-Construcciones-Esta cuenta se debita-
rà con el valor de las inversiones en edificacio-
nos que haga directamente o por contrato el
Ministerio de Guerra en obras propias, con des-
tino al servicio de las Fuerzas Armadas, tanto por
el concepto de sueldos, jornales, materiales de
construcción y demás gastos que se ocasionen
por dicho concepto, como también con el valor
de la depreciaciõn total o parcial que sufra la
maquinaria, herramientas y equipo de trabajo,
por causa del servicio que presten en la construc-
ción de las obras o por contingencias imprevistas
en el mismo servicio.

El valor que haya de cargarse a esta cuenta
por el concepto de la depreciación de la ma-
quinaria, herramienta y equipo de trabajo, se
fijará por medio de avalúos al finalizar cada
obra y, durante el periodo de la construcción,
con el valor de los que totalmente se havan con-
sumido o inutilizado o por el valor de la depre-
ciación de los que se devuelvan a los almacenes.

Se screditará con cargo a la de "Bienes In-
muebles", con el valor total de cada obra una
vez concluida. Si la obra que se termina no re-
presenta valor comercial alguno, su costo debe
cancelarse al final de cada vigencia fiscal con
cargo a la cuenta "Gobierno Nacional".

1.033-Materiales en Elaboraciòn-Se debitará
esta cuenta con el valor de los elementos v mah

terias priinas stuninistradas para la elaboración
de elementos v también con el valor de los jor-
nales invertidos. Se acreditarà con cargo a la de
"NIateriales y Provisiones" al ingresar a los al-
macenes las obras o elementos ya terminados,
con el valor de los elementos summistrados por
los almacenes, mâs el valor de los jornales in-
vertidos, cuya cuantia le debe ser comunicada a
los Ahnacenistas por los Pagadores que efectúen
pagos por dichos jornales.

1.035-Reconstrucción de Equipos-Se debita-
rn esta cuenta con el valor de los gastos de Ìa
maquinaria, herramienta, elementos, jornales, ser-
vicios técnicos y demas que se ocasionen en las
reparaciones o installaciones que se hagan a los
equipos existentes o que se FJdquieran. También
con el valor de la depreciación total y parcial
que sufra la maquinaria, herramienta y equipo de
trabajo por causa deÌ servicio que presten en Ìas
obras, en la forma prescrita para "Construccio-
nes". Se acreditará con cargo a "31aterial de Gue-
rra", subcuenta respectiva, con el valor total de
cada equipo. una vez concluida su instalación
o adición.

1.037--Adiciones U .Ifejoras-Esta cuento com-
plementaria de la de "Bienes Inmuebles", se usa-
rn en forma transitoria para cargarÌa con el va-
lor de toda clase de gestos que se hagan en el
mejoramiento y ensanche de bienes inmuehles,
y que representen un aumento real de su valor
inicial, tanto por el concepto de honorarios tèc-

FERNANDO VELEl DANIES & Cia.
- COMERCIANTES -

CARTAGENA-COLOMBIA

Venta permanente de ganado gordo en

sus haciendas del río Sinú y de la linea

del Ferrocarril cartagena-Calamar.

Oficinas:

Calle Vélez Danies, número 102.

Apartado aéreo número 183.

Nacíonal, número 184.

Dirección telegráfica: "Velda"
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nicos, sueldos especiales, jornales, materiales y
otros gastos que se causen, como por el valor
del demérito que sufra la maquinarial, herra-
mienta y equipo de trabajo que se usen para tal
fin. Se acreditará al concluírse cada obra de
adición y mejora, cargando su valor total a la
cuenta de ' Bienes Inmuebles", subcuenta corres-
pondiente, en la que deberá aparecer registrado
el valor inicial de las correspondientes edifica-
ciones o propiedades adicionadas o mejoradas.
Si las obras de adición y mejora no correspon-
den a propiedades que representen valor co-
mercial, su costo deberá cancelarse a la expira-
ción de cada año fiscal por la cuente "Gobierno
Nacional".

L039-Servicios de las Fuerzas Armadas-Esta
cuenta se usará para debitarla con el valor de
toda clase de gdstos de caråcter puramente ad-
ministrativo y de sostenimiento, y que por su in-
dole no puedan clasificarse entre las inversio-
nes representadas e imputables a las cuentas "Ma-
teriales y Provisiones", "Material de Guerra",
"Construcciones", "Reconstrucción de Equipo",
"Adiciones y Mejoras", "Bienes Inmuebles" y "Se-
movientes". También se cargará con el valor de
todos los mdteriales y eleinentos fungibles que se
suministren para el consumo inmediato y con el
valor de la depreciación parcial o total de los
materiales y elementos de carácter devolutivo
que se dañen o deterioren en el servicio admi-
nistrativo y de sostenimiento, según clasifica-
ción estúdistica que se establece en la primera
parte de esta Circular, al prescribir la cuenta en
referencia.

El crédito de esta cuenta solamente se afecta-
rá por el valor de las correcciones que haya ne-
cesidad de efectuar durante la misma vigencia\ y
también al terminar cada año fiscal para can-
celar el saldo por la cuenta "Gobierno Nacio-
nal".

1.041-Produclos Varios-Se acreditarû eon el
valor de los ingresos por liquidaciones provenien-
tes de servicios prestados, tales como el valor de
transportes, multas, descuentos por elementos
perdidos, venta de elementos al personal, reinte-
gro por glosas de vigencias anteriores, producido
del M. C. "Cabimas" y demás aprovechamientos
que ingresen a cualquiera de las Cujas depen-
dientes del Ministerio de Guerra. Se cancelará al
final de cada vigencia fiscal por la cuenta "Go-
bierno Nacional".

1.043-Trasposos a la Tesorería General-Se
debitará esta cuenta con las cantidades de dinero
que los Pagadores traspasen a la Tesorería Ge-
neral, por consignación directa o a su orden en
his Sucursales del Banco de la República u otra
entidad bancaria autorizada para el efecto, por
concepto de reintegros provenientes de produc-
tos varios o cualquier otro concepto distinto del
reintegro de parte o del total del valor de giros
librados por el Ministerio con cargo a las apro-
piaciones. En este último caso, el cargo deberá
hacerse a la cuenta de "Capitalizaciones-Giros",
aparte de los asientos de contabilidad que deben
prodtrcirse para las cuentas del Presupuesto para
incorporar los reintegros en les cuentas respec-
tivas.

El movimiento de esta cuenta durante cada
vigencia fiscal será únicamente de cargos y su
crédito sólo se afectará para cancelar el saldo
total por cierre de operaciones, con cargo a la
cuenta de "Gobierno Nacional".

2.000-Presupuesto Nacional-Se debitará por
el monto de las apropiaciones ordinarias y ex-
traordinarias incluidas en el Presupuesto para
el año fiscal y destinadas a gastos del Ministe-
rio de Guerra, y por el valor de los créditos
abiertos con igual fin. Se acreditará por el valor
de los contracrèditos y por el de los presupues-
tos mensuales para gastos que para este Minis-
terio acuerde el Consejo de Ministros.

2.002-Acuerdos Mensuales-Se debitará por
el valor de cada uno de los dcuerdos mensuales
para gastos del Ministerio de Guerra. Se acredi-
Lará por el monto de los giros hechos en el mes,
ya sea por medio de órdenes definitivas o de an-
ticipo o por relaciones de autorización.

2.004-Giros para Gastos-Se debitará por el
monto de los giros que se hagan a favor de los
Contadores Pagadores del ramo de Guerra, ya
sea por órdenes definitivas o de anticipo o por
relaciones de autorización. Se acreditará por el
valor de los pagos que efectúen los mismos em-
pleados.

2.006-Gastos Ordinarios Presupuestos-Se de-
hitará .por el välor de las órdenes definitivas que
se giren mensualmente y por el monto de los pa-
gos que hagan por concepto de gastos los Conta-
dores Pagadores. Se acreditará cuando se hagan
reintegros que por cuenta de esos gastos se efec-
túen.

2.008-Gaslos Extraordinarios Presupuestos.
Se usará en la misma forma que la anterior para
contabilizar los pagos que se hagan por cren-
ta de presupuestos extraordinarios de este Minis-
terio.

2.00L-Apropiaciones Ordinarias-Se acredita-
rå por el monto de las apropiaciones para gas-
tos del Ministerio de Guerra incluidos en el Pre-
supuesto ordinario para el año fiscal y por el va-
lor de los créditos abiertos con el misano fin.
Se debitará por el valor de los contraeréditos, por
el de los giros que se hagan en el mes a cargo
de estas apropiaciones y por las cantidades que
en virtud de los certificados expedidos por la
Contraloria deban reservarse para el pago de
contratos o pedidos.

2.003-Apropiaciones Extraordinarias-Se usa-
rá en la misma forma que la anterior para con-
tabilizar los presupuestos extraordinarios del Mi-
nisterio de Guerra y los giros que a su cargo
se hagen.

2.005-Reservas Presupuestales-Se acreditará
esta cuenta por el valor de las reservas que en
virtud de certificados de la Contraloria se cons-
tituyan para el pago de los contratos o pedidos.
Se debitará por cI valor de los giros que se hal-
gan con el fin de pagar los gastos a que corres-
ponden las reservas.

2.007-Capitalización por Giros-Se acredita-
râ por el monto de los giros que se hagan men-
sualmente. Se debitará únicamente cuando se ha-
gen reintegros por cuenta de giros hechos a fa-
vor de los Contadores Pagadores.
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3.000-Gobierno Nacional--Se usarå esta cuen- periodo de operaciones con los ajustes en cuen-
ta para cancelar los saldos débitos y créditos que tas que no deban afectar a ninguna de las otras
arrojen las cuentas transitorias del balance al prescritas en esta Circuldr, y representará el ca-
cierre de operdeiones en cada vigencia fiscal; pital o patrimonio nacional en el Ministerio de
para debitarla o acreditarla en el curso de cada Guerra.

MODELOS DE ASIENTOS DE CONTABILIDAD

19-Presupuesto Nacional ......... ... ..... ... .. ....... S 1.000.000,00
Valor de las apropiaciones del Ministerio de Guerra para la
vigencia fiscal de 194

a-Apropiaciones Ordinarias ... ... ... . .... ... .. .. .......... 8()0.000,00
Valor de las apropiaciones incluidas en el Presupuesto ordi-
nario para el Ministerio de Guerra.

a-Apropiaciones Extraordinarias .. .. .... ..... ....... .......... 200.000,00
Valor del Presupuesto extraordinario para gastos del Minis-
terio.

29-Acuerdos Mensuales ... . ... ..... ...... ...... ......$ 100.000,00
Valor del acuerdo mensual para gastos del Ministerio en enero.

a-Presupuesto Nacional........... . . .. . ..... .... .......... 100.000,00

39-Apropiaciones Ordinarias ... ... ... . . .. ..... .... $ 40.000,00

Capitulo, articulo.

Valor reservas constituidas, según certificados expedidos por ,
la Contraloria General, y para el pago de los contratos o pe-
didos que se detallan en seguida.

39-a-Reservas Presupuestales . . .
40.000,00

Valor de las reservas para los siguientes compromisos:
Pedido número. . . . Certificado número. . . . Por los materia-
les para la carreters, etc. (nombres de los vendedores o con-
tratistas y demás detalles del negocio).

Igual asiento se hará cuando las apropiaciones sean extraordinarias.

49-Apropiaciones Ordinarias ..... ... .... .. .. ...... $ 45.000,00

Capitulo, artículo.

Valor giros hechos, menos reservas.

Apropiaciones Extraordinarias ... ... .... .. .. .. ... 25.000,00

Capitulo, articulo.

Valor giros hechos, menos reserves.

Reservas Presupuestales ......... ...... .. .. .. 10.000,00

Valor reservas cuyo valor se incluye en el valor de los si-
guientes giros:

Orden número. . . . por S. . . . menos valor de la reserva nú-
mero. . . . por $. . . . Relación número. . . . por S. . . . menos
valor de la reserva número. . . . por $. . . .

a-Acuerdos Mensuales ...... ..... . . .......... 80.000,00
Valor total de giros en el mes.

Como ocurre con frecuencia que para el giro al cargo de las apropiaciones extraordinarias
no se requiere acuerdo mensuai, el abono por ese concepto deberå hacerse a "Presupuesto
Nacional" directamente.
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59 Giros para Gastos ...... . . . .. .. ... 8 50.000,00

Valor de los giros hechos por medio de órdenes de anticipo
y relaciones de autorización a favor de los Pagadores siguien-
tes: (Detalles: Giro número, a favor de . . . . por $. . . .).

a-Capitalización por Giros ...... .... . . . ..... 00.000,00

li?-Gustos Ordinarios Presupuestos ... ... .... . .. ......$ 30.000,00

Yalor de órdenes definitivas giradas a cargo de las siguientes
apropiaciones: Cdpitulo, articulo. (Detalles).

a-Capitalización por Giros ...... .... . ........ 30.000,00

??-Gastos ordinarios Presupuestos ...... .... ..... ... ..S 25.000,00

Capitulo. articulo.

Por valor de gastos pagados por los Contadores Pagadores en
el mes.

a-Giros para Gastos ...
25.000,00

Valor egresos hechos por los Pagadores siguientes: (Detalles:
nombre y Unidad del Ejército en donde ejerce).

Estos dos últimos asientos pueden hacerse también afectando "Gastros Extraordinarios Pre-
supuestos", si se trata de gastos de esta clatse.

Para contabilizar como un activo corriente el valor de los giros hechos a favor de los Con-
tadores Pagadores y poder ejercer el control de los traspasos de los fondos para los gastos dato-
rizados, se hará este asiento:

ß?-Fondos en Tránsito ...... ..... . . . ...... .....$ 50.000,00

Valor de los giros hechos a favor de los siguientes Pagadores:
(Detalles).

a-Gobierno Nacional ...
50.000,00

Cuando se examinen las cuentas y pueda co-
nocerse el valor de los traspasos de .fondos u ór-
denes de afnticipos abonados por los Pagadores
se acreditará "Fondos en Tránsito", con cargo
a "Efectivo o a "Fondos en Poder de Bancos",
según lo exprese la cuenta del responsable.

Para los certificados que se preparen para la
incorporación en la Contabilidad General de la
Contralloria se seguirán las instrucciones conte-
nidas en las Circulares y Resoluciones que para
este efecto estén en vigencia.

Las deinús cuentas se aplicarán de acuerdo
con la explicación que para una se da en esta
Circular.

Cuentos. Operaciones. Saldos.

Debe. Haber. Debe. Haber.

Giros para gastos . . . . . . . . 8 50.000,00 25.000,00 25.000,00
Presupuesto Nacional. . . . . . . . 1.000.000,00 100.000,00 900.000,00
Acuerdos mensuales . . . . . . . . 100.000,00 80.000,00! 20.000,00
Apropiaciones .. .. .. . .. .. 110.000,00 1.000.000,00 .......... 890.000,00
Gastos presupuestos .. .. .. ... 55.000,00 .......... 55.000,00 .
Reservas presupuestales . . . . . . 10.000,00 40.000,00 . . . . . . . . . . 30.000,00
Capitalización por giros .. .. .. .......... 80.000,00 .......... 80.000,00

Totales . . . . . . . . . . . . § 1.325.000,00 1.325.000,00 1.000.000,00 1.000,000,00
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TERCERA PARTE

DISPOSIllONES VARIAS

El Auditor Fiscal. como representante de la
Contraloria General ante el 31inisterio de Gue-
rra, podrú. Cuando las circunstancias lo exijan
y la práctica lo aconseje, hacer les modificacio-
nes necesarias a la presente Circular, bien sea
con la apertura de nuevas cuentas o con la adi-
ción o supresión de las aqui prescritas.

Las modificaciones hechas por el Auditor Fis-
cal deberon ser consultadas previamente a este
Departamento.

De usted atento servidor,

ALFONSO ROMERO AGUIRRE,
Contralor General

La intervención de la Contraloría
en la Base Naval M. C. "Bolívar",
en Cartagona

CIRCELAR GENERAL NC31ERO 117 DE 1942
(abril 22)

por la cual se prescribe la contabilidad y se fi-
jan normas para le comprobación y rendición de
las cuentas del Fondo Rotatorio v Almacenes
del Departamento Técnico de la Base Naval 31. C.

"Bolivar".

Bogotú, abril 22 de 1942
Señor:
Este Despacho, teniendo en cuenta que para

ci funcionamiento del Fondo Rotatorio v Alma-
cenes del Departamento Técnico de la Base Na-
val 3Ï. C. "Bolivar". en Cartagena, el Poder Eje-
cutivo en el presupuesto del 31inisterio de Gue-
rra destinó la cantidad de 8 40.000.00 v los ele-
mentos técnicos existentes en la misnut Base
Naval, para ser empleada dicha cantidad como
capital rotativo. debiendo, por tanto. manejarse
en forme independiente de los fondos comunes
destinados al sostenimiento de la Armada Na-
clonal. por medio de la presente Circular pres-
cribe las normas que deben seguirse para la con-
tabilización de las operaciones propias de su
función, todo de conformidad con las disposi-
ciones del Decreto legislativo número . . . . de
1942 y también para la rendición y comproba-
ciòn de las cuentas mensuales correspondientes.

CATALOGO DE CUENTAS
Activo.

1-Fondo Rotatorio del Deparlamento Técnico,
Subcuentas:
Moneda colombiana.
Otras monedas.

3-Fondo Rotatorio-Otras oficinas: Subeuentas:
Los distintos pagadores a quienes se les
sitúen fondos para atender gastos de re-
paraciones y adquisición de elementos, con
las subdivisiones de la moneda que se
les sitúe.

5-Materiales y Elementos. Subcuentas:

Cobrables a las unidades.
Para suministros sin desembolso.

7-Cnentas por Cobrar. Subcuentas:
Las de las distintas unidades a quienes
se les entreguen materiales.

9-Maleriales en Elaboración. Subcuentas:
Las distintas obras que se estén confec-
cionando.

11-Avances Sobre Pedidos. Subeuentas:
Compras locales.
Compras en el exterior.
Las anteriores subcuentas, subdivididas
por facturas u órdenes de compra.

13-Correcciones-Débito. Subcuentas:
Los distintos responsables de manejo.

Pasivo.

2-Cuentas por Pagar. Subcuentas:
Los distintos acreedores.

4-Depósitos. Subeuentes:

Los distintos depositantes.
6-Correcciones-Crédito. Subcuentas:

Los distintos responsables de manejo.
8-Capital.

Transitorias.

90-Gastos de Sostenimiento. Subcuentas:
Gastos en Talleres.
Conservación de elementos en stock.
Otros gastos.

30-Përdidas y Ganancias. Subenentas:
Aprovechamientos.
Bajas.
Recargo porcentaje autorizado.

40--Trasposo de klateriales. Subcuentas:
Las distintas unidades o reparticiones a
quienes se entreguen los materiales y ele-
mentos de consumo, subdivididas por és-
tos.

USO DE LAS CEENTAS

Fondo Rolatorio del Departamento Técnico.

Se usdrá esta cuenta para registrar el movi-
miento del Fondo. Se cargará con el monto de
los ingresos por concepto de los giros que libre
el 3Ïinisterio para la creación del Fondo y por
las entregas que el Cajero de los Servicios Ad-
ministrativos haga y las que por cualquier otro
motivo se verifiquen. Se abonará con los egre-
sos por concepto de pagos por adquisiciones o
de cualquier otra indole.
Fondo Rotatorio-Otras Oficinas.

Tiene por objeto esta cuenta registrar el mo-
vimiento de los fondos que se sitúen a otros
pagadores para reparación y adquisición de ele-
mentos. Se cargará con abono a Fondo Rotato-
rio del Departamento Técnico, con los giros
que se hagen a los demás responsables y se abo-
nará con los comprobantes que aquellos envíen,
una vez hayan ingresado a los almacenes los ma-
teriales y elementos adquiridos.
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Materiales y Elementos.

Se usará esta cuenta para registrar el movi-
miento de todos los materiales y elementos que
ingresen al Almacén del Fondo Rotatorio. Se car-
gará con el valor de costo de los materiales y
elementos que se adquieran e ingresen al Al-
macén para el servicio del Fondo; su crédito ten-
drá lugdr a medida que se entreguen los mate-
riales y elementos a las diversas unidades de la
Armada.

Cuentas por Cobrar.

Esta cuenta se usará para debitarla con el va-
lor de los materiales entregados al las unidades
para su- consumo y de los anticipos que se ha-
gan para pago de jornales o cualquier otro gas-
to de emergencia. Se abonará cuando la Caja
de los Servicios Administrdtivos, haga la cance-
lación de las facturas o anticipos respectivos.

Materiales en Elaboraciòn.

Se debitará esta cuenta con el valor de los
elementos que el Almacén vaya entregando para
la confección de las diferentes obrats que se
ejecuten en los Talleres; se abonará con cargo
a Materiales y Elementos cuando se presente el
boletin en que conste la terntinación de la obra.

Avances Sobre Pedidos.

Se debitará esta cuenta con abono a Fondo Ro-
tatorio-Departamento Técnico, con el valor de
los anticipos efectuados para compras locales y
de los efectuados directamente a las casas des-
pachadoras en el Exterior. Se acreditará con car-
go a Materiales y Elementos unat vez hayan in-
gresado tales elementos al Almacén del Departa-
mento Técnico.

Correcciones-Débito.
Se usará esta cuenta para la corrección de los

errores numéricos que se adviertan al estudiar
la cuenta que rinda el responsable, a efecto de
no alterar el saldo de Materiales y Elementos y
Fondo Rotatorio-Departamento Técnico que
arroje o muestre el respectivo balance de la
cuenta que se estudia. Se acreditarà cuando en
las cuentas que rindd el responsable aparezca
que se han hecho las correcciones indicadas en
el examen y que motivaron cargos a esta cuenta.

Cuentas por Pagar.
Se usará esta cuenta para abonalrla con cargo

a la de Materiales y Elementos por el valor de
las facturas pendientes de. pago; se cargará con
abono a Fondo Rotatorio-Departenento Técni-
co, cuando aquéllas sean canceladas.

Depósitos.
Se abonará esta cuenta con el valor en efec-

tivo que las distintas entidades o individuos con-
signen en la Cajal del Fondo Rotatorio para la
confección de obras de caråcter particular; se
cargará una vez se haya hecho la liquidación fi-
nal de la obra.
Correcciones-Crédito.

Similar a la del Activo Correcciones-Débito,
se acreditará con el vallor de los errores arit-
méticos que se adviertan al estudiar las cuen-
tas del Almacén Técnico y Fondo Rotatorio a fin

de no alterar los saldos de las cuentas de Mate-
riales y Elementos y Fondo Rotatorio-Departa-
mento Técnico, que erroje o muestre el respec-
tivo balance de la cuenta que se estudie. Se de-
bitará cuando aparezcan hechas las correccio-
nes de los errores indicados.

Gastos de Sostenimiento.
Esta cuenta se usará para debitarla con el va-

Jor de todos los gatstos que ocasione el sosteni-
miento de los Almacenes y Talleres del Depar-
tamento Técnico.

Pérdidas U Ganancias.
Esta cuenta tiene por objeto registrar las uti-

lidades o pérdidas que en virtud de 10 dispues-
to en el Decreto número . . . . de 1942, se pro-
duzcan. Se acreditará con el valor de los recar-
gos que determine el Jefe del Departamento Téc-
nico, según leJ clase de los articulos entregados
a las unidades; se debitará con el valor de las
pérdidas por deterioro, mermas, u otras causas.
El saldo de esta cuenta se cancelará al finalizar
cada aiño por la de CapitaL

Traspaso de Materiales.
Esta cuenta sirve para registrar el movimien-

to de los materiales y elementos técnicos de
consumo que el Almacén de los Servicios Ad-
ministrativos traspase al Almacén del Departa-
mento Técnico de conformideJd con lo dispuesto
en los Decretos números 180 y . . . . . de 1942,
para ser entregados a las unidades de la Arma-
da Nacional, sin costo alguno para ellas. Se abo-
nará con el valor del inventario de los mate-
riales y elementos de consumo que recibal del
Almacén de los Servicios Administrativos, con-
forme queda dicho, y se cargará con el valor de
las entregas que el Almacén Técnico efectúe
a las unidades. El cruce de esta cuenta se efec-
tuará en la contabilidad del Almacén de los Ser-
vicios Administrativos, que catrgará el gasto de
acuerdo con las normas de estadistica estableci-
das en la Circular número . . . de 1942.

Capital.
Esta cuenta representará el patrimonio líquido

que la Nación mantenga en el servicio del Fondo
Rotatorio. Se albonará con el monto de las su-
mas que el Ministerio de Guerra gire a cargo de
las apropiaciones destinadas a dicho Fondo, por
los elementos técnicos existentes en los Almace-
nes de la Base Naval M. C. "Bolivar", con las
cantidades que se reciban como aiprovechamien-
to, por cesión que les hagan otras entidades y
también con el valor de las utilidades que anual-
mente se liquiden representadas en la cuenta de
"Pérdidas y Ganencias", cuando el saldo sea cré-
dito. El débito de esta cuenta solamente se afec-
tará con autorización previa de la Contraloria
General de la República por conducto de la Au-
ditoria Fiscal del Ministerio de Guerral, para can-
celar cualquier saldo deudor de la cuenta Pér-
didas y Ganancias, o por cualquiera otra cir-
cunstancia que venga a mermar el capital o pal-
trimonio del Fondo Rotatorio.

De usted atento servidor,
ALFONSO ROl\ŒRO AGUIRRE,

Contralor General
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La forma como deben rendirse las
cuentas del Departamento Técnico
de la Base Naval M. C. "Bolívar"

CIRCULAR GENERAL NUMERO 118 DE 1942

por la cual se determina la coniprobación y for-
uni de rendirse las cuenlas del Fondo Hotatorio
y Almacenes del Departamento Técnico de la

Base Naval 3Ï. C. "Bolivar". en Cartagena.

Bogotú, abril 22 de 1942
Señor:

En desarrollo de la Circular numero 117 de
fecha 22 de Jos corrientes, originaria de la Con-
Iratoria General de la República, el Fondo Ïlola-
lurio y Almacen del Deparlainento Tecnico de
la Buse Naval .31. C. "Bolivar", en Cartagena, se
someterún a los siguientes requisitos de com-
prol>ación y rendición de cuentas:

C(llIPRGIJAXTES DE INGRESUS AL F0.VDí)
RUTATORI0

Sern la relación de las facturas pagadas por el
Cajero de los Servicios Administrativos, acompa-
ñada de las copias de cada una de las facturas
por despachos de materiales y elementos del Al-
nuicón del Fondo Botatorio a las Unidades, auto-
rizada por el .lefe o Subjefe del Departamento
Tecnico. Jefe de los Servicios Administrativos de
la Base y refrendaciòn del Subauditor Fiscal de
la misma.

CO31PROlìAKTES DE EG1tESUS DEL Ft)XDO
ROT.4TORl0

l'or Compras Locales.

Serán las facturas y ordenes de compra ori-
ginales, autorizadas con las firmos del .lefe o
Subjefe del Departamento Teenico, del Encarga-
do de Suministros de los Servicios Adniinistrati-
vos y refrendades por el Subauditor Fiscal de
la Base Naval. previo el Heno de las formali-
dades legales sobre estas adquisiciones, segun IJe-
creto núnlero 898 de 1942, y con la constancia
del Alnuacenista del Departuniento Tecnico de
que los elenientos adquiridos ingresaron al Al-
macen,

Por Cornprus IJireclus en el ExteriÀ.

Serán comprobadas con una copia del pedido,
previa refrendación y certificación del Subau-
ditor Fiscal de la Base Naval, en que conste que
se lia licebo la reserva correspondiente en la
apropiación del Fondo; de le autorización del
Deparbimento Técnico y de la aprobaciòn de la
Dirección General de los Servicios - -Servicios de
hi 3Lirina-- o del 31inistro de Guerra, según co-
rresponda a ja cuantia del pedido, de conformi-
dad con 10 dispuesto en el Decreto número 898
le 1942 citado anteriormente y con ha certifi-

cación del Hanco de la República sobre el cam-
bio oficial de la respectiva moneda el dia del
giro y una copia de la correspondiente trans-
forencia de fondos.

Por Giros a Otros Responsubles para Racer Gos-
los por Cuento del Fondo Rotalorio.

Serà la copia de la factura de envio acepta-
da por el responsable que recibiò el giro con

la intervención de la Auditoria Fiscal y el De-
partamento Técnico.

Para Gaslos de Sostenimieulo y Anticiµo al Ca-
jero de los Servicios Administrativos para
pago de Jornales u Otros de Carácter Espe-
cial.

Serán las facturas con los requisitos exigidos
para las compras locales; o el recibo del Cajero
de los Servicios Administrativos previa lo auto-
rización del Departamento Técnico, aceptación
o conformidad del .lefe de los Servicios Admi-
nistrativos y refrendación del Subauditor Fiscal
de la Base NavaL

CO31PRUBANTES DE INGRESUS DE
31ATERIALES

Sera la relación acolupañado de las copias de
las facturas por concepto de adquisiciones, ya
sean en el pais o en el exterior, debidamente re-
frendada por el Subauditor y autorizada por el
Departamento Tócnico y firmrJda por el Almace-
nista de este niismo Departamento.

CGJIPRUBÄNTES DE EGRESGS DE
JIATERIALES Y ELE31ENTOS

Cuando se trate de egresos de materiales ad-
juiridos con cargo a la apropiación del Fondo
lobitorio, se coniprobara con las facturas de

despacho originales, autorizadas con las firmas
lel Jefe de los Servicios Administrativos de la

Base, del Jefe o Subjefe del Departamento 'fèc-
nico y refrendadas por el Suhanditor Fiscal de
la misant con la constancia de que los materiales
o elerientos han sido recibidos por el Almacenis-
in o ComandyJnte de la respectiva Unidad que
adquiere y ademns, la firma del Ahnacenista del
Fondo Botatorio que despacha.

Si se trala de egresos de n1ateriales de consu-
mo traspa.sado por el Almacón de los Servicios
Adniinistrativos de conformidad con lo dispues-
lo por el Decreto 180 de 1942, 10 comprobación
se baro con el original de la factura de despa-
che, ja cual debe reunir los requisitos exigidos
anteriorniente. Una copia de cada una de estas
facturas, serà pasada al Almacenista de los Ser-
vicios Administrativos quien registrará las ope-
raciones de contabilidad que seau del caso de
conformidad con 10 dispuesto por la Circular Ge-
neral número . . de 1942, de la Contraloria.

l.ucado se trate de entregas de elementos téc-
nicos de caracter devolutivo directamente a las
Enidades o a otras dependencias de la Arinada
Nacional, no se registrarà ninguna contabiliza-
cion, va que tales elementos quedan bajo la di-
recto responsabilidad del Almacenista del De-
purtamento Tecnico. Los originales de estas fac-
turas de despacho. que deben quedar en poder
del Alut.acenista del Departamento Técnico. re-
unirán los siguientes requisitos: la autorización
del Deparlamento Tècnico y Jefe de los Servicios
Adininisfrativos v firma de los Comandantes. Je-
fe de Seceion o Talleres, bajo cuya custodia se
encuentren tales elementos.

I as cueulas del Fondo Rotatorio y de los Al-
niacenes del Deparlamento Técnico se rendi-
rän separadamente a la Auditoria Fiscal del
Ministerio de Guerra, una por el movimiento de
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fondos y otra por el de materiales, dentro de
los cinco (5) primeros dias del mes siguiente
al que correspondat

El Contador Pagador del Fondo Rotatorio, o
sea el responsable de los fondos, deberá acom-
pañar a su cuenta el extracto bancario y la con-
ciliación del mismo con el saldo de la cuenta
en último del mes, debidamente refrendedo por
el Subauditor de la Base Naval M. C. "Bolivar",
conforme lo ordena la Circular 104 de 1941.

El incumplimiento de 10 establecido anterior-
mente, como la demora en la rendición de Jas
cuentas sin previa solicitud de prórroga justifi-
cada, será motivo de objeciones en su estudio
o de les sanciones establecidas en el Decreto le-
gislativo número 911 de 1932.

De usted atento servidor,

ALFONSO ROMERO AGUIRRE,
Contralor General

El control de las máquinas, muebles
y enseres de propiedad de la Contra-
foría

RESOLUCION REGLAMENTARIA NUMERO 425
DE 19:42

(abril 30)

por la cual se establece el control de las mãyui-
nas, muchles y demás elementos de oficina, de

propiedad de la Contraloria General.

El Contralor General de la República,

en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:
Que el inventario de las máquinas, muebles

y demás elementos de oficina, de propiedad de
la Contraloria General, levantado recientemente
demuestra un valor total de $ 165.443,33;

Que este considerable valor hace necesario
que se ejerza un estricto control sobre dichos ele-
mentos con el fin de eviter extravios y mante-
ner a todas las oficinas de la Contraloria con-
venientemente equipadas,

RESUELVE:

Artículo 19 Apruébase el inventario de los
muebles, máquinas y demás elementos de oficina,
de propiedad de la Contraloria General, levan-
tado recientemente por el señor Jorge Strass-
mann, Contador 39 de la Institución, y cuyo va-
lor, según los registros abiertos, asciende a la
cantidad de $ 165.443,33.

Articulo 29 Adscribese a la Sección de Conta-
hilidad y Revisión de la Contraloria el control
y contabilización de los elementos inventariados,
y comisiònase al empleado aludido, para que
con base en dicho inventario fiscalice el movi-
miento de tales elementos, usando el sistema de
registros descrito en el informe que al efecto
ha rendido.

Artículo 30 Los Jefes de Sección, Auditores y
Revisores Fiscales y demås empleados encarga-
dos de oficinas dependientes de la Contraloria

serán responsables administrativamente ante es-
te Despacho de los muebles, máquinas y demás
elementos de oficina que están bajo su enstodia
o lleguen a estarlo, para lo cual les será remiti-
da oportunaniente una copia del inventario de
su oficina v la respectiva circular de instruc-
clones.

Articulo 49 Queda sin efecto el aparte 13 del
articulo 49 de la Resolución reglamentaria nú-
mero 415 del presente añio.

Dada en Bogotá a 30 de abril de 1942.

ALFONSO ROlVŒRO AGUIRRE,
Contralor General

El Secretario, Manuel Edmundo Mendoza, Jefe
de Investigaciones de la Contraloria General de
la República.

En guarda de los muebles, máquinas
y enseres de la Contraloría General
de la República

CIRCULAR GENERAL NUhlERO 122 DE 1942

por la cual se desarrolla la Resolución reglamen-
taria número 425 de 1942.

Bogotá, mayo 4 de 1942
beñor:

Para su conocimiento le transcribo el articulo
39 de la Hesolución número 425, que por las
presente Circular se reglamenta, y cuyo texto es
como sigue:

"Artículo 39 Los Jefes de Sección, Au-
ditores y Revisores Fiscales y demás em-
pleados encargados de oficinas dependien-
tes de la Contraloria serán responsables ad-
niinistrativamente ante este Despacho, de
los muebies, máquinas y demás elemen-
Los de oficina que están bajo su custodia
o lleguen a estarlo, para lo cual les será
remitida oportunamente una copia del in-
ventario de su oficina v la respectiva cir-
cular gle instrucciones."

En desarr$lo del articulo transcrito, le remito
la copia del inventaario que registra una existen-
cia de. . . . unidades, por valor de $. . . .

Para el futuro movimiento y novededes que
se produzcan en la dotación de su oficina, se
ceñirá usted a las siguientes instrucciones:

1-Todo nuiehle o máquina, que usted reciba
de la Contraloria o del Departamento Nacional
de Provisiones, o cuya construcción o compra
le hayan sido autorizadas, debe registrarse inme-
diatamente en el formulario que se le envia, dan-
do el respectivo aviso a este Despacho; lo dicho
se refiere lógicamente también a los elementos
que usted recibió después de haber remitido el
inventario elaborado el dia . . . . de 1942.

2-Las solicitudes para el suministro de mue-
bles o máquinas, que hagan los Jefes o encar-
gados de las dependencias de la Contraloria,
que funcionan fuera de esta capital, deben remi-
tirse a la Sección de Contabilidad y Revisión,
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acompañando tres cotizaciones de empresas co. Sirvase acusar recibo de la presente Circular,nocidas que negocien en el ramo respectivo; \ avisar conformidad o reparos sobre el inven-

igual procedimiento se empleará con relación tario adjunto.
a las reparaciones de los elementos que las re- De usted atento y seguro servidor,
quieran.

3-Para las Secciones de la Oficina Central y
demás dependencias de la Contraloria en Bogotá,
le corresponderá al Almacenista General la ob-
lención de las cotizaciones aludidas.

Igualmente será de cargo del Almacenista Ge
neral comunicar, por escrito, a la Secciòn de
Contabilidad, los despachos de muebles o mä-
quinas spara alguna dependencia de la Contra-
loria. sea directamente o por conducto del De-
partamento de Provisiones, empleando el formu-
lario prescrito; lo antedicho se refiere también
a las reparaciones autorizadas en debidas forma.

El Ahnacenista usará el mismo forn>ulario pa-
ra avisar. a la Sección citada, el recibo de ele-
mentos provenientes de alguna dependencio, sea
con carácter transitorio o definitivo.

4-De toda pérdida de los elemen-tos, materia
de esta Circular, por extravio, inutilización total
u otra causa, debe darse aviso a la Sección de
Contabilidad, acompañando el acta que al efee-
to ha de levantarse, suscrita en forma legal, y
no podrá därsele de baja a ningùn elemento que
se encuentre en las circunstancias anotadas, sino
mediante autorización expresa del Contralor Ge-
neral.

5-Ningún Jefe o encargado de una oficina de-
pendiente de la Contraloria podrá hacer entrega
de ésta, sin que se hava levantado el inventa-
rio, aceptado y firmado por el sucesor. Por las
diferencias que resulten entre los elementos re-
cibidos y los que entrega, se le deducirá le
responsabilidad a que haya lugar.

Cuando el empleado que recibe la oficina no
lo haga por riguroso inventario, se entiende que
se hace cargo del anterior, sin ninguna liniita-
ción en la responsabilidad.

ALFONSO ROMERO AGUIRRE,
Contralor General

Se aplaza la vigencia de la Circular
número 110 de 1941

CIRCULAR GENERAL NUhlERO 120 DE 1942

Bogotá, abril 25 de 1942

En atención a que tanto la Contraloria Gene-
ral de la República como el Ministerio de Obras
Públicas, han encontrado dificultades para la
aplicación y cumplimiento de la Circular Gene-
ral número 110 de 1941, "por la cual se dan
normas administrativas, de control y contabi-
lidad para las obras pùblicas nacionales", se re-
suelve aplazar la vigencia de la referida Circu-
lar General número 110 de 1941, mientras una
comisión mixta de la Contraloria y el Ministerio
la estudia definitivamente y propone las refor-
mas conducentes.

Mientras dure la suspensión ordenada por es-
ta Circular, quedará en vigencia la nùmero 21
de 1937, cuyas disposiciones se tendrán en cuen-
ta en las organizaciones, funcionamiento y ren-
dición de cuentos de las Pagadurias y Almace-
nes dependientes del control de la Auditoría Fis-
cal del Ministerio de Obras Públicas.

ALFONSO ROMERO AGUIRRE,
Contralor General

JOSE GOMEZ PINZON,
Ministro de Obras Públicas

6-Los cambios de elementos que por asun-
tos de servicio se hagan entre las distintas Sec-
ciones y dependenc.as de la Contraloria en Bo-
gotá, pueden efectuarse solamente bajo recibo,
extendido en tres ejemplares, en el formulario
prescrito, que se destinan asi: el original, para
la oficina que entrega; una copia, para le Sección
que recibe, y el tercer ejemplar, para el emplea-
do encargado de la fiscalización; este triplica-
do servirá de comprobante para los asientos en
los libros de control.

7-La Contraloria, por medio de sus Visita-
dores, ordenarã frecuentes inspecciones sobre
la existencia real de los elementos en las ofi-
cinas; para les Secciones de la Oficina Central
y dependencias en Bogotá, dichas inspecciones
estarán a cargo del empicado fiscalizador desig-
nado por la Resolución número 425, que por
esta Circular se reglamenta.

8-El empleado encargado del control de los
elementos rendirá mensuahnente un informe el
Contralor General acerca del movimiento habido
en las oficinas; igualmente darà cuenta de cual-
quier novedad, cuya importancia, así lo re-
qmera.

La contabilización de los aportes para
Fomento Municipal

CIRCULAR GENERAL NUMERO 121 DE 1942

por la cual se dan instrucciones sobre la ma-
nera como deben contabilizerse en las Adminis-
traciones de Rentas Territoriales los aportes para

el Fondo de Fomento MunicipaL

Bogotá, abril 27 de 1942
Señores Auditor Fiscal y Adm.inistrador de Ren-

tas Comisariales.

De acuerdo con 10 ordenado en la Resoluciòn
número 346 de 1941, de este Departamento, los
Tesoreros o Administradores de Rentes de las
Intendencias y Comisarias deben rendir las
cuenlas por el movimiento del Fondo de Fomen-
to Municipal a la Auditoría Fiscal del respectivo
Territorio, ciñéndose a las normas de contabili-
dad que prescribe la Circular número 100 de
1941.

La Auditoria mencionadas examinará, glosa-
rá v fenecerá dichas cuentas y remitirá a la Au-
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ditoria de) Fondo de Fomento que funciona en
Bogotå, los documentos indicados en el articu-
lo 79 de la expresada Resolución número 346.

Sin perjuicio del cumplimiento de tales dis-
posiciones y por razón de la unidad de Caja y
la unidad de cuenta, los Administradores de
Rentas de las Intendencias y Comisarias, res-
ponsables del Fondo de Fomento Municipal, de-
ben incorporar también el movimiento de ese
Fondo dentro de las cuentas generales que rin-
den a esta Contraloria, y con tal fin se impar-
ten a continuación las instrucciones necesarias
y se prescriben los asientos correspondientes.

En primer término, los Territorios que no
hayan incorporado hasta ahora en su presupues-
to las partidas destinadas para: el Fondo de Fo-
mento Municipal deben obtener la aprobación
de un decreto que adicione el presupuesto en
menciòn, en la forma que en seguida sé ex-
plica:

En el presupuesto de rentas, se llevarán a
rentas extraordinarias las cantidades resultantes
de los cómputos de aportes nacionales y mu-
aicipales, cantidades que se apropiarán en el
presupuesto de gastos, apropiando tamblèn en
este último la cantidad que deba aportar el Te-
rritorio en virtud del contrato que se celebre
al respecto.

La adición propuesta debe hacerse con basfe
en las sumas destinadas al Fondo, que estén por
recaudar en 30 de abril del año en curso. Los
saldos en Caja, en la misma fecha, deben tras-
ladarse a la cuenta a que se viene haciendo re-
ferencia, por medio del siguiente asiento: Efec-
tivo a Depósilos Fondo de Fomento Municipal.

Una vez cumplidas las anteriores formalida-
des, dentro de la cuenta general se producirán
mensualmente los asientos que se describen a
continuación, los cuales deben ser autenticados
por el respectivo Auditor Fiscal, regriisito sin el
cual no se aceptarán.

I

Efectivo ...... .. ,. ... ..$ ..
a Rentas extraordinarias

Aporte nacional para el
Fondo de Fomento
Municipal. . . . . . $ . . .

Aporte municipal
para el Fondo cita-
do ... ... .

II

Para la constitución del Fondo.

Gastos presupuestos. 1942 .. $ ..
Cap. Art.... ... ... $ ...
Cap. Art.... ..
a Depósitos Fondo de Fo-

mento Municipal . . .

Las cuentas generales de Rentas Comisariales
del mes de mayo próximo, deben rendirse con las
niodificaciones precedentes.

Sirvanse avisar recibo y proceder de confor-
midad.

De ustedes atento y seguro servidor,

ALFONSO ROlVÏERO AGUIRRE,
Contralor General

El control de fianzas

HESULUClON REGLAMENTARIA NUMERO 426
DE 1942

(abril 30)

por la cual se modifica la número 2(iö de 1940,
en el sentido de adscribirle unas funciones al
Ayudante de la Sección de Seguros y Finiquitos.

El Contralor General de la República,

en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Articulo ùnico. Modificar la Resolución regla-
mentaria número 265 de i940, que reglamenta
el funcionamiento de la Oficina de Seguros y Fi-
niquitos, en el sentido de adscribirle al Ayudante
has siguientes funciones:

a) Solicitar de la Sección de Contabilidad y
Revisión, mensualmente, una lista de los
nuevos responsables que aparezcan rin-
diendo cuentas a efecto de examinar si
todos ellos tienen sus fianzas en regla, y
en caso de que encontrare que alguno de
ellos no la tiene, dar el aviso respectivo
al Jefe de la Oficina, para que éste dicte
las disposiciones del caso;

10 Llevar el registro de la aprobación pro-
visional de fianzas y dar las informacio-
nes del caso aJ Jefe de la Oficina, sobre
el vencimiento del plazo concedido, y re-
dactar las comunicaciones de requerimien-
lo a los respectivos Ministerios, para que
los responsables las otorgnen en forma
definitiva;

c) Llevar el kârdex de las fianzas de los res-
ponsables del Tesoro Nacional, clasifica-
do por Ministerios; y

d) Suministrar con exactitud los datos que
se requieran para el buen funcionamiento
de la oficina,

Comuniquese.
Dada en Bogotá a 30 de abril de 1942.

ALFONSO ROMERO AGUIRRE.
Contralor General

. Manuel Edmundo Mendoza. Secretario GeneraL

Por los gastos que se hagan con el Fondo. Sobre la información fiscal de los
Depósitos Fondo de Fomento Departamentos y Municipios

Municipal ... .. ... ... $ ...... Con el fin de mejorar en e.uanto al contenido
a Efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . y a la oportunidad de su publicación en esta

- revista, el Contralor General de la Republica di-
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rigió a los Contralores Seccionales la nota-Cir-
enlar número 8207 del 22 de abril de este año
v resolvió extender la información fiscal muni-
eipal que hasta ahora estaba limitada a las ca-
pitales de Departamento a los Municipios cuya
población pasa de 20.000 habitantes, según el úl-
timo censo, para 10 cual dirigió la nota-Circular
número 8198 del 21 de abril de este año, que se
inserta a continuación, con las claves telegrá-
ficas y los modelos de telegramas que se usa-
rón para enviar los datos mensuales a la Direc-
ción Nacional de Estadistica:

Dirección .Vacional de Estadistica-Bogotá. 22 rle
abril de 1942.

CIRCULAR NUMERO 8207

Señor Contralor Departamental.
Presente.

Ref: Información mensual de ingresos y gas-
tos departamentales.

Desde el mes de septiembre de 1937 se ha ve-
nido obteniendo y publicando por la Contralo-
ria General de la República, una información
mensual aproximada de ingresos y gestos de
cada una de las secciones del pais.

Como usted habrâ tenido oportunidad de con-
firmarlo tales informaciones comparativas de
los Departamentos se publican regularmente en
los "Anales de Economia v Estadistica", revista
oficial de la Contraloría.

Comoquiera que es mi propósito que esa in-
formación sea no sólo lo más completa posible,
en cuanto a su contenido, sino lo más oportuna
en cuanto a la fecha en que se reciba y publi-
que, he resnelto dirigirme a usted para encare-
cerle disponga se envie telegråficamente antes
del 20 de cada mes. para lo cual le acompailo
el modelo de telegrama, en clave, que se usa
para esa información.

Para mejor conocimiento del señor Contralor
me permito transcribirle las instrucciones dada.s
en la nota-Circular número 9196 de 15 de julio
de 1937. suscrita por el Contralor de esa época,
doctor Carlos Lleras Restrepo y que el suscrito
acoge en todas sus partes:

"Desea la Contraloria a mi cargo su-
ministrar al público una infórmación men-
sual aproximada de los datos más impor-
tantes que sirvan para conocer la situa-
ción fiscal de los Departamentos y prin-
eipales Municipios de la República, como
complemento necesario de la información
fiscal nacional que la Contraloría produce
v publica todos los meses.

"De esta manera, tienen los Departamen-
tos oportunidad de que se conozca la mar-
cha de sus ingresos y de sus gastos y se
presen1e la ocasión de estudiar y analizar
en conjunto el movimiento fiscal seccio-
nal y se de publicidad a datos recientes,
cuya importancia sobra encarecer. Como
usted sabe, hasta hov la información fis-
cal de los Departamentos y Municipios se
ha limitado a los resultados del ejercicio
fiscal v a unas cuentas informaciones
anuales sobre sus actividades fiscales, pe-

ro sin perjuicio de esta clase de estadis-
tica que tiene gran importancia, puesto
que ofrece datos definitivos, he conside-
rado necesario iniciar una investigación
mensual aproximada, de acuerdo con las
instrucciones de esta Circular. Los datos
sobre ingresos departamentales puede ob-
tenerlos por telégrafo la Contraloria De-
partamental, de las oficinas recaudadoras,
como se acostumbra en los Departa.mentos
donde rige un sistema semejante al de la
Contraloria General de la República y
donde, como consecuencia, se lleya un mo-
vimiento aproximado del presupuesto que
sirve al Gobierno como base para la au-
torización de sus gastos mensuales. Donde
no existiere esta práctica debe procurarse
su establecimiento, pues quizå el objeto
principal de esta información es el de
facilitar la acción administratival del Go-
bierno, colocándolo en condiciones de
poder montener en todo momento, el equi-
librio del Presupuesto y dictar, en opor-
tunidad, las medidas preventivas y de eco-
nomia o de mejor organización rentistica
que una sana prudencia administrativa
aconseje, según lo que se deduzca de los
datos estadisticos mensuales. Tales infor-
mes los obtienen las Contralorias Departa-
mentales, por telégrafo, en los primeros
cinco dias de cada mes, de suerte que ha-
cia el dia diez se conozcan los resultados

Asegure
el porvenir de sus hijos con

CEDULAS DE CAPIREACION
Para reunir S 1.000.00

En 5 años con S 15.54 mensuales
En 10 años con 7.40 mensuales
En 20 años con 3.67 mensuales

INFORMESE SOBRE LOS SORTEOS

BANCO CUR WOMAMS
Oficina principal: BOGOT A

AGENCIAS: Armenia, Barranquilla, Bucaraman-
ga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Girardot, Honda,
Ibagué, Manizales, Medellin, Neiva, Pereira,

Pasto, Popayán, Santa Marta y Tunja.
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loiales aproximados del Departamento, que
son los que esa Contraloria, por conduc-
to de la Dirección Departamental de Es-
tadistica, debe transmitir a la Dirección
Nacional del ramo, también por telégrafo,
a más tardar el dia quince de cada mes.

"En cuanto a gastos, la información
puede referirse a las sumas autorizadas pa-
ra cada mes, por los acuerdos mensuales
de ordenación o .Tuntas de Gobierno De-
partamental."

La información telegråfica a que se refiere
esta nota, se referirá a los ingresos y gastos des-
de el mes de mavo de este afio.

Agradeciendo al señor Contralor el interés que
preste a la información en referencia y en espe-
ra de su apreciable respuesta a esta comunica-
ción, me suscrito de usted atentamente,

ALFONSO ROMERO AGUIRRE,

Contralor General

CLAVE TELEGRAFICA

para la información mensual de ingresos y gastos de los Departamentos de acuerdo con la Circo-
lar nùmero 8207 de 22 de abril de 1942 de la Contraloria General de la República.

Todas las palabras de la clave constarán de cinco letras, que se forman asi:
a) Las primeras cuatro letras corresponden a las silabas iniciales y distintivas de cada ingre-

so o gasto.
b) La letra final corresponde a la especificación del ingreso o del gasto, asi:
La terminación A igual: ingresos departamentales;
La terminación E igual: gestos departamentales.

Aplicando esto clave a los datos que solicita la Dirección Nacional de Estadística, da la siguien-
te traducción:

INGRESOS DEPARTAMENTALES

Clave. Agrupación de ingresos.

BIENA Igual: Bienes, servicios y empresas departamentales.

LOTEA " Loteria de Beneficencia (empresa departamental).
LOTRA " Loterías de otros Departamentos (impuesto).
LICOA " Licores destilados Ononopolio).
LIEXA " Licores extranjeros.

CERVA " Cervezas (impuesto de consumo).
BEBIA " Bebidas fermentadas (impuesto).
TABCA " Tabaco (impuesto).

DEGUA " Degüello de ganado mayor (impuesto)
REGIA " Registro y anotación (impuesto).
OTRIA " Otros impuestos departamentales.
TESNA " Tesoro Nacional (auxilios, participaciones, etc.).
FOMEA " Fomento Municipal (los ingresos por este concepto).
VIANA " Vigencias anteriores.
EXTRA " Extraordinaries (prèstamos hancarios, emisión de honos, vales, ele.).
VARIA . " Ingresos varios.
TOTOA " Total de ingresos en el mes.

GASTOS DEPARTAMENTALES

GOBIE " Gobierno.
JUSTE " Justicia.
BENFE " Beneficencia e Higiene y Asistencia Pública.
HACIE " Hacienda.
OBRAE " Obras Públicas.
AGRIE " Agricultura e industrias.
EDUCE " Educación Pública.
CONTE " Contraloria Departamental.
FOMEE " Fomento Municipal (los egresos por este concepto).
DEUDE " Deuda pùblica.
VIANE " Vigencias anteriores.
TOTOE " Total de gastos en el mes.
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MODELO

para los telegramas mensuales de la Contraloria Departamental a la Dirección Nacional de Esta-
distica sobre ingresos y gastos departamentales.

Reµúl>lica de Colombia--Deparlamento de...

Telegrama número...

Contraloria General de! Departamento de...

....de 19..

iiirección Nacional <!e Eslu<!ística-Bogotá.

!!ecandos......... ......... mes...

(Nambre del Departamento)
Pesos. Cos.

BIENA -(Mienes. servicios y empresas departementales) .
LOTEA -(Loteria de Beneficencia-Empresa Departamental)..
LOTRA -(Loterias de otros Deparlamentos-Impuestos) . . . .
LICOA -(Licores destilados-Monopolio) .
LIEXA -(Licores extranjeros) .
CERVA -(Cervezas-Impuesto de consumo) .
BBBIA -(Bebidas fermentadas-lmpuesto) .
TABCA -(Tabaco-Impuesto)
DEGUA -(Degüello de ganado mayor-Intpuesto) ..
REGIA -(Registro y anotación-Impuesto) .
OTRIA -'Otros imonestos deparlamentales)
TESNA -(Tesoro Nacional-Auxilios, participaciones, etc.) . .
FOMEA - omento 3lunicipal)..
VIANA -(Vigencias anteriores)
EXTRA -(Extraordinarios-Prústamos bancarios, emisión de bonos, va-

les. etc.)
VARIA -(Ingresos varios) ..

TOTOA -(Total de ingresos en el mes) ..

GASTOS

GOBIE -(Gobierno)
JESTE --(Justicia) ..
BENFE -fBeneficencia e Higiene y Asistencia Pública) ...
HACIE -(Hacienda) . . .
OBRAE -(Obras Públicas) . .
AGRIE -(Agricultura e industrias) .
EDUCE -(Educación Pùblica)
CONTE -ilontraloria Departamental)
FOMEE -(Fomento 31unicipal) .
DEEDE -(Deuda pública.) . .
37IENE -(Vigencias anteriores) .

"OTAE -(Total de gustos en el mes) .

(Firma del Contralor General del Departamento)

INSTRUCCIONES IMPORTANTES

le El funcionario informente anotará al fren-te de cada renglón la cifra correspondiente al pro-
ducto bruto de la renta respectiva en pesos y centavos.

24 La Telegrafia debe transmitir la palabra en clave con la cifra correspondiente, suprimien-
do el texto entre parènlesis y los renglones que no tengan cantídad.

34 Este telegrama se producirá por duplicado, para conservar un ejemplar en la oficina del
empleado que remita la información mensual.
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Direcciòn Nacional de Eslarlistica-Secretaría.
Bogotú, 21 </e abril de 1942.

Circular NP..

Señor Tesorero 31tmicipal:

(Se envió a los Municipios de más de 20.000
habitantes).

Ref.: Tnformación mensual aproximada de
ingresos y gastos del 3funicipio.

Desde el mes de septiembre del año de 1937
se ha venido obteniendo v publicando una in-
formación aproximada de los ingresos y gastos
de los Municipios capitales de Depatrtamen10, que
los Tesoreros respectivos deben suministrar an-
tes del día 20 de cada mes respecto al movimien-
to del mes inmediatamente anterior.

El actual Contralor riesca ampliar esa infor-
mación a los Afunicipios enva población, según
el último censo, pasa de 20.000 habitantes, con
el propósito de dar a conocer mensualmente, en
la revista "Anales de Economia y Estadistica",
ór¾ano de la Contraloria, los datos myroximados y
comparativos del movimiento fiscal de los prin-
eipales Afonicipios del pais.

Con ese objeto me rlirijo e usted para enca-
recerle la importancia que liene el conocimien-
to en toda la República, de las a,etividades fisca-
les de ese Afunicipio, cuyas rentas y gastos ma-
noja usted, a travès de una publicación que edi-
la 10.000 ejemplares de cada entrega.

Se trata. desde inego. de una información
aproximada que comprenda los recaudos, o sean
las samas recibidas por la Tesorería Municipal
en cada mes y los pagos efectuados por con-
repto de los diferentes servicios a cargo del
31anicipio, de meuerdo con las siguientes especi-
ficaciones:

Ingresos:

Bienes, servicios y empresas municipales.
Almotacén (pesas y medidas, impuesto).
Aseo y alumbrado (impuesto).
Degüello de ganado menor (impuesto).
Industrias, comercio, expendios (impnestok
Juegos, rifas, apuestas (impuestot
3fatricula de vehiculos.

3fercancias extranjeras (impuesto).
Predial (impuesto).
Trónsilo y circulación de vehiculos (impuesto).
Otros impuestos municipales.
Entradas del Tesoro Nacional (auxilios y par-

licipaciones).
Entradas del Tesoro Departamental (partici-

paciones).
Fomento Municipal (samas recibidas por este

concepto).
Ingresos varios.
Extraordinarios (préstamos bancarios, emisión

de honos, vales y otras operaciones de cré-
dito).

Vigencias anteriores.

Er¡resos:

Gobierno.
Justicia.
Beneficencia, higiene, asistencia pública.
Hacienda.
Obras Públicas.
Agricultura e industrias.
Educociòn Pública.
Contraloria Municipal.
Deuda pública.
Fomento Municipal (sumas gastadas en obras

de fomento municipal).
Vigencias anteriores.
Para suministrar los datos en referencia se ha

adoptado un modelo de telegrama, en clave, que
Ìe remilo con esta comunicación, y que usted
pondrá cada mes antes del dia 15 con los datos
del mes inmediatamente anterior.

La información telegráfica de ese Municipio
comenzará con los datos del mes de mayo de
este año.

Espero se sirva acusarme recihn, advirtiéndo-
le que cualquier aclaración que necesite o cual-
quiera dificultad que se le presente puede plan-
tearla a la Dirección de Estadística Nacional.
que tiene instrucciones mias para estudiarla y
resolverla rápidamente.

Quedo de usted tentamente,

ALFONSO ROMERO AGUIRRE,
Contralor General

CLAVE TELEGRAFICA

para la informaciòn mensual de ingresos y gastos de los Municipios de más de 20.000 habitan-
tes de acuerdo con la Circular número 8198 de 21 de abril de 1942 de la Contraloria General de

la República.

Todas las palabras de la clave constairán de cinco letras, que se forman asi:

a) Las primeras cuatro letras corresponden a las silabas iniciales y distintivas de cada ingre-
so o gasto.

b) La letra final corresponde a la especifica ción del ingreso o del gasto, asi:

La terminación O igual: ingresos munici aales.

La terminación U igual: gastos municipales.

Aplicando esta clave a los datos que solicita la Direcci a Nacional de Estadistica, da la si-
guiente traducción:
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INGRESOS MUNICIPALES

Clave. Agrupaciòn de ingresos.

BIEND Tgual: Bienes, servicios y empresas municipales.

AL3IAO " Almotacén (pesas y medidas. impuesto).

ASEYO " Aseo y alumbrado (impuesto).

DEGOO " Degüello de ganado menor (impuesto).

INDUO " índustrias. comercio, expendios (impuesto).

ESPEG " Espectáculos públicos (impuesto).
JUEGO " Juegos, rifas. apuestas (impuestos).

\fATRO " 31atricula de vehiculos.
ilERCO " 3Iercancias extranjeras (impuesto).

PREDO " Predial (impuesto).
TRANO " Tránsito v rirenlación de vehiculos.

ATRIO " Otros impnestos munici.paÌes.
TENNO " Entrarlas del Tesoro Nacional (auxilios, participeriones, etc.E
TEDFO " Tesoro Departamental (participaciones).

FO3fEO " Fomento Municipal.
VARIO " Ingresos varios.
ENTRO " Extraordinarias (préstamos banenrins, emismo de honos. vales, etc.)

VIANO " Vigencias :uteriores.

TOTAE " Total de ingresos municipales en el mes.

GASTOS MUNICIPALES

GOBil ' Gobierno.

JUSTE " Justicia.

ßENFC " Reneficencia. Higiene v Asistencia Públie:

RACTU " Hacienda.
OBRAE " Obras Públicas.
AGRIT " Agricultura e industrias.
EDUCE " Educación Pública.
CONTE " Contraloria Municipal.

FO3tEF " Fomento 3funicipal.
DEUDE " Deuda pública.
VIANC " Vicencies anteriores.
TOTAE Total de gastos municipales en el mes.

NIODELO

para los telegramas mensuales de las Tesorerías llunicipales, sobre recaudos y gastos en los Mu-
nicipios de mãs de 20.000 habitantes.

República de Colombia-neparlamento de...

Telegrama número.....

Tesoreria Municipal de . . .

.......de 19.
Dirección Nacional de Estadistica-Bogotá.

Recondos........ . .......... mes....

(Tombre del Municipio capital)
Pesos f.'os.

BIENO -(Bienes. servicios y empresas municipales) .

ALMOA -(Almotacén-Pesas y medidas-Impuesto) . .
ASEYO -(Aseo y alumbrado-Impuesto) ..
DEGUO -iDegnello de ganado menor-Impuesto) ..
INDUO -(Industrias, comercio, expendios-Impuesto) .
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ESPEO -(Espeelúculos públicos-Impuesto) . . .

JUEGO -(Juegos, rifas, apuestas-Impuesto) ...
MATRO -(Matricula de vehiculos) . . .
MERCO -(Mercancias extranjeras--Impuesto) ...
PREDO -(Predial-Impuesto) . .
TRANO -(Tránsito y circulación de vehiculos) . . .
OTRIO -(Otros impuestos municipales) . .
TESNO -(Entradas del Tesoro Nacional-Auxilios, participaciones, etc.). ..
TEDEO -(Tesoro Departamental-Participaciones) . . .
VARIO -(Ingresos varios) . . . .

FOMEO -(Foinento Municipal-Sumas recibidas por este concepto) . .

EXTRO -(Extraordinarios-Próstamos bancarios, emisión de honos, va-
Jes, etc.) . . .

VIANO -(Vigencias anteriores) . .

TOTAE -(Total de ingresos municipales en el mes) ...

GASTOS

GOBIU -(Gobierno) ..
.lUSTU -(Jusücia) ..

BENFU -(Beneficencia, Higiene y Asistencia Pública) . .
HACIU -(Hacienda) ...
OBRAU -(Obras Pùblicas) . . .
AGRIU -(Agricultur.a e industrias) ...
EDUCU -(Educación Pública) . . .
CONTU -;Contraloria Municipal) ..

DEUDU -(Deuda pública) ..
FOMEU -(Fomento Municipal-Sinnas gastadas en obras de Fomento Mu-

nicipal) ..
VIANU -(Vigencias anteriores) . .

TOTAE -(Tolal de gastos municipales en el mes)

(Firma del Tesorero Municipal).

INSTRUCCIONES IMPORTANTES

14) El Tesorero informante anotará al frente de cada renglón la cifra correspondiente al pro-
ducto bruto de la renta respectiva en pesos y centavos.

26) La Telegrafia debe transmitir la palabra en clave con la cifra correspondiente, suprimien-
do el lexto entre paréntesis y los renglones que no tengan cantidad.

38) Este telegrama se producirà por duplicado, para conservar un ejemplar en la oficina del
empleado que remite la información mensual.

MUNICIPIOS DE MAS DE 20.000 HABITANTES 7 Sonsón . . . . . . . . . . . . . . 33.614
CENSO DE 1938 8 Yarumal - · · · · · · · · . . . . . 24.492

Antioquia. . 9 Yolombó . . . . . . . . . . . . . 23.888

1 Medellin . . . . . . . . . . . 108.266 Allántico.
2 Abejorral . . . . . . . . . . . 27.568 1 Rarranquilla . - . . . . . . . . . . 152.348

3 Andes . . . . . . . . . . . 27.534 2 Sebanalarga . . . . . . . . . . . . . . 26.659

4 Fred onia . . . . . . . . . . . . 20.140 Bolívar.

5 ltuango . . . . . . . . . . . . . . . 20.566 1 Cartagena . . . . . . . . . . . . 84.9:37
6 Santa Rosa . . . . . . . . . . . . . 21.227 2 Carmen . . . . . . . . . . . . . . . 22.144
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3 Corozal . . . . . . . . . . 21.832 Nariño.

4 Lorica . . . . . . . . . . 41.327 1 Pasio . . . . . . . . . . 49.644

5 Magangno . . . . . . . . . . 27.379 2 Ipiales . . . . . . . . . . . . 24.534
6 Alonteria . . . . . . . . . . 64.192

3 Tumaco .. ... .. .. .... 35.082
7 Sahagún . . . . . . . . . . . 25.932 4 Túquerres . . . . . . . . . 20.235
8 Sinco .. .. . .. 99.850

, Xorle de Santander.
Boyaca.

1 Cúcuta . . . . . . . . . . . . 57.248
1 Tunja . . . . . . . . . . . , 20.230 2 Ocaña . . . . . . . . . . . 21.760

2 Chiquinquirà . . . . . . . . . . . . . . 20,461 3 Pamplona . . . . . . . . . . . . . 20.056
3 Sogamoso . . . . . . . . . . . . . 21.679

Caldas. Santander.

1 31anizales . . . . . . . 86.027 1 Bucaramonga . . . . . . . . 51.283
2 Aguadas . . . . . . . . . . . 29.49,4 2 Bolivar . . . . . . . . . . . 22.429

3 Armenia . . . . . . . . . 50.838 3 Rionegro . . . . . . . . . . . 26.079

4 Calarcó -. .. .. .. 35.230 4 San Andrés . .. . .. .. 21.138

5 Pacora . . . . . . . . . 20.071
. Tolima.

6 Pensilvania .. .. . .. .. 21.152
7 Pereira .. .. . . .. .. 60.492 1 Thagnó .. .. . .. .... UT.447

8 Riosucio .. ... .. ... 27.084 2 Chaparral ... .. . .. .. 29.854

9 Salamine ...... . . .. ... 26.481 3 Espinal ... ... .. .. .. 25.674

10 Santa Rosa de Cabal . . . . . . . . 34.320 4 Guamo . . . . . . . . . . 20.194
Cauca. 5 Libano ... ... .. .. .. .. 36.740

1 Popayán . . . . . . . . . . . . 30.038 6 Ortega . . . . . . . . . . . . 22.387

2 Bolivar . . . . . . . . . 25.158
u!!e del Cauca.

Cundinamarca. 1 Cali . . . . . . . . . 101.883
1 Bogotá . . . . . . . . . . . . 330.312 '.' Ansermanuevo . . . . . . . . . 24.050

. 3 Buenaventura .. .. . .. .. 27.77;
2 Anolaima .. . 20.857

4 Buga .. .. .. .... 29.040
3 Fusagasugñ . . . . . . . . . 26.713 .

a Certago . . . . . . . . . . . 21.916
4 Girardot .. 25.30/

6 Palmira ... .. . . .. ... 44.788
a Pacho . . . . . . . . . . . . 23.780

7 Sevilla . . . . . . . . . . . . 31.338

Huila. 8 Tulun .. .. .. . . ... 31.626

1 Neiva ... ... .. .. .. ... 34.294 Chocò.

.Vagdalena. 1 Quibdó . . . . . . . . . , , . . . . 30.122

1 Santa \Iarta . . . . . . . . . . . . . . . 33.245 Meta.
2 Ciénaga . . . . . . . . . . . 47.333 1 Vilavicencia . . . , , . . . . . 24.315
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La posición del Brasil en el mundo

El Brasil es hoy el tercer pais del mundo en
superficie territorial. Solamente Rusia y el Ca-
nadá lo superan. Es más grande que la China,
los Estados Unidos y la India. Con excepción de
la Rusia, toda Europa podria enher dentro de
este pais, cuya área se exBende a través de más
de 38 grados de latitud, desde la zona tropical
hasta la templada.

El Brasil tiene todos los climas, excepto el po-
lar. Esto facilita el desarrollo le los cultivos
tropicales, como el café, el arroz. el hanano, el
tabaco, la caña de azúcar, las oleaginosas, sin
perjuicio de los enitivos propios de los climas
templados: así, por ejemplo, determinadas fibras
textiles, y cereales como el trigo, la cebada, el
centeno y la avena; frutas. como la manzana,
las peras, his uvas, los higos y los daraznos.
Junto con Ìa vuen v el ñame, se cultivan las pa-
pas, tanto la dulce como la inglesa. Y no es una
cansualidad que el Brasil figure como el segundo
pais productor de naranjas en el mundo, y que
posea plantaciones enormes de fresas.

La riqueza del subsuelo brasileño es realmen-
le prodigiosa. Seria superfluo enumerar todos los
minerales de que el país dispone. Más indicado
es aludir a aquellos de que carecemos. Sólo hay
dos: "vanadio" v "bórax". Este último constitn-
ye un monopolio de los Estados Unidos y de la
Argentina.

El Brasil tiene una formación geológica de las
mñs agitadas que se conozcan. Su enorme exten-
sión territorial, unida a la pequeña densidad
demográfica, dificulta el conocimiento perfec-
to de. las respectivas riquezas minerales. Así, po-
demos decir que lo que se conoce del Brasil
sobre esta materia es apenas lo que salta a la
vista. El ejemplo del petróleo es tipico. Jamás
se habian hecho exploraciones en territorio ba-
hiano, inmedialainente que se hicieron, brotó pe-
tróleo, y de calidad superior. Sucede lo mismo
con los salitres y las sales potásicas, localizadas
en regiones poco habitadas como en el inte-
rior de Bahia, de Piaui, de Goiaz y de Mato
Grosso. Por eso es que los yacimientos naciona-
les no son citados con la frecuencia que su ex-
tensión requiere.

El mercurio surgió, bace poco tiempo, en Don
Bosco, cerca de Ouro Preto. La Ribera <lel Igua-
pe, una de las regiones más ricas del mundo
en minerales, solamente ahora está siendo estu-
diada con el cuidado necesario; se presenta como
una excelente fuente de suministro de plomo,
zine, molihdeno y plata. El tungsteno, que en-
riquece a la China y a Birmania, es objeto de
nuevas explotaciones en el Estado de Río Gran-
de del Sur. Las labranzas brasileiias ya pueden
prescindir de las importaciones de sulfato de
cobre, ya que las minas de Seival y Camaquan
están en condiciones de suministrarlo. Parece
superfluo aludir a las reservas brasileñas de hie-

rro, niquel y crmno, que son de las mayores del
niundo, y a los yacimientos de manganeso y
otros similares con que el país fue dotado y
que son ya tan conocidos.

Solarneute la India, los Estados Unidos y Ru-
sia cuentan con rebaños vacunos mayores que
los de este pais. Posee el Brasil mñs caballos que
la China. Alemania, Francia v la India. Ocupa
el octavo lugar entre los paises poseedores de re-
baños caprinos. por encima de los Estados Uni-
dos y la Argentina, y el décimoeuarto lugar entre
los poseedores de rebaños ovinos. Quiere decir
gue tiene más ovejas que Francia, Rumania, Ita-
lia, Mandchukuo v Chile. Tan sólo la China, los
Estados Unidos v Rusia. cuentan con mavor nú-
mero de eerdos que el Brasil, que a su turno
supera en este particular a Francia, Alemania.
Inglaterra, la Argentina, Italia y Dinamarca.

En el comercio mundial de carne de vaca, fi-
gura el Brasil como el enarto proveedor, supe-
rando a los Estados Unidos. la Nueva Zelan-
din y in China. Y es aún más notoria la posi-
ción que tiene entre los exportadores mundiales
de carnes en conserva, pues ocupa el segundo
lugar y está por encima de los Estados Unidos,
la Nueva Zelandia, Francia, Dinamarca v Rusia.

Es el Brasil el segundo exportador de cueros
en el mundo. Tan sólo la Argentina le antecede.
En este campo vende más que los Estados Uni-
dos, la India, la China, Rusia y Australia.

El desarrollo de hi industria nacional de lac-
ticinios contribuyó para que el pais pudiera fi-
gurar como el mayor productor de leche en la
América Latina. Produce 24 millones de hecto-
litros, al paso que la Argentina, el segundo pro-
ductor del Continente, produce 12 y ½ millo-
nes de hectolitros. La producción de quesos en
el Brasil y la Argentina es prácticamente igual.
En 1936 el Brasil produjo 28.500 toneladas y la
Argentina 22.600. En cuanto a la mantequilla, es
el Brasil el segundo procluctor de la América
Latina.

Es el café, nadie lo ignora, el producto que
más influve sobre la economía nacional. Gra-
cias a una acertada política cafetera, el Brasil,
a partir de 1938, volvió a suministrar 2/3 del
consumo mundial de cafó. El Brasil va está ex-
portando té para la Argentina y los Eslados Uni-
dos. Llamamos la atención al hecho de que la
yuca aparece en segundo lugar dentro de la pro-
ducción nacional de géneros alimenticios. El
Brasil es el segundo productor rle este tubércu-
lo y es el tercer productor de maiz del mundo
v el mayor productor de arroz del Occidente.
Solamente la China v los Estados Unidos lo su-
peran en cuanto a la producción de frijoles.

El trigo constituye, después de las máquinas
y las herramientas, el más fuerte drenaje de
nuestro oro para el extranjero. Durante muchos
años su producción se mantuvo estacionaria, al-
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rededor de 150.000 toneladas. En 1939 alcanzó
un minimo de .'00.0f)D toneladas; y se espera
cultivar en el inferior el 5095 de la cantidad
necesaria para el consumo, lo que constituye
un indicio seguro de que en breve podremos al-
canzar hi auto-suficiencia. En Goiaz, donde el
cultivo es centenario no se conocen las plagas
en los trigales.

Aumentó lambién la producción de cebada;
hov nuestras eersecerias casi consumen sola-
mente materia prima nacional. En la América
Latina ningún otro pais supera al Brasil en la
producción de cerveza. Yale la pena hacer notar
que la industria de bebidas ocupa posición so-
bresaliente en el ramo manufacturero de este
puis, que es el mayor de la Anierica La.tina.

En la Amèrica del Sur, el Brasil es el único
productor de acero y hierro en lingotes y su
producción ha aumentado de manera alentado-
ra. De los cinco mayores productores de hierro
en lingotes en el mundo, apenas Alemania y Ru-
sia aumentaron en 1938 su producción respecto
de la de 1937. El aumento aleman fue de 15%.
el ruso apenas de 2%. La producción brasilefia
creció de 1937 a 1938 en un 11%, en cuanto dis-
minuyó la de los Estados Unidos en un 49%, la
de Francia en un 26% v la de Gran Bretaita en
un 20%. Ya se construyen aviones y vapores.
\luchas de las maquinas agricolas son fabricadas
en el puis. En estudio publicado en una revis-
la técnica extranjera concluyó afirmando que un
minimo de 70% de los articulos manufactura-
dos que consumimos --excluyendo, es claro. los
que requieren una t enica singularmente des-
arrollada- son "made in Brazil".

El aumento de la producción industrial bra-
sileña se ha sostenido sin interrupción. y alcan-
za indices de los más elevados del mundo. Quien
analice las publicaciones sobre la materia de la
I,iga de las Naciones. comprobará que entre
1929 y 1938 apenas un país. Rusia, presentó nú-
meros indices de aumento de la producción in-
dustrial superiores a los del Brasil. Para alcan-
zar ese progreso. es ennveniente acentuar que
este pais no necesità sufrir. como sucedió con

Busia. la revolución mas sanguinaria de la his-
toria, seguida de un periodo de terror en que
perecieron millones de personas.

Tomando el afio de 1929 como ciento, observa-
mos que el indice de la producción industrial
rusa en 1938 subió a 470. En el mismo periodo,
el indice del Brasil subió a 192, el del Japón a
173, el de Chile a 136 y el de Alemania a 126.
Polonia. Inglaterra y Holanda figuran en el cua-
dro que copiamos a continuaciòn, en sexto, sép-
limo y octavo lugares, respectivamente, con 118,
115 y 104. Todos los demos países -Estados Uni-
dos. Bélgica y Francia- registraron en 1938 una
producción industrial menor que en 1929.

No podemos. desgraciadamente, incluir a la
Argentina en el cuadro relativo a la evolución de
h. producción intiustrial. Esto porque los datos
fle que disponemos se refieren únicamente al lap-
so de 1914 a 1935. En este último afio la pro-
ducción industrial de la Argentina alcanzó un
valor de 3.2104.94ö.347 pesos, contra 1.822.807.889
pesos en 1914, lo que equivale a un aumento del
79% en aquel periodo. En 1914 el valor de la
producción industrial del Brasil ascendió a
1.352.000 contos, contra 8.135.000 contos en 1935.
Se observa asi que en el periodo niencionado la
producción industrial del Brasil anmentó en un

No podemos seguir adelante sin hacer notar
que en 1935 habia en la Argenlina 589.963 per-
sonas trabajando en las industrias, contra
984.000 en el Brasil en 1938.

A propósito de la producción industrial de la
Argentina, la cual registra notables progresos,
recordemos que sobresalen en ella las sustancias
alimenticias. las bebidas y el tabaco, pues repre-
sentaron un 37% del total general en 1935, año
en que las carnes preparadas, incluyendo el sa-
crificio de reses (frigorificos), contribuveron con
33% para ese rengiòn. En el Brasil, el renglón
de los géneros alimenlicios contribuia en 1920
con un 40% y en 1938 bajó a un 27%, lo que
quiere decir que la producción industrial brasi-
leña se diversifica. encaminándose principal-
mente hacia la industria pesada, lo cual explica

Cortesía de
(9 R. H. Parrish

Raymond Concrete Ríle Company

Winston Bros. Company

Lock Joint Pipe Company

Cia. del Puerto y Terminal de Barranquilla, 4. A.

Compañía de Servicios públicos de Cartagena

y Compañia Constructora de Carreteras
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que la melulúrgica y la siderúrgica, por ejemplo, alcanzaron en 1938, en milreis, a 1.389, y en Ji-
que representaban solamente un 3,5% en 1920, bras oro, a 147. Téngase en cuenta que el precio
contribuyeran con 9,5% del totol general en medio de la libra-oro subió a 944 entre 1911 y
1938. 19l38.

En resumen, podemos decir que si Lomamos el El cuadro que se copia a continuación señala
afio de 1911 como ciento comprobaremos que los los indices de la producción industrial de algu-
indices de la producción industrial del Brasil nos paises, incluyendo el Brasil:

NUMEROS INDICES DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL--1929=100.

Países. 1938 1937 193ti 1935 1934

U. R. S. S. . . . . . . 470,0 424,0 382,3 293,4 238,3
Brasil . . . . . . . . . 192,6 180,0 154,4 134,3 306,2
Japón . . . . . . . . . . 173,0 170,8 151,1 141,8 128,7
Chile . . . . . . . . . 136,9 131,6 123,9 120,1 105,1
Alemania . . . . . . . 126,2 117,2 106,3 94,0 79,8
Polon in . . . . . . . 118,0 108,6 92,5 83,3 77,3
Gran Bretaña . . . . . . . 115,5 12:3,6 115,6 105,6 98,8
Holanda . . . . . . . . . 104,1 102,8 91,4 90,2 92,6
1talia . . . . . . . . . 98,5 99,6 87,5 93,8 80,0
Canadá . . . . . . . . 90,0 99,5 89,8 81,3 73,5
Bélgica . . . . . . . . 79,9 96.3 86,7 82,2 73,0
Francia . . . . . . . . 76,1 81,7 78,0 72,5 75,2
Estados Unidos.. .. .. 72,3 02,2 88,1 75,6 66,4

NUMEROS INDICES DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL-192.9=100.

Países. 1933 1932 1931 1930

0. R. S. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . 198,4 183,4 161,3 130,9
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93,8 82,5 81,2 77,2
.fapón ...... .. .... ...... ... ... 113,2 97,8 91,6 94,8
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95,8 87,0 77,9 100,9
Alemania ..... .. .. . ..... 60,7 53,3 67,6 85,9
Polonia ... .. .. .. . . ...... .. 68,7 62,5 76,7 88,0
Gran Bretafia . . . . . . . . . . . . . . . . 88,2 83,5 83,8 92,3
Holanda . . . . . . . . . . . . 90,6 84,0 95,9 102,1
Jtalia ..... ..... .. ... ...... 73,7 66,9 77,6 91,9
Canadá .... .. .. .. .. .... 60,3 58,1 71,0 84,8
Bólgica . . . . . . . . . . . . . . 72,2 69,1 81,1 88,8
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,7 71,6 86,2 99,1
Estados Unidos . . . . . . . . . . . . . . . 63,9 53,8 68,1 80,7

Tiene la industria brasileña de tejidos de al-
godón en las plantaciones de esta fibra uno de
los principales elementos de su estabi.lidad. El
Brasil es hoy el mayor productor de tejidos del
Continente suramericano. Figura igualmente en
primer lugar entre los paises latino-americanos.
como productor y exportador de algodón en ra-
ma. El enHivo de la principal fibra textil pros-
peró de modo notable en los últimos tiempos,
gracias, especialmente, al apoyo dado al Instituto
Agronómico de Campinas. Comprendieron las
autoridades brasileñas que los métodos empíricos
que caracterizaban las plantaciones del Nordeste
eran la causa fundamental de la baja que se com-
probó tanto en la producción como en la expor-
tación de algodón. Decidieron, por eso, cultivar
el algodón en el Brasil con métodos modernos, a

fin de poder asi competir con el de los paises
más adelantados. El resultado obtenido fue el
siguiente: exportamos en 1930, 30.416 toneladas,
por valor de 84.002 contos, contra 323.539 tone-
ladas por valor de 1.159.420 contos en 1939. Hov
el Brasil es el cuarto productor, y el cuarto
pais exportador de algodón en el mundo; pro-
duce más que Egipto y exporta más que la
China.

En la producciòn mundial de fibras textiles,
este pais ocupa posición preponderante. Vimos
ya el lugar que le corresponde en la producción
y comiercio mundiales del algodón. No se debe
olvidar a propósito, que el Brasil es el único
pais que produce todos los tipos de fibras sin-
téticas. Entre Ìos cáñamos incluimos todas las
variedades de fibras que se producen hajo esta
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denominación, como la "caroa", la "guaxima",
el 'Tique" y el "tucum".

Las plantaciones de lino en Rio Grande del
Sur, recientemente iniciadas, abastecerán en es-
le año el total de nuestro mercado consumidor
de aceite de linaza y están proveyendo ya de
hilazas a los telares nacionales. Es por demás
conocida la situación de nuestra industria de la-
na y no hay, por lo tanto, necesidad de hacer
resaltar su importancia en la economia del pais.
Pero. en cambio, poco se sabe respecto de la
seda animal: el Brasil la produjo en 1936 en can-
tidad mucho mayor -seda cruda- que en Fran-
cia, España y Yugoeslavia. En el Continente Ame-
ricano, el Brasil es el único pais productor de
seda.

Lo que el Brasil realizó en el ramo de la in-
dustria de fibras sintéticas puede ser clasificado,
sm exageracion, de prodigioso. En la producción
mundial de "rayón", desde 1938, quedamos por
encima de Bélgica y competimos con Rusia. Es-
paña y el Canadñ, por ser nuestro pais el ma-
yor centro de la industria quimica en la América
Latina. En 1926, el Brasil produjo apenas 32 to-
neladas de "rayón"; en 1938 la producción de es-
ta fibra sintética llegó a 5,368 toneladas. Ningún
otro pais registró, en el mismo periodo, aumento
tan sensible como el nuestro. Este aumento es de
gran importancia, pues las fibras sintéticas son
necesarias para mezclarlas con el algodón a fin
de producir tejidos finos que puedan rivalizar
con los de procedencia extranjera, en los mer-
cados exteriores. Es bueno tener en cuenta, ade-
más, que la industria de sintóticos constituve
una garantia de expansión del consumo para la
producción brasileña en el campo de la indus-
tria quimica, cuya importancia para la defensa
nacional es de todos conocida.

La defensa nacional brasileña se resentia has-
la hace poco tiempo de la carencia de fuentes
internas de suministro de combustibles. La cri-
sis que atravesó recientemente la industria de
caña de azúcar en el Brasil fomentó el aprove-
chamiento del alcohol como carburante. Hov so-
mos el noveno pais productor de alcohol del
mundo, y la producción subió de 63.861.605 li-
tros en 1937/1938. a 92.314.075 litros en 1938/
1939. El interés demostrado por el Gobierno en
la construcción de una linea férrea que trans-
porte hasta aqui el petróleo boliviano, y la acer-
tada orientación que se le está dando al Conse-
jo Nacional de Petróleo, han venido a demostrar
que ya no hay fundamento para temer que en
caso de una guerra mundial el Brasil quede in-
movilizado por falta de combustible. La pro-
ducción nacional de carbón, a su vez, ha cre-
cido y representa actualmente el doble de lo que
era hace pocos años. Sumaba 885.000 toneladas
en 1938, y subió a 1.046.000 toneladas en 1939.
Se proyecta la hidrogenización del carbón, a fin
de poder extraer una serie de productos que aún
se están importando para la industria quimica.

Es hora va de hacer mención de las frutas
citricas y de algunos productos tropicales. En
1932 figuróbamos en cuarto lugar entre los pro-
ductores mundiales de citricos, antes de los Es-
tados Unidos, de España y de Italia. En 1937

figurainos en segundo lugar entre los proveeds
res de naranjas. Solamente fuimos superados por
la Palestina. Vendimos más naranjas que Italia,
la L'nión Surafricana, los Estados Unidos y el
Japón. En el mismo año superamos a Colombia
en la exportaciòn de banano en la América del
Sur, y asi conquistamos el primer lugar. No
debemos dejar de hacer notar que en la pro-
ducción mundial de tabaco figuramos en quinto
lugar, superando a Grecia, Birmania, Turquia,
las Indias Holandesas, Cuba y Filipinas.

El 18% del cacao producido en el mundo es
brasileño. Se trata de uno de los cultivos que de-
jan más utilidades en el pais, y que están orga-
nizados sobre bases más sólidas. Tenemos el mo-
nopolio mundial de la castaña del Parú, de la
cera de carnaúba y del "licuriseiro", del "habas-
sú" v de la "oiticica". El aceite de "oiticica" es
el único que puede competir con el tungue chi-
no, y su producción ha aumentado de manera
asombrosa. Subió de 5.028 toneladas en 1936 a
13.052 toneladas en 1938. Todos los ensayos para
aclimatar la cera de carnaúba en el extranjero
fracasaron. Figura el Brasil en sexto lugar entre
los mayores productores mundiales de oleagino-
sas.

El plan quinquenal decretado no hace mucho
por el Presidente Vargas, abarca entre otros pro-
blemas el del fomento de la producción y del co-
mercio exterior. No se olvidò aHi la necesidad
inaplazahle de iniciar en grande escala planta-
clones de productos considerados nativos dell
Brasil. Ya existen plantaciones de "oiticica",
"uricuri" Y cocos. Lo mismo sucede con la "ca-
roá", llamada a reemplazar el yute. En cuanto
a la producción industrial que, como vimos, se
triplicó en el último decenio, aumentará natural-
mente con el enriquecimiento de la agricultura,
el cuall a su turno determinará un mayor consu-
mo de abonos quimicos, y con el montaje de la
gran siderurgia, dos aspectos del equipo econó-
mico del Brasil que merecen hoy dia viva aten-
ción a las autoridades competentes.

El Brasil, no existe duda, ocupa ya en la eco-
nomia mundial una posicion que le da el dere-
cho de ser mejor conocido. Las estadisticas tie-
non que constituir la llave maestra para el co-
nocimiento del Brasil.

Las cifras hablan. por si solas. En 1933 el Ban-
co del Brasil hizo empréstitos a los agricultores,
industriales, comerciantes y particulares, por un
valor total de 351.309 contos de reis, contra
1.026.366 contos en 1939. Obsérvese ademås que
en 1933 la región del Norte, la que más necesita
del crédito, absorbió apenas 8.168 contos, o sea
el 1,ö4% del total. En 1939 le correspondieron
22.007 contos, o sea el 2,20% del total. A la vez
el Nordeste, otra región a la cual le ha faltado
el crédito, fue más favorecida en 1939 que en
1933, pues le correspondió el 18,11% del total
de los empréstitos en 1939, contra el 17,14% en
1933. También en la región del Sur hubo una
idèntica tendencia al alza; sólo en las del Su-
deste y del centro disminuyeron su participa-
eión durante el mismo periodo, del 73,49% y el
1,74%, al 70,05% y al 1,28%, respectivamente.

A continuación se transcribe un cuadro demos-
trativo de lo que afirmamos:
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EMPRESTITOS DEL BANCO 1)EL BRASIL

Saldos mensuales de los empréstitos hechos a los agricallores, industriales, comerciantes y par-
ticulares (en contos de reis):

Refiones. 193.9 1938 1937 1936

Norte .... . . . . .. 22.607 12.441 10.713 11.640
Nordeste . . . . . . . . . . . . 180.254 i ‡6.493 1,33.551 155.652
Sudeste . . . . . . . . . 720.424 533.184 197.722 543.578
Sur . . . . . . . . . . 85.9:50 56.347 41.854 51.940
Centro . 13.151 10.515 10.383 12.165

Total . . . . . . . . . 1 028.366 758.980 (iB4.223 774.975

Regiones. 193õ 1934 1.933

Norte . . . . . . . . 8.403 fi.182 8.168
Nordeste ........ . . . .... 133.442 110.919 91.076
Sudeste . . . . . . . . . . . . . . . . 476.626 397.269 390.437
Sur . . . . . . . . . . . . . . ‡5.369 33.109 32.406
Centro ........ ...... ...... ..... . ...... 10.6õ6 9.304 9.222

Tola . . . . 674.49a a36.783 531.309

No sigamos adehinte sin aludir al aumento re-
gistrado en la producción total del Brasil. El
análisis de los datos estadisticos nos lleva a in
conclusión de que se acelera reahnente entre nos-
olros el proceso de la industrialización, pues el
valor de la producción industrial del pais es
hoy nutyor que el de la producción agricola.
Quien analire los cuadros sobre la producción
total del Brasil, que consignamos ni final de es-
le articulo, observará que niientras en 1930 la
producción agricola representaha un 53% del
conjunto de la producción del pais y correspon-
dia apenas un 37% a la industria, en 1938 bajó
el primer indice a un 47%. Nótese que entre
1930 y 1938 la producción total del Brasil subió
rasi al triple. La producción minera brasileiia
nomentó en el niismo periodo en un 600%, lo
enal ha µermitido al país exportar hierro-man-
ganeso y hierro silicio, para el extranjero. Ahora
bien: existen otros indices respecto del des-
arrollo de la producciòn del Brasil. En 1930 la
prodneción nacional "per capita" se podia cal-
colar en 337.000 reis v en cambio en 1938 ascen-
dia a 581.000 reis.

Anles, sin embargo, de insertar los ahnlidos
cuadros sobre la producción total del Brasil por
Estados, queremos hacer un resumen que indique
H movimienlo comercial del pais en 1939, con
los datos oficiales sobre la recaudación del im-
poesio de ventos y consignaciones. La tasa de
ese impuesto, conio se sabe. fue fijada en un
135%, y en 1939 se registró un movimienio su-
perior a 55 millones de contos de reis, lo que
constituye un elemento revelador de la grande
importancia que ya tienen para la economia na-
cional los inercados internos, que se amplian
sin cesar con las numerosas medidas guberna-
mentales tendientes a valorizar el factor huniano,
entre las cuales se destaca la les del salario ini-
1111110.

He aqui el cuadro del movimiento comercial
del Brasil, de acuerdo con el recaudo rIel ini-
puesto de ventas y consignaciones en 1939:

AR.)VIMIENTO COMERCIAl DEI BHAS1L
EN 1939

De acueldo con el recando del impuesto de
ventas y consignaciones.

Esladas. Conlos de reis.

Sun Paulo .. .. .. . .. .. 23.270.825 41,85
Distrito Federal . . . . . . . 10.180.964 18,31

Hio Grande del Sur .. .. 5.043.384 9,07
Minas Geraes . . . . . . . . 3.247.874 5,83

Pernambuco . . . . . . . . 2.414.212 4,34
Hio Janeiro .. .. .. .. .. 2.129.342 3,83

Bahia ... .. . .. .. 1.576.224 2,83

Parann . . . . . . . . 1.180.686 2,12
Parà . . . . . . . . . 1.172.644 2,11

Santa Calarina . . . . . . . 983,280 1,77

Parahiba . . . . . . . 672.653 1,21
Espíritu Santo . . . . . . . 596.337 1,07
Amazonas . . . . . . . . 578.321 1,04

Cearn .. .. .. . .. .. 482.944 0,87

Piaui .. .. .. .. .. .. .. 446.615 0,80
Alagoas . . . . . . . . . 403.840 0,73

Marañón . . . . . . . . . . 324.295 0,58

Sergipe . . . . . . . . . . . . 294.429 0,53

Gouiaz . . . . . . . 235.875 0.43
Mato Grosso . . . . . . . . . . 214.148 0,38

Hio Grande del Norle . . 168.496 0,30

Total - , , . . . . . . . . 55.616.388 100,00
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Regiones. Contos de reis. ¼

.Vorte:

(Amazonas, Parä, 31arañón
y Piauí) . . . . . . . . . . . 2.521.875 4,53

Kordeste:

(Cearú, Rio Grande del
Norte, Parahiba, Pernam-
buco, Magoas. Sergipe y
Bahia) . . . . . . . . . 6.012.798 10,81

Sudeste:
(Espiritu Santo, Bio de Ja-

neiro, Distrito Federal.
3Iinas y San Paulo) . . . . 3.9.424.342 70,89

Sud:

(Parano, Santa Catarina y
Rio Grantle del Sur) . . 7.207.350 12,96

Centro:

(Goiaz y XInto Grosso) . . 450.023 0,81

Total . . . . . . . . . . . 53.616.388 100,00

Calculando que la riqueza producida haya su-
frido en su circulación, por tres veces, en pro-
medio, la incidencia de aquel impuesto, se com-
prueba que el consumo interno absorbiö, en aquel
año, mercancias que fueron gravadas con la su-
ma de 16.700.000 contos, o sea casi el triple del
valor de la exportaciön en el mismo periorio, que
alcanzó a 5.600.000 contos de reis.

El aludido cuadro muestra, por otro lado. có-
mo es de intenso el movimiento comercial de San
Paulo (41,85% sobre el total) comparado con
los demos Estados que componen la Federación.
Nadie ignora que la preponderancia de San Pau-
lo en la economia nacional data de mucho tiem-
po aträs y podia ser considerada hasta hace po-
co como absoluta. El Gobierno Federal no ha
dejado de fomentar aún más la riqueza de aquel
Estado. Y no se olvida tampoco de las necesi-
dades de las demñs regiones. relegadas hasta ha-
ce poco al piano secundario en las iniciativas del
Gobierno. Esto explica el interés que despertó
la aclimatación del yute en la Amazonia. Lo mis-
mo se puede decir del éxito alcanzado con las
plantaciones de caucho emprendidas por la Com-
pañía Ford, las cuales ya cuentan con cerca de
3.500.000 pies de árboles de caucho, que dentro
de dos años suministrarán de 10.000 a 12.000 to-
neladas de caucho, o sea casi lo que la Amazo-
nia produce hoy. La industrialización de la raiz
de "timbó". de "guaranä" y de otras plantas que
se emplean en la fabricación de jabón, vino a
aumentar la producción industrial del Norte.

En el Nordeste se estân aprovechando debi-
damente los aceites vegetales, como lo comprue-
han los datos ya publicados. Las obras contra

las sequias merecieron igualmente un capitulo
aparte, y su importene!a podrà ser fácilmente
apreciada cuando se sepa que no solamente valo-
rización tendrà la riqueza ya existente en la re-
gión del Nordeste, sino que también contribuirán
para la creación de una nueva serie de activida-
des, entre les cuales sobresale la piscicultura,
Por otra parte, no olvidemos que la industria-
lización de la "caroa" no hubiera sido posible en
Pernambuco si a los capitalistas interesados en
el asunto les hubiere faltado el apoyo de las au-
toridades federales v estaduales.

Ballia es uno de los Estados más ricos, no
obstante lo cual su producción, como se sabe,
estuvo siemipre lejos de corresponder a sus po-
sibilidades. Dentro de poco, con la distribu-
ción de reproductores de la raza caprina Ango-
rá, el Estado elevarà su participación en la pro-
ducción nacional de lana. Se están estudiando
medidas tendientes a aprovechar los yacimien-
tos bahianos de "cromo", cristales de roca y es-
taño. El problema de la distribución de la pro-
ducción se está resolviendo en todo el Nordes-
le, como se puede ver en el capitulo relativo a
las carreteras. Pero hacemos notar que el Es-
tado de Bahia aumentó sus carreteras de 4.891
kilómetros en 1930 a 11.985 kilómetros en 19138.
Dentro de poco Bahia y Alagoas estarán explotan-
do su riqueza petrolifera; en las exploraciones
respectivas el Gobierno Federal invirtió gran-
des sumas.

El Estado de Minas Geraes pasa actualmente
por una etapa de renovación. Se inician carrete-
ras en zonas nuevas, algunas de las cuales excep-
cionalmente ricas, pero cuyos recursos no po-
dian aprovecharse. El Gobierno de Minas Ge-
raes creó un banco destinado al fomento de la
producción, acelerando de ese modo la solu-
ción del problelua del crédito fácil. La crea-
ción de k. Hacienda Escuela Florestal, constituye,
sin duda, una prueba del interés con que las au-
turidades de Bello Horizonte encaran los pro-
blemas bäsicos de la producciòn agropecuaria.
Saben esas autoridades que seria poco útil obte-
ner un tipo superior de vacas leclieras si no se
diciaran providencias necesarias para conseguir
energía eléctrica a hajo precio y en profusión.
Por eso están proyectando instalar nuevas plan-
tas eléctricas a fin de aprovechar los recursos
del Estado en pritas sulfurosas, por ejemplo:
El progreso de la industria minera y metalúr-
gica en 3Iinas Geraes se puede demostrar con
las siguientes cifras: de 102.829 contos en 1935,
subió la producción estadual a 4216.020 contos en
1938.

En el Estado de Espiritu Santo, donde recien-
temente fue fundada una gran fábrica de cemen-
to para atender a las necesidades del consumo
de una vasta región, se están llevando a cabo
trabajos muy interesantes tendientes a dotar a
ese Estado de extensas plantaciones de nuez de
cola y de vainilla, dos productos de gran acep-
tación en los mercados internacionales. En cuan-
io al Estado de Río de Janeiro, sobre el cual
va nos detuvimos al hablar de las obras de sa-
neamiento de la Baixada Fluminense, y en don-
de se realiza en este momiento un importante
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trabajo económico-social, no se debe dejar de
mencionar la politica alli observada sobre meca-
nización de la agricultura y clasificación por ti-
pos de los productos agricolas. No olvidemos
que el Instituto Nacional de la Sal, recientemen-
te creado, darà un gran impulso a la industria
extractiva de sal de Cabo Frio. Hasta ahora ve-
nia el Estado de Rio sufriendo las conseenen-
cias de la escasez de la producción de energia
eléctrica, las cuales se hacian más angustiosas
a medida que se iba desarrollando la capacidad
industrial fluminense, especialmente en lo rela-
cionado con productos quimicos. Véase un ejem-
plo: cerca de Niteroi.se encuentra instalada la
ùnica fábrica brasileña de soda cáustica, cuya
producción sufria perjuicios enormes a causa
del alto costo y de la insuficiencia de la energia
eléctrica. Este problema se va a resolver con la
construcción de la planta eléctrica de Macabú,
que atenderá en primer término a las necesida-
des de la zona norte del Estado, en donde está
situado el próspero Municipio de Campos, pero
podrá más tarde suplir de energia y luz hasta a
la propia capital del Estado. Dentro del conjun-
to de la producción industrial fluminense deben
mencionarse los establecimientos de productos
quimicos y metalúrgicos. Debe recordarse tam-
bién que el Gobierno del Estado se ha preocu-
pado por fomentar la piscicultura, como 3o de-
muestra prácticamente la inauguración reciente
de la Escuela de Pesca Darcy Vargas, en Maram-
bai, considerada como un establecimiento mode-
lo en la América del Sur. La avicultura, asi como
el cultivo de hortalizas y frutas, cuya produc-
ción no sólo se destina a la capital dell pais,
sino que también se está exportando para los
mercados externos, ha merecido la mayor aten-
ción a las autoridades de Niteroi. Destaquemos,
por último, la protección que el Estado de Rio
está prestando a la Escuela Fluminense de Medi-
cina y Veterinaria, de reciente fundación, pero
muy conocida ya entre los establecimientos si-
milares del Continente.

En el Estado de Paraná comenzará a fun-
cionar dentro de poco tiempo la mayor fábrica
de celulosa de madera de la Améried Latina. De
este modo el IWasil obtendrá la "auto-suficiencia"
de la industria del papel, asi como obtuvo ya la
de la seda artificial por medio del linter de al-
godón. La producción de lacticinios en el Estado
de Santa Catarina crece sin cesar. En el Estado
de Rio Grande del Sur sucede lo mismo respecto
de la producción de lino, cuyas plantaciones su-
ministran no solamente las semillas sino tam-
bién las hilazas. Dicho Estado provee hoy cerca
del 50% del carbón que el Brasil consume, y
contará en breve con una importante fábrica de
cemento, y es notorio el crecimiento de los re-
baños gauchos, que están expandiendo da indus-
tria nacional de carnes y lacticinios.

La atención que le han merecido al Gobierno
Federal los problemas relacionados con los

cunivos del café y del algodón en San Pau-
Jo -el café y el algodón constituyen , como
es sabido, los principales productos de la agri-
cultura nacional, y equivalen más o menos al
42 /c de su valor- demuestran que, al mismo
tiempo que las autoridades nacionales le pro-
porcionan a las demás regiones del pais los ele-
mentos indispensables para su progreso, no des-
cuidan, por un solo momento, los intereses de
San Paulo, el cual es, como nadie lo ignora, el
Estado más importante dcI Sudeste, región ésta
que stuninistra, hoy, el 68% del valor de la pro-
ducción total del pais.

Los problemas politico-sociales han sido con-
siderados con idéntico celo por las autoridades.
Comprendieron nuestros estadistas que sólo con-
seguiremos producir mãs si aumentamos nues-
tra capacidad de consumo, la cual depende del
poder adquisitivo de la población. Estudiamos en
un capitulo especial la legislación social del
Brasil, que es hoy, sin alabanza, una de las más
avanzadas del mundo. Dedican>os igualmente un
capitulo a la salubridad pública, actualmente su-
bordinada, así como la educación, a un Ministe-
rio especial. Tanto en el ramo de la salubridad
pública, como en el de la educación nacional, la
obra del Gobierno ya puede ser considerada, sin
exageración, como grandiosa. Recordemos, a
propósito de la educación, que mientras la po-
blación total del Brasil aumentó su indice de
100 a 108 entre 1932 y 1936, durante el mismo
periodo la matricula general subió de 100 a 135.
En 1928 habia en el Brasil 54 alumnos matricu-
lados por cada 1.000 habitantes, y en 1936 ese
número se elevó a 67.

En el capitulo "El Clima, la Tierra y el Hom-
bre" mostramos la formación del tipo antropo-
lógico brasileño, al cual contribuye marcada-
mente la raza blanca. Pero no olvidemos mencio-
nar que en el Brasil no se conocen prejuicios de
raza, y que a todos los habitantes les están re-
servadas las mismas posibilidades.

Hace más de setenta años que el Brasil ter-
minó su última guerra en el Continente. Fue,
además, nuestro pais el primero de las Améri-
cas que consiguió la unidad territorial y politica.
A fin de que se tenga una idea del proceso de la
demarcación de las fronteras del Brasil, tenga-
mos en cuenta que entre 1889 y 1939 fue defini-
tivamente incorporada al territorio nacional una
área de 720.891 kilómetros cuadrados, debido,
única y exclusivamente, a la acción de la diplo-
macia brasileña.

Hagamos•notar, también, que el Gobierno no
ha ahorrado esfuerzos en el sentido de equipar
debidamente la institución armada, a fin de que
pueda siempre garantizar la integridad y la so-
beranía nacionales.

(Páginas finales del libro El Brasil en 1.939-40.
Traducción de la Embajada de Colombia en Rio
de Janeiro).
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CAPITULO V

El rio Jtela.

Deseando contribuir a la divulgación de los he-
chos históricos más sobresalientes relacionados
con las comarcas colombo-venezolanas limita-
das por el Orinoco y el Meta, y con el propósito
de sentar pie en ellos para der firme orientación
a mis trabajos, me permito presentar una sinte-
sis de los más destacados acontecimientos que
se han venido sucediendo de la Conquista hasta
nuestros dias.

Si en la época del descubrimiento, de la Colo-
nia y de otros no menos interesantes que a ellas
siguieron, los territorios de Venezuela y de Co-
lombia situados sobre las dilatadas costas de los
myravillosos y providentes rios Orinoco, Apure,
Aliauca, Meta, Vichada, Vaupés, etc., merecieron
de todos los hombres que se destacaron por su
intrepidez, preocupaciones y capacidad creado-
ra preferenciales atenciones por las inmensas
riquezas que alli se hallan y aún se hallan inex-
plotadas, en potencia únicamente. con mavor
razón los liombres del presente y los que empie-
zan a surgir para el futuro, están obligados a es-
tudiar no solamente la historia, las ocurrencias
habidas en aquel lejanisimo pretérito, a fin de
formar criterio y tomar base de partido, sino
también el significado que para la economia y
desarrollo de estos dos países hermanos tienen
aquellos inagotables tesoros naturales ubicados
en el propio centro.

Don Diego De Ordaz, insuperable agente del
Gobierno ibérico en el territorio guayanòs, goza-
ba por lo mismo de ilimitadas confianza y pro-
tección de aquél.

Llamado con urgencia de la Peninsula por el
ReaÌ Gobierno para tratar de cuestiones relativas
a su delicado encargo, se puso en marcha para Es-
paña resuelto a regresar prontamente al teatro
de operaciones; pero un tal Matienzo, chapetón
de malas entrañas, que aspiraba a reemplazarlo,
concibió el criminal propósito de eliminar a don
Diego y al efecto puso en juego todo el poder
de su astucia hasta conseguir consumar eÌ de-
lito en 10 travesia del mar. por medio de un
tósigo activisimo.

Empero, no logró triunfar el maledicente rival
del señor De Ordaz; sus pretensiones no fueron
satisfeches, ja justicia se abrió paso y a don
Diego lo sucedió felizmente el señor Jerónimo
Hortal, quien tan pronto recibiõ en la Guayana
Venezolana los credenciales del supremo Gobier-
no, nombrò como su Teniente inmediato a don

Alonso Herrera, encargado de ir a la vanguardia
de la expedición organizada para penetrar por
el Orinoco arriba en búsqueda de nuevas fuentes
de riqueza para la Corone; providencia revelado-
ra del poder intuitivo que gerenciaba el espiritu
del novo gobernante, porque no tardaron en ha-
llarlas.

Llegada la expedición el sitio donde el Meta le
tributa cariñosa ovación al padre Orinoco rega-
lándole la mansedumbre de su caudalosa corrien-
te, el majestuoso espectáculo comunico nuevos
brios a los expedicionarios que reafirmaron ollí
mismo su voluntad de proseguir la marcha as-
cendente por el meta.

Al efecto emprendió el ascenso de sus aguas sin
vacilación, rodeado de las mayores precauciones
posibles. A la altura de Mata de Guanábano la
expedición fue sorprendida por el ataque violento
de las tribus indigenas con les cuales trabaron
combate los valientes españoles durante el cual
fue muerto el señor Herrera de un flechazo que
le partió el corazón.

Sobrecogidos de espanto los expedicionarios
compafieros del valeroso cuanto infortunado Te-
niente, resolvieron regresar a Guayana.

Aquel trágico acontecimiento, bien sentido por
los amigos del mártir Herrera, no fue obstáculo
para que reanudaran esfuerzos y se dispusieran
a vencer inconvenientes con ardiente empeño los
gobernantes seccionales. Fue asi como se dieron
a la tarea de organizar nuevas, atrevidas y mejor
preparadas comisiones de exploración que su-
pieron cumplir su cometido con sobra de efi-
ciencia, pues a poco tiempo los conquistadores
adquirieron la persuación de la importancia de
la via y supieron utilizarla penetrando por ella
al territorio del Virreinato de Santafè, en donde
hallaron generosa acogida.

En aquel esfuerzo titânico en pro del descu-
brimiento del Meta y los ubérrimos territorios
que fecundizan los limos que arrastran sus aguas,
figuró a la cabeza el arrojado, entusiasta e inte-
ligente misionero andaluz de la orden de capu-
chinos descalzos fray Jerónimo de Gibraltar.

Se entiende por Guayann Vene2olana el terri-
torio situado a la margen derecha del Orinoco,
Provincia del Virreinato de la Nueva Granada
en 1591. Su primer mandatario o Gobernador fue
don Antonio de Berrio, a quien se le comunicó
el nombramiento hallándose en Tunja, de donde
partió por la via del Meta, rio abajo y luégo por
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el Orinoco hasta Ciudad Bolivar, sede del Gobier-
no grayanes.

En 1731 el Gobierno Real de España determinó
unir la Provincia de Guayana a la de Nueva An-
delucía, para más tarde, en 1763, pasar otra vez
a depender de la Nueva Granada. Ya en 1777 la
incorporaron definitivamente a la Capitania Ge-
neral de Venezuela.

Es interesante este recuento histórico por
cuanto revela que los hombres de la Conquista
fueron precursores de la Gran Colombia, desde
luego que se anticiparon al pensamiento del Li-
bertador estrechando los territorios hoy colombo-
venezolanos del Orinoco y del Meta con lazos
de carácter económico, administrativo y poli-
tico.

Persuadido el Virrey-Arzobispo, don Antonio
Caballero y Góngora, de los admirables resulta-
dos obtenidos por las comisiones exploradoras
enviadas de Guayana, especialmente por la que
organizara Fray Jerónimo de Gibraltar, y con-
vencido a la vez de la significación que tenia la
via arterial del Meta para el desarrollo de los
planes de penetración a las desconocidas y vas-
tas regiones del Oriente, llegó a conceptuarla su-
perior a la del Magdalena, entre otras razones,
por ser más corta en 1.500 kilómetros para tras-
ladarse a puertos europeos y consiguientemente
brindadora de mayores facilidades para el inter-
cambio entre la Peninsula y las prometedoras co-
marcas orientales y la muy estupenda altipla-
nicie del Funza.

Mús adelante se verå cómo no andaba desca-
minado el famoso Virrey, cuando casi a simple
ojeada estimó las superioridades de las vias flu-
via}es del Meta y del Orinoco, y cómo en prose-
cución tenez de enclavar la idea en el hecho
mismo de la realización ofició a don Antonio
de la Torre, ilustre Edil santafereño, para que
tonnise a su cargo el levantamiento de un mapa
y prospecto general desde la histórica e ilustre
Santafé hasta in boca del rio Meta, en el Orinoco,
este abajo, y el de todos los territorios aledaños.

El expedito y capacitado señor De la Torre
aceptó el delicado cuanto peligroso cometido, y
le dio cumplimiento en parte, pues no le fue
dable hacerlo en todos los detalles.

No obstante la serie de dificultades con que
tropezara el resnelto comisionado del Virrev v
sus buenos compañeros, logró establecer comu-
nicación por las mencionadas vias fluviales entre
la Nueva Granada, las regiones orientales y las
de Guayana; obra enmarcadora del atrevido pen-
samiento del insigne mandatario.

El bizarro don Joaquin Fernández, supremo
Gobernador de los Llanos, confirmaba en 1782
-160 años hú- la superioridad y conveniencia
de la vía, la necesidad de sostenerla y la de
incrementar el trânsito por ella a fin de desper-
tarle tráfico que le diera vida, y agregaba:

"Los puchlos por donde se comercia en el rio
Meta, son Macuco y Guanapalo, manejándose con
sólo lanchas y curiaras, en las cuales conducen
todos los efectos que produce la Provincia de
Tunjas, como son lienzos, mantas, frazadas, cor-
dobanes, azúcar, conserva, harina, sebo; todos
ellos luégo de recorrer el Meta, por el Orinoco,
a la Provincia de Guayana."

Asi como a don Alonso de Herrera le debió
la Conquista el desenbrimiento del Meta en 1534,
le fue su acreedor el capuchino Fray Jeróniimo
de Gibraltar por el triunfo que obtuvo su expe-
dición, que dio a la Corona conocimiento pleno
de la riqueza natural representada en tierras, ri-
cas minas de sal, oro y carbón; preciosas made-
ras, rios navegables, caza, pesca e ilimites pla-
nicies cubiertas de estupendas gramineas propias
para el desarrollo de la ganaderia, sombreadas
por pahneras de diversas clases, unas oleagino-
sas, otras ofrendantes de fibras muy finas.

Lleno de fe el incomparable misionero, y re-
doblado su entusiasmo, acometió la tarea de so-
licitar del Soherano suministro de elementos,
nuevos compañeros de misión, tropas, etc., para
emprender en firme la dominación del extenso
y prometedor territorio, regado por las tranqui-
las y caudalosas aguas del Meta.

No permaneció sordo el magnate español a la
patriótica solicitud del religioso, gerente de un
gran espiritu de empresa, y prontamente le des-
pachó ocho misioneros más, piquetes de tropa y
variados y abundantes elementos adecuados para
acometer la ardua obra de dominación del terri-
torio descubierto.

Recibido todo aquel equipo que constituyó
una magnifica dotación y mediante la muy efi-
caz cooperación del Capitán San Jaime, otro cha-
petón resuelto, organizó el intrópido capuchino
la expedición con la cual se internó Meta arrilm
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logrando felizmente conquistar tribus y nuevas
tierras que su videncia poderosa estimó de gran
porvenir para los hombres, como ofrendantes de
ricas engalanaduras de esperanzas y de hala-
güeñas perspectivas.

En cuanto el Capitán San Jaime se dio cuenta
de las facilidades que ofrecían las llanuras del
Meta y del Arauca para el desarrollo de la gana-
deria. fundó la suva en el sitio de Buenavista
(hoy territorio colombiano) y distante.160 kiló-
metros más o menos de la boca del Meta, sobre
su costa occidental. Este hato tuvo por base 000
cabezas de ganado y fue criadero madre que cu-
brió esa vasta región del Casanare y los pintores-
cos cajones del Arauca. Hoy mismo, no obstante
la depresión de la industria en ambos paises, no
pastan menos de 2 a 3 millones de cabezas de
vacunos en aquellas llanuras, cubiertas de pas-
tos naturales variadisimos y de gran poder nu-
tritivo, como el gamélotillo, lamedora, granadi-
lla, conejera, burrera, pajapeliula, saeta, y otras
clases de no menos significación.

En relativo corto tiempo obtuvo el experimen-
tado batallador peninsular opimos frutos de su
hato. Pero invadido por la nostalgia debido al
largo aislamiento, en un medio sin distracción
y sin otro aliciente que el de ver multiplicarse
prodigiosamente sus ganados, decidió recoger
hártulos. calzar hotas v salir de la soledad en bus-
ca de horizontes más alegres, más en armonia con
su espiritualidad.

Abandonado el hato por su fundador, a poco
tomó el carácter de mostrenco, de arisquera fe-
roz v al correr de escasos meses. no obstante la
falta de dominio, el Real Poder recibió como be-
neficio de esos ganados sin pastores, por razón
del derecho del quinto, la muy apreciable suma
de cien mil patacones, producto exclusivo de los
hatejos que pastaban en las costas o riberas del
Casanare, sin incluir, se entiende, el rendimien-
to procedente de los ganados araucanos.

Al propio tiempo que en la margen izquierda
del Meta alunentaba considerablemente el vacu-
no animal, en la derecha no ocurría lo propio,
porque los indios ejecutaban frecuentes irrup-
ciones, grandes batidas, robos y carnicerias es-
pantosos. En 1870, último dato. apenas si existían
de 15 a 20 mil cabezas en la banda derecho. En
la actualidad no se sabe que nùmero de ellas
pasten en dicha costa. Sobre las sabanas que cru-
zan el Casanare v el Arauca la industria ha expe-
rimentado hondos quebrantos en los últimos tiem-
pos. por causas múltiples, que he dado a conocer
en anteriores artículos.

Venezuela y Colombia están por demás obliga-
das a levantar un monumento en la unión del
Orinoco y del Meta en memoria de aque'llos va-
rones consulares don Alonso de Herrera, Frav
Jerónimo de Gibraltar, el Virrey-Arzobispo don
Antonio Caballero y Góngora y el Capitán San
Jaime, verdaderos descubridores de las regiones
limitrofes regadas por esos dos rios, grandiosos
exponentes de vida y civilización y como con-
segración del titulo de precursores de la trans-
formaciõn que habrá de operarse en aquel be-
llisimo campo, merced a la cordura que al fin
germinó en el espiritu de las dos Repúblicas,

unidas en la libertad v en el amor a Bolivar,
amén de que en lo material por sorprendente
malla de rios y de caños navegables.

Al Meta le confluyen por su margen izquierda
bajando, 'los siguientes rios: el Umea, el Cahuya-
rito, el Upia. el Pauto, el Tua, el Cravo Sur, el
Cusiana, el Casanare o Cravo Norte y varios ca-
ños de buen caudal, especialmente en el sector
del Cusiana a Orocué. Por la banda derecha le
rinden sus aguas el Manacacias, el Cañorucao y
otros de significación.

El señor Antonio Liecione fundó el puerto de
Orocué, en su carácter de Prefecto de la Pro-
vincia de Casanare, en el año de 1859. En 1875
Hegó a poseer el bravo luchador colombiano va-
Jiosas dehesas de ganado vacuno en Casanare.
Don Antonio tenia su residencia en Moreno y
como conocedor de los más intimos secretos de
la región llanera, opino siempre con propiedad
que se imponia la navegación a vapor por las
arterias del Meta y del Orinoco; y como no fue-
ra escuchado por el Gobierno, éste le mereció
acerba critica.

Los rios afluentes en lo general, y durante el
invierno, son navegables en trayectos de 20 has-
ta 50 kilómetros.

Quienes cruzaron nuestro macizo oriental y
cayeron a la hoya del Meta para seguir su cur-
so, ahora 70 años, concurrieron en opinión meer-
ca de la importancia de la via y de la factibi-
lidad de establecer por ella intercambio con Ve-
nezuela y con el Exterior. En 1867 se publicaron
en las dos capitales, Bogotá y Caracas, artículos
al respecto. En 1890 don Carlos Vallarino sostu-
vo la conveniencia de estudiar la construcción de
un ferrocarril que, partiendo de Bogotå, nos
uniera con los ríos orientales y sugirió tomar
la pronta providencia de establecer la navegación
a vapor por el Meta.

El Meta, desde su desembocadura hasta Oro-
cué, lo hermosean y atesoran más de 28 islas,
varias de ellas, como Las Varas, El Porvenir y
Carabobo forman pequeño archipiélago. La ma-
yor parte de esos filones de tierra fértil se en-
cuentra abandonada, a pesar de estar cubiertas
las islas de pasto pará. Son, sin hipérbole, ha-
ciendas cercadas naturahnente por los aguas y
a las cuales solamente faltan casas, divisiones
en potreros, corralejas, habitantes y ganados pa-
ra quedar convertidas en valiosas y pintorescas
dehesas, de donde podrian salir los ganados en
planchones para Orocué y Barrigón, o hacia aba-
jo, hasta Ciudad Bolívar, Trinidad, etc.

Las ondas del Meto, al tributarle sus caricias
a las arenosas playas de esas islas, se me antoja
lanzan lamentaciones de hallarlas deshabitadas,
cuando son ricos cebaderos con capacidad des-
de cien, hasta dos, tres mil y más novillos cada
uno. No se explica francamente como esos im-
ponderables riquezas naturales situadas tan cer-
ca a la capital de la República permanecen in-
explotadas y no desviertan siquierd medianas
preocupaciones indicativas de que se pondrán
en actividad.

Si para el foro fue honra y prez el doctor
Emiliano Restrepo Echavarria, para las regiones
orientales el más constante v coloso animddor.
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Hablar del Llano y no rememorar el nombre de
aquel ilustre hijo de la Montaña antioqueña,
equivaldría a pecar de ingratitud. Por eso quie-
ro consagrarle aqui un recuerdo de ddmiración
a ese paladin de la ciencia, de las letras y de
brazo fuerte para empuñar el hacha con la cual
descuajara los montes besta fundar la famosa
hacienda de "La Vanguardia", que asi tituló la
suya, situada justamente a la entrada del Llano.

No olvido jamás que en alguna ocasión, pasan-
do yo por la oficina del meestro, calle 10, entre
carreras 80 y 73, se hallaba él en la puerta y
muy amablemente me invitó a seguir para leer-
me, ya que èl supiera de mi inclinación a estais
cuestiones de la agricultura y la mineria, un in-
teresantisimo informe sobre las riquezas aurífe-
ras del rio Ariari y en especial de sus labores,
que así llåmanse las playas altas de los rios o
quebradas que contienen minerales de oro.

Dicho estudio fijaba una riqueza equivalente
a 4 y 5 pesos por metro cúbico de mineral, que
llenaba de júbilo el espiritu del viejo patricio;
y al hablar de los problemas del Llano, de sus
inmensos y variados tesoros, lo hacia con tal
entusiasmo, que revivia todo su sér. Desde en-
tonces -y esto fue en 1907- nació en mi la
preocupación de estudiarlos, principalmente el
problema relativo a la navegaición.

Grata añoranza a mi espiritu ésta que hago
respecto del elocuente defensor del General Mos-
quera y otro motivo poderoso para exaltar su
nombre al fijar mi stención en los asuntos per-
tinentes al Oriente colombiano, que tánto pre-
ocuparon a quien, por otra parte, tuvo a bien
regalarme el honor de su amistad.

El camino de herradura, en el sector de Cá-
queza hacia Villavicencio, lo construyó el Go-
bierno en el año de 1880. Cuentas, pues, la co-
mueación fácil entre Bogotá y el Llano, 62 años
cabales.

Nuestros Gobiernos durante esta etapa de doce
anos vienen reconociendo la importancia que tie-
nen para el pais los territorios orientales y pre-
ocupándose, por tanto, de despertar y poner en
movimiento sus riquezas; pero de todas lais me-
didas adoptadas hasta el presente la de verdade-
ra trascendencia es la navegacion a vapor que,
en breve, como ya lo anuncié en capitulo prece-
dente, se habrá establecido.

También en Venezuela se advierten manifesta-
ciones muy similares a las nuestras y todo hace
predecir que muy pronto la navegación del por-
tentoso Orinoco y sus afluentes se incrementará
al favor de las explotaciones de productos na-
turales y del intercalmbio comercial con nos-
otros.

El regreso de Venezuela a las prácticas re-
publicanas, bajo la sabia orientación que supo
darle al Estado el General Eleázar López Con-
treras, desde la Pascua de 1935, que lo fue muy
florido para el pueblo venezolano, lo han encau-
zado por rumbos de progreso y de acierto indis-
cutibles, consolidados luego por la diestra Ad-
ministración del General Medina.

Las relateiovies con Venezuela, conio con todos
los países limítrofes, pero singularmente con
aquél, dehen, en mi modesto concepto, afianzar-
se, antes que en protocolos escritos, en el muy
sabio de la compenetración espirituall y económi-
ca de donde parta la formación de un plan de
conjunto respecto de los territorios fronterizos,
a fin de realizarlo armónicamente, con las ma-
yores probabilidades de éxito, pues solamente
por virtud del esfuerzo común y adecuados sis-
temas de aplicación, se conseguirá darles carác-
ter real e incorporarlas a las actividades nacio-
nales las poderosas riquezas que allá se encuen-
tran escondidas.

Bogotá, 6 de mayo de 1942.

- 38 -



Extracto quincenal del "Boletin Diario de Prensa" de la contraloría

En marzo disminuyó considerablemente
la producción de petróleo.

La producción de petróleo disminu-
yó en marzo de este año, en compara-
eión con los registros del mes de febre-
ro, en 1.039.836 barriles, que represen-
tan el 45% de lo producido en febrero;
es decir, que nuestra producción en
marzo, que fue de 1.296.229 barriles,
sólo alcanzó a representar el 55% de
la producción de febrero, que fue de
2.336.065 barriles.

Desde el mes de diciembre de 1935,
en que los registros de producción lle-
garon a la cantidad de 1.004.475 barri-
les, no se había presentado una cifra
mensual de petróleo producido tan baja
como la que dio marzo de este año. Los
índices, con base igual a 100 en una
producción de 1.005.436 barriles, regis-
trada en enero de 1933, dan para la
producción media mensual de 1941 el
204.2; para enero de este año el 220,1
y para febrero y marzo el 232,3 y el
128,9 respectivamente.

Aumenta la producción
de derivados del petróleo.

En relación con el total de barriles
de petróleo crudo tratado para la pro-
ducción de derivados en febrero, que
fue de 229.187, la producción de deri-
vados subió en marzo en la cantidad
de 125.021 barriles al registrar un to-
tal de 354.208 barriles de petróleo cru-
do tratado. El índice de la producción
de hidrocarburos, con base igual a 100
en enero de 1933, alcanzó en el prome-
dio mensual de 1941 el 406,8; en enero
de este año el 352,5, y en febrero y
marzo el 293,4 y el 453,5 respectiva-
mente.

La producción de oro en marzo.

En marzo de este año se produjeron
en Colombia 54.749 onzas finas de oro.
Esta cantidad es superior en 9.793 on-
zas a la producción de febrero, e infe-
rior en 4.536 onzas a la producción de
enero. En conjunto, la producción de
oro en el primer trimestre de 1942, fue
de 158.990 onzas; si comparamos esta
cifra con la correspondiente a la suma
de las onzas producidas en el primer
trimestre de 1941, que da 167.758 on-
zas, vemos que en el primer trimestre
de este año la producción ha bajado
en 8.768 onzas.

La producción de platino
en el primer trimestre de 1942.

Tomando las exportaciones de este
metal como fuente informativa de la
producción, vemos que en los primeros
tres meses de este año se han produci-
do 13.374 onzas finas de platino, así:
5.403 en enero, 2.403 en febrero y
5.568 en marzo. En el primer trimes-
tre de 1941 esta producción (la expor-
tación) registró un total de 8.249 on-
zas. La comparación entre las cifras
de los dos períodos, da para el primer
trimestre de este año un saldo favora-
ble de 5.125 onzas.

La producción de azúcar en marzo.

En marzo de este año los ingenios
azucareros del país produjeron 9.071
toneladas de azúcar; en febrero la pro-
ducción fue de 8.397 toneladas v en
enero de 5.827. La producción del tri-
mestre, que suma 23.295 toneladas, es
superior en 3.428 toneladas a la regis-
trada en el primer trimestre de 1941.
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La producción de cemento en marzo.

15.975 toneladas de cemento se pro-
dujeron en marzo; esta producción es
1.527 toneladas más baja que la de fe-
brero y 608 toneladas más alta que la
de enero. La producción total del tri-
mestre, que es de 48.844 toneladas, es
superior en 7.601 toneladas a la regis-
trada en los primeros tres meses de
1941.

Indice de la producción
de energía eléctrica.

Con base igual a 100 en la produe-
ción de las principales empresas de
energía eléctrica durante el mes de
enero de 1933, los índices respectivos
dieron para la producción de enero de
este año el 309,8; para febrero el 298,0
y para la producción de marzo el 329,0;
estas cifras son representativas de
22.913.000 kilovatios-hora producidos
en enero, 22.035.000 de febrero y
24.333.000 de marzo.

El precio de los huevos en el país

durante marzo.

La Contraloría Nacional investiga
en cien plazas tipos del país el precio
de los víveres de primera necesidad.
En el renglón de huevos se ha regis-
trado en marzo algún aumento en el
precio, ya que hace un año se encontra-
ron once plazas en las cuales el ciento
de huevos se vendió a $ 2,00, contra
dos plazas que tuvieron este precio en
marzo pasado; trece plazas donde el
ciento estuvo a $ 2,50 hace un año, con-
tra diez plazas del mismo precio en
marzo de 1942.

Los precios más altos del ciento de
huevos fueron en marzo: Manizales y
Leticia, $ 4,50 y Arauca e Istmi-
na, $ 5,00.

Subió el costo de vida
de la familia obrera,
en el mes de abril.

Durante el mes de abril de 1942 la
familia obrera de Bogotá necesitó ha-

cer un gasto de $ 45.26 para atender a
sus necesidades, de acuerdo con su for-
ma de vida; este gasto es superior en
$ 1,46 al del mes de marzo, en $ 2,39 al
del mes de febrero, en $ 3,11 al del mes
de enero y en $ 3,46 al promedio men-
sual del gasto hecho por la familia que
nos ocupa, durante el año de 1941.

Al descomponer el total de $ 45,26
correspondientes a los gastos del mes
de abril, encontramos lo siguiente:

En alimentos, bebidas y tabaco, la
familia obrera gastó $ 29,85, suma
que representa el 66% de sus erogacio-
nes y que es superior en $ 1,11 a la
que por este mismo concepto gastó la
familia obrera en marzo. El índice co-
rrespondiente, con base igual a 100 en
el gasto hecho para satisfacer las ne-
cesidades de alimentos, bebidas y ta-
baco en febrero de 1937, dio en abril
de 1942 el 122.8, que es superior en 4.6
puntos al de marzo, en 8 puntos al de
febrero y en 11 puntos al de enero.

En vivienda, durante el mes de abril,
la familia obrera hizo un gasto de
$ 8,05, que representan el 18% de sus
gastos mensuales. En marzo el gasto
fue de $ 8,06 y en febrero de $ 8,00,
igual que en enero. El Indice de arren-
damiento de viviendas para la familia
obrera típica de Bogotá, registró en
abril el 134.2, contra el 134.3 que dio
TilaTZO.

Combustibles. El gasto mensual por
este concepto, que en enero y febrero
fue de $ 2,03 y en marzo de $ 1,93, ex-
perimentó en abril un alza, con rela-
ción al mes anterior, de $ 0,18 al re-
gistrar un total de $ 2,11. El índice su-
bió del 89.8 que dio marzo, al 98.1 que
hizo marcar el gasto registrado en
abril.

Vestido. También en el renglón del
vestido la familia obrera tiivo necesi-
dad de aumentar sus erogaciones. En
enero el gasto fue de $ 2,16, en febre-
ro de $ 2,18, en marzo de $ 2,19 y en
abril de $ 2,37. Los índices dan para
el gasto de enero el 107.8, para febrero
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el 109.0 y para marzo y abril el 109.3
y el 118.3. respectivamente.

Otros gasto.L Las erogaciones por
concepto de aseo, periódicos, distrac-
ciones, movilización, etc., no registraron
alteración en comparación con los me-
ses anteriores. Así pues, en abril el
gasto fue de $ 2,88 y el índice de 113,4
igual a los otros meses de este año.

El costo por miembro de familia.
El gasto mensual por miembro de la fa-
milia típica obrera de Bogotá ha sido,
durante los meses corridos del presen-
te año, el siguiente: en enero $ 8,43,
en febrero $ 8,57, en marzo $ 8,76 y
en abril $ 9,05.

Muy desfavorables a Colombia
sus relaciones comerciales con Chile.

En días pasados presentó el Boletín
Diario de Prensa el análisis de nues-
tro comercio exterior con la Repú-
blica de Chile, referente a los diez
primeros meses de 1941. Se mostró en-
tonces cómo en ese lapso la balanza
comercial fue desfavorable a Colombia
en $ 267.537,00. Ahora que la Contralo-
ría ha concluído la tabulación de las
cifras del comercio exterior corres-
pondientes al expresado año, puede in-
dicarse que en los dos últimos meses
de 1941 se agravó esta diferencia, pues
todo el año produjo un saldo desfavo-
rable al país de $ 411.967,00. En eifras
absolutas, Colombia le compró a Chile
en tal período $ 483.276,00, mientras
que Chile solamente le compró a Co-
lombia $ 71.309,00.

El desequilibrio se registró especial-
mente en el renglón de artículos ali-
menticios y en el de sombreros sin
adornar, sin armar y campanas para
hacer sombreros, ya que éstas fueron
entre 76 tipos diferentes de mercan-
cías compradas a Chile, el 40,37%, es
decir, que afectaron un valor de
$ 195.133,00. En solamente arvejas, frí-
joles, garbanzos, lentejas y frutas fres-
cas, Colombia le compró a Chile
$ 92.918,00, o sea e119,22% de todas sus

importaciones procedentes de ese país
en el año pasado. Las campanas para
sombreros y sombreros sin armar que
se trajeron de la nación del sur cos-
taron $ 102.215,00, lo que representa el
21,15% sobre el total de las exporta-
ciones chilenas a nuestro país.

Llania la atención la suspensión de
introducción de libros chilenos a Co-
lombia. fenómeno que se viene obser-
vando hace algún tiempo. En todo 1941
solamente entraron 125 kilos de libros
didácticos procedentes de Chile, por un
valor de $ 50,00.

Nuestras exportaciones a Chile son
de tal pobreza que siendo el café el
prodneto-eje de nuestra economía, ape-
nas nos compró $ 30.333,00, lo que, por
otra parte, representa el 42,54% del
valor de los artículos vendidos a tal
país. Lo que le vendimos al país sure-
ño en café en 1941 resultó ser menos
de la mitad de lo que a él le compra-
mos en lentejas.

Es interesante observar que en 1941
Colombia le vendió a Chile 5 kilos ne-
tos de platino, cuyo valor fue de
$ 8.424.00.
Se va a incrementar

el cultivo de la palma de coco.

El Gobierno Nacional ha tomado efi-
caces medidas con el objeto de dar a
la Zona Bananera nuevas bases econó-
micas para la aplicación de las activi-
dades de la numerosa población que
venía ocupándose en la industria del
banano. Entre estas medidas acaba de
ponerse en práctica la de llevar a la
Zona semillas seleccionadas para el ex-
tenso cultivo en la región, de la palma
de coco. Nada más acertado que el in-
cremento en el país de esta valiosa
planta tropical.

Son innumerables los productos que
tienen hoy aceptación en el mercado
nacional y cuya materia prima básica
es la palma de coco.

En el renglón de la copra únicamen-
te, el cultivo de la palma de coco es de
perspectivas invaluables para la econo-
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mía del país. Baste con decir que este
derivado, que constituye la más impor-
tante de las materias primas que en-
tran en la elaboración de la manteca
vegetal, está siendo importado del Ex-
terior para tal uso, filtrándose por este
concepto ingentes sumas de dinero. De
1936 a 1941, es decir, en seis años, Co-
lombia gastó en los mercados extran-
jeros $ 7.262.000 por 49.133 toneladas
de copra. El año pasado aumentó esta
importación, que estaba disminuyendo
debido a la producción de copra nacio-
nal. Se introdujeron entonces 8.938 to-
neladas por $ 1.462.000, cuando en 1940
la importación de copra había bajado
a 6.673 toneladas, por $ 874.000.

Los depósitos de ahorros

han aumentado considerablemente
en Colombia.

Al finalizar el mes de marzo los aho-
rros en depósitos ascendieron a la su-
ma de $ 24.001.000, distribuídos en la
siguiente forma:

En los bancos... ... ...$ 7.492.000
En la Caja Col. de Ahorros. 12.037.000

En Cajas particulares..... 4.472.000

Total... ... ....$ 24.001.000

Para comprender el desarrollo de
estos depósitos en el país, bastará con
observar que por cada cien pesos lleva-
dos a las cajas de ahorros en marzo
de 1938, los colombianos depositaron
$ 101.50 en el mismo mes de 1939,
$ 102.95 en el de 1940 y $ 104.70 en el
correspondiente a 1941, para alcanzar
a un depósito de $ 105.72 en marzo de
este año, por cada cien pesos que deja-
ron en ahorros en marzo de 1938.

El mayor incremento de esta clase
de fondos lo registra la Caja Colom-
biana de Ahorros. En efecto, de marzo
de 1938 a marzo de 1942, esta entidad
ha visto doblarse sus depósitos, al pa-
sar en tales fechas de $ 6.074.000 a
$ 12.037.000.

También las cajas particulares han
desarrollado sus depósitos de ahorros,
pues en marzo de 1938 tenían $ 2.966.000
y en marzo de este año señalaron
$ 4.472.000. Los ahorros en los bancos,
en cambio, avanzaron menos visible-
mente: $ 6.226.000 en marzo de 1938,
contra $ 7.492.000 en marzo de 1942.

El costo de las Asambleas
. Departamentales.

Los 205 Diputados que integran las
14 Asambleas Departamentales, perci-
bieron por concepto de dietas, viáticos
y gastos de representación en 1941, la
suma de $ 316.859.12, así: por dietas,
$ 249.817, por viáticos $ 31.922.72, y
por gastos de representación $ 35.119.40.

Por carecer de información sobre
los gastos de la Asamblea de Bolívar
en 1941, hemos incluído los datos refe-
rentes a 1940 ; así obtenemos un total
de $ 544.333.58 como costo anual de to-
das las Asambleas; de este total, el
45.9% corresponde a dietas, el 5.9% a
viáticos, el 6.4% a gastos de representa-
eión, el 37.2% ($ 202.397.34) a sueldos
de empleados de las Asambleas, el
1.5% ($ 8.124.89) a útiles de escrito-
rio y elementos de oficina, y por último
el 3.1%, representativo de $ 16.952.23,
que corresponden a otros gastos de las
Asambleas.

Las 14 corporaciones tuvieron en
1941 un total de 871 empleados de Se-
cretaría; la proporeión de empleados
por cada Diputado fue la siguiente:
Valle del Cauca: con 15 Diputados y
258 empleados de Secretaría y un cos-
to total de $ 29.715.03 (17 empleados
por Diputado) ; Atlántico: 15 Diputa-
dos, 120 empleados de Secretaría,
$ 50.729.50 como valor total de la nómi-
na (8 empleados por Diputado) ; Nor-
te de Santander: 15 Diputados, 84 em-
pleados con sueldos por valor de
$ 12.800 (6 empleados por cada Dipu-
tado) ; Bolívar (en 1940) : 18 Diputa-
dos, 80 empleados, nómina total de
$ 28.582.96 (4 empleados por legisla-
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dor) ; Tolima: 15 Diputados, 65 em-
pleados, $ 13.525 en sueldos (4 emplea-
dos por Diputado) ; Magdalena: 15
Diputados, 52 empleados, valor de los
sueldos $ 16.497 (3 empleados por Di-
putado) ; Cundinamarca: tuvo en 1941
32 Diputados. 66 empleados de Secreta-
ría por un valor total de $ 11.018.80
(2 empleados por Diputado). Las Asam-
bleas de Boyacá, Caldas, Huila y San-
tander funcionaron con un número de
1 a 2 emplead,os por cada Diputado; y
las de Antioquia, Cauca y Nariño tu-
vieron menos de un empleado por cada
legislador, así: Antioquia, 33 legisla-
dores, 28 empleados, por $ 5.788.00;
Cauca, 15 Diputados, 11 empleados, por
$ 2.092.42, y Nariño, 15 Diputados, 9
empleados de Secretaría por $ 5.225.

La Asamblea que causó una mayor
erogación al Erario fue la del Atlántico,
con un total de $ 70.610.30; le sigue el
Valle del Cauca, con $ 65.131.34. A
continuación se da el dato del gasto to-
tal de todas las Asambleas en los últi-
mos anos:

Valor total Valor total
en 1940. en 1941.

Antioquia. . .$ 61.995.79 36.495.90 (1)
Atlántico. . . . 62.715.98 70.610.30
Bolívar. . . . . 58.737.84 58.737.84 (2)

Boyacá. . . . . 38.391.65 35.599.86

Caldas. . . . . 33.755.01 39.434.42

Cauca. . . . . . 12.508.78 17.847.66

Cundinamarca. . 63.741.71 44.500.55

Huila. . . . . . 11.897.20 12.685.14

Magdalena. . . 38.145.63 40.030.30

Nariño. . . . . 11.970.00 29.932.50

N. de Santander. 41.474.30 32.992.70

Santander. . . 32.866.09 30.440.07

Tolima. . . . . 31.754.59 29.895.00

Valle. . . . . . 43.252.39 65.131.34

Totales. . . .$ 543.206.96 544.333.58

(1) Sólo 40 días de sesiones.

(2) Datos de 1940.

La importación de glicerina
sin preparar y de otros productos
que la contienen.

Entre los artículos de restricción
por el Gobierno de Wáshington se en-
cuentra la glicerina y los productos en
los cuales en alguna forma ella entra
como componente.

El país consumió en los cinco últi-
mos años 380.939 kilos de glicerina sin
preparar, por los cuales pagó una su-
ma CIF de $ 298.550. El promedio
anual fue, según esto, de 76.188 kilos
netos, y el mensual señaló, por tanto,
6.349 kilos netos. Teniendo en cuenta
este ritmo, puede decirse que en el pri-
mer trimestre de 1942 no disminuyó la
importación de glicerina sin preparar.
En efecto: sobre el trimestre prome-
dio de los cinco años anteriores, que fue
de 19.047 kilos netos, el primer trimes-
tre de 1942 arrojó las siguientes ci-
fras:

Glicerina importada en el primer trimestre de 1942
k. n. $

Enero. . . . . . . . . 13.814 13.895
Febrero. . . . . . . . 2.163 1.778
Marzo. . . . . . . . . 6.078 7.395

Totales. . . . . . 22.055 23.068

En cuanto al precio por kilo de la
glicerina, él ha variado bastante y su
tendencia a la baja sólo puede supo-
nerse porque algunas de las grandes
empresas que la emplean consiguen
condiciones favorables para traerla al
país. Sin embargo, ya en marzo de es-
te año el precio por kilo subió a un ni-
vel no conocido en los cinco últimos
años. Veamos estos precios:

Precio por kilo (CIF) de la glicerina importada a Colombia

1937... ... ... ... ... ... $ 1.16
1938.... ... ... ... ... ... 0.77
1939... ... ... ... ... ..... 0.65
1940.. ... ... .,. 0.73
1941... ... ... ... ... ... .. 0.71
1942. Enero... ... ... ... .. 1.00

" Febrero.... ... ... ... 0.82
" Marzo.... ... ... .... 1.22
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Los explosivos a base de nitrog·1ice-
rina introducidos a Colombia en el úl-
timo quinquenio fueron de 4.335.544
kilos netos, los que afectaron un pre-
cio de $ 3.932.216, siendo 1941 el de
mayor importación de los cinco afios,
ya que sus cifras fueron 998.845 kilos,
por $ 885.481. El promedio mensual de
esta importación fue en 1941, pues, de
83.237 kilos. En enero y marzo de 1942
se importaron 116.348 y 106.596 kilos,
sin que se hubiera registrado introdue-
eión de este producto en el mes de fe-
brero. De gnodo que mientras el tri-
mestre promedio fue el afío pasado de
249.711 kilos, el primer trimestre de
1942 apenas alcanzó a 222.944, es de-
cir, 26.767 kilos menos.

El precio por kilo de estos explosi-
vos a base de nitroglicerina (dinami-
ta, etc.), subió en marzo pasado a un
nivel no conocido en los cinco últimos
años. Las cifras son éstas:

Precio por kilo (CIF) de explosivos a base de nitro.

glicerina importados al país de 1937 a 1941.

1937... ... ... .... ... ...$ 0.93
1938.... ... ... ... ... ... 0.95
1939... ... ... ... ... ... .. 0.90
1940.. ... ... ... ... ... ... 0.88
1941... ... ... ... ... ... .. 0.90
1942. Enero... ... ... ... .. 1.00

" Febrero.... .
" Marzo.... ... ... .... 1.28

La estearina, otro producto en el que
entra la glicerina, fue importada a
Colombia de 1937 a 1941 en la cantidad
de 1.318.598 kilos netos, y por una su-
ma CIF, de $ 497.632. Tal cantidad re-
vela un promedio anual de 263.720 ki-
los netos de estearina importada, y en
consecuencia un promedio trimestral

de 65.931 kilos. Comparada esta últi-
ma cantidad con la del primer trimes-
tre de 1942, resulta que esta importa-
ción se ha disminuído en 12.775 kilos,
ya que en enero, febrero y marzo últi-
mos se registraron las siguientes ci-
fras:

1942. k. n. $

Enero. . . . . . . . . 29.227 17.583
Febrero. . . . . . . . 5.038 3.226
Marzo. . . . . . . . . 18.891 12.170

Totales. . . . . . . . 53.156 32.979

El precio por kilo de la estearina
fue el siguiente (CIF), durante los
emco anos:

1937... ... ... ... ... ...$ 0.37
1938... ... .... ... ... ... 0.32
1939... ... ... ... ... ... .. 0.31
1940.. ... ... ... ... ... ... 0.36
1941... ... ... ... ... ... .. 0.48
1942. Enero... ... ... ... .. 0.60

" Febrero.... ... ... ... 0.64
" Marzo.... ... ... .... 0.64

En 184.262 kilos netos, por $ 105.785
se registró la importación de pólvora
negra para minas durante los cinco úl-
timos años. Esta importación llegó a
cero en los tres primeros meses del co-
rriente año. A pesar de ser artículo de
primera necesidad en la guerra, su pre-
cio, en lugar de subir, bajó en 1941. El
valor del kilo fue el siguiente en los
años reseñados:

1937... ... ... ... ... ...$ 0.54
1938... ... ... ... ... ... 1.30
1939... ... ... ... ... ... 0.97
1940... ... ... ... ... ... 0.57
1941... ... ... ... ... ... 0.48
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Las actividades estadísticas del Ecuador

or agudo amírez erna'nc az,

(Tomado de Statistical Activities of the American Nations) Ex-Director, (Dirección General de Estadística) Qu:to.

La historia estadistica del pais es ligeramente
perceptible en la época incásica, en que, usando
los queipos, se hizo recuentos de personas y de
cosas con fines estadisticos y para tributación o
reparto de los bienes o de los frutos entre los in-
cas y los súbditos que ellos guiaban o goberna-
han. Se habla de un primer recuento colonial
cuando formaha el Ecuador parte de la Gran Co-
lombia, de la que se separó en 1830, con fines
estadistico-censales, asi como también de esta-
disticas parciales en diversos ramos de la Ad-
ministración en los dies de la emancipación del
dominio español en el siglo anterior, quizá con
carácter formal pero que llega hasta nosotros
con poca precisión. Hasta el siglo actual no se
hizo, dentro de nuestra historia republicana, la-
bor estadistica uniforme, continua, sujeto a una
ley de la Nación. En el siglo diez y nueve sola-
mente en 1885 se instaló una Oficina Central
de Estadistica, anexa al Ministerio de Instrucción
Pública, en Quito, y una en Guayaquil y otra en
Cuenca, los que funcionaban activamente, pero,
tras los informes que dichos jefes presentaron
al Congreso, en 1885 fueron clausuradas.

En 1878, en Guayaquil se creó una Oficina de
Estadistica Comercial anexa a la Aduana. pero
decavó. En 1884 se rehabilitó v. sólo desde 1889
funcionó con actividad y exactitud. Comprendía
la estadistica de aduana solamente.

En 190L el Congreso creó una Oficina General
de Estadistica en Quito y completó sus labores
con una Ley de Registro Civil que fue senciona-
de en 1900 con fines dinâmico-demográficos. En
1906 se anexó una Sección de Censo a esta Ofi-
eina aue hizo el de Quito en 1908 y le asignó
50.841 habitantes. En 1853 se daban 91.964 habi-
tantes a Pichincha y con Galäpagos y Oriente se
calculó la población en 695.115. Para 1830 ere
477.042.

En 1909. en la Sección Contabilidad del lli-
nisterio de Hacienda se incorporó una Sección
de Estadistica y Comprobación. En el mismo año
se creó la Oficina, de Estedística de Instrucción
Pública, Correos, Telégrafos y Teléfonos, cuyos
datos aparecen en el "Informe" del Ministro res-
pactivo al Congreso y, en el "Informe el Con-
greso" de 1913 ya hay datos sobre el movi-
miento demográfico en el año anterior. Hasta
1924 suministró los datos más precisos sin des-
arrollar sus labores por falta de fondos suficien-
tes.

La Dirección General de Estadistica y Registro
Civil se organizó en 1925, cuya Dirección se vio
en el año de 1938 separada de la Estadistica, fi-
gurando ésta como Dirección de Registro Civil.

La Dirección General de Estadistica, de acuerdo
con la ley que la organizó y el reglamento de la
ley, es la que concentra, regula y publica las es-
tulisticas nacionales, a la vez que formula los.
censos todos que se deben levantar en el palis
dentro de las fechas señaladas para dichos cen-
sos en la lev misma v en el reglamento ya expre-
sados. Las disposiciones de la ley de estadistica
han sido acatadas y cumplidas a medida de las
posibilidades económicas, hastante afectadas por
cierto, tanto por los oficiales a los que está en-
comendada esta labor estadistica, como por el
público que ha tenido relación con le Dirección
General en varios aspectos, especialmente el es-
tadístico-censal como se verá en el respectivo
párrafo que trate de las funciones censales.

La Direcciön Generel de Estadistica, nombre
con que inicio sus funciones el 20 de julio de
1925, bajo la dependencia del Ministerio de Pre-
visión Sociall, pasó o ser en enero de 19®1 de-
pendencia del Ministerio de Gobierno con el
nombre de Dirección General de Estadistica, Re-
gistro Civil y Censos, como se dijo, y hoy que-
dò como de Registro Civil. La Dirección General
de Estadistica, hoy ha centralizado las labores
estadisticas y censales sietrdo dependencio del
Ministerio de Hacienda (Ley de 19 de julio de
1938).

Las primeras oficinas mencionadas publica-
ron: la Dirección General de Estadistica, un
"Annario Estadístico del Comercio Exterior del
Ecuador-Importación y Exportación", en 1926,
con 847 páginas; y la Dirección General de Es-
tadística, Registro Civil y Censos, entre 1932 y
1935, seis "Boletines" conteniendo: Movimiento
demográfico del Ecuador, movimiento de casas
de rastro, revista de mercado, registro de la pro-
piedad rural, correos y comercio, movimiento
hospitalario, ferrocarriles, hancos, bibliotecas v
algún otro; asi como también "Informes" del
Director al Ministro del relmo, reilacionando los
trabajos ejecutados y los resultados obtenidos.
Actividades censales.

La historia de las actividades consales en el
pais puede resumirse en unos pocos acápites del
texto de la conferencia que sobre el particular
sustentó en la Universidad Centrol del Estado el
señor General don Telmo Paz y Mifio el 23 de
enero de 1939.

La Ley de 11 de marzo de 1825 dispuso que se
levantara el censo de los tres Departamentos de
que se componia la República de la Gran Colom-
bia v el Decreto del Poder Ejecutivo gran-colom-
biano, dictado en ejecución de la citada Ley, el
4 de octubre de ese mismo año, dieron, como
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podrá verse después, un resultado hastante di-
verso de los empadronamientos coloniales....
Constan eil número de hombres y mujeres; el de
matrimonios; el de nacidos y el de los muer-
tos en cada parroquia durante el año del levan-
temiento.... También el de un aspecto de la si-
tuación económica de la parroquia censada....
Consta el número de les casas de teja y paja
y el de ganados. Y en unos pocos también se da
el número de las fanegas de trigo, cebada, maiz,
frijoles y lentejas, obtenidas en el año. . . . Hay
razones más que fundadas para dudar de la exac-
titud del referido censo.

La Ley expedida por la Convención Nacional
con fecha 11 de abrill de 1861, ordena que cada
cuatro años principiendo en el de 1864 se le-
vante el censo general de la República.

El Decreto de otra Convención Nacional expe-
dido el 30 de agosto de 1869 ordena que el Poder
Ejecutivo levante el censo de la población de la
República dentro de un año contado desde la
promulgación del referido Decreto.

El Decreto ejecutivo de 7 de enero de 1871,
firmado por Gercia Moreno, fue expedido en
ejecución del De.creto de la Convención del 69.

El Deereto ejecutivo de 311 de diciembre de
1872, ordena la creación de Oficinas de Estadis-
iica en Quito, Guayaquil y Cuenca.

El Decreto ejecutivo de 5 de agosto de 1884,
firmado por Caamaño, dispuso que el primero
de diciembre del mismo año se efectuara el cen-
so general de la Repúblico.

El Decreto ejecutivo de 8 de abril de 1903,
firmado por el General Plaza, dispone que se
proceda inmediatamente al levantamiento del
censo general de la República.

El 2 de marzo de 1906 el Consejo de Minis-
tros expidió un Decreto ordenando el levanta-
miento del censo de Quito; y el 30 de marzo del
mismo eño, firmado por el General Alfaro, Jefe
Supremo, se expidió el Reglamento para levantar
el censo de Quito, encargando su ejecución a la
Oficina Central de Estadistica.... Este censo es
uno de los pocos que llegaron a verificarse en
el tiempo señalado.

El Decreto Supremo de primero de agosto de
190fi, firmado también por el Genere] Ailfaro,
contiene el Reglamento para levantar el censo de
la población de las cabeceras cantonales. Pero no
llegó a realizarse.

El Decreto legislativo de 2|1 de enero de 1929
expedido por la Convención Nacional, mainda le-
vantar el censo de la República, dejando al Eje-
cutivo la facultad de reglamentar la operación,
y asigna la cantidad de S 200.000 pura la ejecu-
ción de dicho censo. Pero no llegó a consignarse
esa partida en el presupuesto del año siguiente.

El Decreto Supremo de 24 de enero de 1936
en que nuevamente se ordena levantar el censo
de la República.... Pero no se indica la parti-
da presugiestaria para la ejecución. El censo no
se realizó.

De los 14 Decretos sólo 3 llegaron a ser eje-
cutados: el de 1825, el de 1861 y el de Quito en
1906.

Como se puede apreciar, siempre una previ-
sión gubernamental presidió el deber de hacer
el censo, pero, por otral parte, las disposiciones

fueron incompletas o ineficaces. Las labores cen-
sales llevadas a cabo por la Dirección General de
Estadistica durante el tercer trimestre de 1938
y el ailo 1939, con miras al cumplimiento de la
Ley que creó dicha Dirección General de Esta-
distice y Censos, han sido como sigue. Previa la
autorización del señor Ministro de Hacienda, el
Director General dispuso la ejecución de un cen-
so ganadero prelisminar, para lo que se consultó
un registro de la Dirección de Ingresos de la Na-
ción, que permitiera orientar al personal del cen-
so en la búsqueda de las informalciones pertinen-
tes. En seguida se emitió un formulario y se re-
partió profusamente en todo el pais por inter-
medio de ciertas autoridades y de delegados del
eenso en algunas Provincias, en cantidad de más
de treinta y cuatro mil ejemplares a llenair por
los poseedores de ganados, todo esto en 19638;
periódicamente, antes de la fecha de relevamiento
del censo preliminar ganadero, se recibia un
gran número de ejemplares lilenos los que se
concentraban por Provincias, Cantones y Parro-
quies en registros para el caso, acumulándose ci-
fras de ganados sucesivamente. En diciembre se
conoció una reducción del presupuesto para la
Oficina de la Dirección con cuyos fondos se es-
taba desarrollendo el censo preliminar que no
pudo terminarse por tal motivo en la fecha del
presunto relevamiento. Carente de fondos y sin
recursos suficientes la labor continuó metódica-
mente con la ayuda de las juntas de colabora-
ción censal, que, a inicistiva del señor Director
de Estadística, se organizaron paulatinamente y
con eficacia en todo el pais, hasta llegar al nú-
mero de 130, que han enviado en toda ocasión
informaciones precisas a la Dirección General de
Estadistica. La falta de personal activo para mo-
vilizarlo en todo el pais, hizo cambiar la dispo-
sición de llevar a efecto el dicho censo ganadero
preliminar, pero las cifres que se obtenían y las
que siguen llegando de todos los ámbitos del pais,
especialmente de los Cantones visitados por el
único delegado que permite ocasionalmente el
presupuesto de 1939, son acumuladas cada mes
y completan en cada sección de la República
esas cifres, las de estadistica ganadera que con
carácter de permanente se establece por la Ofi-
cina de la Dirección General, hasta que un cen-
so general de la República que fue planeado de
acuerdo con las prácticas mundiales para 1940,
permite conocer las cifras precisas y reales de
la existencia de ganado, a más de las correspon-
ditutes a otros censos que se realicen en la mis-
ma fecha anual.

El tal censo ganadero y un padrón industrial
servirán para preparer el camino al censo gene-
ral proporcionando los medios mâs eficaces y
los sistemas más adaptables a la ejecución de
dicho censo, de acuerdo con la experiencia ob-
tenida tanto en la eficacia del personal para el
objeto esi como para sobrellevar los trabajos y
obviar las resistencias que haya que vencer du-
rante el desarrollo de las funciones censales fu-
tures.

Damos algunas cifras de ganados hasta el 31
de octubre asi como los resultados del empadro-
nemiento de sólo tres Cantones de la República,
al parecer los que tienen más industrias o en que
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estån concentradas buena parle de todas E¡nellas
que existen en el pais. Dichas cifras servirán para
orientar la acción censal en el futuro y por lo
pronto revelan las trayectorias a seguir para la
consecución de todos los datos necesarios a la
forriación de censos precisos y completos a rea-
lizar en el pais cuando los Poderes Públicos los
ordenen o se forme la Oficina de censos de la
Nación, entidad necesaria para llenar tal fin.

Facilidades Educacionistas en el Orden Estadístico.

La Universidad Central del Ecuador cuenta
entre las asignaturas actuales una de estadistica,
que viene funcionando regularmente, conjun-
tamente con otros asignaturas. Asi, la estadística
educativa se ofrece en un sector limitado sin ser
un ramo especial hasta hoy. En la Eniversidad
de Guavas se están dietando cursos de econo-
mia social desde hace un año en una nueva Fa-
endted, que comprende la estadistica. No estamos
noticiados de que existan escuelas especiales pa-
ra hacer un curso completo de estadistica en al-
gún lugar de la República, pero no sera imposi-
ble se tenga muy pronto alguna de la indoL

Estando, de acuerdo con lo expuesto en la
parte histórice, muy poco desarrollada la función
estadistica en el pais son pocos los lideres que
han recibido una educación especial en el ramo
estadistico y que actuahnente tengan una situa-
ción en la Administración Pùblica. Ciertas em-
presas privados, bancos, 31unicipios y alguna otra
institución de derecho público han tenido como
colaboradores en el renglón de esta_dística a al-
punos alumnos educados en el Exterior, no es-
pecializados en estas disciplinas aun4ue si de-
dicados personalmente a esos estudios. Creemos
que algunos que han hecho estudios especieles
en el Exterior también de ciencias sociales v eco-
nomicas conocen también de asuntos estadisti-
cos: doctores José Eduardo 3Iolestina, Leonidas
Ortega 31., Lorenzo Tous E., Roberto Cremieux,
Kleber Viteri C., Ramón Insúa R., Hèctor Rom:e-
ro Menéndez; señores Augusto Alvarado Olen, y
los dicenciados señores Pedro Hidalgo González,
Constantino Endera y Carlos Alanrique.

Asociaciones y Sociedades Estadísticas.

Todavia no existen en el Ecuador asociaciones
de estadisticas ni sociedades formadas.

Bibliotecas de Estadísticas.

En casi todas las bibliotecas públicas existen
documentos de estadisticas nacionales y algunas
extranjeras. asi como también obras de texto de
consulta que traten de temas a organización es-
tadistica a más de folleios v revistas sobre dife-
rentes asuntos de estadistica. No es fácil pun-
tuolizar cuMes y en qué proporción son las más
rieas en documentación estadistica. En las ofi-
cinas de los 31inisterios y bibliotecas anexas se
encuentre aquella documentación así como en
otras dependencias especialmente dedicadas a
funciones administrativas, higiene, demografía,
comercio exterior, por ejemplo, cuyas listas se-
ria largo enumerar. Un examen prolijo, que por
el momento no está a nuestro alcance, se hace di-
ficil y quizá no hubiera al exponerlo toda la
veracidad que esta búsqueda requiere. El Mi-

Histerio de Hacienda publicó periódicamente en
sus "In.formes" y sus "Boletines" algunos apun-
tes estadísticos, resúmene( etc., especialmente
en aduanas y monopolios del Estado.

Principales Actividades Estadísticas no Oficiales.

Poens noticias sobre actividades estadisticas
no oleinles tenemos en la actualidad. No es po-
sible precisarlas aunque aparentemente alguna
en forma esporndica, con fines turisticos o co-
merciales se presenta al público alguna vez como
Banco "La Previsora", etc. Las series que ellas
ofrecen se refieren a emigración e inmigración
y a la importación y exportación de determina-
das productos y costo de vida. No es posible
enumerarlas y menos decir, afirmativamente, que
hacen el menor peso en las consultas referentes
a problemas econòmicos. En el "Annerio Estadis-
tico del Ecuador", en preparación, aparecerán
todas las series estudiadas.

Sistema de Estadísticas Oficiales.

Aunque hace unos pocos años se tuvo un pro-
grama para le formación de la estadística oficial,
razones obvias postergaron el desarrollo de esta
función vital de las Administraciones de todos
los paises. Esa postergaciòn se ha terminado en
el sentido más completo con la creación de la
Oficina de le Dirección General de Estadistica,
que concentra, centraliza y publica los datos
coleccionados en todas slas demås. Es de es-
perar que esta Oficina sea provista de los sufi-
cientes recursos económicos para su desarrollo,
los que desgraciadamente hoy no corresponden
a su elevada función.

La única publicación oficial sobre estadistica
nacional es el boletin mensual "Estadística y
Censos" que ha venido presentando la Direc-
ción General de Estadistica con regularidad has-
te la fecha; publicación de indole absolutamen-
te estadistica. Otras publicaciones oficiales llevan
alguna vez datos estadisticos, conjuntamente con
informaciones de otra indole. El "Anuario Es-
todistico". que se prepara hacia fin del año lle-
nará en el Ecuedor, sintéticamente, el cuadro es-
tadistico de todas las actividades nacionales. Al-
guna otra publicación aislada, tal como "Boleti-
nes" del Banco Central, de la Superintendencia
de Bancos que presentan ciertos espectos de es-
tadistica bancaria y algo de producción casi ex-
clasivamente personal, asi como de centros agri-
colas ofrecen cifras estadisticas de vez en vez.

Estadística Oficial del Gobierno, por Temas.

Los temos estadisticos se refieren a la ordena-
ción señalada en la organización de la Dirección
General de Estadistica de acuerdo con la ley
pertinente; tambièn en la publicación "Estadis-
lica y Censos", vol. I, número 1, p. 3, que la
ofrece en 35 renglones, a ser:

Ordenación expositiva de actividades nacionales para
el servicio de estadística (Boletín) :

1. Area del territorio
2. Agriculltura
3. Accidentes de trabajo
4. Bancos y seguros

- 47 -



ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

5. Beneficencia (asistencia pública)
6. Correos v comunicaciones
7. Caminos
8. Cambio
9. Consumo

10. Cabotaje
11. Centrales eléctrices
12. Comercio exterior
13. Demografia
14. Exportaciones totales
15. Educación
16. Finanzas (ingresos y egresos fiscales, inte-

rés v amortización de las deudas del Es-
tado)

17. Ganaderia
18. Industrias y comercio
19. NIineria
20. XIoneda
21. Muelles
22. Movimiento aéreo
23. Nevegación
24. Números indices
25. Propiedad ipmueble, mercantil, etc.
26. Precios al por nrayor y costo de la vida-Nú-

meros índices
27. Policia, morgue y accidentes de tráfico
28. Registro de extranjeros y desocupados
29. Salarios
30. Valores mobiliarios
31. Valor de la moneda; ciclos
32. Vehiculos y caminos
33. Transportes -terrestres, fluviales, mariti-

mos- toneladas movilizadas.
34. Ferrocarriles
35. Hacienda.

La organización de la Oficina de la Dirección
General de Estadistica, en lo que a sus labores
se refiere, puede verse esquemáticamente en el
diagrmna de organización y materie estadistica
que se acompaña, el cual se acomoda a nuestras
necesidades inmediatas por unos diez años. Este
diagrama conste de 92 numerales:

1. Bibliotecas. Su método de colección es sen-
cillo. Clasificación por su categoria. Número
de lectores. Número de obras leidas y con-
sultadas. Mensualmente.

2. Escuelas v Universidades. Enseñanza prima-
ria: Escuelas nocturnas, municipoles y par-
liculeres -matriculados y concurrentes. Es-
cuelas rurales y escuelas prediales-matricu-
indos y concurrentes. Escuelas nocturnas ru-
rules: fiscales, municipales y particulares-
matriculados v concurrentes. Enseñonza se-
cundaria: Sección ordinaria, sección comer-
cial, sección radiotelegrafia, sección exten-
sión cultural -matriculados v concurrentes.
Ensefianza normalista, urbana y rural -matri-
oulados v concurrentes. Ensefianza espe-
cial y profesionel -matriculados y con-
currentes. Enseñanza superior, universida-
des -matriculados y concurrentes. To-
dos estos datos estadisticos son anuales.
Enseñanza pre-escolar: Jardines de infantes
y asilos de niños -número de éstos- ma-
triculados y concurrentes. Enseñanza prima-
ria: Escuelas mixtas fiscales y municipales,
escuelas fisco-municipales y particulares, ru-

raks v urbanas. Número de escuelas noctur-
nas, número de escuelas prediwles, número
de profesores normalistas, número de bachi-
Heres. Personal del ramo de educación. Pre-
supuestos del Estado en el remo de educación
pública. Censo escolar: Niños de raza blanca,
de raza indigena, de raza mesiiza; niñas,
írleu, niños y niñas de raze negra. Resumen
de alumnos por razas.

3. Varios Getra C). Varias manufacturas. Den-
tro del Padrón Industrial consta la nómina
tie estas actividades.

4. Productos Vegetales. En el corto tiempo de
funcionamiento de la Dirección General de
Estadistica, no ha sido aún tocado este ren-
glón, que merecerà preferente atención en
el próxinio afio.

5. Coordinación. En el censo ganedero preli-
niinar, transformado en estadistica perma-
nente, en el Padrón Industrial y en la publi-
cación del bolelin "Estadistica y Censos",
existe algo sobre esta inateria.

6. Textiles. Consta la nómina en el Padrón In-
dustriaL Se hacen padrones parciales.

7. Precio de las Haciendas. En los catastros para
el cobro del inipuesto a la propiedad rural,
constan los precios, pero incompletos, pues
los aredios menores de un valor de inil su-l
cres no constan registredos en ninguna par-
le. No ha sido posible completar hasta hoy
un trabajo estadistjeo sobre esta materia.

8. Materias primas agrícolas. Se tomaron datos
estadísticos sobre algodón, paje toquilla, cau-
cho, mimbre, caña gadúa, bejucos, cabuya,
paja mocora, totora, heldaco y lana de cei-
bo, sólo de exportación.
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0. Produelos y Tributos. Las 7 minas de petro-
leo. 1 de oro y plala. 1 de ¡>Dta y corne, 1
de ilic rro, plan oy ¡>iata. 1 de oro, I de co-
bre, i de hidrocarburos. 1 de azufre v 5 de
lavaderos auriferos. envian sus datos esla-
disticos direciantente a la Direcei n Gene-
ral de 31inas, quien a su vez suministra a la
Direceinn de Estadistica un dato globa! anual.

10. Bebidas. Unas están catalogadas dentro del
Padrón Industrial. otras están consideradas
en el rubro finanzas nacionales. como las
que produce y vende la Dirección General
de Estancos. Los datos se elaboren mensual-
mente estableciendo diferencias de produc-
eión. consumo V entradas fiscales.

11. Sul. I n misma Dirección General de Estan-
cos lleva la estadistica precisa de la pro-
ducción v venta de este articulo, enviendo
semestralmente los datos globales del movi-
m!ento a la Dirección de Estadística.

12. Inspecciones. Estas organizaciones dependen
del XIinisterio de Minas v envian datos esta-
<iisticos a la Direcciön General siempre que
ésta interese conocerlos.

13. Taboco. La Dirección General de Estancos
también tiene sobre esta materia datos esta-
disticos de valor.

14. Caucho. Se estudia en el numeral 8. coniun-
la y separadamente.

15. Alimentos. Ann no se ha hecho un estudio
estadistico completo sobre esta materia, que
envuelve, indudablemente. uno de los pro-
blemas mas delicados de una nación.

10. Varios (letra D). Productos animales. Se es-
to elaborando una estadistica agropecuaria,
siendo ahora lenta v escasa la obtención de
datos, pero se espera para el próximo año
mucha actividad al respecto.

17. Leche. Hav datos estadisticos sobre la pro-
duccion y venta de este articulo, en datos glo-
baies anuales.

18. Pesca. La deficiencia del control no permite
obtener cifras exactas sobre esta industria.

19. Pieles. Esta materia se estudia dentro del co-
mercio exterior.

20. Estudio de Ganaderia v Cosechas. Se inició
el eenso ganadero preliminar, pero, por di-
ficultades econòmicas se transformó poste-
riormente en estadistica permanente. Sobre
cosechas se han tomado algunos datos aisla-
Jos sin que puedan tener hasta hoy ningún
valor estadistico.

21. Ganados-Haciendas Comerciales. Las cifras
sobre ganados se encuentran en el numeral
anterior. Sobre haciendes comerciales no se
han tomado datos estadisticos hasta hov.

22. Servicio de Cosechas. Estos datos se engloba-
rún en la estadistica agropecuaria y en el
eenso agricola.

23. Ilectóreas Cosechadas. Igual que el numeral
anterior y además en la estadistica agricola.

24. Existencia de Ganados. Se explica en los nu-
merales 20 v 21.

25. Existencia en Frigorificos. No existen refri-
geradoras de carne, en forma industrial en el
Ecuador.' Se sehe que en la ciudad de Am-
bato están recientemente instalando una in-
dustria de esta naturaleza.

26. Azúcar. Se han tomado datos estadisticos so-
i>re producción y consumo e importación y
exporlación de este articulo.

27. Granos. Esta materie será tratada dentro de
la estadistica agricola y del eenso agrope-
cuario que se están preparando.

28. Hevista del Trigo. Se conocen algunos datos
sobre la producción y otros sobre el con-
sunio, pero sin que tengan hasta hoy ningún
valor estadistico.

29. Molinos pare Harina. Consta la nómina den-
tro del Padrón Industrial, sin que existan da-
tos sobre su potencialidad y capacidad pro-
ductiva precisa.

3.0 al 35. Como no se ha hecho el censo demo-
gráfico, sólo se conocen datos para la esta-
tilstica vital y movimiento vegetativo.

30 01 40. Los datos existentes hasta hoy no tie-
nen ninguna relación entre si, están dise-
minados y dispersos, pero la Dirección Ge-
nerai de Estadistica está metodizando el tra-
bajo y preparando el camino para el levan-
tamiento de los censos agricola y agrope-
cuario. Y estadisticas agricolas. Se inició
el censo ganadero preliminar, como ya se
dijo en otra parte, y hubo que transfor-
marlo en estadistica permanente por falta
de recursos económicos. En el año próximo
se piensa der el mayor impulso posible a
esta rama tan importante de la economia
nacional.

41. Censo Demográfico. Al hablar de los nume-
rales 30 al 35, se dice que no se han reco-
pilado datos sino de estadistica vital y mo-
vimiento vegetativo.

42. Censos Decenales o Quinquenales. Hasta aho-
ra no se ha hecho nada al respecto.

43. Estadistica Vital. Como va se indica, la Di-
rección General de Registro Civil elabora
estos datos en forma estadistica

44. Estadistico de Inmigración. La oficina res-
pectiva, adscrita al Ministerio de Gobierno,
lleva el registro de este movimiento, pero no
en forma estadística detaillada. ,

45. Centrales E1èctricas. Se ha elaborado una se-
rie de forntulerios para iniciar el eenso de
fuerza motriz, dentro de cuvo estudio se to-
marán las centrales eléctricas.

46. Ferrocarriles. En el holetin "Estadistica v
Censos", se han publicado varios trabajos es-
ladísticos sobre el movimiento de los ferro-
carriles del Estado.

17. Transporte por Agua. La Dirección General
de Educación, tiene trabajos estadisticos, lis-
tos para su publicación, sobre este movi-
miento.

48. Transporte Terrestre. Además de los datos
estadisticos publicados en el número 6 del
boletin "Estadistica y Censos", están listos
nuevos trabajos, más amplios y completos
para la publicación.

40. Comunicaciones. Tambièn la Dirección Ge-
neral de Estadistice ha publicado varios es-
tudios estadisticos sobre esta materia.

Sí). Vehiculos a Motor. Se han impreso formula-
rios para la obtención de datos, como un
camino reparatorio aara el censo de ve-
hiculos.
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51. Carreteras. En el boletin de la Dirección Ge-
neral de Estadistica, "Estadistica y Censos",
se publica, en detalle, el númei'o de kilóme-
tros de las carreteras nacionales.

52. Canales. No se han hecho todavia estudios
estadísticos al respecto.

53. Navegación. Este capítulo está incluído en
el estudio de llos transportes.

54. Vias Acuáticas, No se ha hecho ningún estu-
dio estadistico sobre esta materia.

55. Registro de Compañias. Tampoco se han he-
cho trabajos estadísticos sobre esta materia,
excepto en los Municipios y Cámaras de Co-
mercio.

56. Balanza de Pagos. Dentro del movimiento
aduanero se han hecho muchas publicacio-
nes sobre este numeral.

57. Precios. Se han hecho varias publicaciones
de los Indices de los precios, sobre todo de
articulos alimenticios y de otros considera-
dos como de primera necesidad.

58. Censo de Comercio. No se han iniciado hasta
hoy trebajos para este censo.

59. Meterias Primas. Tampoco se ha iniciado
ningún trabajo sobre este numeral.

60. Información Comercial. Dentro de los traba-
jos estadísticos del movimiento aduanero de
la República, se estudia ampliamente este
numeral.

til. Análisis Estadistico. No se ha practicado
000,

62. Volumen, Valor, Comparaciones. Existen es-
Tos datos de varios años y se siguen efee-
tuando dentro del movimiento aduanero.

63. Imporinción y Exporlación. Estos datos, en
forma estadislica se elabormn anualmente.

04. Estadistica Civil v Servicios Personales. No
se han efectuado todavía trabajos estadísticos
sobre este numeral.

65. Municipios. Existen datos estadísticos sobre
presupuestos, casas de rastros, matederos,
mercados públicos, impuestos y otros, como
tealros, espectáculos, etc.

(16.. Provincias. No se han hecho estudios estadis-
licos en mrAeria de finanzas.

(;7. Barómetros (índices). En casi todos los tra-
hajos estadisticos, aisladamente, en cada ma-
teria, especialmente en el comercio y de-
mografía.

68. Riqueza Nacional-Entradas. Se han verifica-
do estudios semiestadisticos sobre las en-
tradas e inversiones de cado Provincia de
la República, en una serie de gráficos.

09. Empleos. La Caja de Pensiones, levantó un
censo de empleados públicos, los que ascen-
dian al número de 17.366 hasta 1935.

70. Quiebras Comerciales. Hasta hov la Dirección
General de Estadistica no se ha ocupado de
este numeral. aunque existen estadisticas de
detalle en algunas oficinas judiciales.

Tl. "Síntesis Estadistica". Sobre todos v cada
uno de los numerales tratados anteriormente.

72. "Anuario Estadistico Oficial". La publiew-
ción de este trabajo que se halla en prepa-
ración, no podrá tener menos de 1.000 pá-
ginas, ennteniendo todas las series, análi-
sis, promedios, poreentuales e indices, de he
mayor parte de los numerales del diagrama',

especialmente sobre comercio exterior v fi-
nanzas nacionales.

73. Estadistica Matemática. No ha sido posible
tocar este nunieral, por la estrechez del tiem-
po y de recursos y por 10 reducido del nú-
mero del personal de empleados de la Direc-
ción General de Estadística.

74. Encueste General. No se ha presentado nin-
gún problema que merezca la aplicación de
este numeral.

75. Estadística Bancaria. Alensuahnente los ban-
cos publican sus estudios estadisticos, y la

Dirección General de Estadistica, en el
"Anuario" en preparación, publicarà un am-
plio trabajo sobre la materia.

7.0. Estadistica de Producción. A pesar de las re-
sistencias de toda indole, la Dirección de
Estadistica he tomado a su cargo esta labor,
preparando formularios y planes de traba-
jos, todos tendientes a la obtención de da-
tos estadisticos de producción, y a la vez
ha ido preparando el terreno para el levantaa
miento del censo de producción, objetivo
que será logrado tan pronto como la situa-
ción económica fiscal mejore.

T7 al 92. Todos estos numerales, involucrados
en los anteriores, serna tratados por su tur-
no, Ian pronto como Ims posibilidades de la
Dirección General de Estadistica se extien-
dan en amplitud y recursos económicos.

Los mètodos de investigación, según la natu-
raleza de los fenómenos estadisticos que se tra-
te de esludiar, son: directa o indirecta, intencio-
nal o deseada, enntinna, automática y periódica.

En cuanto a las características de cada su-
jeto, como en el caso de las estadisticas aduane-
ras y de los monopolios del Estodo, igual que
consumos, son tan variadas que es dificil pun-
tualizarlas por su complejidad; además, las de
las estadísticas de producción y consumos in-
volucran también una larga enumeraición, siendo
de notar que hasta este momento esta oficina
trata de uniformizar los patrones o formularios
adecuados para cada fin, cuyos resultados se
verån en uno o dos años más, ya que de un modo
general, las Provincias y el público han cono-
cido con extrañeza de estas disciplinas y nunca
los Poderes Públicos, aunque siempre lo han
ofrecido, ordenaron y dispusieron las contida-
des necesarias para propaganda y recolección de
datos estadisticos de toda indole en la Nación.
Así esta labor lenta que habrá que proseguir con
muy reducidos recursos, casi sin ellos, o juzgar
por lo que indica el presupuesto del Estado para
el año 1940, tomará mucho tiempo en hacerse
sentir o conocer y la comunidad responda a la
solicitud de la Oficina de la Dirección General
de Estadistica, que sólo se podrá desorrollar con
asignaciones racionales y permanentes, con aten-
ción del Poder Público que hasta hoy no cuenta
con suficientes datos estadísticos para, previo
análisis de ellos, orientar sus determinaciones
especielmente en 10 económico, producción y
consumo, casi desconocido oficialmente ya que
de estas actividades sólo hav estadísticas extra-
oficiales en nigùn Departamento bechas por em-
pleados sólo "grosso modo" y que apenas llegan
a tener sello oficial cuando pasan por manos
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autorizadas, o se las suministra por algún 31inis-
terio a algún industrial o visitante interesado en
tal o cual ramo de la producción o en conocer
cifras de consumo de algún articulo importado
en el pois.

El material sujeto de estadistica en el pais,
ha sido ampliamente tratado al describir el dia-
grama de la organización de la Dirección Gene-
ral de Estodistica.

Es muy variado el tientpo que cubren las es-
ladisticas publicadas en el puis, pues esas pu-
blicaciones, dislocadas casi sienipre, publicadas
esporodicamente sin uniformidad de tòpicos, ha-
blando de un modo general, sólo de unos tres o
cinco anos a esta parte, se puede observar cierta
tendencia a uniformizarlas. Así, las de exporta-
ción de cacao y otros productos igual que las de
valor de la moneda, combios, estadisticas sani.ta-
rias y alguna otra ofrecen nutrido material y
abarcan ensi una cin.cuentena de años la prime-
ra, y desde la guerra mundial otras. Repetimos
que la Dirección General de Estadistica trata de
conocer ampliamenste todo lo concerniente a los
datos existentes que se encuentran en su mayor
parte dispersos en importantes oficinas de ja
Administración en todo el pois, labor ardiut y
que significa inversiones con las que no se cuen-
la por el momento, hasta catalogar los datos y,
ordenados, analizarlos para conocer su valor y
publicarlos parm las futuras consultas, a que se
puedan aplicar alguna vez. El sello oficial aulo-
riza todas esas series publicadas en la forma que
se ha dicho. Las oficinas a que me refiero opa-
recen en el grafico "Oficinas de Elaboración Es-
todistica" que se acompaña, niostrando las dife-
rentes actividades .también de las mismos y los
lugares de la República en que están localizadas.

Las oficinas que se lum ocupado intensamente
en los dos ù)timos años de impulsar las octivida-
des estadisticas, fueron la Sección de Estadis-
lica del Consejo de Economia Nacional (primera
etapa en 19:37 último trimestre, y desde me-

diados de 1938 la actual Oficino de la Dirección
General de Estadistica del Ecuador. Otras de-
pendencias administrativas vienen haciendo ano-
laciones y compilaciones estadisticas bajo la di-
rección de jefes que en muchos casos desempe-
(ian funciones contabilisticas en las dependen-
cias que hacen esladistica, emanada de dichas
contabilidades. No hay mayor personal directivo
en la estadistica nacional que los oficiales cuya
situación en las compañías particulares o agen-
cias de cortpañies extranjeras, suelen, según su
interés inmedialo, formar estadisticas que lle-
van alguna vez a la publicidad en volúmenes de
propaganda comercial.

Toda la concentracion es-ladistica asi como la
formación u organizacion de los censos de la
Nación, se encomienda y está legalmente subor-
dinada al Director General de Estadistica con
funciones como Jefe de la Dirección General de
Estadistico, trabajo que viene realizando en dis-
tintas fases y la administración queda anotada.
Los bancos, alguna institución docente y medi-
da de los recursos económicos que puede dis-
poner, muy reducidos por cierto, como se puede
ver por los resúmenes mensuales que viene publi-
cando desde el mes de marzo haste el de no-
viembre, tjue están de inmediato, destinados a
hacer conocer las aclividades nacionales en sus
aspeelos todos, por cierto exhibiendo los más
importantes, esperandose (¡ue hasta el fin del
año en curso, 1939, se bays hecho un suficiente
acopio de ellos para darlos a la publicidad en
un "Anuario Estadistico" del Deuador, hoy en
preparación. Les repetidas aclividades nacio,
nales serán estudiodas cada vez con más ampli-
lud a niedida del conocimiento que bajo el as-
pecto estadístico se haga de ellas para, en pocos
años, estar debidamente documentados, como
han conseguido estarlo ya casi todas las nocio-
nes de nuestro Continente americano para es-
tudios de estadistica.

Coino se ve, es fùeil apreciar las actividades
hasta hov tratadas estadisticamente en la Ofi-
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cina de la Dirección General de Estadística del
Ecuador. Circunstwncias ajenas a la Admiinistra-
ción, sea nuestra dinamia politica, han impe-
dido que la estadistica en la Nación tome, o se
le permita lonwr todo el desarrollo que debe te-
ner en un pais coino el nuestro que, aunque de
µoca población y no gran extensión territorial,
tiene todos los recursos que puede descor, los
que a base de información estadistica ofrecerian
posibilidades, por el conocimiento completo de
los dichos recursos, mucho mayores que los que
una simple apreciación puede mostrar, enormes
para la inversión remunerativa de capitales en
la agriculturo, las industrias, las explotaciones
mineras, los campos petroliferos y la ganade-
ria, muy extensos, por cierto, y aún no amplia-
mente prospectados, asi como en la extracción
del oro, que existe en inmensas cantidades en los
rios orientales en depósitos superficiales de fá-
cil acceso. Un impulso oportuno, bien orientas
do y con provisión suficiente de fondos para
aprovechar eficazm'ente el trabajo del personal
burocrático adscrito a la Dirección General de
Estadistica daria en pocos años valiosas cifras in-
formativas aprovechables por la economia na-
clonaL

La Dirección ha hecho todo el esfuerzo posi-
ble, dentro de sus atrisbuciones, para mejorar sus
presupuestos solicitando fondos adecuados para

ello asi como para la formación de censos gene-
rales desde hace dos ailos, con resultados hosta
ahora nuiy poco satisfactorios, atenta la visión
de amplilud que debe tener la finalidad estadis-
tica en todo pais en desarrollo o desarrollado yo.

Tabulaciones.

En la Dirección General de Estadistica, todos
los trabajos se han hecho a la mano. En las de-
más oficinas, en la mayor parte de los casos las
tabulaciones se hacen en máquinas, como las que
hacia mecânicamente Ìa Contraloria General de
la República en una máquina Burroughs, y las
que se hacen hoy en las estaldisticas del Instituto
de Previsión Social, Caja de Pensiones y Caja
del Seguro Obrero, Dirección de Ingresos, em-
pleando los equipos Hollerith, igual que los que
usa la Dirección General de Aduanas y la Direc-
ción del Ferrocarril del Sur.

Otras oficinas, no del Estado, hacen también
con Hollerith sus talbulaciones, o con máquinas
simples o directamente a mano, de acuerdo con
su importancia a sus inmediatas necesidades.

A continuación se da un detalle de las insta-
laciones de máquinas "International", de la Wat-
son Business Machines Co., que se encuentran ac-
tualmente funcionando en algunas de las repar-
ticiones del Estado:

Nombre. Trabajo.
Dirección General de

Aduanas, Guayaquil... Estadistica de importación, exportalción, cabo-
taje y nyovimiento maritimo . . .

Caja del Seguro, Quito.. Control de afiliados, aportes y operaciones es-
Caja de Pensiones, Qui- tadisticas pertinentes, y trabatjos de control. .

to ...

Ferrocarril al Sur,
Quito ...... .... ..

Dirección de Ingresos,
Quito ......... .....

Idem . . .
Control de fletes, trabajos contables, estadísti-

ca de carga, parte de roles de paigo . . .
Impuesto predial y otros. Emisión de catastros

y recibos. Estadistica y otros trabajos de con-
trol ............

Fecha de instalación.

Junio de 1929

Enero de 1936

Enero de 1936

Marzo de 1939

Octubre de 1939
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LA REPUBLICA

Hasta el tercer decenio del presente siglo -que se-
ñala el limite en que se deslindan dos épocas históri-
cas de la vida nacional- las relaciones entre el capital
v el trabajo subsistieron bajo el más absoluta régimen
de libertad contractual, y libre concurrencia de las
dos fuerzas en el mercado del trabajo. El criterio in-
dividualista que regía las actividades del Estado en la
primera época de la República, que hacía de él una
institución contemplativa de los fenómenos sociales
y el mero guardián del orden público policivo con la
finalidad primordial de garantízar el libre ejercicio
de los derechos individuales, constituye el pilar fun-
damental que informa la obra económica y social de
ese primer período. Esos objetivos se encuentran cla-
ramente definidos en la Constitución de 1886, cuando
establece en el artículo 19, que "las autoridades de la
República están instituídas para proteger a todas las
personas residentes en Colombia, en sus vidas, honra
y bienes. y asegurar el respeto recíproco de los dere-
chos naturales, previniendo y castigando los delitos".
No había, pues, un interés positivo diferente en el
Estado que éste de salvaguardiar la tranquilidad ciu-
dadana. castigar los delitos y reprimir las manifesta-
ciones hostiles que la amenacen o pongan directamen-
te en peligro.

Esa actitud pasiva del Poder Público frente al des-
arrollo del fenómeno de la producción a que está
estrechamente vinculado el factor trabajo, mantuvo el
país en el estancamiento económico, sometido a las
contingencias del encerramiento en una economía co-
lonial sin mercados internos, por la carencia de vías
de comunicación, y sin perspectivas de un comercio
con el Extranjero, que no podría acaecer sino con el
incremento progresivo de las fuentes básicas de la
economía nacional. Predominaba en la agricultura, y
con el amparo de la ley, el mismo régimen de pro-
piedad rural de la Colonia, fundamentado en los sis-
temas extensivos de explotación del suelo, la servi-
dumbre del trabajo campesino y la conservación de
tierras ociosas, en espera de que ellas habrían de ser
valorizadas bajo la protección del título inserito y.
con las mejoras introducidas por los colonos, quienes
en la creencia de tratarse de baldíos, se establecían
en terrenos desaprovechados económicamente, oca-

sionando con ello numerosos problemas entre propie-
tarios y trabajadores, y la consagración de hechos
manifiestamente antisociales, en franca pugna con las
necesidades vitales del país.

En consecuencia, resultaba de ahí que el sector más
numeroso de la población activa-la vinculada a las
labores agrícolas-máxime en una economía de fiso-
nomía agraria y pastoril como la nuestra, quedara
marginado de la vida nacional, condenado a producir
en las condiciones más desventajosas de higiene, con
jornadas agobiadoras, viviendas insalubres y salarios
en especie-rara vez en dinero-con los cuales no al-
canzaba a satisfacer siquiera las necesidades más ele-
mentales de la alimentación y vestuario, obstaculi-
zando con ello el progreso del país. Porque una masa
(la más numerosa), que consume a medias, y que ade-
más tiene que prolongar la jornada con exceso, sin
aue la sociedad entera perciba beneficio alguno del
trabajo de la mayoría, ni los productores tampoco al
no encontrar en aquélla capacidad de absorción de
sus artículos, o coyuntura para el ensanchamiento de
sus industrias, no puede ofrecer estímulo alguno, y
más bien pasa a ser un factor de estancamiento gene-
ral y de fricción entre las clases sociales. Fue así
como a principios de este siglo esos fenómenos cris-
talizaron en una serie de movimientos campesmos, en
lucha por el mejoramiento de sus condiciones de vida
y de trabajo, en los Departamentos de Cundinamarca,
Tolima, Santander y en la Zona Bananera, controlada
ésta directamente por el capital extranjero.

Las únicas disposiciones vigentes aplicables a tal
situación, eran las del Código Civil, que de manera
injusta e inhumana resolvía el problema con el lanza-
miento de los colonos y arrendatarios, después de ha-
ber acumulado su trabajo de muchos años, para enri-
quecimiento del terrateniente y sin esfuerzo alguno
de su parte. Por otro lado, el trabajo de los obreros
y artesanos de la ciudad también permanecía some-
tido a las prescripciones del Código Civil sobre arren-
damiento de servicios, aplicándose aquellas disposicio-
nes de acentuada tendencia individualista que colocan
a 3a clase trabajadora en un plano de inferioridad a
todas luces injusto y contrario a la necesidad de fo-
mentar la economía nacional.

I

LA POLITICA SOCIAL DEL GOBIERNO
CONSERVADOR

Las circunstancias economicas y sociales en que se
desenvuelve la primera etapa de la República-consi-
derada concretamente en el lapso que va del último
cuarto del siglo pasado hasta el tercer decenio del
presente-constituyeron el estímulo que haría manifes-
tar con precisión la posición y el criterio del partido
conservador en el Poder, después de una prolongada
indiferencia, pasividad y actitud de marginamiento
frente a los problemas entre patrones y asalariados,
que se extendió hasta los primeros veinte años de la
presente centuria. A esta política de brazos cruzados,
de desconocimiento premeditado de las condiciones mi-
sérrimas del asalariado y de la lucha planteada entre
el capital y el trabajo, sigue una política beligerante
que es la que directamente nos interesa sondear en el
momento.

POLITICA SINDICAL

Es en ella y en el carácter de las medidas de pro-
tección donde se fija nítidamente el criterio que in-
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forma la política social del Gobierno conservador, en
lo que va corrido de este siglo.

Si bien es cierto que los trabajadores agrícolas per-
manecian escindidos en pequeños grupos de hacien-
da, sin contacto y espíritu de solidaridad entre sí por
el efecto disociador de la organización feudal, y los
artesanos y obreros de la ciudad se mantenían aislados
por la falta de vias de comunicación, como por la es-
casez de centros industriales y el predominio del ta-
iler artesanal, las condiciones criticas de trabajo pro-
vocaron las primeras manifestaciones tendientes a
encontrar un entendimiento y solidaridad entre los
elementos de la clase asalariada-si no legal por lo
menos clandestinamente-con el fin de propender al
mejoramiento de su vida y obtener el reconocimiento
de sus derechos ante la actitud cada vez mas opresiva
del terrateniente.

Sin embargo esas aspiraciones de aglutinamiento
para la defensa económica del proletariado no en-
contraron ambiente favorable bajo el régimen conser-
vador, quien veía con hostilidad la asociación de los
trabajadores en las agrupaciones sindicales, porque en-
trañaban para él un peligro para la organización exis-
tente, una amenaza directa a su objetivo de conserva-
ción del orden público policivo, como se desprende
claramente del hecho de que en un lapso de veinte
años, a partir de 1909, solamente noventa y cuatro
sindicatos obtuvieran reconocimiento de personería ju-
rídica. más acogidos como sociedades o personas jurí-
dicas que como asociaciones gremiales de trabajado-
res, con un interés económico de clase. Porque para
el criterio conservador en el Poder Público, las as-
piraciones del proletariado de que se dé una justa re-
muneración a su trabajo para que alcance siquiera al
sostenimiento biológico de él y su familia, de que se
le proporcione auxilio médico y hospitalización en
caso de enfermedad, de que se le dé un descanso remu-
nerado. vivienda higiénica, se le asegure contra los ries-
Ros de más frecuente presentación que amenazan su sa-
lario, y de otra parte, las manifestaciones de rebeldía
de aanél contra un régimen económico que 10 oprime
y lo obliga a organizarse para hacer que se reconozcan
sus derechos como participe en la producción, consti-
tuyen actos subversivos, manifestaciones antisociales,
que como tales debe controlar, reprimir y castigar el
Estado. No se ve cómo podía responderse a una ten-
dencia legítima de profundo contenido democrático,
como era la de propender por un equilibrio económico
entre patrones y asalariados. bajo los postulados de
justicia social, con la indeferencia del Poder Público.
Cuando las clases laboriosas solicitaban la compren-
sión de sus problemas vitales. y con la aplicación
exaltada del poder autoritario para reprimir su acti-
vidad de un solo golpe, sin más fórmulas de solución.

"La hegemonía conservadora-dice la Memoria de
Industrias y Trabajo (49) presentada al Congreso de
1938-inspirada en principios reaccionarios, en vez de
estudiar serenamente la razón de las agitaciones pro-
ducidas y conceder a los trabajadores las reivindica-
ciones justas, enfiló sus fusiles contra las masas labo-
riosas reción decididas a conquistar el puesto que en
la sociedad les correspondía, demostrando, a cabalidad.
aue no sabía dirigir los negocios sociales con amplio
discernimiento nacional demócrata. sino con estrecho
criterio egoísta de casta privilegiada."

La oolítica social del Gobierno conservador está
admirablemente compendiada en la decena escasa de
huelgas que se declararon entre 1918 y 1930. durante
los conflictos sociales de los campesinos en Montería.
de los trabajadores del petróleo en Barrancabermeja,
de los braceros en La Dorada, Girardot y Beltrán. y
los de la Zona Bananera, en que las medidas emplea-
das para solucionarlos van desde la declaración de
turbación del orden núblico, la ley marcial y el juz-
gamiento de los conflictos de trabajo por los Consejos
de Guerra verbales, hasta el empleo de cárceles y de
las armas para reprimir los movimientos obreros, con
un saldo de varios centenares entre muertos y heri-
dos durante ese período.

Las primeras huelgas ocurridas a fines de 1917 y
principios de 1918. de los braceros de Barranauilla y
de las compañías de.vapores, y de los trabajadores de
la Zona Bananera. dieron Jugar a los Decretos legis-

09) Memoria de Industrias y Trabajo-1938--Tomo
lH-Primera parte- Púg. 6.

lativos números 1 y 2 de 1918, por los cuales, respecti-
vamente. se declaran en estado de sitio los Departa-
mentos del Atlántico, Bolívar y Magdalena, conside-
rando "que con esos motines y tumultos se ha turbado
gravemente el orden público en aquel litoral", y se
élictan medidas en relación con la cesación de trabajo
por emplendos u obreros, consistentes algunas en la
prohibición de las reuniones populares, y que por
tanto. "la autoridad impedirá tales reuniones y disol-
verá las que lleguen a realizarse, empleando para ello
el procedimiento que prescribe el artículo 223 del Có-
digo Penat en los casos de sedición." (50)

El tratamiento de motín o asonada que daba el ré-
gimen conservador a la actividad de los trabajadores
tendiente a encontrar en las agrupaciones sindicales,
como en la huelga, medios legítimos para la defensa
de sus condiciones de vida y de trabajo, aparece en
su más cruda realidad en la huelga de la Zona Bana-
nera, iniciada en noviembre de 1928. Por Decreto le-
gislativo número 19 de 5 de diciembre de ese año, se
declaran en estado de sitio los Departarnentos de la
Costa Atlântica, y se nombra Jefe Civil y Militar de
la Provincia de Santa Marta y de la Zona Bananera
al General Carlos Cortés Vargas. El movimiento em-
prendido en todo lo largo del sector controlado direc-
tamente por la empresa imperialista United Fruit Co.,
no tenía otra finalidad principal, como se deduce cla-
ramente del informe presentado por el Jefe Civil y
Militar de la Zona, que la de que se hicieran efecti-
vas las leyes conservadoras sobre seguro colectivo,
accidentes de trabajo, descanso dominical; se supri-
mieran los comisariatos-que en el fondo venían a
establecer el pago de salarios en especie, con un equi-
valente en moneda muy inferior al salario nominal,
por el margen de beneficios que la empresa percibía
de la comercialización de los artículos de consumo
obrero-: el cumplimiento de las leyes sobre habita-
ciones higiénicas, higiene social, asistencia pública y
hospitalización.

Para que se vea claramente el origen de la huelga
de las Bananeras. el incumplimiento de las leyes so-
ciales expedidas durante la hegemonía conservadora,
el beneficio nominal de las mismas, y la sensibilidad
con que el Gobierno conservador reaccionaba, no diga-
mos ya a las ,iustas aspiraciones de mejoramiento eco-
nómico del proletariado, sino a la exigencia legítima
de que se aplicaran los dictados de la "voluntad sobe-
rana", para aue no se perpetrara un engaño efectivo
a los trabajadores con leyes sobre prestaciones socia-
1es inefectivas, vamos a transcribir los seis puntos
principales de los nueve que forman el pliego de peti-
ciones presentado a la Compañía por los cultivadores
de la Zona, y algunos apartes tomados directamente
del informe oficial rendido por el propio General
Cortés Vargas al Ministro de Guerra: (51)

Las peticiones de los obreros y empleados de la Zona
Bananera. que en número de diez y seis mil, aproxima-
damente, formularon a la empresa imperialista de ca-
pital extranjero. fueron las siguientes:

"le El establecimiento del seguro colectivo obliga-
torio para todos los obreros y empleados de la em-
presa, de acuerdo con las Leyes 37 de 1921 y 32 de
1922:

"24 Cumplimiento riguroso de la Ley 57 de 1915,
sobre accidentes de trabajo por la empresa y por los
agricultores que de ella dependan;

"34 CumpHmiento de,la Ley 46 de 1918, sobre habi-
taciones higiénicas. de la Ley 15 de 1925, sobre higie-
ne social y asistencia pública, y la 57 de 1926, sobre
descanso dominical:

"49 Cesación de los comisariatos o establecimientos
comerciales de artículos de primera necesidad de la
United Fruit Co., y establecimiento de libre comercio
de la Zona Bananera; (lo que demuestra que no se
daba cumplimiento a la Resolución número 24 de
1919, sobre alimentación y salario equivalente en las
haciendas):

(50) José Vicente Concha. Exposición del Poder
Ejecutivo al Congreso de 1918. Imprenta Nacional.
Págs. 7 y 8.

(51) Carlos Cortés Vargas. "Informe que rinde el
Jefe Civil y Militar de la Provincia de Santa Marta
al Ministro de Guerra. Julio de 1929." Imprenta La
Luz. Bogotú.
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"M Cesación de los contratos individuales y esta-
blecimiento de la contratación colectiva, y

"69 Establecimiento de hospitales en número sufi-
ciente para que pueda atenderse debidamente al gran
número de trabajadores que depende de esta industria.
e higienización de los campamentos."

Como se ve por la mayoría de las prestaciones exi-
gidas, éstas tienen un fundamento legal que no puede
desconocerse, pero que dada la insinceridad con que
el Gobierno conservador protegía las clases desvali-
das de la sociedad, obrando con un criterio antidemo-
crático de casta privilegiada-en este caso de solida-
ridad por el interés del capital extranjero en la ex-
plotación de las riquezas nacionales-ellas les fueron
no solamente negadas, sino que constituyeron la causa
para que la hegemonía conservadora hubiera desata-
do toda su violencia para someter por las armas a
quienes ella sindicó de delincuentes y rotuló de "cua-
drilla de malhechores" para castigarlos como táles. No
importaba tãmpoco que la soberanía nacional quedara
maltrecha en el caso de la compañía extranjera, que
hacía burla de las leyes nacionales para luégo utilizar
las armas del Estado contra los trabajadores colom-
bianos. so pretexto de que fueran sometidos los movi-
mientos de sedición comunista.

Indudablemente había para el criterio del Gobierno
el suficiente motivo para calificar así la huelga. si se
tiene en cuenta que las manifestaciones de rebeldía
de los trabajadores al servicio de la empresa, por un
mejoramiento de sus condiciones de vida y de traba-
jo. tenian un solo camino de expresión con dos inter-
pretaciones diferentes-según la tendencia que anime
las actividades del Poder Público-para erigir la huel-
ga en delito. o considerarla como un derecho recono-
cido y protegido por el Estado. Asimilado a la prime-
ra forma. lo cual ya significa el desconocimiento ma-
licioso por parte del Poder Público de la cuestión so-
cial planteada entre el capital y el trabajo, entonces
sí se justifíca plenamente el tratamiento que se dis-
pensó a los trabajadores en 1928, como en los demás
movimientos solucionados en igual forma.

Las peticiones de los empleados y obreros fueron
presentadas a la empresa desde los comienzos de octu-
bre de ese año. y la huelga se declaró a rnediados de
noviembre, habiéndose dejado el tiempo suficiente
para que fueran estudiadas y resueltas con la equidad
que las circunstancias requerían. Pero la negligencia
del Gobierno en el cumplimiento de sus propias leyes
sociales, y la negativa a hacer extensivas a ellos al-
Runas prestaciones reconocidas legalmente a los obre-
ros de las empresas petroleras (hospitalización e hi-
giene de los campamentos), hicieron imposible un en-
tendimiento mutuo. Así fue que agotadas las conver-
saciones y cumplidos los procedimientos prescritos por
las Leyes 78 de 1919 y 21 de 1920, los trabajadores
de la Zona declararon el paro. (Estas Leyes definen
la huelga y establecen los requisitos que se deben lle-
nar previamente para que ella pueda ser declarada,
pero en el fondo no significan el reconocimiento del
derecho de huelga, sino la negación de él bajo el ré-
gimen conservador, como la realidad se encargó de
demostrarlo. Sólo con el advenimiento del partido li-
beral al Poder y la reforma constitucional de 1936, la
huelga adquiere el carácter de un derecho que el Es-
tado garantiza. salvo en los servicios públicos).

Como ya se dijo, por Decreto legislativo de 5 de di-
ciembre de 1928 se declaró el estado de sitio, se puso
en vigencia la Ley Marcial, y se nombró Jefe Civil y
Militar al General Cortés Vargas. El mismo día llega
a éste la siguiente comunicación telegráfica prove-
niente del Ministerio de Guerra, siendo Presidente el
doctor Abadía Méndez: (52) ,,

"Número 15824-Diciembre 5.
"Cortés Vargas,

"Excelentísimo Presidente recomiéndame decirle de-
be usted proceder inmediatamente. haciendo uso fuerza
en caso necesario y previas las facultades que sobre
prevenciones, avisos y señales establece el Código Pe-

(52) Obra citada. Pág. 60.
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nal para los casos de asonada o tumulto y demás
queda usted plenamente facultado para tomar las me-
didas y adoptar todos los procedimientos que las cir-
cunstancias requieran, en el sentido de someter a los
revoltosos, restablecer la normalidad y conservar el
oraen...

"Ante delicada situación usted refiérese, es preciso
haga saber terminante y reiteradamente a Oficiales
y tropa, que cualquier indecisión o acto de deslealtad
o burla o cobardia, será considerado como cometido
en frente del enemigo (sic), y que por consiguiente
será castigado inmediatamente con todo el rigor de
la ley. Importantísimo proceder a detener principales
cabecillas o agitadores, suspender, impedir toda clase
propaganda subversiva,

"(Firmado), Ignacio Rengifo"

En uso de sus atribuciones. el General Cortés Var-
gas dictó el Decreto número 1, cuyo artículo 29, según
aparece en su informe y en la misma página 60, dice
asi:

"Artículo 29 Ordénase a la fuerza pública que con
las prevenciones legales, dé estricto cumplimiento a
ese Decreto (refiérese al legislativo de 5 de diciem-
bre sobre orden público) disparando sobre la multi-
tud si fuere el caso."

En el informe del Jefe Civil y Militar de la Zona,
correspondiente a las actividades del día 6 de di-
ciembre de 1928, se encuentra este significativo apar-
te: (53)

"Era menester cumplir la ley y se cumplió. (Hace-
mos constar, fuera de comillas. que el General no se
refiere aquí al cumplimiento de la legislación social
conservadora de protección al asalariado). ¡Fuego!,
gritamos. La masa humana cayó como un solo hom-
bre, el fragor de la descarga ahogó el vocerío. ¡Alto
el fuego!, gritamos; la tropa, con admirable disciplina,
no disparó un cartucho más" (sic).

Para no cambiar en lo más mínimo la letra y el es-
píritu del informe del General, diremos que el resul-
tado apenas fue de "trece muertos y diecinueve he-
ridos."

Por Decreto número 4, de ti de diciembre de 1928,
cue aparece en la misma página 65 de su informe, el
General Cortés Vargas "declara cuadrilla de malhe-
chores" a los revoltosos de la Zona Bananera. Y coin-
cidencialmente, (54) el General recibe de Bogotá un
telegrama del Ministro de la Guerra fechado el 9 de
diciembre del mismo año, que a la letra dice:

"Congratúlome y felicítolo por su actividad y ener-
;;ía" (sic) .

"(Firmado), Ignacio Rengifo B."

El Decreto legislativo número 2 de 31 de diciem-
bre del mismo año, prescribe las medidas sobre juzga-
miento de los delitos cometidos durante la Ley Mar-
cial, que debe llevarse a cabo por los Consejos de Gue-
rra verbales. Ateniéndose a la veracidad del informe
del Jefe Civil y Militar, fueron juzgados por ese pro-
cedimiento sumario, 54 sindicados, de los cuales 31
fueron condenados hasta 25 años de prisión. (55)

Con las documentaciones citadas, que hablan por sí
solas. queda delineado el pensamiento del Gobierno
conservador sobre los problemas entre el capital y el
trabajo; asímismo, su reacción frente a las aspiracio-
nos justas del proletariado y el tratamiento que ellas
le merecieron, tratamiento que por demás está en un
todo de acuerdo con la política nacional desarrollada
por la hegemonía conservadora. Basta considerar, por
lo que a los fenómenos sociales del trabajo se refiere,
el anverso de éstos que es indiscutiblemente el pro-
blema de orden económico que entrañan en el fondo.
A un régimen económico con características sensible-
mente feudales en la agricultura, incipiente desenvol-
vimiento de la industria, con predominio artesanal en
las actividades urbanas, circuito de comercialización
reducido como consecuencia de la explotación exten-
siva de la tierra y el aislamiento de los centros pro-
ductores y consumidores, al paso que el organismo es-
tatal reviste la doble faz individualista y de gobierno

(53) Obra citada. Pág. 65.
(54) Obra citada. Pág. 90.
(55) Obra citada. Pág. 135.

de casta privilegiada, lo que significa, por una parte,
una actitud pasiva de él ante los problemas naciona-
les y las necesidades de orden colectivo, y de otra,
el marginamiento de las mayorías asalariadas de la
vida nacional con la sujeción de sus actos a un cri-
terio de orden público policivo imbuído de un exal-
tado sentido de autoridad, tenía que corresponder-a
esa orientación política del Estado conservador-una
política social en franca armoma con esa misma orien-
tación en el Poder Público.

Claro está, la determinación parcial de la política
social por las características económicas del medio no
debe tomarse en un sentido fatalista, como tampoco
el desenvolvimiento de la economía nacional. según
suelen pensarlo ahora algunos adeptos del conserva-
tismo para hacer una hueca defensa a su organización
estatal, si se considera que tanto la política social como
ja económica son a su vez producto del criterio direc-
tivo que rija las actividades del Estado. Por eso, a
un mínimum de administración durante la.hegemonía,
ahora sí, "fatalmente", tenía que corresponder una
economía rudimentaria, el más bajo nivel de vida y
de cultura para más de las cuatro quintas partes de la
población total del país, y un período de agitación de
los trabajadores del campo y de la ciudad, motivada
directamente por las deplorables condiciones de vida
y de trabajo en que actuaba la clase asalariada.

POLITICA DE PROTECCION AL ASALARIADO

No puede hablarse con propiedad de una protección
al asalariado durante el Gobierno conservador, cuan-
do su política sindical fue abiertamente hostil a la
compactación de los trabajadores en sindicatos para
el mejoramiento de sus condiciones de vida y de tra-
bajo, y siendo así que la huelga-el principal instru-
mento de defensa del proletariado-fue considerada
por él como un acto subversivo o un delito de sedi-
ción contra el orden público del país, que como tal
castigaba y reprimía mediante el empleo de la fuerza
pública. De ahí tambièn que la política social de las
organizaciones obreras no haya fructificado, por la
inhibición de toda posible influencia de ellas en la
orientación estatal.

El grueso de la política social de la hegemonía con-
servadora se encuentra en las medidas legales. Las
medidas administrativas, que caen bajo la función
administrativa del Estado (Ministerios, Departament,s
Administrativos del Trabajo, Inspectorias, etc., que
dependen del Organo Ejecutivo, y los Tribunales es-
peciaÌes, que forman parte de un Organo independien-
te), s,n muy rudimentarias, a pesar de que éstas de-
ben ser complementarias de las primeras, pero revis-
ten una extraordinaria importancia por cuanto de
eHas depende la ejecución y la fiscalización del cum-
plimiento de las medidas legales. Estas últimas, como
ya vimos, son ilusorias y constituyen letra muerta para
el fin con que han sido dictadas si no van acompa-
ñadas de los medios técnicos administrativos y juris-
diccionales que aseguren la aplicación de las leyes de
trabajo.

Este hecho que se observa en el análisis de las me-
didas de poHtica social del Gobierno conservador, debe
tenerse muy en cuenta para calificar el grado de apli-
cación de las leyes sociales expedidas por él. Porque
si a las medidas legales no corresponden medios ad-
ministrativos de ejecución y fiscalización igualmente
desarrollados, aquéllas se hacen nugatorias. Además,
por ellas se ve si el Estado ha buscado proteger efee-
tivamente la clase asalariada o nó .

En primer lugar, no aparece bajo el régimen con-
servador una reglamentación al contrato individual
o colectivo del trabajo; lo que quiere decir, que las
oresîaciones mutuas entre patrones y asalariados, ya
tengan éstos la calidad de empleados u obreros, pú-
blicos o privados, o la de trabajadores del campo, es-
taban sometidas exclusivamente a las prescripciones
del Código Civil sobre arrendamiento de servicios, las
cuales, estando animadas de un profundo sentido indi-
vidualista, colocaban la fuerza de trabajo en un plano
de inferioridad manifiesta en sus relaciones con el ea-
pital.

Las Leyes de carácter social expedidas durante la
bezem,nía conservadora. son la 57 de 1915 aue esta-
blece la reparación por accidentes de trabajo; la 46
de 1918 sobre habitaciones bigiénicas para la clase
proletaria; las 78 .de 1919 y 21 de 1920 sobre huelgas
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y conciliación y arbitraje en los conflictos colectivos.
de cuya aplicación se habló al tratar la politica sindi-
cal: la P de 1921- aue prescribe medidas higiénicas
para las explotaciones de yacimientos de hidrocarbu-
res: las 37 de 192L 32 de 1922 y 44 de 1929 sobre
seguro colectivo obligatorio: las 83 de 1923 y 73 de
1927 por las cuales se crea la Oficina General del Tra-
oolo y las Inspectorias. respectivamente; la 48 de 1924
sobre orotección a la infancia: la 86 de 1923 aue es-
tablece el auxilio de enfermedad para los empleados
Dúblicos nacionales: la 15 de 1925 sobre higiene social
y asistencia pública: la 36 de 1926 por la cual se hace
obligatoria la provisión de sillas en algunos estable-
cimientos; y la 57 de 1926 de descanso dominical.

Sin embargo, este considerable número de inicia-
tivas legales no representó en la realidad una reforma
en las condiciones precarias de vida y de trabajo de
las capas asalariadas. Sus problemas vitales con los
patrones persistieron bajo su vigencia con la misma
agudeza de la Colonia. agregando los nuevos que en-
cierra el incremento de los medios de producción, el
ensanchamiento de los riesgos por accidentes de tra-
bajo. el paro. la desoeupación, el mayor control del
capital extranjero en las industrias básicas. las crisis
de producción. el aumento vertiginoso de la población
proletaria, etc., al paso que la única diferencia espe-
cifica en materia de trabajo con la época de la domi-
nación española se encuentra en la transformación del
régimen esclavista. el mayorazgo, la encomienda y la
mita. en la servidumbre de la población campesina con
el más bajo nivel de vida y de cultura que se haya
registrado en la historia nacional. Este abandono de
los trabajadores agrícolas se pudo observar también
en el sector de los obreros y empleados particulares.
sometidos a la libre competencia, a la fijación arbitra-
ria de la cuantía del salario por el patrón, sin auxilios
de enfermedad ni cesantía por despido injusto, care-
ciendo de un descanso remunerado y con largas jor-
nadas de trabajo. Por su parte. los empleados públi-
cos estaban en las mismas condiciones de los demás
asalariados y en peores aún por la inestabilidad de
sus puestos ame la arbitrariedad de los jefes políticos.
para quienes el criterio de prebenda prevalecía sobre
el de eficiencia de los funcionarios de la Administra-
ción Pública.

A esa reducida extensión de las leyes sociales ex-
pedidas con anterioridad a 1930. ya que no contem-
plan las necesidades primordiales del proletariado. las
cuales dejan intactas y sin solución alguna, se agrega
su extraordinaria deficiencia los innumerables vacios
que dejaron por llenar y la falta de una reglamenta-
ción adecuada que las hizo inaplicables. Las leyes de
protección a los empleados y obreros al servicio del
Estado fueron dictadas sin que a ellas se acompañara
el respaldo fiscal necesario que asegurase su ejecu-
eión. Las que más se destacan. que son las de seguro
colectivo obligatorio. accidentes de trabajo. huelgas y
sus procedimientos de conciliación y arbitraje, des-
canso dominicaL auxilio de enfermedad para los em-
pleados públicos nacionales, e higiene del trabajo. to-
das han sido perfeccionadas. ampliadas y reglamenta-
das. y se les asignaron las partidas presupuestales co-
rrespondientes para que su realización no fuera iluso-
ria. a partir de 1930. De tal manera. que las leyes
sociales del conservatismo. sólo bajo el régimen libe-
rol vinieron a tener una ejecución práctica, real, tra-
ducida en beneficios para las clases trabajadoras. Es-
tas reformas sociales y los nuevos cauces de protección
a las mayorías laboriosas del país. responden en gran
parte a la transformación del concepto del Estado, de
instrumento de castas privilegiadas. y simple guarda-
der del orden núblico. al de administrador de las ac-
Lividades de interés social y mediador de los conflie-
ios entre el capital y el trabajo, para equilibrar en lo
posible las relaciones entre los dos factores de la
producción.

Constituyen pruebas indiscutibles de innegable va-
lor documentaL aue demuestran la inobservancia de
las medidas legales de carácter social citadas anterior-
mente los movimientos obreros llevados a cabo en
diversos sectores del país. pidiendo la aplicación de
las leyes promulgadas por el régimen conservador, en-
tre esos, el Que dio lugar a la huelga de la Zona Ba-
nanera de 1928 .

Según la Ley 46 de 1918, se impone la obligación
a los Municipios que tengan más de 15.000 habitantes

de "destinar el 2% del producto de sus impuestos,
contribuciones y rentas, a la construcción de viviendas
higiénicas para la clase proletaria"; si ella hubiera
tenido cumplimiento en el lapso de 1918 a 1930, para
este último año el país hubiera contado con varios
millares de casas para obreros. De acuerdo con el
censo levantado en 1918. e1 número de Municipios que
sobrepasaba la cifra básica, era de 60. Para 1938 as-
cendió el número a 123. Sin embargo, en 1930, en que
aproximadamente los Municipios que adquirieron la
obligación de construír viviendas para obreros alcan-
za a 100. las construcciones terminadas en todo el país
apenas llegaron a 160, repartidas entre las principales
capitales de los Departamentos, es decir, un promedio
de 1.5 viviendas por cada Municipio en el lapso de
doce años.

"Este mandato del legislador-dice la Memoria de
Industrias (56) presentada al Congreso en 1930-que
no puede considerarse excesivamente oneroso para los
Tesoros Municipales, no se ha cumplido absoluta-
mente en la gran mayoría de los centros urbanos co-
bijados por él y en los que no lo han olvidado por
completo hay varios donde la aplicación ha sido nomi-
nal y limitada a la simple apropiación de la partida
en los Presupuestos, sin desarrollo efectivo ninguno,
pues los fondos apropiados no se han invertido en el
objeto especial que les corresponde, sino que se han
refundido en los gastos generales de la Administra-
ción Municipal".

Otra de las causas principales, además de las ya
enunciadas, que explica el incumplimiento de las le-
yes sociales del Gobierno conservador, está en el ca-
rácter rudimentario de los medios de ejecución y de
fiscalizacíón del cumplimiento de la política social.
Oportunamente se anunció la necesidad de que las
medidas legales, para que fuesen efectivas, debían
estar acompañadas de medidas administrativas (regla-
mentos y organismos técnicos administrativos del tra-
bajo). igualmente desarrolladas. Justamente bajo la
hegemonía conservadora. las diferentes leyes sociales
dictadas no fueron equipadas de los instrumentos ad-
ministrativos para garantizar su ejecución. La regla-
mentación de las leyes, como su interpretación, fue
muy escas'a y deficiente. La Ley 83 de 1923 creó la
Oficina General del Trabajo bajo la dependencia del
Ministerio de Industrias, con funciones nada más in-
formativas sobre los conflictos entre patronos y asa-
lariados, y la encargó del estudio de las condiciones
de los trabajadores de la tierra. Posteriormente la
Ley 73 de 1927 autorizó al Gobierno para dividir la
Oficina en Secciones que atendieran los servicios de
legislación, estadística e inspección, esta última con
el fin de "vi.gilar el cumplimiento de las leyes obreras,
principalmente en lo que se refiere a la higiene, salu-
bridad y seguridad de las fábricas. locales de trabajo
y habitaciones". y por otra narte, le daba facultad de
intervenir como mediadora fallando las controversias
entre patronos y obreros que le fueran sometidas.

fil Decreto 837 de 1928 señala las atribuciones fisca-
lizadoras de los Inspectores de Trabajo, siendo la
principal la de penetrar en los establecimientos fa-
briles o industriales, a fin de allegar los datos que la
Oficina requiera. pero hasta 1936 no se les dotó de los
poderes coactivos indispensables para obligar a las em-
presas a cumplir las prestaciones reconocidas por la
ley. Además del carácter rudimentario de las funcio-
nes citadas, la capacitación personal de los Inspectores
no se compadecía con la necesidad de servicios técni-
cos de investigación económico-jurídica de los proble-
mas de trabajo y de fiscalización del cumplimiento
de las medidas sociales, que exigen un personal idóneo
y especializado en cuyo nombramiento no debía inter-
venir la intriga política.

Hasta 1930 la Oficina del Trabajo no decidió arbí-
traimente más aue un solo conflicto entre patrones y
asalariados: el de la hacienda Buenavista, en el Mu-
nicipio de Viotá (57). La falta de un procedimiento
adecuado y las condiciones legales en que debían die-
tarse los fallos. no merecieron la confianza de los tra-
bajadores para abandonar la decisión de sus proble-
mas vitales a la Junta de Vocales de la Oficina, que

(56) Memoria del Ministerio de Industrias, 1929-
930. Imp. Nacional. Pág. 378.

para el efecto se constituía en Consejo de Trabajo.
(57) Obra citada. Pág. 383.

- 57 -



ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

El número de reclamaciones despachadas por concep-
to de prestaciones sociales y el de consultas, apenas
llega a un total de 145 entre 1929 y 1930.

"La Oficina del Trabajo-dice la Memoria de In-
dustrias (58) presentada al Congreso de 1930-ha su-
frido un grave golpe en su capacidad de accion. espe-
cialmente sobre las comarcas retiradas de Bogotá, con
el Decreto número 2164 de 30 de diciembre del año
pasado, por el cual se redujo el número de Inspecto-
res a cinco, de doce que existían anteriormente."
(Año y medio después de haber sido creado el servi-
eio). Más adelante, refiriéndose a la estadística del
trabajo. dice la obra citada: "Desde el establecimiento
de la Sección hasta la fecha. fueron recogidos, princi-
palmente por los Inspectores, algunos datos estadísti-
cos ostensiblemente pobres, de cuya existencia da
cuenta el dicho informe. Dos o tres meses después, la
supresión de siete Inspectores de Trabajo paralizaba
prácticamente la recolección de los datos y la forma-
ción de la estadistica."

Las citas anteriores, documentadas, y las ya hechas
al hacer el análisis de la politica sindical de la he e-
monía conservadora, bastan para demostrar el criterio
directivo de la política social de ese régimen. la indi-
ferencia del Gobierno por los problemas planteados
entre el capital y el trabajo, la inefectividad de sus
leyes sociales, y el tratamiento de orden público poli-
civo que aplicaban a las aspiraciones justas del prole-
tariado.

II

LA POLITICA SOCIAL DEL GOBIERNO LIBERAL

En el campo social, la llegada del partido liberal al
Poder en 1930 abre una nueva etapa que se diferen-
cia ampliamente de la anterior. Con el liberalismo. la
organización estatal no se modifica en sus postulados
fundamentales. Dero sí señala la adopción de un cri-
terio de justicia social democrático y humanizado. de
una pollica social que se distingue de la conservadora
porque no implica el marginamiento de las clases tra-
bajadoras de la vida nacional. Las masas vienen a
ocupar el plano que les corresponde, sin que su acti-
vidad se restrinja a la ilegalidad, sin que sus aspira-
ciones de fortalecimiento en las asociaciones sindica-
les, de defensa y mejoramiento del nivel de vida y
condiciones de trabajo. tengan como respuesta la indi-
ferencia del Estado o un tratamiento antidemocrático
que, sin haber estudiado previamente la equidad y la
conveniencia económica nacional que revistan las pe-
ticiones obreras, las sojuzgue y las condene.

Un minimum de administración, el egoísmo en el
manejo de los negocios públicos. las crisis fiscal y eco-
nómica de los últimos años del período conservador.
y el abandono a que fueron condenadas las capas la-
boriosas del país, constituyeron los fermentos que
provocaran la descomposición del régimen. La acción
de los postulados básicos de la hegemonia conserva-
dora acabó con ella misma sin que la sensibilidad de
sus directores lo advirtiera. Se pensaba aue la eco-
nomía nacional y el nivel de los recursos fiscales po-
drían mantener con vida la maquinaria estatal, sin
consultar la capacidad de consumo de la población
asalariada, la cual sobrepasaba en cifras las cuatro
quintas partes del total del país. Ese criterio de casta
privilegiada que animaba las actividades y preocupa-
ciones del partido conservador en el Gobierna. no le
permitió observar la proyección nacional de los pro-
blemas entre capitalistas y asalariados. El engranaje
tenía que romperse y socavar la estructura misma de
la organización del Estado con la crisis de 1929. en ne
las diversas clases de la Nación soportaron sus a 1,3
efectos, abandonadas al libre juego de las circunstan-
cias economicas.

En el período de inflación, el encarecimiento exce-
sivo de las subsistencias agravo aun más las condi-
ciones angustiosas de vida de la clase trabajadora.
La depresión hizo más crítica su situación con el cre-
cimiento inusitado del margen de desoeupación y el
descenso de los salarios. Ante estos fenómenos, el Go-
bierno conservador no podía hacer frente a los pro-
blemas y darles solución con una política individua-
lista y fragmentaria, que sólo veía el beneficio de un

(58) Obra citada. Págs. 384 y 385.

pequeño grupo a costa del esfuerzo de la masa restante
de la población. Por eso su caída fue inevitable y re-
gistró el ascenso al Poder de un partido con raigam-
bre popular. que transformó el concepto del Estado,
de gendarme impasible ante el desarrollo de los he-
chos económico-sociales, en regulador de las rela-
ciones entre los dos factores de la producción capital
y trabajo. Esta posición beligerante que ocupan las
clases trabajadoras a partir de 1930. con el implanta-
miento del régimen liberal, constituye una de las ca-
racterísticas fundamentales de la transformación po-
lítica operada en el país.

El impulso que recibió la economia en el decenio
que finaliza con la transmisión del mando, por la aper-
tura de vías de comunicación entre las regiones pro-
ductoras y los centros de consumo, y la iniciación
industrial estimulada por el ensanchamiento de los
mercados, contribuyó notablemente a la compactación
de las clases trabajadoras que se encontraban disemi-
nadas bajo la acción de una economía cerrada, con
predominio del artesanado en las zonas urbanas y del
régimen feudal en el campo. Esa compactación del
asalariado por empresas y explotaciones industriales
fue mayor aun con la invasión del sistema capitalista
de producción. que coincide con el establecimiento del
capital extranjero en los sectores básicos de la econo-
mía nacional (oro, platino. petróleo, bananos, café,
producción y distribución de energía eléctrica, etc.).
Pero no puede hablarse de un movimiento obrero en
el pais hasta 1930, año en que el liberalismo toma el
Poder, se instaura la libertad sindical, se reconoce
legalmente por el Estado el derecho de asociación
profesional a los trabajadores, y se hace efectiva su
aspiración a buscar el mejoramiento de su nivel eco-
nómico mediante las cooperativas, la sindicalización
y la huelga.

POLITICA SINDICAL Y COOPERATIVISTA

Si bien durante el primer cuatrenio del régimen li-
beral. 1930-1934. hubo participación conservadora en
el Gobierno, la llamada Concentración Nacional obró
con un criterio uniforme que de hecho respondía a
la transformación política operada en el pais. Las
iniciativas propuestas por el liberalismo ante la nece-
sidad de remediar el desequilibrio económico produ-
cido por la crisis capitalista de 1929, y asímismo las
iniciativas liberales para resolver los conflictos entre
el capital y el trabajo, dominaron en la Concentra-
ción con el respaldo de las masas populares, relegadas
antes a la ilegalidad y proscritas de la vida del Es-
tado, que con el movimiento de 1930 lograron alcanzar
los primeros planos del interés nacional. Este des-
pertar insurgente de las capas laboriosas señala el
primer paso de la influencia de la iniciativa privada
de los trabajadores organizados en la política social
del Estado, pero, por otra parte, significa también el
primer paso hacia el reconocimiento de los vínculos
que únen el factor trabajo al proceso de la produc-
ción, distribución y consumo de la riqueza. Porque
si para el criterio de la hegemonía conservadora la
acción del trabajo asalariado por un mejoramiento del
nivel de vida de las clases que tienen la mayoría de
la población colombiana, es considerada como expre-
sión subversiva y merece, por consiguiente. "el re-
chazo de todo intento perturbador" (59), para el cri-
terio liberal esa aspiración del trabajo asalariado res-
ponde a la necesidad de incrementar la economía del
país. Surge pues, por primera vez, la visión conjunta
de las políticas social y economica, considerando que
una masa que consume a medias o muy deficiente-
mente, no puede ofrecer perspectivas de desarrollo de
las industrias nacionales y más bien es un obstáculo
para el ensanchamiento de las empresas a la vez que
sirve de estímulo al desencadenamiento de la lucha
de clases.

Consecuente con la nueva concepción del Estade
sobre los problemas de la clase asalariada y sobre la
agrupación de los trabajadores en las organizaciones
sindicales y cooperativas, como medios para la defen-
sa de sus condiciones de vida, además que vio en ellas
una coyuntura favorable al fomento de la economía
nacional. la Administración Olaya Herrera reconoció

(59) Francisco de Paula Pérez. Politica Social.
1939. Edit. Lumen. Bogotá. Pág. 108.
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a los trabajadores. empleados y obreros. el derecho
de asociarse en sindicatos y cooperativas, mediante las
Leyes 83 de 1931 y 134 del mismo año. que tuvieron
ejecución inmediata por los Decretos reglamentarios
expedídos a continuación. Sin embargo, en los cua-
tro primeros años del régimen liberal, los movimientos
sindical y cooperativista, y paralelamente a ellos el
standard de vida de los trabajadores colombianos. no
registraron un aumento considerable en ese período.
Este hecho se explica por la conmoción violenta que
produjo en la economía del país la crisis del año 29
y el conflicto con el Perú. Aunque las inversiones
motivadas por este último. como los remedios adopta-
dos para conjurar las dificultades del momento. man-
tuvieron estable el área de ocupación obrera. habién-
dose tenido que apelar además a una política de cons-
trucción intensa de obras públicas a base de emprés-
titos externos, los salarios reales no percibieron un
aumento de consideración, dada la desproporción en-
tre el nivel de la renta del trabajo y el de los precios
del mercado.

La armonia indiscutible que existe entre el desarro-
llo del movimiento sindical. el standard de vida de la
clase trabajadora templeados, obreros y jornaleros
agrícolas) y el progreso de la economía nacional, se
observa de manera precisa a partir de 1934. bajo la
Administración Alfonso Lõpez. Se ha calificado su
Gobierno de "comunista". de instigador de la lucha
de clases. de enemigo del capital, de protector del
sindicalismo revolucionario- de Gobierno sin paz so-
cial, por las huelgas y movimientos colectivos efec-
tuados, a causa de que en el período que va de 1934 a
1938 del régimen liberal. la organización del Estado
colombiano puso en práctica un nuevo criterio para
la concepción de los problemas entre el capital y el
trabajo. y dio un tratamiento a las aspiraciones del
proletariado, en un todo diferentes e incompatibles
con los procedimientos represivos del régimen conser-
vador. Era claro que después de más de medio siglo
de indiferencia del Estado por las necesidades de las
capas laboriosas. y de la calificación de movimientos
antisociales contra el orden público que se daba a las
manifestaciones obreras en los primeros treinta años
del siglo presente. tuviera que contrastar la política
social del Presidente López y aparecer como revolu-
cionaria. aunque muy mal entendida por quienes la
rotularon de manera semejante a la expuesta. A nues-
tro modo de ver. su política social se caracteriza esen-
cialmente por haber echado las bases de una concep-
ción realista de las relaciones entre patronos y asala-
riados, habiendo creado un clima propicio al estudio
de los problemas sociales como problemas de orden
económico. a los cuales debe darse una reglamentación
juridica por el Estado. Este principio fundamental
informa la extensa obra social cumplida durante su
Gobierno.

En relación a los conflictos sociales de los trabaja-
dores agrícolas. el Presidente López expone así su
pensamiento en algunos apartes de la respuesta que
dio el 6 de septiembre de 1934 a un grupo de propie-
tarios que solicitaron garantías del Ejecutivo contra
la agitación revolucionaria presentada en ese tiem-
po: (60)

"No es, en mi concepto, por un simple fenómeno de
persuación doctrinaria por lo que nuestros trabajado-
res de los campos han venido derivando de su re-
signada miseria a una ansiosa inconformidad, que los
agitadores profesionales tratan de encauzar por las
vías de la violencia. Es que perduran aberraciones
en las formas de relación del capital y el trabajo y
una gran parte de la opinión no alcanza a apreciar
en toda su importancia. porque las ve amparadas por
la ley. y porque han venido encontrando el constante
apoyo de la autoridad. la cual se ha sentido inclinada
hasta ahora a considerar subversivas las más humildes
reacciones del campesino y el obrero"...

"El Gobierno debe intervenir, dicen los propieta-
rios; pero la intervención, como se entiende entre
nosotros, es siempre una intervención de gendarme-
ría, a órdenes de una de las partes interesadas en el
conflicto. y no se quiere generalmente que sea con-
ciliadora. sino debeladora. En estas circunstancias, el
Gobierno Nacional ha creído que debe pedir al Con-

(60) Memoria de Industrias y Trabajo. 1938. Tomo
I. Págs. 15, 18 y 19.

greso las reformas de la Carta Fundamental y de la
ley que le permitan intervenir en forma distinta de
como hoy está obligado a hacerlo".

Lo que si no está dispuesto a hacer el Gobierno
es sofocar toda aspiración de mejoramiento económico
con la aplicación sangrienta de los conceptos jurídicos
que permiten el abuso ilimitado del derecho de poseer
la tierra sin explotarla. y que en ocasiones autorizan
la expropiación sin indemnización, cuando ella se apli-
ca a los colonos y a los arrendatarios."

En desarrollo de estas ideas. el Gobierno hizo que
se consignaran en la Constitución Nacional los princi-
pics básicos que autorizan una intervención del Poder
Público en las relaciones del capital y el trabajo. Pero
para que esa intervención fuese efectiva, se hizo ne-
cesaria una transformación paralela del concepto del
Estado y de las funciones asignadas a él, como de los
atributos inherentes a la propiedad privada. Las re-
formas introducidas a la Carta Fundamental en 1936
responden de un modo general a la sustitución de la
actitud individualista y contemplativa de las autorida-
des de la República frente a los fenómenos económico-
sociales del país. por una posicion beligerante ceñida
al concepto de solidaridad social que hace del Poder
Público una garantia del cumplimiento de los deberes
sociales del Estado. Así, la propiedad, de derecho ab-
soluto que era, con facultades ilimitadas para gozar
y disponer arbitrariamente en perjuicio de la colec-
tividad, pasa a tener "una función social que implica
obligaciones." En desarrollo de este principio se ex-
pidió la Ley 200 de 1936 sobre régimen de tierras y
protección del trabajo de los arrendatarios y colonos.

El artículo 11 del Acto legislativo número D' de 1936
establece que "el Estado puede intervenir por medio de
leyes en la explotación de industrias o empresas públi-
cas y privadas, con el fin de racionalizar la producción,
distribución y consumo de las riquezas. o de dar al tra-
b:indor la lusta proteccón a aue tiene derecho." En los
artículos 17 y 20 del mismo Acto legislativo se sienta.
respectivamente, el principio de que "el trabajo es
una obligación social y gozará de la especial protec-
ción del Estado". y se eleva a la categoría constitu-
cicnal el derecho de huelga, el cual se garantiza salvo
en los servicios públicos.

Hasta antes de la Reforma Constitucional de 1936
no puede hablarse con propiedad de una intervención
del Estado en los problemas sociales. Con las reformas
introducidas, ya se hace posible una intervención del
Poder Público en los procesos económicos para re-
glamentar las prestaciones mutuas entre el capital y el
trabajo. pero los términos en que están concebidas y
las trabas legales que se colocaron de por medio, di-
ficultan su realización y no aseguran una intervención
sistematizada, sino esporádica y fragamentaria, por la
razón de que el sistema implantado muy difícilmente
podría dar lugar a una intervención económico-social
de coniunto, aue obedezca a un plan coordinado. T
ahí que la intervención en las cuestiones sociales del
trabajo. haya estado en los pocos años que lleva de
vida. más alejada de las reformas económicas que de
las jurídico-sociales; es decir, la actividad del Estado
a que aludimos. se caracteriza por entrañar una polí-
tica de prestaciones sociales. dejando casi intacto el
nivel de los salarios. Mientras no se establezca el sa-
lario minimo en la República. el nivel de los jornales
por empresas o explotaciones industriales quedará so-
metido a los pactos colectivos de trabajo que se ce-
lehren entre los patronos y las organizaciones sindi-
Cales.

Esta circunstancia hace urgente la expedición de la
ley sobre convenciones colectivas de trabajo que en la
actualidad se halla al estudio de las Cámaras, que
dará, por otra parte, mayor elasticidad y peso a la
política social que puedan desarrollar las organiza-
ciones de los trabajadores. Pero como el movimiento
sindical del país es mucho menos consistente de lo
que aparece al ser considerado numéricamente, sólo
han podido celebrarse pactos colectivos en aauellas
empresas o industrias, como en las de navegación en
el río Magdalena, con la Federación Nacional del
Transporte Marítimo, Fluvial y Aéreo; la de produc-
tores con los obreros de la región bananera, etc..
donde las formaciones sindicales han adquirido mayor
solidez. Así se ha llegado al caso de que el nivel de
jornales de las empresas que no poscen un pacto ço-
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lectivo con sus obreros, éstos se encuentran en condi-
eiones de trabajo inferiores a las de los demás.

La política liberal de protección y fomento de la
sindicalización recibió el mayor impulso bajo la Ad-
ministración del doctor Alfonso López, siguiendo de
cerca el nuevo criterio de su Gobierno sobre el doble
beneficio de la gremialización de los trabajadores, en
favor de la clase asalariada y de la economía nacio-
nal. En el período de 1934 a 1938 se reúnen dos Con-
gresos sindicales: el de Medellín de 1936, y el de Cali
de enero de 1938. que fue propiciado por el Gobierno
y auxiliado por el Parlamento. El Congreso de Cali
selló la unión nacional de las organizaciones de traba-
jadores bajo la dirección de la CTC. cuya colabora-
ción con las autoridades administrativas fue muy efi-
caz para la solución de los conflictos colectivos.

En referencia al conflicto del Ferrocarril del Paci-
fico presentado en marzo de 1938, el Presidente Ló-
pez reafirma su concepto sobre los sindicatos en la
comunicación dirigida el 19 de abril de 1938 al Presi-
dente de la Cámara de Comercio de Cali: (61)

"Es claro que si el Gobierno, creyendo íntimamente
que los sindicatos son una imposición inevitable y
dañina, sustentara de mala fe la tesis de su conve-
niencia pública, aprovecharía cualquier error de sus
asociados para destruír las organizaciones y dar un
golpe mortal a la solidaridad obrera. Pero como con-
sidera que contados sus defectos y a pesar de las fata-
les consecuencias de la impreparación generaL los sin-
dicatos son un factor de progreso en el país, y que
cada día será más fácil su actuación dentro de las nor-
mas legales-cuando ve que se equivocan o que aÌ-
guno de sus miembros incurre en una grave falta o
comete un delto-no trata de aprovecharse de esa
desgracia para atacar las organizaciones que la ley
evitar que sus errores conduzcan a una situación más
compleja o se presten a una reacción contra las legí-
timas aspiraciones que la misma ley les encarga de-
fender."

Esta política beligerante ante las necesidades de las
clases trabajadoras, a que contribuyó el ascenso de
ellas a la vida nacional, de reconocimiento de sus pro-
blemas y de dotación de los instrumentos legales para
autoriza y estimula, sino, por el contrario, procura
su defensa económica, en que está comprometida la
prosperidad del país, fue la que contrastó abierta-

(61) Mensajes, cartas y discursos del Presidente Ló-
nez. La PoNiica Oficial. Tomo V. Pág. 193. Imp
Nacional. 1938.

mente con la aplicada por la hegemonía conservadora,
de franca hostilidad y de desconocimiento de las apre-
miantes circunstancias en que colaboraban ellas en
la producción de la riqueza. Se ha querido interpre-
tar aquella orientación como propugnadora de una
lucha de clases entre el capítal y el trabajo, pero
quienes piensan así parten de la base de que patrones
y asalariados tienen un interés exactamente igual en
el proceso de producción. Si no lo tienen, entonces la
política que obre con represión, o prescindiendo del
estudio y solución de los problemas sociales, será in-
cuestionablemente más propicia a fomentar la lucha
de clases que aquella otra que parte del conocimiento
de los fenómenos sociales y tiende a darles solución.

"Declarar el armisticio en la lucha de clases como
un propósito de Gobierno-dice el Presidente López
en su Mensaje al Congreso de 1937-sería tarea sen-
cilla y agradable, si esa lucha no se presentara en los
conflictos del trabajo por la obstinación de las dos
partes que en ella son beligerantes. Mientras no se
opere una transformación en el criterio de patronos
y obreros. la lucha existirá, no porque sea tan irrevo-
cable y necesaria según la proclaman las extremas iz-
quierdas, sino porque, además, hay voluntad de que
exista.

"La organización de los obreros y campesinos es
una defensa instintiva de sus intereses; pero si el pa-
trón de la fábrica o el dueño de la hacienda la juzgan
una ofensa a sus derechos, la lucha quedará empe-
ñada. El sindicato está protegido por la ley como un
instrumento de reivindicación pacífica y la huelga
como el procedimiento legal para obtener mejores
condiciones de vida. Si el patrón combate el sindicato
o pretende destruírlo, si a la huelga responde con la
apelación a la fuerza pública. como si se tratara de
un atentado contra su propiedad, habrá lucha. El Go-
bierno no puede, ciertamente, partir de una premisa
tan falsa como sería la de ignorar la existencia de la
lucha o atribuírle un carácter distinto al de pugna
de dos clases económicas que buscan un mejor acondi-
cionamiento y vínculos más claros que la subordina-
ción nasiva de una a otra." (62)

La política liberal de protección y fomento de la
sindicalización de los trabajadores podrñ apreciarse
concretamente si se la compara con el número de or-
Ranizaciones reconocidas bajo el régimen conservador.
El desarrollo sindical del país desde su iniciación
(1909) hasta el presente año (1941), es el siguiente:

(62) Alfonso López. Mensaje al Congreso de 1937.
Ïmp. Nacional. Págs. 77 y 78.

Períodos. Total de Aumento Promedio por
organizaciones absoluto en Indice de año en cada

Agosto a julio sindicales cada período crecimiento período

1909-TD3D .... .. 103 103 ten 2l años) 100.0 5

1930-1934 . . . . . . . . ' 212 109 fen 4 años) 105,8 27

1934-1938 . . . . . . . . 610 398 (en 4 años) 386,4 100

1938-1941 .... .... .. 679 69 ten 3 años) 67,0 23

En el cuadro anterior, cuyas cifras han sido toma-
das de las Memorias anuales presentadas al Congreso
por el Ministerio de Industrias, y por el de Trabajo,
ùltimamente. se La tomado como base del índice el
total de organizaciones sindicales reconocidas bajo el
régimen conservador en el período de 21 años que
va de 1909 a julio de 1930 t103=100). Bajo la Admi-
rústración Olaya Herrera. en solo cuatro años, de
agosto de 1930 a julio de 1934-la quinta parte de
tiempo-el índice subió a 105,8, superando en un 5;8%
el número de sindicatos que dejó la hegemonía con-
servadora. En el Gobierno del Presidente López el
movimiento sindical recibe el mayor impulso. con 398
personerías jurídicas reconocidas en el período de
agosto de 1934 a julio de 1938, que corresponden a un

ascenso del indice a 386,4 y un aumento de 281.4%
sobre el total de organizaciones sindicales registradas
en el período anterior. Bain la Administración del
doctor Santos el movimiento sindical sigue en curva
ascendente. obteniéndose un aumento de 69 agrupa-
ciones sindicales en tres años de su Gobierno. hasta
julio de 1941 aunque el índice comparativo de creci-
miento, en relación con los períodos anteriores, baja
a 67. En síntesis, puede decirse que en once años de
régimen liberal la política de protección y fomento de
los sindicatos se tradujo en un aumento a 679 orga-
nizaciones sobre las 103 reconocidas en veintiún años
de la hegemonía conservadora.

Complementarias con los sindicatos, las asociaciones
cooperativas procuran un abaratamiento de la vivien-
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da, del crédito. de las subsistencias, materias primas, movimiento sindical desde el reconocimiento por el
etc.. de que se sirven las capas asalariadas. El des- Estado de los derechos de asociación sindical y Coope-
arrollo cooperativista del país, como instrumento de rativista en 1931, según el cuadro siguiente:
defensa del proletariado, sigue una línea paralela al

Cooperativas
Periodos. de empleados y Indice de Promedio de

Total de obreros estable- crecimiento de éstas por año
Agosto a julio cooperativas cidas en cada las de trabaja- en cada período

período dores

1931-1934 . . . . . . . . . . 13 6 (en 3 años) 100 2

1934-1938 . . . . . . . . 97 50 (en 4 años) 833 12,5

1938-1941 . . . . . . . . . . . . 132 | 19 (en 3 años) 316 6,3

Como se ve por los datos anteriores-tomados de
las diversas Memorias del Ministerio de Industrias,
del Ministerio de Trabajo y de la Superintendencia
de Cooperativas--el movimiento cooperativista del país
se inicia en 1931, bajo el régimen liberal, con la expe-
dición de la Ley 134 de ese año que reglamenta su
formación y funcionamiento. Si se toma como base
del índice de crecimiento de las cooperativas de em-
pleados y obreros las seis cooperativas de los tres
últimos años de la Administración Olaya Herrera,
para julio de 1938, año en que finaliza el Gobierno del
Presidente López, el índice sube a 833, o sea aumen-
ta en 733% sobre el número de cooperativas de esta
clase, alcanzando en el período anterior, aumento
que en números absolutos corresponde a 50 organiza-
ciones. En los tres años de la Administración Santos
que se cuentan hasta julio de 1941, se fundaron 19
cooperativas más de .empleados y obreros, y se regis-
tró un descenso del indice a 316. comparado con el
nivel de crecimiento observado en el período ante-
rior. El conjunto de cooperativas de asalariados llega
hasta julio de 1941 solamente a 75, cifra que represen-
ta las tres quintas partes del total de cooperativas
existentes en el país hasta esa fecha.

INTERVENCION DEL ESTADO EN LOS CONFLIC-
TOS COLECTIVOS DE TRABAJO

El aspecto más importante que distingue la polf-
tica social del Gobierno liberaL de la conservadora,
es seguramente el que envuelve la posición del Esta-
do ante los conflictos colectivos de trabajo. Al paso
que bajo la hegemonía la intervención del Poder Pú-
blico en los problemas económicos entre patrones y
asalariados. está dirigida exclusivamente a la con-
servación del orden policivo sobre la base del desco-
nocimiento de los problemas de la clase trabajadora.
y, mediante el empleo de medidas de represión vio-
lenta de las aspiraciones legitimas del proletariado,
bajo el régimen liberal la intervención del Estado
-sin apartarse del objetivo primordial de conserva-
ción del orden público- ejerce una función conci-
liadora de los intereses opuestos de los dos factores
de la producción, sin rechazar de plano las peticiones
de las clases trabajadoras, y sin que los conflictos de
trabajo se solucionen con el derramamiento de sangre
proletaria.

Anteriormente se vio como las funciones de conci-
liación y arbitraje en los conflictos colectivos de tra-
bajo, consignadas en la Ley 21 de 1920, sólo vinieron
a tener cumplimiento con la transformación política
del país que se inicia en 1930. Para que dichas fun-
ciones conciliadoras tuviesen realidad. se requería la
confianza por parte de los trabajadores en las medi-
das que emplea el Gobierno para regular las relacio-
nes entre el capital y el trabajo: pero esa confianza
no pudo demostrarse sin que previamente se efectua-
ra una transformación en el concepto y las funciones
del Estado, y sin que un nuevo criterio informara sus
actividades ante los problemas de carácter social.

El hecho de que durante el Gobierno liberal hayan
aumentado los conflictos del trabajo y las huelgas, no
debe tomarse en el sentido de que en él hubiese pros-

perado el germen de intranquilidad pública. Una en-
gañosa paz social es aquella en que no se producen
conflictos entre capitalistas y asalariados, porque se
inhibe la manifestación de los problemas, se sofoca la
rebeldía de las capas laboriosas, y la economía no
progresa porque la producción no encuentra capaci-
dad de consumo en la población.

La politica social de la Administración López en
materia de conflictos obreros y de huelgas, que ha
sido superficialmente calificada de instigadora de la
lucha de clases, podrá apreciarse en su justo valor
en el siguiente cuadro comparativo del crecimiento de
los conflictos colectivos en relación con el número de
huelgas y el desarrollo de la función conciliadora, en
el lapso comprendido entre 1935 y 1941:

PARÅ LA MESA
29 adable, Delleloso al Paladar

BanARNGUILLA-COL.
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LOS CONFLICTOS COLECTIVOS Y LA ACTIVIDAD CONCILIADORA DEL GOBIERNO LIBERAL

Afios.

Junio a mayo

I
Jiulce de cro-
elmiento de los
conflictos co-

lectivos

Número de
huelgas en pro-
porción al de

conflictos

Solución pacífi-
ca de los con-
flictos obreros

mediante la
conciliación y

el arbitraje

(21-100) (9-100) (12-100)

1935-1936 . . . . . . . . 100 100 100

193&l937 . . . . . . . . . . . 262 69 122
I

1937-1938 . . . . . . . . 343 17 160

1938-1939 . . . . . . . . . . . . 276 40 143
I

1939-1940 . . . . . . . . . 138 ' 33 148
i

1940-1941 .... .... . .. .... .... 1 105 i 64 133

Las cifras básicas incluídas en el cuadro anterior,
han sido tomadas de las diversas Memorias del Mí-
nisterio de Industrias y Trabajo y del Ministerio de
Trabajo y Previsión Social, correspondientes a los
años en que se efectúa la comparación estadística. El
desarrollo del movimiento de huelgas se compara ne-
cesariamente con la þroporción de los movimientos
colectivos, en primer lugar, porque de la mayor o
menor frecuencia de éstos, como de las circunstancias
económicas por que atraviesa el país y la clase asal
lariada, depende en gran parte la cantidad de conflic.-
tos colectivos como la de 11LleÌ¾DS en SegLUldO ÌUgar,
porque solamente comparando la proporción de huel-
gas con el número de conflictos colectivos, se puede
valorar la extensión de la actividad concilladora del
Estado en la solución pacífica de los problemas entre
el capital y el trabajo.

Tomando como base de los Indices los 21 conflictos
colectivos de junio de 1935 a mayo de 1936, de los
cuales 9 estallaron en huelgas con cesación del tra-
bajo y 12 fueron resueltos mediante los procedimien-
tos del arreglo directo, la concillación o arbitraje, pre-
dominando en todos los casos de solución pacíÏica la
acción conciliadora del Gobierno. ya por intervención
personal o directa, o por intermedio de las Inspeccio-
nes Seccionales o del Departamento del Trabajo, se
tiene:

19 Los puntos más altos de la escala de conflictos se
observan en los tres años que van de junio de 1936
a mayo de 1939, en que Ìos índices suben a 262. 343
y 276, respectivamente; sin embargo, se nota que la
proporción de las huelgas y la extensión de la fun-
ción conciliadora durante el Gobierno del Presidente
López, tienen, para mayo de 1938, el punto más bajo
de la escala de huelgas, con un índice igual a 17. y
el punto más alto en cuanto al número de conflictos
solucionados pacíficamente, con un índice igual a 160:
cifras que en tanto por ciento representan -para el
año que se cuenta de junio de 1937 a mayo de 1938 -
un aumento de 242% en el número de conflictos en
comparación con los del año 1935-1936. una disminu-
ción del 83% sobre la misma base en el número de
huelgas, y un aumento del 60% en la cantidad de
conflictos solucionados pacíficamente con intervención
del Gobierno; y

29 De junio de 1938 a mayo de 194L el Indice de
conflictos colectivos baja de 343 a 105, es decir, un
238%, pero el número de huelgas en proporción al
de conflictos registra en el índice un aumento de 17
a 64, o del 47%, y la cantidad de conflictos solucio-
nados por los procedimientos conciliatorios, desciende
relativamente en el índice de 160 a 133, disminución
que representa un 27% sobre 1938.

POLITICA DE PROTECCION AL ASALARIADO
En los once años que lleva el partido liberal en el

Poder, se ha expedido una abundante legislación so-
cial de protección a los trabajadores, incomparable-
mente mayor a la que dejó la hegemonía conservado-

ra en medio siglo de Administración, que según se
vio oportunamente fue inefectiva, aunque las medidas
que sí merecieron estricto cumplimiento estuvieron
animadas de un espíritu hostil a la defensa de los in-
tereses de la clase proletaria. Las leyes sociales con-
servadoras sobre descanso dominical, seguro colectivo
obligatorio, accidentes de trabajo, huelgas y los pro-
cedimientos de conciliación y arbitraje, higiene del
trabajo, auxilio de enfermedad para los empleados pú-
blicos nacionales, protección a la infancia y creación
de la Oficina del Trabajo, todas fueron perfecciona-
das, ampliadas y reglamentadas, y se les puso en eje-
cución bajo el régimen liberal.

En los cuatro primeros años. correspondientes a la
Administración Olaya Herrera Yl930-1934), se provee
a la asistencia social y escuelas para menores [Ley
90 de 1930); se extiende el auxilio de enfermedad a
los obreros de las empresas del Estado (Leý 48 de
1930; se reforma la Ley 57 de 1926, sobre descanso
dominicaL y se conceden vacaciones remuneradas a
los trabajadores oficiales (Ley 72 de 1931); la Ley
129 de 1931 aprobó varias Convenciones adoptadas por
la Conferencia Internacional del Trabajo; la Ley 133
de 1931 adiciona y reforma las leyes conservadoras
sobre seguro colectivo obligatorio y accidentes de
trabajo; por las Leyes 19, 23 y 21 de 1932, se crean las
pensiones de jubilación para los trabajadores ferro-
viarios y auxilios para los empleados de Correos y Te-
légrafos, respectivamente; y la Ley 45 de 1933 señala
recompensas a los trabajadores de la Imprenta Nacio-
nal. Además, se expidieron durante este período los
Decretos reglamentarios para hacer viable la ejecu-
ción de las Leyes anteriores, y por el Decreto 895 de
1934 se fija la jornada máxima de trabajo en ocho
horas diarias (cuarenta y ocho semanales) y se regla-
menta el descanso legaL

Durante la Administración del Presidente López la
obra social del liberalismo se ensancha con la expe-
dición de numerosas medidas legales y reglamentos
de protección al asalariado: la Ley 10 de 1934 y su
Decreto reglamentario número 652 de 1935, por la
cual se reconoce auxilio de enfermedad, de cesantía
y vacaciones remuneradas a los empleados particula-
res y se reglamenta el contrato de trabajo de éstos
con los patrones; Ley 12 de 1936 y su Decreto regla-
mentario número 666 de 1936, sobre reorganización del
Departamento del Trabajo; Ley 61 de 193-6. sobre cons-
trucción de viviendas higiénicas para los obreros de
minas y salinas de propiedad de la Nación; Ley 66
de 1936, sobre ahorro obligatorio: Ley 91 de 1936, por
la cual se autoriza la constitución de patrimonios de
familia no embargables: Ley 92 de 1936, sobre primas
a los empleados de Correos y Telégrafos; Ley 149 de
1936, por la cual se fija la proporción de trabajadores
colombianos en las empresas, y su Decreto reglamen-
tario número 1461; Ley 156 de 1936, sobre cajas de
previsión social; Ley 170 de 1936, por la cual se fo-
menta la construcción de casas y granjas familiares
para empleados y obreros; Ley 196 de 1936, por la
cual se concede un seguro al personal técnico de
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aviación: Ley 200 de 1936, sobre régimen de tierras,
y su Decreto reglamentario nùmero 59 de 1938; Leyes
la de 1937 y 125 del mismo año. por las cuales se re-
conocen servicios médicos a los trabajadores de la
Zona Bananera y el pago de un salario equitativo a
los obreros de la misma, respectivamente: Ley 2" de
1937. sobre salario mínimo para maestros de escuela
primaria; Leyes 38 de 1937 y 50 de 1938, que estable-
cen el descanso remunerado los días 19 de mayo y 11
de noviembre, para todos los trabajadores; Ley 53 de
1938, por la cual se protege la maternidad; y Ley 96
de 1938, por la cual se crea el Ministerio de Trabajo.
Higiene y Previsión Social.

Además de las Leyes citadas. se expidieron nume-
rosos Decretos reglamentarios de las promulgadas en
los períodos anteriores; se sentó una copiosa jurispru-
dencia de las leyes de trabajo. y se celebraron, bajo
los auspicios del Gobierno, varias convenciones co-
lectivas, entre ellas la de las Empresas Navieras con
la Federación Nacional de los Trabajadores del Trans-
porte; entre el Consejo Administrativo de los Ferro-
carriles Nacionales y la Federación Nacional de Fe-
rrovías, y entre los Productores Nacionales de Bana-
no y sus trabajadores. Entre las principales resolu-
ciones dictadas se cuentan la 34 de 1937, sobre rela-
clones de trabajo en las minas de oro. plata y platino:
las números 37 y 42 de 1937, que desarrollan el Con-
venio del río Magdalena: la 10 de 1938. sobre super-
vigilancia sindical, y la número 144 de 1938, dictada
en desarrollo del Convenio de los Trabajadores Fe-
rroviarios.

Bajo la Administración del Presidente Santos se da
un nuevo impulso a la obra social trazada por el li-
beralismo. En los tres primeros años, de agosto de
1938 a julio de 1941. fueron expedidas: la Ley 165 de
1938 y sus Decretos reglamentarios números 2091 de
1939, 1192 y 1573 de 1940. por la cual se crea la carre-
ra administrativa; la Ley 166 de 1938. que adiciona la
170 de 1936, sobre habitaciones para trabajadores:
Ley 197 de 1938, que reforma la 53 de 1938, sobre pro-
tección a la maternidad, y su Decreto reglamentario
2350 de 1938; Ley 2f)6 de 1938, que reforma la la de
1932, por la cual se reconocen pensiones de jubilación
a los trabajadores ferroviarios; Ley 263 de 1938. que
adiciona y reforma las Leyes 24 y 21 de 1932, 92 de
1936 y 70 de 1937, sobre auxilio a los empleados de
Correos y Telégrafos; Ley 35 de 1939, por la cual se
establece el descanso remunerado de los trabajado-
res en los dias 19 de enero, 19 de mayo, 20 de julio,
7 de agosto, 12 de octubre, 11 de noviembre y 25 de
diciembre; Ley 45 de 1939, que establece un proce-
dimiento especial en las controversias que se susciten
sobre algunas leyes de carâcter social: Ley 46 de 1939
y su Decreto reglamentario 200 de 1939, por la cual se
fomenta el mejoramiento de la vivienda campesina
por intermedio del Instituto y los Bancos de Crédito
Territorial; Ley 61 de 1939, sobre prestaciones socia-
les a los obreros de las construcciones oficiales y par-
ticulares: Acto legislativo número 19 de 1940. refor-
matorio de la Constitución, que faculta la creación
por medio de ley de la jurisdicción especial del tra-
bajo; Ley 24 de 1940, sobre conflictos de trabajo en
las empresas de navegación fluvial, y Ley 63 de 1940,
por la cual se reforma la Ley 14 de 1932 y se adiciona
la 206 de 1938. sobre pensiones de jubilación para los
trabajadores ferroviarios.

Además de las Leyes anotadas, se dictaron varios
decretos y resoluciones importantes. Se destacan el
Decreto 1208 de 1939. sobre seguro colectivo; los nú-
meros 36 y 327 de 1939, por los cuales se reglamenta el
servicio de cargue y descargue en los puertos fluvia-
les; Decreto 1268 de 1939, que establece medidas hi-
giénicas para los trabajadores de las empresas de pe-
tróleo; Resolución 442 de 1939, por la cual se crean
comisiones de conciliación y arbitraje para dirimir
las controversias entre las compañías de navegación
y la Federación Nacional de Transportes; y Resolu-
ción 318 de 1939, que establece una comisión perma-
nente para supervigilar el cumplimiento de la Ley H9
de 1936, sobre limitación de trabajadores extranjeros
en las empresas.

Durante la Administración Santos se celebraron
varios pactos colectivos de regulación de las presta-
ciones mutuas entre patronos y asalariados, en condi-
ciones más ventajosas para estos últimos que las que
se desprenden estrictamente de las leyes de trabajo.

En julio de 1939 tuvo lugar otro convenio entre la
Unión de Navieros y la Federación Nacional del Trans-
porte. por el cual se definen las condiciones sociales
de los trabajadores del río Magdalena: el suscrito en
el mismo mes y ano entre la Tropical Oil Company
v la Federación Nacional del Transporte. en el cual
la empresa adhiere al convenio anterior de la Unión
de Navieros en cuanto a la constitución de tribunales
de conciliación y arbitraje para la solución de las
controversias que se susciten entre las dos entidades;
el pacto intergremial de julio de 1939 entre los dife-
rentes sindicatos de braceros de Barranquilla, que
pone fin a las diferencias surgidas con motivo de los
trabajos de cargue y descargue en el Terminal Marí-
timo de esa ciudad; el pacto de ese mismo mes y ano,
celebrado entre el Ministerio de Obras Públicas y el
Sindicato de Trabajadores del Terminal Marítimo de
Cartagena, sobre suministro de trabajadores; y el
convenio entre el Ministerio de Obras Públicas y la
Federación Nacional del Transporte y sus sindicatos
filiales, de julio de 1939, sobre suministro de perso-
nal, salarios y reglamentación del trabajo en el Ter-
minal de Barranquilla.

Merecen subrayarse en la orientación de la política
social de la Administración Santos, los tres proyectos
presentados a la consideración del Congreso sobre
contrato individual y colectivo de trabajo, Caja de Se-
guro Social y Jurisdicción Especial del Trabajo, cuya
realización reviste excepcional importancia para las
capas asalariadas, por encontrarse comprometida la
estabilidad de 3as relaciones entre el capital y el tra-
bajo, la defensa del salario contra los riesgos que lo
amenazan más frecuentemente, y la efectividad de
las prestaciones sociales reconocidas por la ley. Des-
graciadamente. los proyectos a que hacemos refe-
rencia han encallado hasta la presente legislatura de
1941, por circunstancias que sería largo enumerar
aquí. Seguramente, dadas las condiciones actuales de
nuestra legislación del trabajo, el establecimiento del
seguro social obligatorio para todos los trabajadores
colombianos, unificaría, de una parte. las prestaciones
sociales del proletariado sin las exclusiones y parce-
lación de la justicia social que hoy existen con nues-
tras leyes de trabajo; y de otra, la economía nacional
obtendría un incalculable beneficio con la elevación
del standard de vida de los empleados, obreros y tra-
bajadores agricolas, al paso que la Caja de Seguro
Social Obligatorio vendría a ser uno de los principa-
les resortes del progreso económico nacionaL a la vez
que un instrumento apreciable de regulación del cré-
dito y de los precios del mercado (63).

CONCLUSION

A pesar de la abundancia de medidas legales de po-
litica social expedidas hasta la actualidad, la protec-
ción al asalariado enunciada en ellas, se encuentra
limitada en la realidad por dos aspectos fundamen-
tales:

1°) Las limitaciones a la protección del asalariado,
oue se desprenden del análisis de las medidas de polí-
tica social (legales y administrativas); y

29) Las limitaciones que surgen al considerar esas
mismas medidas ante el objeto de aplicación, o sea la
cuestión social entre el capital y el trabajo, cuyas
características fueron estudiadas en el capítulo prime-
ro. que trata de la organización de la economía na-
cional y los problemas del trabajo, en que se hizo re-
ferencia a la cuestión social de la tierra. el factor
humano en la producción y la influencia del capital
extranjero en las industrias principales, y, por conse-
cuencia, en las condiciones de vida y de trabajo del
proletariado colombiano al servicio de ellas.

19) Examinada en bloque, nuestra legislación social
es anárquica, fragmentaria, y no se observa una cohe-
rencia de las disposiciones legales entre sí, de tal ma-
nera, que formen un conjunto organizado de normas
reguladoras de las relaciones entre patrones y asala-
riados. A esta incongruencia del Derecho del Trabajo
en el pais, hay que agregar primeramente la falta de

(63) Sobre las relaciones económicas del seguro so-
cial, ver el estudio del autor con relación a la Caja
de Seguro Obligatorio en Chile, que aparece en eÌ
Boletín del Departamento Nacional del Trabajo, nú-
mero '79. Imp. Nal. 1941.
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universalidad de él. La política colombiana de pres-
taciones sociales (lo que quiere decir que no se toca
a fondo el problema del alza del nivel de salarios,
considerando que las prestaciones de cesantía, vacacio-
nes, auxilio de enfermedad, etc., son apenas un com-
olemento de carácter subsidiario al lado de la cues-
tión principal de la renta del trabajo que hace refe-
rencia directa a las condiciones económicas o standard
de vida de la clase asalariada), no protege con los es-
casos beneficios comprendidos en ellas, sino a estre-
chos sectores de las capas trabajadoras, como pasa-
mos a verlo.

De los 4,47 millones que forman el conjunto de la
población activa nacional -según el censo de 1938-
3,28 millones constituyen la clase asalariada de los
arrendatarios, agregados y colonos, peones y obreros,
sirvientes de la agricultura y urbanos, oficios domés-
ticos en el campo, y empleados públicos y particula-
res; es decir, un 73% de la población productiva está
constituída por el proletariado del país, que sólo dis-
pone del precio de la venta de su fuerza de trabajo
para la manutención propia y de su familia; el resto,
un 27%, lo forman la capa de los patrones, directores
o gerentes, los profesionales por su cuenta y el ren-
glón de categorías no definidas hasta ahora, en con-
formidad con el cuadro estadístico que aparece en el
capítulo primero de este estudio. De esos 3,28 millo-
nes de asalariados, 2,51 millones, o sea el 76%, que
trabajan en la agricultura y ganadería en la calidad
de arrendatarios, agregados o colonos, oficios domés-
ticos del campo, y en la de peones y obreros (los peo-
nes y obreros que vinculan su actividad a la agricul-
tura son 838,7 miles que representan el 72% de la
categoría de peones y obreros computada en toda la
República), están prácticamente excluídos de las pres-
taciones sociales que reconocen las leyes de carácter
social sobre auxilio de enfermedad, accidentes, des-
canso remunerado, cesantía, jornada máxima, etc., a
algunos sectores de los trabajadores urbanos. Los úni-
cos beneficios que se conceden a los trabajadores
agrícolas, son los de la vivienda campesina, cuya eje-
cucion apenas se imcia, los contenidos en la Resolu-
ción número 2 de 1929, sobre higiene de las labores
en las haciendas en que trabajen habitualmente más de
quince personas, los concedidos por la Ley le de 1937,
sobre servicios médicos para los trabajadores de la
Zona Bananera, y, nominalmente, el seguro colecti-
vo, ya que las empresas agrÍcolas o ganaderas, cuya
nómina mensual de salarios sea de mil pesos o más,
son muy escasas en el país.

Si además de casi la totalidad de los trabajadores
agrícolas, se descuentan los sirvientes de la agricul-
tura y urbanos, y los obreros de las industrias de
transformación de la rama económica de servicios,
que también carecen de prestaciones sociales, cuya
proporción es de 265,4 miles de sirvientes y 188,4 mi-
les de peones y obreros, aproximadamente, se tiene
-según el censo de 1938 y la legislación vigente has-
ta 1941-, que la zona global de asalariados (emplea-
dos y obreros urbanos y un pequeño sector de traba-
jadores agrícolas), sobre la cual recae la aplicación
del grueso de la legislación colombiana del trabajo,
de una manera anárquica y fragmentaria, está cons-
tituída apenas por una población de 319,5 miles de
asalariados, que representan el 101% del total de asa-
lariados existente en el país.

Dentro de este reducido circuito de aplicación de
las leyes del trabajo, hay una completa anarquía en
materia de prestaciones sociales y en los sectores de
asalariados beneficiados por ellas. Los obreros y peo-
nes de las empresas oficiales y particulares que tienen
al.gunas prestaciones sociales, son aproximadamente
123,2 miles (el 8% del total de la categoría computa-
da en todo el país). Entre ellos se cuentan los obreros
y peones de las empresas del Estado en las ramas de
industrias de transformación y servicios, que tienen
vacaciones, seguro colectivo y auxilio de enferme-
dad, según las Leyes 86 de 1923 y 48 de 1930; los de
las industrias extractivas de metales preciosos y pe-
tróleo, y los de los ferrocarriles nacionales, que tienen
auxilio médico, drogas y hospitalización, según las
Leyes 48 de 1930, 44 y 26 de 1921, y las Resoluciones
del Ministerio de Obras Públicas y del Consejo de
los Ferrocarriles Nacionales; los peones y obreros de
las empresas particulares de construcción, que em-
Plean regularmente veinte o más trabajadores, tienen

auxilio de cesantía según la Ley 61 de 1939; los obre-
ros ferroviarios, además de los beneficios nombrados,
también gozan de pensión de jubilación y auxilio de
enfermedad, con arreglo a las Leyes 14 de 1932 y 206
de 1938, y de seguro colectivo, del mismo modo que
los obreros y empleados de empresas cuya nómina de
sueldos mensuales sea de mil pesos mensuales o más,
en conÏormidad con las Leyes 44 de 1929, 32 de 1922,
133 de 1931 y Decreto 800 de 1932. Los obreros de
empresas e industrias particulares que no pertenezcan
a las ramas de extractivas o de construcción, están en
condiciones más desventajosas que los anteriores, por-
que carecen de auxilio de enfermedad, cesantía, vaca-
ciones, etc., y sólo tienen seguro colectivo, siempre y
cuando las empresas estén en las condiciones des-
critas.

La desigualdad de tratamiento que las normas de
justicia social dispensan a las capas más bajas del
asalariado -trabajadores agrícolas y obreros de la
industria- es menos aguda tratándose del sector de
los empleados o clase media. Como se sabe, los em-
pleados oficiales son en total 103,2 miles, y los parti-
culares 83,9 miles, según el censo de 1938. Pero la
anarquía de las prestaciones sociales reconocidas por
las leyes de trabajo. es más notoria entre los emplea-
dos oficiales que en los particulares.

En cuanto a auxilio de enfermedad, la Ley 86 de
1923 concede parte del sueldo a los empleados nacio-
nales, y no reconoce prestación alguna por este con-
cepto a los empleados departamentales y municipales;
los empleados particulares tienen auxilio de enfer-
medad según la Ley 10 de 1934.

Las leyes sobre seguro colectivo dan derecho a él a
todos los empleados de empresas agrícolas o indus-
triales, oficiales o privadas, cuya nomina de saaldos
sea de mil pesos mensuales a más, excluyendo, por
tanto, el seguro a los empleados de la Administración
Pública.

De vacaciones remuneradas gozan todos los emplea-
dos, en conformidad con las Leyes 86 de 1923 y 10
de 1934.

Cesantía tienen los empleados particulares, y en
cuanto a los oficiales, sólo la tienen los de los Ferro-
carriles Nacionales, Imprenta Nacional, Correos y Po-
licía Nacional.

A la pensión de jubilación tienen derecho: .los em-
pleados públicos civiles que hayan servido por trein-
ta años o más y que tengan no menos de sesenta años
de edad. según la Ley 29 de 1905: los empleados de
Correos y Telégrafos, que hayan cumplido veinticinco
años y que tengan una edad no inferior a cincuenta
años, con arreglo a las Leyes 2 y 21 de 1932, 92 de
1936, 70 de 1937 y 263 de 1938; los ferroviarios, con
un mínimum de veinte años al servicio de la empre-
sa, sm exigirse determinada edad; y los empleados
admitidos en la carrera administrativa, que, además
de jubilación, la cual requiere veinte años de servi-
cio sm que se requiera haber cumplido determinada
edad, tienen derecho a no ser removidos sin justa
causa y a ser ascendidos en conformidad con el Esca-
lafón correspondiente (Ley 165 de 1938).

A la protección de la maternidad en empleadas y
obreras, están obligadas todas las empresas, sin dis-
tinción, en virtud de las Leyes 53 y 197 de 1938.

En cuanto a las medidas administrativas de la po-
lítica social colombiana, que caen bajo las funciones
administrativa y jurisdiccional del Estado. y com-
prende los medios de ejecución y de fiscalización del
cumplimiento de las leyes del trabajo (organismos
administrativos y tribunales especiales del trabajo, res-
pectivamente), en ellas se observa un desarrollo des-
igual e incongruente en relación con las medidas le-
gales de protección al asalariado. Ya se vio oportu-
namente, que si las leyes sociales del trabajo no van
acompañadas de medios administrativos y jurisdiccio-
nales de ejecución y fiscalización, igualmente des-
arrollados, ellas resultan inocuas o se cercena en gran
parte su aplicación .

Hasta la actualidad, si bien es cierto que la organi-
zación administrativa del trabajo ha tenido un apre-
ciable impulso en el país, a partir de 1936, con la
creación del Departamento Nacional del Trabajo y del
Ministerio del mismo ramo, la ampliación del número
de Inspectores Seccionales -de cinco que existian en
diciembre de 1929 a veintitrés en 1941- y de las fun-
ciones fiscalizadoras de éstos por la Ley 12 de 1936,
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que otorga a los funcionarios del trabajo la facultad
de imponer mu\tas por violación de las leyes sociales.
en cambio los medios de ejecución de la política so-
cial son rudimentarios. por cuanto el poder de deci-
sión sobre el derecho que asista a las clases trabaja-
doras a las principales prestaciones sociales está en-
comendado a la justicia ordinaria y no a tribunales
especiales del trabajo, cuyos procedimientos por ser
más abreviados, menos costosos y adscritos a funcio-
narios especializados. aseguran el cumplimiento de
las normas de protección al asalariado.

De manera, pues que la ejecución de la política
social en Colombia ha dependido hasta ahora en su
mayor parte de la actividad conciliadora y fiscaliza-
dora de los organismos administrativos del trabajo
iDepartamento del Trabajo e Inspecciones Secciona-
les). De 1937 a 19-11 han sido reconocidas a los traba-
jadores en el país. prestaciones sociales por accidentes,
seguro colectivo. jubilación y cesantia, por un valor
medio de un millón de pesos anuales. aproximada-
mente. cifra relativamente alta en comparación a las
funciones limitadas de los organismos administrativos,
pero baja si se le relaciona con el resultado que se
obtendría con una ejecución estricta de la legislación
del trabajo.

2°) A la parcelación de la justicia social y las limi-
taciones que sufre nuestra legislación del trabajo. ya
por el aspecto del área reducida de asalariados que
beneficia. como por las restricciones que manifiesta
en el campo de ejecución a causa del desequilibrio
que existe entre las medidas legales de protección al
asalariado y los medios de ejecución y fiscalización
del cumplimiento de las mismas, hay que agregar las
limitaciones de la politica social colombiana ante los
problemas entre el capital y el trabajo. cuyas carac-
terísticas fueron estudiadas en el capítulo respectivo
sobre la organización de la economía nacional y los
problemas del trabajo.

Si se relaciona la politica social del país con su
objeto de aplicación. es decir, con la cuestión social
y las diferentes especies de problemas que surgen en
el medio nacional por razón de la coexistencia en el
pais de diversos sistemas de economia -feudal semi-
capitalista y explotaciones capitalistas de capital ex-
tranjero. en las zonas de producción señaladas ante-
riormente- se observa que aquélla en manera alguna
resuelve la cuestión social planteada entre los dos fac-
tores de la producción capital y trabajo. ni consulta
a fondo las modalidades diferenciales de las diversas
clases de problemas sociales que resultan según el gé-
nero de relaciones existente entre patrones y asala-
riados.

Esta afirmación quiere decir. que una misma polí-
lica. la de prestaciones sociales que complementan
subsidiariamente los salarios, sin que tienda, por otra

parte. a elevar manifiestamente el poder adquisitivo
de la clase trabajadora, actúa unilateral y superficial-
mente sobre la estructura de la cuestión social colom-
biana. sin resolverla, ya que su solución implica la
transformación del régimen capitalista por un sistema
económico que utilice la totalidad de los recursos de
producción con el objeto de promover el máximo
consumo en la poblaciön. con un fin sociaL Así, da
un mismo tratamiento de prestaciones sociales (sin
referirnos aquí al volumen de asalariados beneficia-
dos con ellas ni a la extensión de las mismas). al see-
tor de los trabajadores agrícolas, que permanece aun
bajo las relaciones feudales de producción a base de
servidumbre de trabajo y procedimientos extensivos
de expÌotación; al sector de trabajadores agrícolas de
los procesos industriales de algunas empresas capita-
listas (café. caña, tabaco, etc. ), con empleo más fre-
cuente de mano de obra y uso restringido de maqui-
naria, aunque en algunas de ellas, como sucede en la
industria del café. la mano de obra nacional entra en
competencia con la producción mecanizada y en
grande escala de otros países productores del grano:
al sector artesanal y de obreros de las empresas se-
micapitalistas de la rama de industrias de transforma-
ción con capital nacional; y al sector de los obreros
y empleados nacionales de las industrias extractivas
de metales preciosos y petróleo, financiadas con capi-
tal extranjero, las cuales no producen un beneficio
apreciable a la economía nacional.

La política social no consulta entonces la capacidad
económica de las empresas. ni la influencia y el mar-
gen de beneficios del capital extranjero en las indus-
trias básicas, para efecto de elevar el standard de
vida de los trabajadores mediante un alza de sala-
rios. ni la necesidad de transformar el régimen colo-
niel vigente en la agricultura, para obtener el mejo-
ramiento del nivel de vida de la masa más numerosa
de la población colombiana vinculada a ella. y, el
desarrollo agricola e industrial del país, con el objeto
de alcanzar un abastecimiento económico en el con-
sumo nacional de productos agrícolas y pecuarios.

El carácter unilateral y superficiario de la política '
social colombiana, así como su contenido de medidas
de orden pùblico. con el fin de regular las relaciones
entre el capital y el trabajo dentro de un régimen
de libertad contractual. propiedad privada y libre
concurrencia en el mercado- se explican ampliamente
si se tiene en cuenta que la actividad del Estado se
orienta fundamentalmente a la protección de los de-
rechos individuales, y. de una manera accesoria. a la
satisfacción de las necesidades colectivas. De ahí que
la cuestión social y su solución no sean un objetivo
predominante para 61. y que el criterio de justicia
social que anima las actividades del Poder Público sea
paralelamente unilateral, epidérmico y anarquizado.
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La granja familiar en la economía nacional

Especial para "Anales"

Cumplida -o al menos aproximada-
inente- la etapa de liberal,ismo eco-
nómico en todos los órdenes de la acti-
vidad humana, parece que el mundo
regresa a las formas colectivas de tra-
bajo. Puede ser que el fenómeno obe-
dezca a evoluciones históricas fatales
o quiza a pasa3eras crisis, pero lo cier-
to es que el individualismo absoluto,
nacido de la Revolución Industrial,
muestra una marcada tendencia a opa-
carse. Prueba de ello es la evolución su-
frida por la propietariedad de la tierra.
Rotas las murallas económicas de la
Edad Media, la disgregación del feu-

' do dio origen a la pequefia propiedad.
Y hasta nuestros días ha sido el ideal
"poner el arado en manos de su propio
dueño para el laboreo de su propia
tierra."

Tal política parecía especialmente
adecuada para estos extensos países del
Nuevo Mundo, y la Reforma Agraria
de la herencia colonial en América, ha
tenido como base ese principio. En
Colombia, cuando apenas ahora se ini-
eiaba la parcelación de extensos lati-
fundios con miras a la popularización
de la propiedad rural, nos hallamos
ante el curioso choque de dos etapas
históricas distanciadas cuatro siglos
en el tiempo y refundidas incidental-
mente por razón del desprevenido ana-
cromsmo en que vivimos.

La economía moderna ha venido a
comprobar que individualmente no es
posible trabajar con éxito, y que sólo
la cooperación y la comunidad de es-
fuerzos son capaces de resolver el pro-
blema de la supervivencia que hoy el
hombre aislado no logra. La pequefia
explotación rural no rinde económica-

mente lo que ella y sus veemas reum-
das, por la imposibilidad de aplicarle
mecanización y trabajo racionalizado;
por no poder buscar a sus productos
grandes mercados a distancia; por te-
ner que soportar una competencia múl-
tiple y desigual, ya que lo estrecho del
volumen limita por lo alto la reducción
de precios.

No sería extraño que el resultado fi-
nal de la parcelación en Colombia fue-
ra precisamente inverso del fin pro-
puesto. A tiempo que se ha llegado a
la comprobación de que solamente la
gran máquina puesta al servicio de la
explotación técnica extensiva; que el
control exacto de los grandes merca-
dos foráneos; que la ciencia investiga-
tiva aplicada en escala; y que la coor-
dinación de esfuerzos y la disciplina
de acción son el fundamento de la agri-
cultura económica moderna, no parece
de éxito muy probable el repartir la
tierra entre mil misérrimos propieta-
rios sin medios de defensa y colocados
en un diario combate con la naturale-
za, con el fundo y con el competidor.

Pero como es de unperiosa necesi-
dad llevar a la tierra los brazos que re-
clama, y abrir vías de descongestión a
las ciudades, lo propio es estimular
por cuantos medios sea posible las ex-
plotaciones de tipo familiar pero den-
tro de un plan coordenado y económi-
co sirviéndose de asociaciones de ca-
rácter cooperativo para buscar la ate-
nuación de los antieconómicos efectos
de la explotación individual.

Desde luego, este tipo de explotacio-
nes no puede ensayarse sino dentro de
un sector de ploblación relativamente
culto y comprensivo. La llamada "cla-
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se media económica" de las eindades
tendría en este sistema un recurso in-
valuable para desahogar su precaria
economía. Una granjita de 5 a 10 fa-
negadas próxima a la ciudad, donde el
jefe trabaja, la familia de éste encar-
gada de la dirección inmediata, vivien-
do más higiénica y económicamente y
cambiando su condición de carga para
61, en la de colaboradora. La explota-
ción organizada a base de un huerto de
flores y frutas, y algunos animales, to-
do ello con un sistema de producción
intensiva. Y, por supuesto, la asocia-
eión cooperativa para efectos de labo-
reo, compra de elementos, venta de
productos, etc.

Una vez comprobada la eficacia del
sistema, que seguramente se logrará,
ha adquirido el país una valiosa expe-
riencia en la materia. Conocidas sus
ventajas y sus fallas, podrá intentar-
se la popularización de él, llevándolo a
diferentes sectores y creando una ver-

dadera política nacional en tal sen-
tido.

Pero en manera alguna debemos
persistir en eso que parece haberse he-
cho norma de nuestras determinacio-
nes: torcer fatalmente por el camino
menos propio para la conveniencia eco-
nómica nacional, únicamente por cau-
sa de imprevisión y falta de estudio.
A tiempo que el mundo se debate an-
gustiosamente por buscar una organi-
zación justa y eficaz para corregir sus
muchos errores, no parece cuerdo, evi-
dentemente, ni fruto de sensatez pro-
seguir en el empeño de hacarlo todo
confiados a la buena suerte.

Y en cuanto a este problema parti-
culai' de la clase media de las ciudades,
¿ cómo, sino por medio de las granjas
de tipo familiar, podrá defenderse de
la catástrofe económica que a grandes
pasos se acerca?

Jorge Villamarín, B. E. Sc.

BANCO DE LA REPUBLllCA

ESTADO DE LAS PRINCIPALES CUENTAS
(EN M1LES DE PESOS)

ABRIL 25/42 MAYO 2/42

ORO FISICO Y FONDOS EN EL EXTERIOR 54.572 !56.552

DEPOSITOS..................... . .... 56.463 157.782
I

BILLETES EN CIRCULACION............. 74.401 . 76.440

PRESTAMOS Y DESCUENTOS:

a) a Bancos afiliados ..................... 12.754 13.764

b) a Entidades Oficiales .................. 1.611 1.611

c) a Particulares.......................... 15.840 15.727 -

d) al Gobierno Nacional................... 38.013 68.218 38.011 69.113
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SU SUEN SABOR ES UWA OBRA PACOENTE DE LA

MATURALEZA • Se requieren cerca de tres años poro que los

tabacos de triple seleccion que emplea la Compañia Colombiano

de Tabaco, lleguen o su mas alto grado de buen SABOR. Es

muy costoso mantener millones de kilos de tobaco almacenados

por un tiempo tan largo, pero la calidad de nuestros productos

esta por encima de todo otro consideracion



Indices del movimiento económico de colombia.

I-PRODUCCION

a) Producción de Oro.

Durante el mes de marzo his minas de oro

existentes en el pais produjeron 54.749 onzas <1e

oro. Esta pro<lucción es aproximadamente igual

al promedio mensual registrallo en 1941. La pro-

ilucción (le febrero de este año, que marcaba un

tiescenso considerable en relación con la tie ene-

ro, se vio superalla en 9.793 onzas en niarzo. Los

indices, con base igual a 100 en enero ele 1933,

dan para enero de 1942 el 252,1, para febrero

el 191,1 y para marzo el 232,8.

Proclucción Medias
AÑOS anual mensuales Intlices

ONZAS FINAS

1933.............. 298.242 24.853 105.7
1934.............. 344.140 28678 1219
1935.............. 328.991 27415 116.6
1936. ........... 389.495 32458 138.0
1937.............. 442.222 36852 156.7
1938............. 520.718 43393 184.5
1939.. ......... 570.022 47 502 202.0
1940.............. 631.927 52661 223.9
1941.............. 656.019 51668 232.4

La producción por meses, en lo que va co-

rrido desde enero de 1941, es la siguiente:

PRODUCCION DE ORO

b) Producción de Plata.
2,2.314 onzas finas de plata se registraron co-

mo pro<lucción de marzo de este año; la produc-
ción de febrero fue de 20.230 onzas y la de
enero de 24.920. Los indices, con base igual a
100 en enero de 1933, rian para enero el 276,9,
para febrero el 224,8 y para marzo el 247,9.

Indices
Producción Promedios --

AROS total mensuales Media men-
sual 1933=100

1933.............. 108.005 9.000 100.0
1934............. 127.461 10.622 1180
1935.............. 132965 11.080 123.1
1936.............. 151.499 12.625 140.3
1937. ........ .... 167.971 13.998 155.5
1938............. 192.879 16.073 178.6
1939........ .. 242.628 20.219 224.7
1940............. 260.310 21.692 241.0
1911.,............ 271.115 22593 251.0

Producción mensual.

Producción Indices

MESES Producción Indices 31ESES mensual 31edia men-

mensual Enero 1933=100 Onzas finas sua11933=100

1941 1941

Enero. .......................... 61.045 259.6 Enero........................... 25.638 284.9
Febrero.. ....................... 52.678 224.0 Febrero........................ 21.898 243.3
Marzo . .. ................... 51.035 229.8 Marzo................. .......... 21140 284.9
Abril............................. 59.182 251.6 Abril...............,.... ......... 22561 250.7
Mayo............................ 53.485 227.4 Mayo........ .. 21.068 234.1
.lunio.......... .. ......... ... 50.777 215.9 lunio...... 21.932 243.7
Julio.. ... ..................... 59.?00 251.7 Julio............................. 23.260 258.4
Agosto...... 49.692 211.3 Agosto .... 19.465 216.3
Septiembre.... 56.697 241.1 Septiembre............ .. ..... 25.620 284.7
Octubre........ 59953 254.9 Octubre. ........................ 26.367 2930
Noviembre........ ............. 49311 209.7 Noviembre................ ..... 21.790 212.1
Diciembre.. ....... .. ....... 19964 212.4 Diciembre... ............. ..... 20.373 226.4

1942

Enero ............ .. ..... 59285 252.1 Enero......... .................. 24.920 276.9
Febrero................ ........ 44956 191.1 Febrero.......................... 20.230 221.8
Marzo.................. ........ 54719 232.8 Marzo...........................| 22.314 247.9
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c) Producción de Platino. d) Producción de Azúcar.

El único (lato existente en la Dirección Gene-

ral de Estadislica, intlicativo <le la producción

<\e phitino, es el relaciona<lo con las exportacio-

nes. En marzo <lc 1942 se exportaron 5.568 on-

zas finas; en febrero 2.403 y en enero 5.403. Los

intlices meristulles sobre esta materia no reve-

lan el creciniionlo o decrecimiento de la mine-

ria del platino, totta vez que 'los productores 10

exportan (le acuerdo con las mejores oportuni-

da<les de delnauda v cotización en los mercados.

Los ingenios azucareros del país produjeron
en marzo de 1942 la cantidad de 9.071 tonela-
ilas de azúcar; esta producción supera en 674 to-
neladas a la registrada en febrero y en 3.244
toneladas a la (le enero. Los indices, con base on
la producción inedia mensual tie 1933, dan para
enero <le 1942 el 237,7, pare febrero el 342,6 y
para marzo el 370,1. A causa del aumento en la
pro<ltteción tie marzo, el indice respectivo expe-
rimentó un alza de 27,5 puntos con relación al
lle febrero y de 132,4 puntos con relación a la
producción de enero.

Producción
AÑOS Indices

. Toneltdas
In<hces

Producción Me<lias
ÁÑOS anual mensu des Media men-

sual 1933=100
1930 ........... . .. 10399 35.36

1933 ---- ------. 45.971 3831 100 . .... .... . ... .... 20.430 69.47

193L---- - ------ 5t219 4518 li7.9 1932........ .... ... . ... ,.. 27.624 9393

1935 ------ ---..- 38.628 3219 840 1933 ............ .... ........... 29.410 10000

1936 ------ ------ 38.333 3.194 834 1934 .... .. ... ... ... ..... 34477 11723

1937 --- -- - - -- 29.315 2 443 63.8 1935........ .. ... .. .. ...... 32 198 109 18

1938 ---- - --- - 29460 2455 61.I 1936 ......... ....... .... ..... 30735 104.51

1939 - - -- -- 23671 1.973 51.5 1937 .. ...,.... .. .. ......... 39560 13451

1940 --- - 35.859 2.988 78.0 1938.. ... . .... .... .......... 46758 15899

1911 -- --- - 37.349 3.112 8.2 1L9...... ...................... 17859 16273
1940 ..... ....................... 49.434 168.09

Cantidades mensuales. 1941 .......... . .. . .. .... 57.911 29641

in<lices Producciónmensual.
Producción -

MESES mensual Media nwnsual
1933=100 Tonela<1as

MESES -
Proniedios

1941

Enero - - . 1.886 49.2 1 9 4 I

Febrero -- - ..__ 3.359 87.7 Enero. ......__....... . .. .... .. ..... 5.3E5
Marzo . ... . 3.004 78.1 Febrero.. ......... ...... ....... . .. .... .. 6.774

Abril ...... 3.301 30.2 Nlarzo.. ... ...... . ... .... .......... ..... 7728

Mayo - --- --.-- .. ......... 2.435 636 Abril ................. ... ............. ......... 6.344
Junio - .. ..... 2.442 63.7 Niayo. ... ......... ...................-... ..... 4.179

Julio.-- .. . ..... 10230 2670 Junio.. .............................--. ......... 1.96!
Agosto Julio, ....... . ..................-- .......... 3.:48
Septiembre --------- -._...... . 3.471 908 Agosto................ . ... . .. ... ..... 2.892

Octubre-- - .. . ....___ 1991 510 Septiembre.......... ..... .... ........... 4.205

Noviembre . - - -----..... 4367 11.0 Octubre........ ...... . . .. ..... ... 5.717

Diciembre .....____ 857 214 Noviembre...... .. .......... ...... ..... 4.564

Diciembre. ... ..... .. ...... .... .... 4.504
1942 1 9 4 2

Enero _- .. -- . - 5.103 Ul.0 Enero..... .. .... ..... .. . ... ..... 5.827

Febrero --.. --...... 2.103 617 Febrero .................... ... .. .. . .... . 8.397

Marzo - - ............ 5.568 145.3 Marzo.............................................. 9.071
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e) Producción de Sales Maritima y Terrestre. La producción por meses, en lo que va co-

El promedio mensual de 1941 fue de 6.572 to-
neladas, y le corresponde un indice con base en
hi prodneci n media mensual de 1933, de 120,5;
la producción de \os meses de enero, febrero y
nutrzo de este afio, que en seguida exponemos,
es de carúcler provisional, pues se refiere sólo
a sal terrestre; en enero 5.702 toneladas; en fe-
brero 6.11; v en marzo a.070.

rrido desde enero de 1941, es la sigu ente:

ludices
Prodiicción

\tESES - Promedio'
Toneladas nienstial

1936=100

1941

.. Enero,. ...................,...... 12.683 145.8
Produccion :ebrero. 10.657 122.5

A Š OS - Indices 319rzo..... . ............... 17.903 205.9
loneladas Al>ril......... .. ........ .. 14644 168:4

Alavo ... ....... ...... ........ 186!2 214.0
.luiiio............................. (9.475 2289
Julio. ............ . ....... 23376 268.8

1934 .............. ............ 73.615 112A Agosto. .. ..................... 18.784 206.0
1935 ............ ........ ... 86302 1318 Septiembre .................... 19105 219.7
1936 ... . ....................... 75.206 1149 Octubre. ....... .... .... ... 10821 204.9
1937 ... ................. .... 77.0 0 !!7 7 Noviembre ... ................ 19585 2252
1938 ..... ..... ........... .... 81277 1272 I)ieiembre.. ..... .............. 18266 210.0
1939... ........... .. .. 98.756 1509
1910.... .. ...... ... .. ... 109.029 166ò
1911 ............. .. .. ........ 78870 1205 1 9 4 2

Enero ................. ........ 15367 1767
Febrero. 17502 20] 2

Producción mensual. ,,, gys issy

Producción Indices

Al ESES , \ledia mensual i

CEMENTO SO

Enero. .... ..... . .... .. 4210 77.7 .
Febrero. ... . .... ......... 5.5?3 1013
3Inrzo ................ . ...... 4.331 70.4
Abril. .. ...... .... .......... 5.201 93d - - ano
\lavo..... .. .... ........ 5212 955 a
Juilio ..... ....... ........... 5017 92.5

Agosta .................. 15309 9805
Septienibre ..... .. ....... .. 7.5't 137.1
Octubre.. . . .... ..... 5.319 - 47.4
Noviembre . ..... ..... .. .... 1.915 91.1 - so
Dicieml>re. ..................... 4694 810

i

I 9 4 2

Enero * ..... .... ..... ...... 5707 -

Febrero •.................... .... 6 177
marzo *.......................... 5.570 - disinhialimiti ll.hiunishil i,,i..lash,\iihini..list hil d,tiillicibilrili i

1933 1934 1935 1938 1937 1938 1939 1940 1941 1942

* Datos provisionales,

f) Producción de Cemento.

En 1.527 toneladas fue inferior la producción
de cemento en marzo (15.975 toneladas) en rela-
ción con la registrada en febrero (17.502 tone-
ladas). El indice respectivo, que en enero mar-
caba el 176.7, en febrero marcó el 201,2, y en
marzo el 183,7.

.. Producción Indices
Produccion media inensual Proinedio

Toneladas n .

1936.... ....... 101.265 8697 100.0
1917. .. ....... 124175 10265 118.0
19?8. ....... .. IRSU9 !!.814 135.9
1939........ .. 10! 091 13.12‡ 154 4
1940.............. 187619 15.ö35 1798
1941.. .......... 210.912 17.57ò 202.1

g) Producción de Energía Eléctrica.

24'333.000 kilovatios-hora produjeron en mar-
zo de este año las principales empresas de ener-

gía eléctrica que funcionan en el pais; en fe-

brero la producción fue de 2,2'035.000 kilovatios-

hora, y la de enero de 2:2'913.000; se registró,

por tanto, un aumento de 2'298.000 kilovatios-

hora en la producción de marzo con relaciõn

a la de febrero, y de 1'420.000 kilovatios-hora

en relación con la de enero. Los indiecs, con

base igual a 100 en la producción de enero de

1933, dan para enero de 1942 el 309,8, para fe-

brero el 298,0 y para marzo el 329,0.
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Prodneción Promedios lo producido durante el mes de febrero que dio

. tolai mensuales In<lices un total de 2'336.065 barriles. Los ind ces, con
ANOS - - -

tiles (Miles Enero1933=100 l>ase eil la producción de enero de 1933, lan para
de K W. L.) de K. W. ii.)

febrero de 1942 el 232,3 y para marzo e 128,9.

1933.......... .... 92 123 7.676 : 103.8
1934.............. 109.949 9.162 123.9
1935.......... ... 130.520 10.876 147.1
1936............. 165282 13.773 1862
1937 ..........- 186235 15519 2098
1938............. 213.091 17.757 2401 \>roducciòn amial Producción Indices
1939 .... ........ 251.183 20.932 283 I AÑOS media mensua -
1940 253.727 91.143 285.9 13arriles - Enero 1933
1941. ....... 269.687 '22A74 302.9 (le 42 lones (Barriles) 100

Es necesario advertir que las cifras anotadas '

se refieren a la producción de energía eléctrica I
en las ciudades de Barranquilla. Bogotá y Me. 19Ti...... .. .... 20.297.543 1.691.462 168.2

1933...... .... ... 21.555.220 1.796.352 177.8
dellin. ÍAS Cifras de la produccióll mensual en 1939,............. ?3.855.082 1.987923 1977

1940.............. 25.460 203 2.121 683 211.0
1941, son las que en seguida se exponen: 1941.............. 24.639.325 2.053195 2002

Producció" Indices La producciòn de petróleo crudo y gasolina
MESES ¯

rich \ .h.) finerod33=100 ilaÍllfDÌ jnfZCl300 dUfünÌB IOS nleSOS COITidOS USS-

de enero de 1941 es la siguiente:

1941

Enero..... .... 21.152
Febrero........... ...... 20.941
Marzo............................ 22.419
Abril. ..........., . 21.545
Mayo....................... ... 22.457
Junio... ..... .. 22098
Julio......... ., ............. 23.315
Agosto.. .............. ........... 22.987
Septiembre................. ..... 23.357
Octubre. ........................ 23.727
Noviembre........:............. 23.113
Diciembre........... ... ....... 22.573

1 9 4 2

Enero........................... 32.9;3
Febrero............... . ..... 22.035
ifrazo...... . .... 24.333

285.9
283.2 Pro<lucción intlices
3032 31ESES
29!.3 (Harriies) Enero 1933= 100301ï
298.8
315.3
310.8
315,8 1 9 4 1
320.9
312.5 Enero. ... 1.900.593 189.0
305.2 Febrero, . . 1.636.913 162.8

XIarzo........................ .. 1.901,570 1891
AbriL ... ....... ........ !.658367 1619
Niavo.. . .... 2.290.315 2278

3098 Junio. . ..... . 2.077.937 206.7
2980 Julio . 2.118981 2108
329,0 Agosto........................... 2.332.777 2320

Septíembre..................... 2.131716 2120
Octubre......... ............... 2.237.432 222.5
Noviembre..... . ... 2.131.259 212.0
Diciembre...... . . . . 2.221A65 2209

PRoDucCION DE'ENERGIA ELECTRICA

h) Producción de Petróleo Crudo y Gasolina Natural.

La producción de petróleo crudo y gasolina

natural mezclada fue en marzo sólo de 1'296.220

barriles, es decir, 1'039.836 barriles menos que

1 9 4 2

Enero............................ 2212.746 220.1
Febrero......................... 2.336.065 232.3
3farzo...................... .... L296.229 1289

PRODUCCION DE PETROLEO CRUDO

i lll li.i ill Il I,il illi.illoilli se
1931 ogo 1974 lale los, esa lose .sai ½a. .set
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i) Producción de Derivados del Petróleo. Iros cuadrados, es decir, 1414 metros más que

En marzo aumentó sensiblemente la cantidad on el mes anterior. Los indices, con base igual

de petr leo crudo y de gasolina natural mez- a 100 en el total de metros de terreno cubierlo

clada al pelr leo para la producción; en efecto, por las edificaciones hechas en enero de 1933,

de 229.187 barriles tratados en febrero se pasó akinzaron: en febrero de 1942 el 147,4 y en

en marzo a la cantidad de 354.208 barriles. Los inarzo el 231,9.

indices. enn base en la cantidad tratadas durante

el mes de enero de 1933, dieron para febrero Area ocupa<ia l'rome<uo inifices

de 1942 el 293,4 y para marzo el 453,5. Entre los 1505
1933 100

principales derivados producidos en marzo fi-

uran: 91.252 barriles de gasolina corrienie y
1933............. 136.529 Il377 129.7

2íll.706 harriles de fuel-oil. 1934.....-..... 113.44: 9454 1078
1935.. .. ....... 153.149 12.762 145.5
1936............ 103.498 11.958 130.3
1931............. 177.145 I1.762 168.8

| 1938........ . . 141.955 I LS30 104.8
Provineción nousi Prodneción I Indices 1939............ 236.748 19100 224.9

me<lia mensual - 1940........ .... 212.790 17.732 202.1
Barriles Enero 1933 1911.............. 202.723 16.894 192.6

le 42 galones Barriles =100

El área cubierta, por meses, a partir de enero
1933 .... .. 913.170 to093 91.4
prn ....... .. 1.532.084 I27ti73 1631 de Jg4] es (ps jente
19>5 . ...... . 1.592.926 132.743 169.9
1936.... .... 2.395.260 199602 255.5
1937. ... ... .... 2566.547 213878 273.8
1938.......... 3.191.503 255959 340.5
1939 ... ....... 331õ.897 276.108 353.9 i It"I US
1910 ....,....... 3.451.08! ? 9.590 368.2 31 ENES Area en .W
1911.............. 3.812.964 3t7.746 406.8 Enero

1913=100

La producción de derivados, por meses. fue,

en lo que va corrido desde enero de 1941, la que I 9 1 1
Siglie: Enero.. ........... ........ 10.298 117.4

Febrero....... .. .. . ....... 18.808 2087
Alarzo............................ 15.832 1805
Abril................. ......... . 13998 1596
Mavo................. ......... . 20096 229]

Producción Indices lunio .......... ... ......._. 14314 168.5
31 ENES - - hi1io............,... ... ... 18940 2l5.9

Marriles Enero 1933=100 A osto...... 26.672 304.0
S tiembre .. 18.504 2|Là
O ubre....,.,.,................. 19.576 223.1
Noviembre..... ...... ......... 13.386 152.6
Diciembre................. ...... 12.709 144.9

1 9 4 I

Enero.............. ............. 309930 435.2 1 9 4 2
Febrero.......................... 263.669 337.5 Enero.............. ..... .. ... 11 477 130.8
31arzo................ ........ 302.251 385.9 Febrero .. ........ ...... .... 12.929 147.4
Abril.. ..... ......... .......... 316896 405.9 Mario ......._..... ...... .... 20.343 23LD
layo..... ..... .... ............ 341245 410,8
unio. .... ................. 321155 411.1

lulio.. ..... .-................... 308254 394.6
Agos.te... .......... .......... 312356 3999 II-FINANZAS
Septiembre ........ ... . .... 329534 121.9
Octubre.- 333785 411.5
Noviembre ... 317901 407.0
Diciembre-- ..... ... ... ..... 332887 496.2 a) Banco Emisor.

1942

Enero -- -----------------.-... 275335 352.5
Febrero..-- .... ........ 2AIS7 293.4
31arzo.....---. 354 208 453.5

j) Actividad Edificadora en Bogotá.

En el mes de marzo de este año. con rela-

cion a la actividad edificadora en febrero, las

Reservas de Oro y Divisas Extranjeras.

El total de reservas de oro y divisas extranje-
ras en el mes de marzo de 1942 fue de
8 47117.000, cifra que es superior en ¶ 3'019.000
al total registrado en el mes de febrero, y en
8 S'469.000 .al total de enero. El indice corres-
pondiente a marzo fue de 278,7, que comparado
con el de febrero es superior en 18 puntos.

edificaciones tuvieron un incremento admirable;
- Total de Reservas.en efecto, en febrero el área cubierta por nue-

vas edificaciones fue 12.920 metros cuadrados. [ as reservas lolales del Banco Emisor subieron

mientras que en marzo se cubrieron 20.343 me- en marzo. en comparación con el total de febre-
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ro, en .¶ 2'944.000, al registrar la cantided de
$ 51'878.000, contra $ 48'Di34.000 correspondien-
les a febrero. Los indices, con base igual a 100
en el lolal de reservas de enero de 1933, dan
para febrero de este año el 275,8 y para marzo

Depósitos.

Los depósitos del Banen de la República hoja-
ran en marzo, en relación con febrero, en
.9 l'600.000, pues sólo registraron un total de
.? 48'083.000, en tanto que la cifra correspon-
diente a febrero fue de .9 50'283.000. El indice
de febrero fue de 276,0 y el de marzo de 207,2,
lodos con base en el tohl de depòsitos de enero
de 1933.

Préstamos y Descuentos.

En comparación con el movimienlo de esle
renglón durante el mes de febrero, se registró
en marzo una baja de .¶ 3'581).000; en febrero
se anotó un total de préstamos y descuentos de
8 50'G20.000, mientras que en marzo solo se ano-
faran 8 53'034.000. Los indices con base igual
a 100 en el monto de los próstamos y descuentos
en enero de 1933, registran en febrero de 1942
el FS4,8 y en marzo el 547,8.

Reserva Legal para Billetes.

El porcentaje de reserva legal para billetes fue
en febrero de 48,38 y en marzo del 51,80; hubo
por tunio, en marzo, un aumento de tres y medio
puntos, en comparación con febrero.

BANCO DE LA REPUBLICA

lilskEttY.\ DE 0111) )IC ItF.Rl llVAS DEI)ÕSITog 1 11118 AMOS III SEltVA lÆGAL

Y DIVISAS li TllANJI(IIAS Y I)liS( UlšNTOS PAlt.\ lill-IÆTI:S

31iles de g \liles de 8 31iles de $ ililes <le $
m/1. Inclices nijl. Indices n I. iri<lices nl/l Indicos [ridice<

Soldo ni I-1933=100 Sal<Io al 1-1933=100 Sal<10 al 1-1933=100 Saldo al I-193]=100 final nies 1-1933=100
final mes final mes final Illes final mes

PROMEDIOS MENSUALES

1933 ... 17 431 103.1 18.205 102.6 19811 108.7 8.321 859 51.41 85.3
1931- --- 18.731 110,9 19.5 8 110.1 25.037 1377 11.336 117.1 38,52 639
1935---25928 132229.777 167827.538 145.6 8.027 82.9 60,49 100.3
19:6 34.566 20038.655 217829.967 1645 7.429 767 37,5R 112.1
1937 42.58R 25l.9 47625 268.4 38915 213.7 16.421 lf9.6 7262 1205
1938 44.039 260.547775 269.240816 221.018103I190.1 72,32 120.0
19J9 . 43.31[ 256.2 1642\ 2616 4LS60 | 229.1 20542 212.2 64,61 1072
1940 --- 42.923 2539 49.149 277,0 51.067 ?E03 26.030 268.8 64.89 107.7
1941 . -. 45 606 269.7 53 738 302 8 52.542 288 4 46 000 i 475] 60,98 101.2

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero....--- 50647 299.5 59.055 332.8 54787 300,7 35936 371.1 T1,05 12 .9
Febrero...-4R.673 287957.360 323.358397 370.537.880 391.2 69,75 115.7
Marzo...-- 47.303 2798 56.226 3f69 55.999 307.3 35352 378.6 66,96 111.1
Abril. --- 51.711 303.6 60.610 311.7 57.107 313.4 35.012 37?.6 7182 119.2
Mayo. --.. 57.545 340.3 66 367 374.0 51 498 282.6 31.419 | 355 5 78,77 130 7
.lunio.---- 52427 310.0 61.448 346,3 50796 278.8 39861 411.7 ¯0,31 116.7
.lulio. .-- 45.039 2664 53.604 302.1 48.336 265.3 42945 4436 61,13 1014
Agosto. -- 37.794 2?3.5 45 478 2 6.3 48.15\ 264 2 50.165 518 1 49.99 8 2.9
Septiembre 39536 233.8 47.695 - 258.8 5L710 2838 56238 5809 51.61 85.6
Octubre .-- 37855 223.9 45944 2589 53.192 29L9 59672 616.3 47.75 79?
Noviembre. 39.550 2139 47-175 2659 52.217 2816 59006 6094 48,23 80.0
Diciembre 39.159 231.6 43867 2472 48310 265.1 61.155 6523 41,35 68.6

1942

Enero.. .- 41.648 246.3 46665 2630 49.701 2728 58.794 6073 46,70 775
Fel>rero. 44098 2608 48.934 275.8 50.283 276.0 56.620 5808 4838 80.3
Marzo...... 47.117 278.7 51.878 292.4 48683 267.2 53034 547.8 51.E0 85.9

b) Bancos Particulares.

Depósitos a la Orden.

Los depósitos a la orden continuaron subien-
do en marzo de este año. En efecto, el total de
enero fue de 8 134'371.000 cifra que fue supe-
rada en febrero con un registro de $ 136'533.000
y en marzo con 8 140'279.000. Los indices con
base en enero de 1933, den para enero de 1942
el 283,4, para febrero el 288,0 y para niarzo el
295,0.

Depósitos a Térmmo.

Una alzo de S 602.000 se registró en el total
de los depósitos a término en marzo con rela-
ción a febrero. En marzo la suma correspondien-

te fue de $ 14'834.000 y en febrero de
S 14'142.000. El indice, que en febrero era de
80,0, en marzo fue de 8:3,9.
Depósitos de Ahorros.

El mes de febrero registró un alza de $ 199.000
sobre el total de depósitos de ahorros de one-
ro, y el mes de marzo registró una de $ 226.000
sobre los de febrero. Las cifras absolutas fue-
ron: en enero 8 19'104.000, en febrero 8 10'303.000
v en mcrzo 8 19'529.000. En estos depósilos están
comprendidos los de todos los bancos del pais
y los de la Caja Colombiana de Ahorros. Los in-
dices con base en la cuantin de esta clase de de-
pósitos en enero de 1933, dan en enero de este
año el 224,8, en febrero el 227,2 Y en marzo el
229,8.
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Cartera.

El total correspondiente a cartera en niarzo
fue tie S 102'661.000, cifra que es 8 803.000 más
baja que la cle febrero, yS 4'366.000 iiins baja
que la de enero. El indice que con liase en la
stima correspondiente al mes de enero cle 1933
tlio en enero de 19-12 el 205.0, en fel>rero marcó

por los bancos particulares en todo el pais dti-
rante el nies tie marzo fue de $ 11T877.0()0, eifra
ylle es stiperior en 8 S'090.0f)0 a la registrada en
felarero. Este aumento se liebe principalniente a
hi mayor nelivilhal comerein! que provoenn las
Eclivilliules (le la semana sainta.

el 198.3 y en marzo el 19(1,7. Giros Sobre el Interior.

Préstamos Hipotecarios.

Ei total lle préstamos hipotecarios en totlos
los l>ancos ciel pais, que fue en enero de este
aún tie 8 58'560.000, sti¡ain en febrero a
8 58'715.00f) y en inarzo a 8 50'0 13.000.

Cornpensación de Cheques.

El valor tobil de los cliet¡ties compensados

Para giros sol>re el inlerior glie el Banco tie
in llepúl>lieri hizo contra buncos particul:ires,
registraron en enero ile este año un loini (le
B 20'508.0(10; en febrero 8 22'0-li4.000 v en inar-
zo 8 24'818.000. Los iiidices, con base iginil a
ll)U en el total del priiner mes tie 1933, (lan
para enero de este cño el 304,1, para felitero el
2(i2,6 y para nutrzo el 283,8.

BANCOS PARTICULARES

DEPÓSITOS A I,A OllDEN DEPOSITOS A TIlIDIINO l)IEPÓSITOS DE AllORROS C.tIl Eit k PlŒSTAMOS
HIPOTECAltlOS

A.NOS
\liles <le S I""'""" 31iles de i Indices In<lices In<lices Indices

I-1933=100 I-1933=10, " I-1933=\00 I-1933=100 I-103i=100

PROMEDIOS MENSUALES

1933....... 50 6tö 106.8 16 274 92.0 8 252 97 1 50 133 96.4 57 702 85.4

1934 ...... 59.088 1206 12.837 77.6 7851 015 45855 87.8 41.313 64.1

1935 ------- 61.525 129.8 14.090 79.7 8951 1053 51.773 902 42.417 62.8

1936 -----.. 72.419 1528 12824 725 10.271 120.9 63751 1221 41.313 65.5

1937 . .--. 81.643 178.5 I1.6f4 65.8 11.74i 138.2 80.010 153.4 47.959 71.0

1938...-. -- 81.062 187 9 10.919 58.0 12.911 151 9 87 127 166 9 50. 01 74.4

1939 ... .... 107 040 215.2 10 370 58.7 14 751 173.6 97 178 186 2 53 317 78.9

1910.....-- 117755 218.4 12.211 591 16711 197.1 91.257 1806 55897 82.7

1911 ... .. 130804 275.9 IIS:I 668 19.013 2238 98922 1895 51.917 85.7

CANTIDADES MENSUALES

1911

Enero . , 121.218 237.0 10725 60.6 17398 2016 93.209 178.6 56933 81.2

Febrero... 126735 267.3 107 8 60.5 17631 207.5 92.836 1778 57.132 84.5

blarzo... - 125.49ö 261.7 12567 71.1 18]63 2138 95006 1820 57183 81.6

Abril ... 129.549 273.3 11.967 67.7 18403 216.6 91.055 180.2 57.279 81.1

Alayo. ---. 132.228 278.9 11.128 ö29 18.800 2213 93.351 178.8 57.199 85.1

Junio ... 120.649 273.5 11.834 669 19270 226.9 95479 182.9 57.956 85.8

Julio ..... 131.634 284.0 11.9?! 67.4 19.498 229.5 96.835 1855 57.95? 83.7

Agosto. -- 13.281 279.0 11.639 65.9 19671 23:.5 99.608 190.8 58.205 861

Sepliembre 136.272 2875 11.343 642 20018 235.9 10Lil5 199.5 58.927 87.2

Oelubre..... 136.072 2810 11389 61.1 20.046 2359 106420 203.9 58685 8 8

Noviembre. 134.714 281.2 13765 77.9 19.986 215.2 (C783I 2066 58.608 &i.7

Dicierobre. 127796 2696 1275' 72\ 19240 226.4 109.291 2075 58.903 87.0

1942

Enero...-- 131.371 2834 H-675 83.U 19104 2248 107.027 2050 58560 85.6

Febrero .. 136533 288.0 14 142 800 19302 2272 103521 1183 58715 864

N1arzo ..... 140279 295.9 14834 619 lU29 2298 102.661 . 1967 59.04J 874
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Bancos particulares - (Continuación).

CONIPE NSAfilÓN 3E CIIEQUES COMPENSAClÚN DE CIIEQUES CilliQUES NO CAN.IILADOS GillOS 801111E Ef. INTElllOli

A NON
NIiles de $ m/1 Indice \Illes de $ nijl Indices lil on Indices Miles de S ill/l In<iices

Total nienstial 1933=100 Total menstial I-1933=100 fotal ensual 1-1933=100 Total menslial 1-1933=100

PROMEDIOS MENSUALES

1933.... . ... . ,, 30.229 125.4 14.696 136.1 - - 9.668 110.5

1934 ........... -- 46.816 101.1 21.239 196.5 - 11749 134.3

1935........ ........ 55.826 231.5 26.579 246.1 - - 12.796 116.3

1936 ................ 62.950 2ôl.1 29.024 268.7 - - 14.298 163.5

1937......,...... ... 69662 288-9 31.835 291.7 - - 15.837 181.1

1938.............. .. 79.085 328.0 37.121 343.7 -- - 16.358 187.0

1939........ . ..... 87285 362.0 40.895 378.6 164.9 105.4 20.013 228.8

1940........ .. ... 88.975 369.0 44.569 412.6 163.9 , 106.6 18.229 , 208.4

1911.... ............. 106.946 444.9 51.568 505.2 214.5 i 137.0 21.755 . 2487

CANTIDADES MENSUALES

I

1941

Enero ..., .... 93.350 387.1 45.333

Febrero.... .. ..... 94.8\7 393.2 49.824

Marzo...... ---,.... 97.507 404.4 47.951

Abrí1............. .. 100.832 418.2 51.095

Mayo ...... .... .. 119.219 494.4 63.361

Junio ......... ... 114.974 476.8 65.264

Julio ............ .. 118.532 491.6 63.823

Agosto.-... . .. ... 99.518 412.8 47.981

Septiembre.... .... 107.352 445.2 53.601

Octubre ....... .... 113.488 470.7 53667

Noviembre.......... 112493 436.5 54.176

Diciembre ........... 115.220 477.8 58736

1912

Enero ............... 126.383 524.1 61.340

Febrero .... ....... 109.787 455.3 52.976

Marzo ........... . 117.877 488.9 56.155

c) Moneda.

El Cambio en Bogotá.

Las colizaciones de los dias diez, veinte y
final del mes, dieron en nutrzo un cambio medio
del dölar sobre Nueva York, del 1,7547; en fe-
brero se hizo este cambio al 1,7548.

El cambio de la Libra sobre Londres sostuvo
en marzo la misma cotización de los meses de
enero y febrero, es decir, 8 7,105.

419.7 177.8 113.6 23.803 272 2

46L3 169.5 108.3 19.228 2198

443.9 1958 125.1 18.810 215 I

473J 185.1 118.3 19.632 224.5

586.6 227.6 145.4 25.098 287.0

604.2 184.8 118.1 26.391 301.7

590.9 255.2 163 I 29.933 342.2

444.2 236.2 1509 20.243 231.5

496.3 224.9 143.7 17 967 205.4

496.9 234.1 149.6 18.956 216.7

501.6 239.3 152.9 19.623 224.4

543.8 243.3 i 155.5 21.382 2405

567.9 237.6 151.8 26.598 304.1

190.5 217.5 139.0 22.964 262.6

519.9 2380 152.1 24.818 283.8

Autorizaciones de Venta de Cambio Internacional.

El total de nulorizaciones registró en enero
un total de US$ 9'287.000, en febrero
USS 8'255.000 y en marzo USS 6'484.000. En este
último total figuran USS 5'093.000 que corres-
ponden a autorizaciones de venta de cambio in-
ternacional para importación de mercancias,
y éstas a su vez comprenden las autorizaciones
por compensaciones alemanas.
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Compra de Oro y Giros.

El nionto total por este concepto dio en mar-
7.o L SS D'962.0fl0; en febrero se registró un to-
tal de USS 10'324.000. Los íntlices con base igual
a 100 en el total de enero lie 1933, dan para fe-
brero de 1942 el 247,1 y para marzo el 238,4.
Balanza de Compra y Venta de Cambio Internacional.

En los tres prinieros meses ile este año utiestra
bal:inza de compra y senta t\e caml>io interna-
cional nos ha clejatio saltlos favoral>1es, asi:
enero. L SB I 145.000: fel>rero. USS 2'069.000. v
utarzo L SS 3 478.000.

Billetes del Banco de la República en Circulación.
Al finalizar el mes de marzo el total tie bi-

lietes en circulación fue (le 8 75'682.000; al fi-
nalizar fel>rero, el total era de S 72'706.00th Hubo
plies, un aumento en marzo en relación con fe-
brero de 8 2'886.000.
Medio Circulante.

I::I total llel me<lio cirenhinte al finalizar mar-
zo era de S 255'453.000, cifra que es superior
en ? 5'165.000 a la registrada a fines de febrero;
este :itimento ile marzo inutivó un alza rle 5 pun-
los en el intlice al pasair <ie 256,1, que dio fe-
brero a 261.4 tie marzo.

MONEDA

t A.ilBlO IN IMIGOT.\ ALTOltlZtCIONES DI VENTA DE CAillllO INTERNACIONAL CO.ilPIlt lŒ 01O Y G[HOS

De la £ so r importa Total de
A Ñ OS Del USS so- bre I.on- cion de mer Indices I autorizaciones Indices Miles de US $ Indices

breNueva York dres cancias
$1iles de CSS 1-1933=100, 31iles de USS I 1933==100 Total mensual 1-1933=100

mm i sD S nH (!) (2) (2)

PROME0tOS MENSUALES

1933 .. ........ ..... 1.2566 5.504 3.197 103.5 5.275 124.8 4687 i 112.2

1931 ................ 1.6334 8275 4.104 209.0 6491 1536 6.28G 1505

1935 .......... ...... 1.7960 8821 4.621 235.9 5791 137.0 5.966 1428

1936 ,........... .. L7509 8.710 4876 2489 6.095 1412 6.165 1517

1937.... ....... .... 1.7698 8.763 6374 326.0 7.797 1845 7.037 168.4

1938... .... ... ... 1.7883 8.754 6.018 307.8 7.519 1779 7.914 100.1

1934........ ,.. ..... 1.7522 7.791 7.051 360.6 8.877 2100 8190 196.0

19‡0................. I 1505 6.745 6.106 312.3 7.770 1838 7.140 170.9

194l..,............... 17546 7.066 6832 349.5 8.336 1979 8.331 199.4

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero .............. I 1537 6.996 6.249 3f9.6 7.658 181.2 7.451 178.4

Febrero.............. 17547 7.012 5.207 W63 6000 1561 7.910 189.4

Niarzo................ 1.7549 7.040 5.618 290.4 6910 163.5 7.460 178.6

Abril................. 1.7535 7.035 6.299 322.2 7647 180.9 9.087 217,5

Niayo............ ... 1.7515 7044 6.786 317.1 8654 201.7 12.043 288.2

.Junio ........... ... 1.7550 7090 6707 343.! 9003 213.0 10.633 251.5

.lulio........ ... ... L7550 7089 8.659 4429 10294 243.5 4.477 107.2

Agosto.......,.... . 1.7550 7091 5.915 301.1 7 167 169.6 3.375 . 80.8

Septiembre ........ 1.7548 7093 7911 06.2 10005 236.7 6.381 1528

Octubre ............ 1.7548 7102 8987 450.7 10426 216.7 12.540 300.1

Noviembre....... .. 1.7514 7103 6608 338.0 7681 181.7 9625 2304

Diciembre........... L7548 7 103 6 919 353.9 8 343 197.4 8.989 215 2

1942

E.nero................ 1.7541 7.105 8030 4|l.8 0.287 219.7 10.432 249.7

Febrero .... ......... 1.7548 7.105 7.051 361.2 8.255 195.3 10.324 247.1

3Iarzo ............ L7547 7.105 5.093 260.5 6.184 153.4 9.962 238.4

(1) Cotización del 10, del 20 y final de cada mes.
(2) Totales mensuales. Comprendidas las autorizaciones i or compensaciones alema las.
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MONEDA

MAI.ANZA 1)E CO31-

l'ItA Y VENTA DII.I TES I h II.kNt () Ill. L\ llEPl MI,ICA

1114 CA311¾it) INTElt- EN Cliti CIALlÓN 311:00) CONIELANTE

NAC.IONAL

A NOS

Miles ele SUS Indices Niiles de W m/l Indices

Total mensual Saldo al fin del I 1933=100 Saldo esin del VI-1933=100

PROMEDIOS MEN$UALES

1933 - 588 25 589 120.6 97.713 100 0

1934 ... ... . .. - 207 36 81 170 2 125.620 128 5

1935 .. 175 37.78‡ 171.2 130.501 135.5

1915 370 45.859 2\5.1 14547! 118.8

1937 - 760 51.737 2427 170.614 171.6

1938 . - 423 51 696 212.5 180A93 184.7

1939 . . .. - 687 55.\06 259.5 196.172 200.7

1910 - - .. - 630 55.130 258.6 211.024 2159

1911 --.. . - 35 65 19] 505.9 235 356 24".8

CANTIDADES MENSUALES

1911

Enero .. - - 207 58 708 275 1 222.969 281.1

Febrero .... . . - ..---- 1.309 59.900 2810 228.238 233.5

Marzo ----- .... - ----. 550 61.416 2881 22ö.836 232.1

A bril ... -.. . . -..---- f.441 62.272 292 2 232.818 . 238.2

Mayo - --- . --- - -- 3.389 65.477 307.2 234.780 210.2

Jtinio --.. . ... - 1630 08688 32?.3 233428 2388

.Inlio - . - -- -- - 5817 67.169 315.! 235.813 241.3

Agosto .... -- . - --- - 3.792 65.085 3013 234.235 239.7

Selitiembre . _----- . - ------ - 3.624 64.682 305.5 238.715 214.3

Octubre ------ --..... .. --- . 2 114 66.503 312 0 24$.592 252 3

Noviembre -----.---- -- -----.--- 1.914 08.003 319.1 245,783 i 251.5

Diciembre ---- --------- --- 616 74.411 349.2 244.038 249.7

1912

Enero --. ....... --- .. ..- I 145 70853 332.1 248.011 253,8

Febrero . . __... .. . - ....-- 2.069 72.796 341.5 250.288 256.1

Marzo.... .. ...........-- 3.478 75.682 3551 255.451 201.4

HT- PRECIOS Y COSTO DE LA VfDA Productos Animales.

a) Indices de Precios del Mercado dcViveres de
Bogotá.

Productos Vegetales.

El indice del precio de los productos vege-
tales subió en abril, en comparación con marzo,
4 puntos, al pasar del 194,6 al 198,8. Por una
cantidad de productos vegelales que en febrero
valian $ 3,01 en el inercado de Bogotá, hubo nece-
sidad de pagar, para su adquisición en inarzo,
S 3,17 y en abril § 3,24.

El indice de los productos animales en el mer-
cado de viveres de Bogotú marcó en abril cl
178,6, contra el 179,1. que correspondió a mar-
zo. Un grupo de estos productos, que se conseguia
en marzo por 8 3,79, se obtuvo en abril con una
erogación de $ 3,78.

Dulces.

Una cantidad de panela y azúcar que en mar-
zo pasado valia en Bogotá $ 10,83, valió en abril
8 11.41. El indice que en marzo marcó el 276,9
tuvo un alza de 14 puntos en abril, al alcanzar
el 201,6.
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Iroductos Diversos. prillia en felarero (le este año por $ 3,43, se atÌ-

El intliee tiel grupo tie "profitirlos ilisersos" quirlo en 111erzo por 8 3,58 y en abril por § 3,64;

ni:trcó eli itbril el 111181110 nivel t\e niarzo, cini el los intlices con l>ase igatil a 100 en el valor que

129.5. este grtipo ltivo en enero cle 1933, dieron parat

Indice Total de Precios. febrero de 1942 el 183,0, para niarzo el 190,9 y

En grupo ele arliculos cle toda clase que se coni- para abril el 194,2.

Ill - PRECIOS Y COSTO DE LA VIDA

Indices de precios del mercado de viveres en Bogote.

l'ItOi ECTOS VElsElAl-ES

l'ilOl)UCTON .tNI.\lALliS DL I. CES

folal media geometrica ereales v granos secos Tuberculos, granos ver
lin-nsual des legumbres y fruta

A\OS

indices n n Indices Indices "' ' " Indices " Ind ces

I-1933=100 trica vnen- l-1933=100 tric en- I-1933=l00 trica r ten I-1933=100 trica riieu- I-1933=l00

PROMEDIOS MENSUALES

191) . 18] 1127 1.53 1117 2.93 1154 2,18 1013 5,28 131.9

1931 .. .. 2 18 152.1 2.13 1552 3,6R 145.0 2,72 128.8 8,51 217.5

1915 . .. 2, 36 1 N 9 2,01 14ö 6 3,56 140.1 2,88 116 3 9,91 253.1

1936 ...... 2.31 158.1 ?,20 160.2 3,89 153.2 3,11 1487 9.86 252.û

1937... ... 2,50 . 153.8 2.20 1604 3.51 1379 3,23 1527 8,99 229.8

1938 . .. 2.68 164.2 2,25 163.8 1,21 105.5 3,45 161.1 9.07 231.6

1939 ---- - 3,29 20?0 ?.82 205.6 4.93 193.7 3,62 171.3 11,15 285.0

1910 ... 2,82 173.1 2 17 180.4 3,98 156.5 3,55 167.9 13,\9 337.1

1941.... 2.70 165.8 230 1143 3,70 1455 3.50 170.1 11.95.305.5

CANTIDADES MEN UALES

1911

Enero... .. 2,67 161 I 2,10 175.0 3,51 1390 3.56 168.5 13,59 347.5

Febrero . . 2.55 156.6 2.30 167.3 3.36 131.3 3,52 166.3 13,19 337.4

Marzo... 2.59 159.3 2,13 1699 3,43 131.8 3,66 173.1 13,56 346.9

Abril.. 2.63 131.6 2,34 170.7 3,51 110.3 3,70 175.1 13,91 355.7

Mayo._ 2.85 :75.4 249 1817 4,03 158.5 3,45 162.2 13.52 315.6

Junio. 267 163.9 235 171.3 3,72 116.3 3,54 167.2 12,11 309.7

Julio,_ 2,68 1644 240 171.9 3.56 139.9 3,57 168.6 11,92 30‡.7

Agosto.. 2,71 166.4 2,40 17L9 3.71 146.1 3,57 173.6 11,69 298.7
I

Septiembre 2,80 1716 2,47 180.2 384 151.0 3,69 171.3 10,20 260.7

Octubre., 2,73 167.ö 2,38 173.8 3,87 152.4 3,71 175.3 9,76 249.5

Noviembre. 2,73 267.7 2,36 171.7 4,02 158.0 3,58 169,3 10,20 260.7

Diciembre.. 2.78 170.6 2,17 179.7 3.79 149.1 3,55 168.0 9.76 249.5

1942

Enero ... _ 2,98 182.8 2.65 193,3 4,01 157.9 3,63 173.1 10,91 278.8

Febrero..... 3.01 184.9 2,66 193.5 4.18 164.5 367 173.3 10,42 266.4

Marzo..__... 3,17 | 194.3 2,70 1965 4,83 1599 3.79 179.1 10,83 276.9

Abril....... 3,24 1988 2,08 195.6 5,27 207.4 3,78 178.6 11,41 291.6
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Indices de precios dei rnercado de viveres en Bogoté - (Conclusión)

I'llOlll t;TUS DIYl:ltSOS FitODUt:TOS N CIONA1 N PftODil T()S Xt NI,1AI N ]Niilr.it t )TAI.

8 nijl. \ledia Indices 8 trr/l. Media ln<lices 8 m I. \ledia Indices 6 m/l. 31edia In<lices
geoniótrica - geométrica - geoniètrica geornétrica -

nienstml I 1933 100 menstial I-1933=l00 menstial 1 1933=l00 menstral I-1933=100

PROMEDIOS MENSUALES

1933 ................. 2.36 101.2 2J8 106.6 1,81 117.2 2,06 109,7

1934................. 2,55 109.3 2,84 138.0 2,62 171,3 2.77 147.7

1935 . .............. 2.55 109.3 2,94 | 143.3 2,34 153.9 2,74 146.0

1936.... ....... ..... 260 111.8 3,20 | :55.5 2.49 . 102.3 295 157,6

1937.................. 2,61 i 112.0 3,08 | 150.1 2,52 , 163.9 289 154.3

1938 ................. 2,82 121.0 3,34 162.7 2,f1 170.4 300 165.0

889.................. 2,89 1238 3,82 186.3 3,15 205.8 3,62 193.5

1910 ....... .. ... 2,77 1180 3,60 175,1 2,72 177.5 3,29 175.7

1911.................. 281 12i9 3.41 1659 2,75 179.9 3,19 170.]
CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero................ 2,79 1196 339 1613 2,79 181.7 3,!9 170,2

I obrero .............. 2,81 1206 3,28 159.9 2,68 174.8 3,08 164.4

Marzo................ 2,85 1220 3.37 i 1610 2,71 177.0 3,15 Ifi8.0

Abril ................. 2,86 1227 3,45 168.2 2,60 175.3 3,19 170.4

31ayo................. 2,73 117,0 3.53 171.6 2,86 186.8 3,30 176.3

.lunio............... 2,P6 1215 3.40 1658 2.69 175.5 3.16 Itis.0

.itilio.................. 2,86 1222 3,39 165.2 2,74 178.4 3,17 160.2

Agosto............... 2,85 122.5 3,39 165,3 2,84 185.0 3,21 1713

Septieliibre.......... 2.88 1233 3.47 168.7 2,8! 183.3 3,25 173.2

Octubre. .. . ....... 2,87 123.3 3.11 166.0 2,75 179.3 3,19 170.!

Noviembre........... 2.88 123.5 3,40 165.5 2.75 179.1 3,18 169.7

Diciembre............ 2,88 123.5 3,41 165.8 2.79 182.2 3,20 170.7

1942

Enero................ 3,12 133.7 3,56

Febrero............... 3.04 130.5 3,59

XIarzo ................ 3,02 1295 3.77

Alaril............ ... 3,02 129.5 3,90

MERCADO GENERAL DE VIVERE S
legiape

100

60

illidiilililliih li lli IIID 40

Ira7 193s 1939 g4e 104: 1942

173.1 3,13 204.4 3,42 182.5

174.9 3,09 20L6 3.43 183.0

183.5 3,19 208.2 3,58 1900

189.8 , 3,13 204.4 . 3,64 194.2

b) Coslo de la Vida Obrera en liogotá.
Alimentos, Bebidas y Tabaco,

lin comparación con el gasto que la familia
obrera de Bogolú tuvo que hacer por estos con-
ceptos en el mes de marzo de este año, durante
el mes de abril subieron sus erogaciones en $ 1,11.
Este aumento se ha operado únicamente en los
alimentos. En marzo el gasto era de $ 28,74 men-
suales y en abril de § 29,85, que representan el
66 de los gastos totales que la familia obrera
bogotana hizo en abril. El indice de este ren-
glón subió, del 118,2 que marcaba en marzo al
122,8 en abril, con base en febrero de 1937.
Vivienda.

El gasto mensual que para satisfacer la nece-
sidad de vivienda hizo la familia obrera en abril,
es ligeramente inferior al de marzo. El prome-
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dio general del precio en abril da 8 8,05, contra Vestido.
8 8.06 que arrojó niarzo. Esla diferencia no hizo
variar el indice correspondiente, qtie continúa También fue t\e 8 0,18 el atiinento eli el gesto
marcando el 134,2.

que por vestido liizo la familia obrera hogotana

Combustibles en alaril, con relación al gasto heclio en niarzo.

El aumento del gasto por este concepto en abril El total gastado en marzo fue de 8 2,19 y en

con relación a niarzo fue de 8 0,18, al pasar de al>ril ele S 2,37. Los indices marcan el 109,3 en
S 1.93 a 8 2,11. El indice, con base en febrero
de Ï937. da para marzo de este año el 89,8 y para niarzo y el 118,3 en abril, con base en el gasto

abril el 98,1. hecho en el mes de febrero de 1937.

COSTO DE LA VIDA OBRERA EN BOGOTA

ALI3tENTOS BEBIDAS VlVIENDA CO3lBUSTIBLES VESTIDO

ANOS $ mfl. Indices $ m/I. Indices $ m/l. Indices 8 m/l. Indices

Total mensual II-1937=100 Total mensual II-1937=100 Total mensual II-1937=100 Total mensual II-1937=100

PROMEDIOS MENSUALES

1933... .............

1935.................

1936.... .. .........

1937.................. 2401 98.8 .6,48 108.1 2,19 101.7 2.00 100.0

1938.................. 27,33 1125 7,62 127.0 2,32 107.8 2,05 102.5

1939.................. 29,10 119.8 7,75 129.1 2,08 96.9 2,02 101.1

1940.................. 27,69 113.9 7,81 130.6 1,96 91.2 2,07 103.1

1911.................. 26,Ti 110.1 7,98 133.1 2,04 95.0 2,15 1077

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero............... 26,32 108.3 8.02 133.7 1,99 92.6 2,09 104.3

Febrero........ . .... 26,32 108.3 8.02 133.7 2,07 96.3 2,09 101.3

Marzo..............-. 26,63 109.5 8,02 133.7 2,01 96.3 2,10 104.6

Abril................. 27,80 114.4 8,02 133.7 2,05 95,4 2,11 105.5

ilayo....... ......... 27,67 113.8 8,01 133.4 2.03 94.4 2,11 1055

Junio................ 27,32 112.4 8,01 133.4 2,13 99.1 2,12 106.1

Julio...... .......... 26.41 1C86 7,95 132.5 2,01 93.5 2,16 108.2

Agosto ............ .. 26,71 109.9 7,95 132.5 2,11 , 98.1 2,21 110,6

Septiembre.......... 25,95 106.8 7,94 132.3 2,01 i 935 2,22 111.2

Octubre............... 26,47 168.9 794 132.3 2,09 97.2 2,22 110.9

Noviembre.......... 26,76 110.1 7,95 132.6 2,05 95.1 2,21 110.6

Diciembre.... ....... 26,90 110.7 7,95 1326 !,91 88.8 2,22 111.2

1912

Enero ............... 27,08 11l.4 8.00 133.4 2,03 94.1 2,16 107.8

Febrero.... . ... ... 27,78 114.3 8,00 133.4 2,03 94.4 2,18 109.0

Marzo..... ....... .. 28,74 1182 8,06 13‡.3 1,93 89.8 2,l9 103,3

Abril. ............... 29,85 122.8 8,l5 134.2 2,11 98.1 2,37 118,3
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Gastos Varios.

En "otros gaslos" de la vida obrera bogotana,
lales como transportes, clistrucciones, periódicos,
aseo, etc., la familia que nos ocupa gastó la mis-
ina suma que en los meses anteriores, es decir,
8 2,88.

Total del Costo de la Vida.

En abril de este año, la familia obrera bogo-
tana necesitó gastar $ 45,26 para atender a stis
necesidades ordinarias; en marzo este gasto ftie
(le 8 43,80; por tanto, se registró un aumento de
8 1,46 en los gastos de abril con respecto a los
<le marzo, lo que motivò un alza de 4 puntos en
el indice correspondiente, que en marzo era de
118,4 y en abril pasó a 122,3.

COSTO DE LA VIDA OBRERA

500 ment DEles1=too--- 1200
g., i loan

egg 1024 1833 4039 439 192g 1939 Isto 104 test

ARRENDAMIENTOS DE HABITACIONES

Los Arrendamientos de Viviendas en Bogotá.
1 Titme um eas.noo o

Los indices de arrendamientos de viviendas
en Bogotá sólo experimentaron una ligera va-
riaciòn en la priinera escala (viviendas de me-
nos de 8 30,00 mensuales), pues en marzo mar-
caban el 131,3 y en abril pasaron al 131,1. Las
deniús escalas permanecieron marcando el mis-
mo nivel de precios de marzo, asi: de $ 30,00 a
8 59,99 mensuales, el 109,2; viviendas de $ 60,00
a 8 89,99, el 109,6; de 8 90,00 a $ 119,99 el
116,0, y de 8 120,00 y más, el 126,8.

Costo de la vida obrera en Bogoté ~ (conclusión)

TOTAL DE COSTO TOTAL DE COSTO
V-OTROS ARTICULOS TOTAL POft 3HE11DftO DE FANIILIA POR UNIDAD DE CONSUNIO

AÑOS $ L Indice 8 m/1, Indice S m/l. Indice S m/1. Indice

Totaln ensual II-1 7 100 'Eotalr ensual I-19 100 Total ensual IÏ-1937 100 Total t ensus1 11-1937 100

PROMEDIOS MENSUAI.ES

1937.----... ......... 2,54 99.9 37,21 1006 7,44 100.6 11,63 1006
1938 .. _ _ . ...... 2,61 102.9 41,94 113,4 8,39 113.4 13,11 113.4
1939 ......... . .. 2,83 111.2 43,78 i 118.4 8,76 118.4 13,68 118.4
1940 ... ............. 2.85 112.4 42,41 114.6 8.48 114.6 13,25 114.6
1941....... .......... 2,85 112.3 41,80 i 113.0 8,36 113.0 13,06 113.0

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero.....__..... . 2,80 110.2 41,22 111.4 8,24 111.4 12,88 111.4
Febrero __ . ,...... 2,80 )]0.2 41,30 111.6 8.26 111.6 12,91 111.7
Marzo... . ... .._ _ _ 2,80 110.2 41,62 112.5 8,32 112.4 13,01 112.5
Abril..... ..... .._.. 2,80 110.2 42,78 115.6 8,56 115.7 13,37 115.7
Mayo...,... _ 2,88 113.4 42,70 !!$4 8,54 115.4 13.34 115.4
Junio...... _ 2,88 113.4 42,46 114.8 8,49 114.7 13,27 114.8
Julio.......... . ..... 2,88 113.4 4),41 11] 9 8,28 111.9 12,91 111.9
Agosto.. ... 2,88 113.4 41,86 ll3.1 8.37 113.1 13,08 113.2
Septiembre...... 2,88 113.4 41,00 110.8 8,20 110.8 12,81 110.8
Octubre......... 2,88 113.4 41,60 112.4 8,32 112.4 13,00 1125
Noviembre.......... 2,88 113.4 41,85 113.1 8,37 113.1 13,08 1132
Diciembre... _ _ _ ..... 2,88 113.4 41,86 113,1 8.37 113.1 13.08 1132

1942

Enero ..._ ..___.... 2.88 113.4 4215 113.9 P,43 113.9 13,17 113.9
Febrero _ ..._ _ .. _ _ _ . 2,88 113.4 42,87 115.9 8,57 115.8 13,40 115.9
Marzo... __...... 2,88 !!3.4 43,80 118.4 8,76 118.4 13,69 118.4
Abril............. ...... 2,88 113.4 45,26 122.3 9,05 122.3 14,14 122.3
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ARRENDAMIENTOS DE HABITACIONES EN BOGOTA

CASAS DE MENOS CAS.kS DE S 30,00 \ (:ASAS DE 3 ü0,00 \ cssas DE $90,00 A CASAs DE Mis HE
DE S 30,00 MENOS DE $ 60,00 msos DE S 90,00 MENOS DE $ 120,00 $ 120,00 TOTAL

AÑOS .

PROMEDIOS MENSUALES

1936.................. 6,00 100.0 45,78 100.4 71,00 100.0 102,49 100.7 199,31 99.9 5146 100.2

19J7 ....,............ 6.46 107.7 46,78 1027 72,30 101.8 108,37 106.7 221,74 111.1 55,45 106.0

1938.................. 7,55 125.9 48,94 107 5 74.14 104.4 113,12 111.6 239,21 119.9 59,44 113.6

1919.................. 7,78 129.7 49,69 1092 77·74 1035 115,96 1144 248,03 124.3 61,30 117.2

1940 ................ 780 129.8 49,84 109.5 77.22 1087 116,98 115.1 257,51 129.1 6t,84 118.2

194L................. 7,84 130.5 49,55 109.0 77.58 1090 116,50 1150 251,78 116.2 ûtSñ 117.6

CANTlDADES M NSUALES

1941

Enero................ 7,88 131.1 49,40 108.7 76,16 107.3 116,50 1150 250,21 125.4 61,28 117.1

Febrero _ _........... 7,88 131.1 49,10 108.7 76,16 107.3 116,50 115.0 250.21 125.4 61,28 117.1

31arzo................ 7,88 131.1 49,10 108.7 75,81 1068 116,75 115.2 25121 125.9 61,29 117.1

AbrlL................. 7,88 131.1 40,40 1087 75,81 1068 116,75 115.2 251,71 125.9 61,29 117.1

\layo................. 7,87 130,9 49,10 1087 75,81 10ö8 116,75 1152 251,21 125.9 61,28 117.1

Junio................ 7,87 1309 49,10 1087 78,81 11LO 116,75 115.2 251,21 125.9 61,76 118.1

Julio,................ 7,81 129.9 49,40 1087 78,81 111.0 116,75 1152 251,21 125.9 61,66 117.9

Agosto....... ....... 7,81 129.9 '49,90 1098 79,08 1107 116.25 114.7 252,97 126.8 61.86 118.1

Septiembre.......... 7,80 129.8 49,90 1098 79,08 110.7 116,25 114.7 252,97 126.8 61,86 118.1

Octubre... ........... 7,80 129,8 49,90 1098 79,08 110.7 116,25 114.7 252,97 126.8 61,86 118.1

Noviembre ......... 7,81 129.9 49,55 109.0 78,32 109.6 116,25 114.7 252,97 126.8 61,63 117.7

Diciembre............ 7,81 129.9 49,55 1090 78,07 109.3 116,25 114.7 252,97 126.8 61,62 117,6

1912

Enero.... ........... 7,83 130.3 49,55 109.0 78.32 109.6 !!6.00 111.5 252,97 1268 61.66 117,7

Febrero............... 7,83 130.3 49,55 109.0 78.32 109.6 116.00 1115 252.97 126,8 61,66 117.7

\larzo................. 7,89 131.3 49,55 109.0 78.32 109.6 116.00 114.5 252.97 1238 6l,76 117.9

Abril................. 7,88 i 131,1 49,55 109.0 78,32 109,6 116,00 114.5 252.97 126.8 61,75 111,9
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Precios de Víveres y Costo de la Vida en Medellín. en el mercado de viveres de Medellin, y costo

de la vida de la familia obrera en esa ciudad. En
Hasta el momento de hacer estas anolaciones, Ja próxima entrega de "Anales" se insertarán los

no se han recibido los informes sobre precios datos correspondienles,

INDICES DE LOS PRECIOS DEL MERCADO DE VIVERES EN MEDELLIN

PRODUCTOS VEGETALES

Productos Productos
Total Tubérculos, animales Dulces diversos Indice total

Media geomé. Cereales y granos verdes,
trica granos secos etc.

ANOS

PROMEDIOS MENSUALES

1933 ............. - - - -
1931......... ... - -
1935... .......... -
1936 .............. - -
1937.............. -
1938.............. 6,41 . 102.6 11,05 99.0 2,26 109.9 2,71 106.5 10,32 121.5 1,78 101.3 4,91 104.4
1939.............. 6,48 103.6 10,80 96.T 2,44 118.7 2,90 114.9 12,85 152.4 1,72 97.9 5.09 108.2
1940.............. 5,71 91.4 9.30 813 2,25 109.5 2,67 104.8 12,21 144.8 (1,65 93.9 4,58 97.4
194I............. 5,83 93.2 9,95 89.2 2,09 102.0 2,70 105.9 9,38 111.3 1,70 96.8 4,58 97.3

CANT DADES MENSUALES

1941

Enero........... 5,69 91.0 9,88 885 1,98 96.2 2,54 [99.9 8,54 101.4 1.71 97.1 4,43 94.1
Febrero......... 5,60 89.6 9,58 85.8 2,01 97.5 2,62 102.9 8.84 101.9 1,63 92.5 4,41 93,6
Marzo............ 5,76 92.1 9,49 85.0 2,21 107.5 2,65 104.1 10,05 119.3 1,69 96.0 4,55 96.7
Abril............ 5,96 95.4 9.87 88.4 2,27 110.3 2,85 111.9 10,52 1247 1,69 96.0 4.74 100.7
Mayo............ 5,91 945 10.22 9L.6 2,07 100.5 2,63 104.3 10,42 123.6 1,66 94.4 4,63 98.4
Junio........... 5,57 89.1 10,32 92.4 1,71 83.1 2,49 97.6 10,01 118.7 1,66 94.4 4,39 93.2
Julio........... 5,75 9L9 10,87 928 1,86 902 2.62 103.0 10.22 121.2 1,68 95.3 4,54 96.4
Agosto ... ... 6,(9 97.5 9,93 89.0 2,39 116.2 2,78 109.0 9,00 106.7 1,76 100.1 4,74 100.7
Septiembre..... 5.79 92.6 9.69 86.8 2,16 105.1 2,80 110.1 8.98 106.5 1,75 99.1 4,60 97.7
Octubre......... 5,93 94.9 9,82 88.0 2,16 109.8 2,78 109.0 8,96 106.3 1,74 98.8 4,65 98.9
Noviembre..... 5,90 94.5 1022 9L6 2,06 100.2 2,74 107.7 9,01 106.9 1,74 98.6 4,63 98.4
Diciembre...... 5,9T 95.5 10.05 90.I 2,20 105.9 2,84 111.4 8,0! 95.0 1,74 98.9 4,66 99.0

1912

Enero............. 0,03 96.5 10,?3 916 2,20 106.9 2,74 107.7 7.52 89.2 1,75 99.6 4,64 98.5
Febrero........ . 6,43 1028 11,00 98,5 2,30 111,6 2,86 112.2 8,32 98,7 !,82 103,5 4,92 104,5

V-COMERCIO EXTERIOR

Total de Exportaciones.

En 13.066 toneladas aumentó el volumen de

nuestras exportaciones en el mes de marzo, en

relación con las de febrero, en que la exporta-

ción fue de 189.965 toneladas, mientras en mar,

zo llegó a 203.031 toneladas. No obstante este au-
mento, los exportaciones siguen por debajo del

nivel que marca el promedio mensual de las

exportaciones del año pasado, que fue de 283.342

toneladas, y de las de enero de este año, que

fueron de 317.810 toneladas. Los indices, con

base igual a 100 en el volumen total de las ex-

portaciones en enero de 1933, dieron en enero

de este afio el 179,5, en febrero el 107,3 y en

marzo el 114,7. En 10 referente a valores, los de

la exportación de niarzo son superiores en
8 9'90i6.000 al que correspondió a febrero; en
$ 6'111.000 al valor medio mensual de las ex-
portaciones de 1941, e inferiores en $ 594.000 al
valor de Ìas del mes de enero de 1942. El valor
medio mensual de las exportaciones de 1941 fue

de § 11'007.000; en enero de este año $ 17712.000,
en febrero 8 7212.000 y en marzo $ 1T118.000.
Los indices marcan: 278,4 para el promedio men-
sual de 1941; 448,0 para el valor de enero de
1942; 182,4 para el valor de las exportaciones
de febrero y 432,9 para el de marzo.
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COMERCIO EXTERIOR
IIALANZA

TOTAL DE 131POllTAClONES TOTAL DE EXPORTAClONES CO31EftC1.AL

Cantidad \ alor Cantidad Valor
ANOS _--- ------- Miles de 8 mit.

31iles de kgs. Indices \\iles de S m/I. Indices \files de kgs. Indices Wiles de Sm/L Indices
- Total mensu il

rotal mensual I-1933=100 Total mensual I 1933=100 "otal mensual I- 1933=100 rot i mensu-1 I -1933=ll0

PROMEDIOS MENSUALES

1933 ...... . 18.230 124.7 4.636 144.5 170.340 96.2 5632 1‡24 + 11.959
1934............ 22.300 152.6 8.172 250 224.832 1270 10324 2611 + 25.825
1935.... . ...... 22.533 154.2 9.973 310.8 239 739 126.0 10 300 260 5 3.925
1935............ 30851 211.1 11.203 3491 231.067 130.5 11404 288.4 2.103
1931.... ....... 33103 2265 14110 440.6 218335 1402 12681 320.7 - 17514
1938.. - ....... 31.066 2311 13.272 413.6 261699 147.8 12037 304.4 - 14806
1939..... ...... 43.754 299 ‡ 15.287 476.4 268.63\ 151.7 11.373 2876 - 46.971
1910............ 33.543 2295 12.349 384.8 297.584 168.! 10.379 262.5 - 23.645
1941........__.. 32.655 2234 11,171 441.7 283.342 160.0 11.007 278.4 - 38.007

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero. _ _ 37.315 255,3 11.138 317.1 211 518 119.5 5.557 140.5 - 5.581
Febrero.... . 19.852 135.8 10,152 316.4 238.701 134.8 9.120 230.7 - 1.032
31arzo....... . 23.896 163.5 10.857 338.3 229.964 129.9 10.557 261.0 - 300
Abril......... . 24.645 168.6 11.794 367.5 250.912 141.7 14.621 369.8 2.827
Afayo........ 34.377 2352 15.319 477.4 357.826 202.1 15.650 395.8 331
Junio.... 28.893 197.7 14.53] 452.8 240.32ô 1357 14.058 355.5 - 473
Julio........ . 16.875 320.8 14.688 457.7 366.563 2070 6.377 161.3 - 8.311
Agosto........ 29.426 201.4 14.282 445.1 302.919 171 1 4.910 124.2 - 9.372
Septiembre... 35.702 244.3 17.437 | 513.4 303.197 1712 6.560 165.9 - 10.877
Octubre....... 26.637 182.3 16.762 522.3 357.969 2022 14.705 371.9 - 2.057
Noviembre.... 41.642 284.9 18130 5650 253.431 143.1 14.637 370.2 - 3,493
Diciembre.... 42.598 291.5 15.004 467.6 286.716 161.9 15.335 387.8 331

1942

Enero......__. 27.865 190.7 13.711 428.2 317.810 179.5 17.712 4480 3.971
Febrero....... 29.007 198.5 9.259 288.5 189.965 | 107.3 7.212 182.4 - 2.047
\tarzo.. ... .. - - - - 203.03] | 114.7 17118 4329 -

Comercio Exteriór - (Continuación).

EXPORTACION

PETROLEO CAFE

ORO PLATINO
Cantidad V lor Cantidad V lor

ANOS _ .

PROMEDIOS MENSUALES

1933... ......... ...-- 15.735 483691 119 102.853 141.280 93.3 827 115.8 16634 106.2 4.106 127.5
1934... ........ ...-- 42.168 2.376.150 142 226.721 195881 129.3 2.345 328.7 15.421 98.5 6.847 213.3
1935... ........ .... 25.903 1.598.850 101 173.206 189.887 125.4 2.4?5 339.6 18.844 120.3 6.602 205.0
1935... ........... 28.373 1.732.317 106 266.980 19J.356 129.6 2.353 3300 19.711 125.9 7.664 2379
1937... ............ 43701 2668.225 77 222.131 209.703 1-10.1 2.923 409.1 20.613 131.8 8.264 256.6
1938... ...... ..... 25.048 1.565.033 76 137.561 220.906 145.9 3.101 431.3 21.144 135.0 7.398 2297
1939 .... . ..... 55.214 3.381.842 61 93.836 231.594 1529 2.659 3724 18.511 118.2 7.269 225.4
1940....... ........-- - 56.923 3.486.533 10 17698 263.049 173,7 3.327 4660 22216 141.9 6.169 191.5
1911.... ..... ...... 57.944 3.5500.17 15 22.721 260.192 171.8 3361 4707 14.576 93.1 6.941 215,5

CANTIDADES MENSUALES

1941
Enero.....-........... 90.007 5.512.926 - - 196.321 129.6 2.185 3062 8.843 56.5 2.931 91.0
Febrero............... - - - - 211.299 139.5 2.317 3245 18.288 116.8 6.27] 191.7
Alarzo. ......__ .. ... 147.248 9.030.053 15 26.096 199.361 131.6 2383 3338 19.042 121.6 7.530 2338
Abril........ .......... - - 12 24.312 214.100 141.4 2.584 3619 25.959 165.8 11220 3483
Alayo. ....---..... .... 79.311 4.857.818 6 10-123 325.266 214.8 3.979 557.3 22.240 142.0 10.862 337.2
Junio. __. ......... - - 8 14.496 212.757 110.5 2.743 384.2 20.827 133.0 10.725 3330
Julio.... .... ........ 60.455 3.702.839 135 197.631 357.672 236.2 4.548 637.0 2.185 14.0 1.137 35.3
Agosto.... ........... 134.381 8.230.817 - - 295.302 195.0 4.164 583.2 18 0.1 11 03
Septiembre. ....... 60.089 3.680.462 - - 292.253 193.0 4.019 562.9 3,357 21.4 1.923 597
Octubre.... -----...-- - - - - 332.623 219.6 4.476 626.9 15.917 102.0 9.104 282.6
Noviembre ... ...... 59.992 3.674.525 - - 226.193 149.4 3.123 437.4 18.988 121.2 10.750 333.7
Diciembre --... ...-- 63.849 3.910.7ô3 - - 259.163 171.1 3.805 532.9 19.187 122.5 10.829 336.2

1942
Enero.......----..- -- - - 169 235238 291.359 192.4 4.221 591.2 23.143 1478 12.982 403.0
Febrero......... . .. 91.047 5.575.623 75 108.420 177.005 116.9 2.365 331.2 7.299 46.6 4.094 127.1
31arzo .............. 111.229 6.812.772 172 256.652 173.545 114.6 2.302 322.4 25.217 161.0 14.084 437.3
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Comercio Exterior - (Conclusión).

BANANOS CUEROS DE RES

TA13ACO EN HAMA

Cantidad Valor Cantidad Valor

ANOS CatdidadMiles de Aliles Valor miles Miles de Miles
kilogramo Indices de $ m/l. Indices kil geran oes <le $ nill. kilogramos Indices de $ m/l. Indices

Total I-1933=100 Total I-1933=100 Total 7'otal Total I-1933=100 Total I-1933=100
mensital menstial ruensual riensual mensual mensual

PROMEDIOS MENSUALES

1933....... 11.384 121.5 409 124 7 83 9 495 101.6 121 161.3
1934....... 12.002 127.8 510 1555 134 21 591 121.3 239 318.7
1935 ....... 12.961 138.1 745 227.1 197 34 572 117.4 223 297.3
1936........13307141.7 684 2085121 20640 1314291 388.0
1937....... 12.863 136.0 582 177.4 170 33 642 131.8 419 558.7
1938....... 16.269 173.3 740 225.6 341 86 584 119.9 323 4R7
1939....... 15.311 163.4 723 220.4 334 72 505 103.7 304 405.3
1940........ 10.682 113.8 467 142.4 115 27 335 68.8 123 164.0
941........ 6.393 68.1 244 74.3 - - 347 7L3 , 128 170.1

CANTIDADES MENSUALES

1941
Encro...... 5.?07 555 203 62.8 - - 151 31.0 51 68.0
Febrero.... 6.075 . 64.7 237 72.3 - - 249 51.1 69 92.0
Marzo....... 10.450 11L3 368 112.2 - - 66 13.6 26 34.7
Abril...... 9.431 100.5 355 108.2 - - 612 125.7 170 226.7
Mayo..... 7.538 80.3 277 84.5 - - 356 73.1 120 160.0
.itmio...... 5.232 55.7 206 62.8 - - 372 76.4 147 196.0
.hilio..... 4.907 52.3 195 59.5 - -- 161 33.7 73 97.3
Agosto -- 5.232 55.7 229 69.8 - - 566 116.2 227 302.7
Septiembn 5370 57.2 206 62.8 - - 173 35.5 79 105.3

clubre.... 6.649 70-8 263 80.2 - - 348 71.5 155 206.7
Noviembre 6.117 65.2 243 74.1 - - 433 88.9 162 216.0
Diciembre. 4503 480 139 42.4 - - 676 138.8 252 336.0

1942

Enero...... 1.462 156 62 159 - - 302 62.0 129 172.0
Febrero..... 2.536 27,0 110 33.5 6 2 192 39.4 94 125.3
Marzo..... 1.793 19.1 76 23.2 - - 194 39.8 60 80.0

Exportación de Oro. Exportación de Bananos.

En marzo se exportaron 111.229 onzas finas
de oro colombiano, por valor de $ 0'812.772,00;
estas cifras superan las correspondientes a hl
cantidad de la exportación v su valor en febre-
ro, asi: 20,182 onzas y $ 1'236.149,00.

Exportación de Petróleo.

Continúan hajando las exportaciones de peiró-
leo colombiano; el promedio mensual del año
pasado fue de 200.192 loneladas, por valor nie-
dio de $ 3'361.000,00; en enero de este año se ex-
portaron 291.350 loneladas por valor de
8 4'221.000,00; en febrero la exportación hajó a
177.005 loneladas por valor de 8 2'365.000,00 y en
inarzo salieron del pais 173.545 toneladas
(3.460 toneladas menos que en febrero) por
8 2'302,000,00 (‡ 63.000,00 menos que en febrero).
Los indices, con base en las exportaciones de
enero de 1933, dieron: para el promedio mensual
de 1941, 171,8 para cantidad, y 470,7 para el va-
lor; en este año han registrado, para las canti-
dades, el 192,4 en enero, el 116,9 en febrero y
el 114,0 en marzo: y para los valores, el 591,2
en enero, 331,2 en febrero y 322,4 en niarzo.

En marzo se exportaron 1.793 toneladas de
bananos por valor de $ 76.000,00; la exportación
de este producto fue en febrero de 2.536 tone-
ladas por 8 11:0.000,00, y en enero de 1.462 tone-
ladas por 8 62.000,00. El promedio mensual de la
exportación en 1941 fue de 6.393 toneladas y en
1940 de 10.fiB2 toneladas. El porcentaje de las
ex Jortaciones en relación con las efectuadas enI
enero le 1933, fue en enero de 1942 cl 15,6, en

febrero el 27,0 y en marzo el 19,1.

Exportaciön de Cueros de Res.

En marzo de este año se exportaron 194 tone-
ladas de cueros de res por valor de $ 60.000,00.
Esta exportación fue en fchrero de 192 tonela-
das por * 94.000,00. Se ha operado, por tanto, una
baja apreciable en el precio medio por tonela-
das. El indice del volumen de la exportación
que marcó en febrero el 39,4; dio en marzo el
39,8; y en el de los valores que dio en febrero
el 125,3, en niarzo Lajó a 80,0.
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VI-SITUACION DEL CAFE

Las Cotizaciones.

El café tipo Medellin tuvo en Nueva York una
cotización de 16,25 centavos de dólar por libra
de 153,6 gramos, es decir, conservó en marzo el
precio de enero y febrero. El tipo Manizales tam-
poco cambió de precio en Nueva York, conser-
vantio el de USS 0.1587.

En el interior, las cotizaciones durante el mes

de marzo fueron: para la arroba del tipo Me-
dellin Excelso $ 5,12, contra S 5,09 que tuvo en
fel>rero; y el tipo Manizales pergamino de tri-
lla S 3,80 por arroba, precio igual al de fe-
brero.

Las Exportaciones.

En marzo se exportaron 420.272 sacos de ca-
fè, ele a 60 kilogramos cada uno. La totalidad
de esta exportación se destinó a los Estados Uni-
dos.

SITUACION DEL CAFE - (Cotización en Nueva York).

COTI2ACIÓN EN NUEVA YORK COTIZACIÓN EN EL INTERIOR AIOVILIZACIÓN

-- A PUEllTOS

NIanizales, perga- DE EMBARQUE3Iede lin Nianizales Santos número 4 Niedellin excelso Inino de trilla

nos , a g 8 : g

PROMEDIOS MENSUALES

1933.................. 11.05 104.1 10,46 102.6 9,12 96.3 2,79 112.1 2,05 110.2 282.227 117.7
19N.................. 14,81 135.7 13,72 13t3 II,\\ 117.3 4,94 1984 3,63 195.2 259.326 108.2
1935 ................. 10.85 1022 10,26 100.6 8,88 i 93.8 3,91 1570 2,85 1532 3\4.332 131.1
1931 ................. 11,97 112.9 11,26 110.4 9.45 99.8 4.27 171.5 3.17 170.4 342.003 142.7
1937 ................. !?,19 | 1148 11,60 113.7 11,04 116.6 4,44 178.3 3.33 179.0 336.837 140.5
1938 ................. 11,51 ) 1084 10,97 107.4 7,66 80.9 4,11 165.0 3,08 1656 352.717 147.1
1939 ...........-.... 12,30 | 1158 11.66 1143 7.41 782 4,45 178.7 3.13 168.4 323.331 134.9
1910..............,... 9,21 86.7 8,38 82.2 \ 7,05 74.1 3.45 1386 2,30 1237 389.960 1627
1911................. 15,\l 142.3 1471 144.5 I 10.81 i 114.5 5.05 202.9 3,50 188.5 309.124 129.0

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero................ 11,16 105.1 10,43 102.2 7,79 82.3 4,14 166.3 2,85 153.2 359.440 150.0
Febrero.............. 12,52 117.9 11.92 116.9 8,37 88.4 4,50 180:7 3,10 165.7 353.427 147.4
Marzo................ 13,72 129.2 13,47 132.1 8,73 92.2 4,88 195.9 3,55 190.9 355.679 148.4
Abril. .............. 14,63 i 137.8 14,40 141.2 9,60 101.4 5.14 2064 3,55 190.9 401318 167.4
Maya................ 15,59 i 146.8 15,?8 1498 10,32 109.0 5.20 208.8 3,55 190.9 474.205 197.8
-lunio................. 16.14 152.0 15,93 1532 11.35 119.9 5,20 2088 3,55 190.9 362.149 151.1
Julio................. 16.12 15LS 15.88 155.7 12,00 1267 5,20 208.8 3,55 190.9 119.415 49.8
Agosto.............. 16,12 151.8 15,88 155.7 12.00 126.7 5,20 208.8 3,55 190.9 87.614 36.6
Septiembre.......... 16.12 1518 15.88 155.7 12,00 126.7 5,28 2120 3,60 193.5 164.218 68.5
Octubre--........... 16.18 1523 15,87 155.6 12,00 126.7 5,41 2173 3,64 1957 339.591 141.7
Noviembre.......... 16,50 1554 15.97 156.6 12.70 134.1 5,28 212.0 3,77 202.7 296.017 123.5
Diciembre.. ........ 15.50 155.4 16,00 156.9 13,25 139.9 5,20 208.8 3,80 204.3 393531 1654

1942

Enero .............. 16,25 153.0 15,87 155.6 13,37 141.2 5,17 207.6 3,80 204.3 303.858 1268
Febrero.............. 16,25 153,0 15,87 155.6 13,37 14L2 5,09 201.4 380 204.3 262.761 1096
Marzo........ 16,25 153,0 15,87 155.6 13,37 141.2 5 12 205.6 3.80 204.3 377.763 1574
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Situación del café - (continuación).

A ESTADOS UNIDOS A EUllOPA A OTROS PAJSES EXPORTACION TOTAL

ANOS Sacos Indice Sacos Indice Sacos Indice Sncos - Indice
de 60 kilos - de 60 kilos - de 60 kilos de 60_kilos -

- Base: -- ILise: - Base: - ILise:
Total mensual I-1933=100 Total mensual H933=100 Total mensual VII-1935=100 Total mensunt 1-1933=\00

PROMEDIOS MENSUALES

1933............... 229.666 98.1 39.666 1250 4.158 146.0 273.490 . 101.8
1934............... 217.705 93.0 39.957 1259 4.243 149.1 261907 97.5
1935....-........, 239.037 1021 68.711 2166 7.722 27L2 315.473 117.4
1936............... 234932 100.4 86.713 273.3 10,057 353.2 331.721 124.5
1937........ .... .... 257.918 110 2 63.120 198.9 17.266 606.5 338.303 125.9
1938 ............... 280.208 119.7 61.889 | 195.0 13.100 460.1 355.197 1322
1939................ 262.697 !!2.2 33.517 115.2 15.226 534.8 314.47! 1170
1940........... .... 344.780 147.3 0.198 19.5 20,417 717.1 3T1,396 138.2
1941................ 226.493 96.7 11.328 35.7 4.853 170.5 242.674 90.3

CANTIDADES MENSUALES
I

1941

Enero............. 143.731 61,4 - - 6.719 236.0 150.150 56.0
Febrero............ 266.820 114.0 24.922 78.5 13597 477.6 305339 113.6
Marzo.............. 280.915 120.0 378 1.2 32860 1.154.2 314.153 HS.9
Abril............. 340.244 145.3 89.385 2817 2.503 87.9 432.132 160.8
Mayo........ ...... 345.820 147.7 2\.250 67.0 813 28.6 367.883 136.9
Junio............. 345.967 1478 - - 372 13.1 346.339 1289
Julio............... 35895 15.3 - - 526 18.5 35.421 13.6
Agosto............. - 306 10.7 .306 0.1
Septiembre........ 55.910 23.9 38 1.3 55.948 208
Octubre. .......... 265.363 113.3 - - 350 12.3 265.713 98.9
Noviembre ..., .... 317.532 135.6 7 - 107 3.8 317.646 118.2
Diciembre.......... 319.720 136.6 - 41 1.4 319.761 119.0

1942
Enero............ 382.003 163,2 3.477 11.0 232 8.1 385.712 113.6
Febrero............ 121.647 52.0 - - 121.647 45.3
Marzo............. 420.712 179.5 - - - - 420.272 156.4

SITUACION DEL CAFE - (Otros aspectos).

ENTilEGAS AL CONSU3lo IMPUESTO A I A EXPORTA-
AltlUROS EN N ŒVA YOnli I:N NUEVA YOPI( EX1STEN(:IA EN NUEVA YOHli CIÓN A)

ANOS Sacos Indice Sacos Indice Secos Indice $ m/l Indice
de 60 kilos - de 60 kilos - de 60 kilos -

- Base; vn - Base: vil - Base: vil Base: 1
Total mensual 1935=I00 Total mensual 1934=100 Total mensual 1934=100 3'otal mensnal 1933=100

PROMEDJOS MENSUALES

1933.....-...__.--- - - - - -27155104.2
1934 -------------. - - - 112016 116.7 193906 87.8 25.716 987
1935 .. .. ..---- ----- 139.221 73.7 140.889 146.8 172 420 78.0 31 525 127 4
1936. . ...-.-- ..... 138.887 735 146.828 153.0 155811 750 32.908 126.3
1937.----..--. ----- 146.948 77.8 156.519 163.1 214111 96.9 44.090 169.2
1938.---- ----- ..---- 152.616 80.8 162.285 169.0 130132 58.9 74.320 282.0
1939----------- ----- 148.l43 78.4 153.771 1602 13367] 60.5 67895 260.6
1910..-. ---.... .... 166.033 87.9 170.293 177.4 222955 100.9 75,779 290.8
1911..---- ...... . -. 142.464 75.4 151.741 161.2 250873 113.5 53.787 206.4

CANTIDADE MENSUALES

1941

Enero ....- --. .. . 246.618 130.5 289.449 301.5 250078 113.2 83.769 3215
Febrero.. -- ....--- 116.844 61.8 134.700 140.3 236.222 106.9 48.716 1870
Marzo ---. ... ....... 2]l.Il3 lit.7 157.159 163.7 295.231 133.6 71.705 2752
Abril----- ---. ----- 191.328 102.8 :99.724 208.0 281.135 127.2 96.048 , 3686
Mayo -- - 188970 1000 183.162 191.1 267.172 120.9 70.906 212 I
Junio.---- 220.904 116.9 161.085 167.8 326991 148.0 85.358 3276
Julio.---- ---- -.--- 120.581 63.8 150.410 156.7 293.162 132,7 23.918 956
Agosto ----- 999 05 68.640 71,5 225.521 102.1 178 07
Septiembre...... Ill 0.1 79.945 83.3 217.945 98.6 3.178 122
Octubre.. .........-- 82.956 439 102.592 106.9 200.857 90,9 30.821 118.3
Noviembre..........176.793 936153.662 160.1221.440 100.260.258 231.3
Diciembre.--......-- 149.355 79.0 176.067 183.4 194.728 88.1 69.584 2670

1942
Enero ---------..---- 188.661 99.8 172.222 179.4 207.158 93.8 - -
Febrero...-- .....-- 24.555 13.0 64.738 67.4 166.975 75.6 - -
Marzo.. ... ...... --. 140.907 74.6 185.825 193,6 122,057 55.2 - -
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VII--SITUACION FISCAL

Ingresos Públicos Nacionales.

El total de ingresos públicos nacionales, or-

clinarios y extraordinarios, stibió en inarzo a la

stima de 8 13'187.113,00, contra 8 S'187.863,00,

ytie se recatidaroli en febrero. Este aumento se

tiehe principalmente a la mayor cuantia ole los

rectirsos extraordinarios dtirante el mes de mar-

To
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Renta de Aduanas y Recargos.

Esta renta produjo en niarzo 8 l'05L705,00, es

decir, 8 260.473 menos que el produelo del mes

de febrero.
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Gastos Públicos Nacionales.

Los gastos públicos nacionales, ordinarios y

extraordinarios, subieron en marzo a la cantidad

de 8 9'059.813,00; en febrero a $ 6'725.157,00 y
en enero le 8 6'110.836,00.

ind (NERO DE 1923-¾
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VII - SITUACION FISCAL

INGilrSOS PCliLICOS NtClONALES llENTA DE ADUANAS Y RECARGOS ,
A) A) GASTOS PUBLICOS NACIONALES

A NOS NIiles de 8 m/I. lndice \Iiles de S m/l. Indice Niiles de S m/l. Indice

Total mensual I -193a Total mensual a33 100 Total n ensual 31All 9S3 =I00

ROMEDIOS MENSUAl.ES

1933... _ . .. . _ . 3.412.095 104 8 1.856.218 117.0 5.109.607 100.0

193‡. . -- -- - 4.550.503 139.7 2.051,018 129.3 6.102939 119.4

1935.. - -- 4.940.343 151.7 2.290.692 144.4 4.986400 97.6

1936.. 5.995.10! 184.1 2.601,248 157.7 6.002805 117.5

1937.. ---- 7.202.882 221.2 2.860.462 180.3 6.482119 126.8

1938.. .--- 7.238.600 222.8 2.551.431 161.1 7.343.008 143.7

1939.. ..... 8.739.535 248.2 3.385856 213.5 7.810.843 152.9

1940.. -- .. - . 10.360.321 318.1 2.305.862 145.4 9.016.910 176.5

1941.. .. . .. . . ---..-- . 8.855.310 272.0 2.538.529 160.0 8.757.642 171.4
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Vil - Situación fiscal - (Conclusión).

INGRESOS PUBLICOS NACIONALES RENTA DE ADUANAS Y RECARGOS ,
A) A) GASTOS PUBLICOS NACIONALES

A Ñ OS 31iles de $m/l. Indice \Iiles de $m/I, Indice tiiles de $m/1. Indice

Total mensual y Total Ëensual I-l 3a3 100 Total mensual NIAN1-la9s3e3=100

CANTlDADES MENSUAI.ES

1941

Enero................................. 5.200.764 159.7 2.138.450 134,8 3.768.382 73,8
Febrero............................. 4 446.904 136,6 1.816.663 114,5 5.711.627 111,8
Marzo.................,...... .... .... 8.417.819 258,5 2.282.839 143,9 8.149,178 159,5
Abril.....-,........................... 7.222.138 221,8 2.248.600 141,8 9.852.505 192,8
Mayo.................................. 9.350.187 287,1 2671.239 168,4 7764.315 152,0
Junio................................ 10.881.722 334,2 2.854.806 180,0 11224.574 219,7

Julio.................................. 9.941.425 305,3 2.536.799 159,9 8.916.451 174,5
Agosto......-........................ 8.312012 255,2 2.793.254 176,1 7.082.608 138,6

Septiernbre.-------.................. 10.798.269 331,6 2,937.674 185,2 10.136.593 198,4

Octubre............ ................ 14.139.170 434,2 2.667.632 168,2 9.733.681 190,6
Noviembre........................... 6.729.653 2 7,0 3.037.338 191,5 9.569099 187,3

Diciembre........................... 10.183.550 + 312,7 e 2.482.964 * 156,5 * 13.361,501 * 261,5 *

1 9 4 2

Enero................................. 5.243.927 161,0 * 2.224.051 • 140,2 * 6.110.836 * 119,6 *
Febrero.............................. 8.187.E63 251,4 . 1.312.178 e 82,7 * 6.725.157 * 131,6

Marzo................................... 13.187.113 404,9 * 1.051.705 * 66,3 * 9.059.813 4 177,3 *
* Datos aproximados,

- 90 -



ESTADISTICAS VARIAS



ANAL-ES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

MINERIA

METALES PREClOSOS - PRODUCCION Y VALOR

MARZO Y ABRIL DE 1942 )

Una onza fina es igual a 31,1035 gramos.

MARZO - 1 9 4 2 ABRIL - 1 9 4 2 AUMENTO O DISMINUCIÓN

DEPARTAMENTOS,

INTENDENCIAS Y COMlSARlAS Onzas Valor Onzas Valor Onzas Valor
finas US$ finas USS finas USS

i

PRODUCCION DE ORO
5

Antioquia............ .......... ....... 29 742 1 826 174 31 487 1 928 689 1 745 102 515

Atlántico.............................. 32 I 965 19 1 164 - 13 - 801
Bolivar.............................1... 163 10 008 24I 14 762 78 4 754
Caldas.................................. 4 836 296 933 4 049 248 016 - 787 - 48 917
Caquetú ........... ..... .... .. ... 13 798 - - -- 13 - 798

Cauca................ .. ..... .... 4 372 268 443 3 725 228 169 - 647 - 40 274

Condinamarca..... ................. - - I 61 1 61
Chocó........................ . . ... 7 611 469 161 5 124 313 863 - 2 517 - 155 298

Huila............... .... 318 19 525 245 . 15 007 - 73 1 - 4 518

Magdalena .................... ........ 220 13 508 214 13 108 - 6 - 400

Nariño............. .................... 3 619 222 209 4 383 268 474 764 46 265
Palumayo....................., ..... 302 18 543 260 15 923 - 42 - 2 617

Santander............................. 260 15 964 283 17 335 23 I 371
Tolima................................. 3 042 186 780 2 410 . 147 621 - 632 39 159
Valle del Cauca....................... 189 11 605 856 52 433 667 40 828

Totales. . . . . . . . . . . . .. . Se Iris 3 asi 9118 W297 , 3 294 1820 - I 492 - 98 Bas

PRODUCCION DE PLATA

Antioquia............ ... ..... . ... 15 143 9 298 .14 966 9 167 - 177 -- 131

Atlantico.............,....... ......... 9 5 9 6 - I

Bolivar.................... .. .... ... 24 14 30 18 6 4

Caldas... ... ....... ... .. .......... 1 780 1 093 2 361 1 446 + 581 353

Caquetà..... ................ , ... ] - - - - 1
Çauca.................................. I !!9 688 893 547 - 226 - 141

Cundinamarca ......,............ ... .- . - 14 9 14 9

Chocó.......................... ...... I 102 677 768 470 - 331 - 207

Huila.............. .. .. ... 164 100 199 122 35 22

Magdalena.... .......... .... .... 24 . 14 22 14 - 2 -

Nariño................. .. .... ... 66E 105 704 431 43 26

Putumayo................ .. ..... 31 19 25 15 - 6 - 4

Santander .......... ..... ........ 154 95 188 115 34 20

Tolima.. . ........... .... 2 003 1 230 1 611 987 - 392 243

\ alle del Cauca,............. .... .... 99 61 238 146 139 85

Totales. . . . . U me ta ses 22 028 03 £93 - 288: - 208

Non-Los valores.se han,\iquidado al precio de venta de estos metales en el mercado de Nueva York, así: oro. US$ 35,00
cada onza: y plata, US$ 035 cada onza. Para.hacer la conversión a pesos colombianos se tuvo en cuenta el cambio me-
dio de cada uno de los meses de unrzo y abril, dato que fue suministrado por el Banco de la República, asi: marzo
175.43 y abril 175.01.
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PRODUCCION DE PETROLEO - 1942 o>

PRODUCCIÓN CONSUMO EN LA EXPLOTACIÓN

Petróleo cru Pérdidas Producto Producto Entregas al
PERIODOS so ina naË- N°rrae an e erctivo itroleo Fuel-oi! Total gravable oleoducto

ral mezclada (2>

EN BARRILES DE 42 GALONES

Enero.................... 2 212 716 - 2 212 716 3 275 897 4 172 2 208 574 2 061 830

Febrero . ............... 2 336 035 2 336 065 3 935 704 4 639 2 331 426 2 002 656

Marzo.................... I 296 229 1 206 229 19 049 1 158 20 207 1 276 022 1 108 736

NOTAS-(l) Informaciðn del Minist rio de Minas y Petrôleos-(2) No hay dalos.

PRODUCC ON DE DERIVADOS DEL PETROLEO - 1942 to

Petró- GASOLINAS L. P. I . N. P. M Kero- A. C. Petró Mer-
leo E. S. P. D. G sene P. M. I'racto- leo Lubri Fuel- Asfal- mas y

PERIODOS terrataddo E111ica Co- (2) (3) (1) (5) rina abbsor cantes c:1 tos

triente (6) I

EN BAR ILE DE 42 GALONES

Enero..................... 215 335 2 717 73 182 481 499 9 771 IS 824 - -- | 1 221 159 574 8 678 3 f53

Febrero................... 229 187 39 81 161 - 465 5 450 4 680 1 292 -- 1 075 126 627 5 314 3 081

Marzo.............. ..... 351 208 6 857 91 252 - 161 7 0]O 23 695 Il 194 - 1 516 201 706 4 805 6 01?

Not,s-fli informac ón del Min steriode Minas y Petróleos-(2) Liquido para la ar en se o-(3) Nafta p2r m stor s produ tores de
gas N) Petróleo refinado (5) Aceite combustible para motores-(6) No hay datos.

PRODUCCION INDUSTRIAL

PRODUCCION Y CONSUMO DE AZUCAR EN EL PAIS

FEBRERO Y MARZO DE 1942

PRODUCCION CONSUMO

FEBRERO MARZO FEBRERO MARZO
DFPARTAMENTOS

ZON A S Ne de in. Producción Ne de in. Producción E IN TENDENCIAS

genios genios Quintales °ie Quintales clo
produc- Quintides lo produc Quintales otores fores

Antioquia .... ....... 10 412 10,91 10 783 10,88
Atlán1ico........... . 11 995 12,55 8 505 8,58

Primera zona.
Bolivar ........ .... 10 307 10,78 12 109 12.22

Cauca,ValledelCau- Boyacá. ............ 1 Ill 1,79 2 101 2,12
ca y Tolima. .. 10 91.411 56.22 10 99819 55,02

Caldas................ 6 025 630 6 695 6,76
Canca............... 1 098 1,15 I 3'5 1,37

Segunda zona Cundinamarca...... _ 25 540 23,72 29 262 2954
Huila......... ........ I 548 1,ti2 1 275 1,29

Bolivar y Chocó ... 2 73043 43,49 2 80.147 44,18
Magdalena..... ..... 3 25a 3,41 3 2 2 3.?R
Nariflo.............. 1 279 1,34 i 487 1,50

Tercera zona Norte de Santander... 2 203 2,31 3 473 3,51
Santander............ 5 586 5,81 5 395 5.45

Antioquia, Cundinä
marca y Norte de Tolima................ 4 !!9 4,31 3 310 3,37
Santander....... 1 491 0.29 2 1.457 0,80 Val:e del Cauca...... 10 232 10,71 9 771 9,86

Intendencias.......... 245 0,26 270 0,27

lotales..•..• i3 LSI 545 (108 14 I I W23 (Og letales., s. . 95 EITS 100 90 073 100
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COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA
EXPORTACION DE ARTICULOS IMPORTANTES, POR PAISES DE VENTA Y POR ADUANAS

MARZO DE 1942 (1)

ABREvlATURAS: B. barriles; R, racimos; S, sacos de 60 blos netos; N, número; OT, onzas troy.

MARZO-1942

CANTIDADES VALOR

ARTICULOS Pesoneto
Unidad - Pesos

Kilos

Batata (Conci)................. .. . 13 BIA IS 837

PAÍSES

Estados Unidos.. . . ...... ............ ........ 13 514 16 837

ADUANAS

Barranquilla.. . ....... ........ 13 514 16 837

Bilsamo de Tolu...................... . 20 083 44 984
PAiBES

Argentina.... 690 1 81l
Estados Unidos.... 19 ô93 43 170

ADUANAS

Barranquilla........ .... 20 383 44 981

Sanano............................... R 59757 ti 792 710 75 798
PAISES

Curazao..., ............ . » 1 400 42 000 363
Estados Unidos. .._ _ .. _ » 58 357 1 750 710 75 433

ADUANAS

Santa Marta. . » 59 757 I 792 710 75 796

Café..................,,,,,.......... 5 d20 278 125 218 518 14 083 894
PAISES

Estados Unidos.......... ......... ........ .. . » 420 276 25 216 578 14 083 894

ADUANAS

Barranqui!!a. » 118 515 7 110 915 3 956 216
Buenaventura............ = 220 987 13 259 212 7 446 083
Cartagena........ » 58 636 3 518 164 1 948 917
Cúcuta..............._...... ._.___... . ........ 22.138 1 328 287 738 678

Cueros de cabra y oveja . . . . . 5 220 5 245

PAISES

Estados Unidos..................... ... ... .... 5 220 5 249
ADUANAS

Barranquilla... ............. ....... 5 220 5 249

Cueros de res........................... 194 '404 80 154
PAÍSES

Estados Unidos ......... ........................ .................. ...... ........ 9 800 2 666
Reino Unido............................................................ ........ 184 604 57 488

ADUANAS

Buenaventura..--. ................... 50 148 15 692
Cartagena .... ..... .. .......... . ............ . ............... ......,. 144 256 44 462

Dividirl•......•.....-.. .......... ........ 329 354 20 723
PAISES

Estados Unidos............ ..,....................................... ........ 329 354 20 723
ADUANAS

Barranquilla...................................................,....... .. ..... 214 513 15 203
Cartagena............................................................. ........ 114 841 5 520

(Continúa).
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

EXPORTACON DE ARTICULOS IMPORTANTES, POR PAISES DE VENTA Y POR ADUANAS
(Conclusión).

MARIO DE 1942 D)

ABREVIATURAS: 8, bartiles; R, 'acimo ; S, sacos de 60 kilos netos; N, número; OT, onzas troy.

MARZO-1942

CANTIDADES VALOR

ARTICULOS Peso neto
Unidad - Pesos -

Kilos

Goma - perillo. . . . . . . . 395 30

PAíSES

Curazao...... 390 20
Estados Unidos............ ..... ........ ...... 5 10

ADUANAS

Barranquilla..... 5 10
Santa Marta......... . 390 20

Petr6Ieo crudo .. B l Œl? GS5 173 945 240 (2 1011 998

PAíSES

Canadá.................................... . ........................ » 180 938 24 691 300 381 264
Curazao........ ..... ......... .... . ................ » 483 281 69 012 400 865 122
Estados Unidos..................... ...... . . . ... ,,....... » 553 466 79 841 510 1 055 582

ADUANAS

Cartagena...................... . ..... ..... ...... » l 217 685 173 545 240 2 301 968

Platino . . · · . OT 6 588 172 $$$ fil&2

PAÍSES

Estados Unidos..................... .... .. ... ........ . » 5 568 172 256 652

ADUANAS

Barranquilla. ............... . .. .. . .. . ....... . ............ » 2 788 86 125 13!
Aeroexpresos......... ............ » 2 780 86 131 52!

3ombreros de paja N 18 (73 752 & 933

PAÍSES

Cuba--.. ....... . ... ......... » 164 12 222
Estados Unidos. ............. ........................ » 8 106 700 6 273
Panamá ................ .............. ................................., » 3 13
Venezuela............................ ....... ...... ..... ......... » 400 40 125

ADUANAS

Buenaventura............ . .... . » 8 104 700 6 269
Cúcuta ......................... ........ » 400 40 125
Aeroexpresos..... » 169 12 239

Tagua..................................... 196 000 1 000
PAÍSES

Argentina......................................... .,.................... ........ 198 000 T 000
ADUANAS

Tumaco.............. ... .. 198 000 7 000

EXPORTAGON DE ORO

Febrero......... 220 barras, con peso de 87.997 onzas troy, por valor de 5 5.389.795 por Barranquilla, para Estados Unidos
Febrero........ 7 » » 3.050 > » » 186.828 por Aeroexpresos, para Argent n i
Marzo.......... 231 » » 94.024 » » » 5.759.004 por Barranquilla, para Estados Unidos
Marzo.. .... 20 » » 8.381 » » » 513.414 por Aeroexpreso, para Estados Unidos
Marzo.__....... 20 » » 8.822 + » » 540.353 por Aeroexpreso, para Argentina

Totales.... 498 » » 202274 » » $ 12.389.394

* Menos de 500 gramos.
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

IMPORTACION DE ARTICULOS IMPORTANTES

MARZO DE 1942 (1)

ABREVlATURAS: G, galones; B. botelas; N, número; Y, yardas; C, cajetillas; PL pies cuadraJos; D, docenas; M, metros.

MARZO-1942

A RT I CULOS Peso neto Valor
Unidad - -

Kilos Pesos

A
Abonos:

Quimicos nitrogenados (otros)...... ...................................
Accesorios de magnesia para maquinaria..........
Accesorios para aparatos radioeléctricos, válvulas (otros).......
Accesorios para motores de explosión y combustión interna......
Accesorios de cobre para maquinaria agricola ...
Accesorios para tubería de grandes instalaciones.
Aceite de bacalao medicinal ........
Aceites de linaza no trabajados, para usos industriales.... .. ....
Aceites para mesa:

Alimenticios (otros) refinados (a)...........
De olivas, refinado (a)..........

Aceite de tetracloruro de carbono.............
Aceites trabajados para lubricantes .... ....
Aceitunas (a).
Acetanilida............
Acetona en envases mayores de 10 kilos...
Acido acético sin desnaturalizar.......
Acido benzoico y sus sales .....
Acido bórico........
Acido citrico ......
Acido clorhidrico........
Acido sulfúrico.............................. ......
Acido tartárico......
Acordennes y dulzainas ........
Agua oxigenada.................... ....- ........ ............ . ..... ...
Aguarrás o esencia de trementina........
Agujas de todas clases, menos para cirugia.... ...
Agujas propias oara las máquinas de tej das de punto.....
Agujas para grafófonos y grafonolas........
Aisladores de porcelana o loza, desm< ntados, sin partes de metal.... ...
Aisladores de porcelana, montados, con partes de metal..........
Alambre de cobre, desnudo, de cualquier diámetro... .....
Alambre de cobre, forrado, aislado, de cualquier diámetro ....
Alambre de,hierro o acero galvanizado.......
Alambre ordinario para soldadura eléctrica .....
Alambre de púas para cercas ..
Alcantor en bruto en cantidades menores de 10 kilos........
Alcaparras, encurtidos y legumbres conservades en latas (a).....
Alcohol, espíritu de vino desnaturalizado. .....
Alf leres y horquillas de todas clases ,....
Alfombras y tapetes de lana y la tela vara hacerlos ......... ........
Alfombras y taaetes de lino. yute, cáñamo, etc., y la tela parahacerlos...
Algodón medicinal....... ..... .........
Algodón en rama y desechos de algodón........................
Almanaques y propagandas en hojas o en rús'ica, impresos en diferentes co-

lores.............. ........
Almanaques y propagandas en hojas o en rústi'a, impresos en un solo color
Almidón para la industria (a) ........... ..................................
Ampolletas de vidrio vacías... ............
Amlinas derivadas de los benzoles y naftalina.........
Anilinas solubles en aceite. ..... ..
Anteojos y lentes, con monturas de metales comunes..........
Antiflogistina .. ...
Aparatos cientificos y de precisión, no designados.........
Aparatos cinematográficos, y accesorios ... ..... ...
Aparatos de medida y registro de energía eléctrica, de un peso neto menor

de un kito cada uno.. ..................... ..... . . . .... ........
Aparatos de medida y registro de energia eléctrica, de un peso neto de ur

kilo o más cada uno .... .
Aparatos fotográficos y accesorios.......
Aparatos higiénicos y sanitarios.......
Acaratos ópticos no deciënados............
Aparatos para reproducir manuscritos, autocopistas, hectógrafos, similares,

y accesorios..
Aparatos para rayos X....................................................
Aparatos radio-receptores de ondas electromagnéticas.....................
Aparatos radioeléctricos de emisión y recepción automática..................
Aparatos radiológicos y de aplicaciones médicas.................. ........
Aparatos telefónicos y accesorios...........................................
Aparatos telegráficos y accesorios.................................
Arados, sus rejas y repuestos...............................................

• Menor de 500 gramos.

- 97 -

7 19

50 41
26 555

11 532 17 400
17 93

2 969 3 824
663-G 2 291 1 901

7 580-G 23 330 7 388

433-8 305 141
274-8 180 230

18 93
44 499-G 150 961 41 508

944 768
23 37

476 176
1 395 1 670

3 5
27 453 7 554

1 768 5 475
26 980 13 55?
78 217 16 104
2 000 5 790

9
153 62

5 620-G 17 516 10 737
256 3 562

61 5 259
209 2 381

247 346
9 357 8 659

73 276
208 548 33 490

14 3/5 4 ôd8
63 13
91 639

17 465 9 142
270-8 167 106

32 151
439 1 758
857 1 250

1 038 1 511
405 292 192 433

1 357 1 668
221 216
36 20

1 044 5 749
1 828 25 645

13 105
43 957

3 658 9 111
260 1 795
90 857

3 55

32 348
3 105

55 128 47 741
46 4 992

24 62
13 446

521-N 3 960 25 594
594 8 228
128 468
56 708

4 904
6 650 4 421 .

(Continúa),
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTIC.A.

IMPORTACION DE ARTICULOS IMPORTANTES - (Continuación).

MARZO , DE 1942 (1)

ABREVIATURAS: G, galones: B, botellas; N, número; Y, yardas; C, taletillas; P2, pies cuadrados; D, docenas; M, metros.

MARZO-1942

AftTICULOS I Peso neto Valor
Unidad -

Kilos Pesos

Armazones o copas para sombreros....
Arroz (0.... '
Arsenobenzoles, salvarsanes y neosalvarsanes.. ...........
Artefactos de barro (ocido (otros).............
Artefactos de crochet, en algodón...
Artículos de algod n.(otros)... .....
Articulos de aluminio y sus aleaciones.
Articulos de caucho para usos técnicos ...
Articulos de caucho fotros) ..........
Articulos de celuloide, no especificados......................................
Articulos de cine y sus aleaciones, no designados ... .......
Articulos de cobre, 4tón o bronce, sin niquelar, no designados-...........
Artículos de cobre, latón o bronce, riquelados, no designados
Articulos de cuero (Qtros).... ...
Artículos de perfumeyia no designados... ..............
Articulos de plomo y, antimonio, no designados. .......
Articulos para escribir, dibujar o pintar, no designados..
Articulos para deporte...... .............................
Ascensores........ . .. ..............,............. ...
Atomizadores....,... .
Automóviles cuyo costo en fábrica no pase de S 1.050......----- ......---. b-N
Automóviles cuyo costo en fábrica sea de $ t.051a $2.000----..----------... 2-N
Avena triturada, perlada o mondada (a).,.....
Azúcar centrifugado (a).
Azúcar de maíz (glucosa) (a)....
Azúcar mascabado (a)....... ..
Azúcar refinado (a)..........

195 3 800
1 049 190

31 l 267
1 006 1 523

158 2 830
354 1 499

13 84
9 003 18 555

80 350
170 2 140
739 2 559
552 8 465
114 1 0ö8

74 1 717
135 887
1d8 177
70 500

2 561 4 914
180 177
836 968

7 775 4 215
3 391 4 619

109 011 37 073
11 9

9 450 1 786
51 23

9 706 1 529

B

Balanzas de precisióp y accesorios ..... ..
Balas, balines y verdigones, sin explosivos o fulminantes........
Balanzas y romanas para pesar de 1 a 250 kilogramos.....
Bandas o correas de transmisión, de cuero .... ....
Bandas o tiras de cuero para el interior de los sombreros.....
Bandas o correas de transmisión, en fibra..
Barnices de todas clases. ..... ...
Básculas para pesar más de 250 kilos......
Baterias para cocina, de hierro o acero, galvanizadas, estañadas, oranceadas,

barnizadas, esmaltadas, etc.......
Baterias para cocina y utensibos de uso doméstico, de aluminio y sus alea-

clones.......
Betunes y cremas para cueros manufacturados.
Bicarbonato de sodio......
Billares, desarmados o nó, y accesorios......
Bisulfuro de carb no . . .
Bitartrato de potasio (crémor vártaro).........
Bombas de mano .......
Bombas mecánicas..........
Bombillas de filamento ...
Moneteria de seda artificiat. ..
Borato de sodio en envases mayores de 10 kilos.......
Botellas y recipientes aislantes (thermos)........
Botones de hueso, tagua, cristal, etc., con agujeros.....
Brillantina y cosméîicos .....
Brochas, cepillos, pinceles de todo género, con madera,

sin ornamentación...... ....

2.049 N

cuerno, hueso, etc..

Brochas, cepillos, pinceles de todo género, con madera, cuerno, etc., bar-
nizados, pulidos, abrillantados._ ..........

Butifarras, salchichas y embuchados, estén o nó conservados en cajas (a)

9 144
12 308 4 982

5 118
301 1 698
219 2 221

1 030 5 082
5 416 8 734
2 314 1 7?4

7 398 7 557

2 9
983 1 022

11 809 1 629
25 34

27 031 10 288
23 55

157 88
15 4!! 32 800
4 857 21 002

171 3 156
27 375 5 357

1 351 2 491
681 5 072

6 98

62 559

45 216
12 695 11 311

C

Cables de cobre, desnudos. . ................................................. 180 1 755
Cables de cobre, forrados, aislados con gutacercha,brea u otras sustancias.. 67 118
Cables o cuerdas de lino, cáñamo, yute, etc., de más de 3 milimetros de

diámetro.... .................................. ........................ 7 885 4 646
Cacao en grano (a)................... 80 856 29 638
Cadenas de hierro o acero de más de un centimetro de luz en cada eslabón. 513 239
Cajas de cartón recubiertas de papel... 1 312 4 932
Calcomanias............................. 9 85Calcimina.............. 290 1 181

(Continûa).
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ANAI.ES DE ECONOMlA Y ESTADISTICA

IMPORTACION DE ARTICULOS IMPORTANTES -- (Connnuación).

MARZO DE 1942 (1)

ABREVIATURAS: G. galones; B, botellas; N, número; Y, yardas; C, cajetillas; P2, pies cuadrados; D, docenas; M, metros.

MARZO--1942

A RT I CULOS Peso neto Valor
Unidad

Kilos Pesos

Calzado de tela de algodón, para hombres y niños .......
Ca zado oe tela ae algodón, para mujeres y niñas........
Calzad., de cuero fino, co-no becerro. etc., para hombres y niños...... .
Calzado de caucho, zaparones............
Cantiones con llantas dè c.tuebo (neumáticas) ............................... 14-N
Campanas de fieltro para hacer sombreros... ............. .... 3 952-N
Canela y canelón ....
Cápsulas vacias, de gelatina y otras sustancias similares, para envases de

medicamentos. .....
Carbonato de sodio.......
Carbtuo de catcto ...
Carnes p eparadas o conservaoas en aceite, salsa, etc. (a)........
Carretillas de mano .. ..
Carteras y cigarrilleras c'e cuero......
Carrouseles y accesortos ................. ... ............
Cartones ordinarios fabricidoscon pasta de madara o de paja....
Cartón impermeable para pisos y techos..........
Catálogos de todo géner a para propaganda. .....
Cebada verlada.........
Celuloide .....
Cemento blanco .. .. .............................. ........
Cemento para dentistas......
Cemento romano....
Ceptilos para dientes......... .... ..... .
Cerraduras, candados y llaves sueltas de hierro o acero.....
Chasise=de automóviles y camiones cuyo costoenfábrica110 pase

cada uno.... .... ...........
Chocolate en pastas o en confituras (a). .......
Chupos, biberones, anillos de entretención, tapas y tapones para

bolsas, guantes de caucho.
Cianuro de sodio..

241-N

de S 1.050
...... 5-N

envases,

Cigarrillos ..... .......... . .. .. . . ..... 152 450-C
Cine y sus aleaciones en láminas y planchas de más de 1/10 de milímetro

de espesor... ... ................ .................
Cintas de algodón (otras) ................ ................. ................
Cinta?, hojas y tiras de caucho puro.... ................. ..........,.....
Cintas de seda, sobre ordimbre de algodón, para sombreros de hombre....
Cintas entintadas Para máquinas de escribir, calcular y similares.........
Clavos y puntitlas de hierro o acero, con cabeza del mismo metal.........
Clavos para herrar......... .................... ............ ...
Clavos, tornillos. tuercas. etc., para vías férreas..........
Clavos, remaches, puntillas, tornillos, etc., de cobre, latón o bronce ...
Clisès para artes gráficas............................. ..............
Clorato de potasio ...... ....................... .. .........

oro para l i piirificación del agua en acueductos municinales... ...
uoruro de calcio .....
Cobre en ba·rss y varillas, sin manuacturar..........
Cobre en planchas. flejes, circulos o discos...........
Coches para niños.... .... ..... ...................
Cofrecillos, caiitas o estuches de madera, forrados................ .... ... 11-N
Cocinas. caloriteros, eslutas, hornos y horninas de hierro o acero para uso

doméstico .. ...... ... .... .................................
Colas de origen animal........ ... .......... ... . ..
Colchas y sobrecamas de algodón, sin trabajo de agula........
Colchones, almohadas, esponjas de caucho y similares...... ..
Colores en tabletas. pastillas, tubos, frascos. etc.. ......
Colores metálicos (bronces) . .............. .. .......
Colores minerales no preparados (otros)..... .......
Colores preparados (sapolines, etc.)........ .......
Cominos (a)........ .... ...................
Compresores de aire........... ....... ...
Contadores para el consumo del gas y del agua.
Copra ... ................., .............
Corbatas y cinturone, de seda natural o artificial, para hombres y niños
Corn-flakes ysimilares(ak.. ................. ...........
Correas de transmi ión, de caucho...............................
Corsés y fajas de algodón ......................................
Corsés y fajas de sella artificial. ................... ......... .....
Cortinas y gobelinos de algodón, sin trabajos de aguja (imitación)...
Crisoles, hornillas, muflas, braseros y ladrillos de tierra refractaria
Crustáceos y moluscos en conserva (a)..........................
Cuajo para leche (a)..... .... ..... .........................
Cubiertas de papel, sin impresiones ....................
Cuoiertas para libros, pastas y archivadores................
Cuchillas para máquinas de afeitar...........................

Cucharas y tenedores (cubiertos en general) de hierro o acero, etc., con
mangos, cabos, cachas de madera, cuerno, hueso, etc., o de metales ordi-
narios no plateados ni dorados........

* Menos de 500 gramos.

6 11
68 497

7 101
I 11

30 596 29 349
332 8 063

8 50

106 488
227 498 21 427

8 636 1 707
950 851

6 109 1 6 U
381 6 316

16 283
61 109 11 372
46 K6 7 DJS

612 493
607 115
69 324

ld! 987 9 035
90 I 592

146 561 8 182
93 1 374

173 76.)

8 060 9 386
471 538

351 2 086
118 836 58 607

3 084 16 136

10 39
459 4 203

5
82 1 671
11 284

4 944 3 792
22 623 10 759

144 36
330 600
53 185

1 512 3 364
68 32

3 795 1 503
352 373
206 853
162 190

6 176

993 1 499
I 405 1 095

3 22
39 223

8 520 8 115
5 559

4 744 2 133
8 620 8 115

44 53
1 10

3 405 1 632
89 486 24 190

116 5 269
| 127 1 062
8 241 16 988

32 401
24 523
2 9

68 589 7 246
4 766 8 293

2
335 1 126

9 14
50 749

98 367

(Continúa).
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

1MPORTACION DE ARTICULOS IMPORTANTES - (Continuación).

MARZO DE 1942 (1)

ABREVIATURAS: G, galones; B, botellas; N, número; Y, yardas; C, cajetillas; P2, pies cuadrados; D, docenas; M, metros.

MARZO-1942

A RT I CULOS Peso neto Valor
Unidad - -

Kilos Pesos

Cuchillos de hierroo acero, no articulados, de mesa y de cocina, con man-
go de materias ordinarias...........................

Cuchillos articulados para bolsillo, navajas y cortaplumas, de hierro.........
Cuchillos de hierro o acero no articulados, para artes y oficios...........
Cuerdas armónicas de alambre y acero......................................
Cuerdas y cables de algodón, de menos de 3 milímetros de diámetro......
Cuerdas y cables de algodón no especificados. ...
Cuerdas y cables de lino, yute, etc,, de menos de in&ÚoÏde diÀ Ïro
Cueros curtidos, delgados .................................................... 14 260-P2
Cueros de becerro 5 723-PB

2 106 3 685
542 2 795
909 3 255
161 1 055

4 569 9 986
105 179
187 345
713 4 141
334 5 743

D
Damajuanas, botellas y frascos de vidrio ordinario no combinados......
Decámetros.........
Desinfectantes y antisépticos en pequeños envases..........
Dientes artificiales de porcelana...........................
Dinamita .....
Discos, placas, cilindros, etc., para grafófonos.............. .
Discos con música colombiana...............................
Dragas de todas clases, y accesorios.......
Drfles, casinetes, teñidos..... 27 269-Y
Dulces y confites sin chocolates (a)........................

108 381 19 421
101 1 276

1 745 3 292
50 11 908

106 596 136 134
1 714 4 675

608 2 401
42 893 37 746
6 069 15 740

726 787

E
Eclisas.......
Edificios de cualquier género, de hierro o acero...... .....
Emplastos y parches medicinales.. ........................ .
Emetina en cualquier forma.................................
Encajes de algodón.. ......................................
Equipajes.. ..........
Escopetas de cargar por la boca, llamadas de fisto, de pistón o de baqueta.
Esencias compuestas para perfumar jabones................... ..............
Esencias para sazonar bebidas o jarabes.... ..................
Esmeril en bruto, molido, lavado, enpedazos,círculos.etc.... ....
Especialidades farmacéuticas en forma de tabletas, cápsulas, etc.... ...
Especialidades farmacéuticas en forma de soluciones, emulsiones y jarabes, etc.
Estearina sin manufacturar...
Estilógrafos o plumas de fuente..................
Estopa y fildstica.....
Estoperoles.... .
Extractos medicinales.
Extractos ténicos, de madera y otras materias vegetales..

114 305 17 800
95 718 25 598

3 658 9 113
33 712
77 1 968

8 944 20 619
70 500

154 5 630
7 815 44 847

942 1 442
1 347 10 895
2 230 9 266

18 891 12 170
86 19 332

1 527 1 084
206 150
122 350

58 888 13 052

F
Fajas abdominales, medias para várices y suspensorios......... ... ......
Fécula de maiz (maicena) (a)................................................

iettro en tela, propio para vestidos. .......................................
Fieltroprueso, impropio para vestidos..... ............. ................... I 267-Y
Filtros de hierro o acero....... ....................... .....................
Plores, hojas, plantas artificiales y partes de éstas, fabricadas con materias

textiles combinadas con otros materiales...
Forrajes, pastos, heno, etc................,................
Frascos y frasquitos para drogas..........................
Frazadas de algodón..................................... . ... 132-N
Frazadas y cobijas de lana ........ ........... 1 226-NFrfjoles (a)................
Frutas frescas (otras) (a)..
Frutas pasas (a)...........
Fuel-oil........ ... 54 491-G
Fulminantes para escopetas de cacería.........
Fulminantes para mmas..............

266 2 416
158 653 16 550

355 3 346
504 2 112

6 51

93 1 144
225 98

57 763 15 484
64 188

1 074 2 965
1 800 310
1 529 736

26 286 12 345
169 292 4 016

3 48
2 694 36 345

G
Ganado vacuno (a)............
Garbanzos (a)....
Gasas y demás artículos de curación........Gas amoniaco (anhidro)......................
Gases no designados........Gasolina............. .......

599-N 119 800 26 682
1 800 310

987 3 984
243 220

32 165
1 105 651-G 3 009 927 154 343

(Continúa).
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

IMPORTACION DE ARTICULOS IMPORTANTES - (Continuación).

MARZO DE 1942 (1)

ABREVIATURAs: G, galones; B, botellas; N, número; Y, yardas; C, cajetillas; PL pies cuadrados; D, docenas; M, metros.

I
MARZO-1942

A RT I CULOS Peso neto Valor
Unidad -

Kilos Pesos

Gas-cil........................ ............. .. 27 275-G 88 888 3 062
Generadores eléctricos.... .. . .. .. 3 301 2 901
Ginebra............. ........... 815-8 900 1 439
Glicerina................. ............................... 6 078 7 395
Goma arábiga y del Senegal.. . .......... 11 20
Gomas copal, laca y sandáraca ... . 2 102 3 697
Gomas y resinas no especificadas.. ................ 93 446
Grafófonos y grafonolas............. 523 2 151
Grasas trabajadas para lubricantes. . 19 641 6 699
Guantes de algodón.............................. .......... 92-D 23 875
Guantes de cuero......... ................... .......................... 100-D 33 1 741
Guantes de seda natural y artificial.. . .... 169-D 57 1 606

H
Hachas, hachuelas, machetes, hoces, guadañas y similares.....
Harina de trigo (a).........
Harinas lacteadas y similares (a)........ ...
Herrajes para edificios, muebles, carroceries, etc., de hierro o acero, en bruto

o galvanizados, bronceados, etc....
Herrales para edificios, muebles, carrocerías, etc., de hierro o acero, nique-

lados, esmaltados o encobrados... .......................................
Hertamientas para artes y oficios (otras) ............... ............ ...
Hidrato de amonio (amoníaco en solución) en envases mayores de 10 kilos.
Hidrato de potasio (ootasa cáustica) en envases mayores de 10 k:los......
Hidrato de sodio (soda cáustical en envases mayores de 10 kilos............
Hierro y acero en láminas galvanizadas, lisas o corrugadas para techos.....
Hierro y acero en láminas, barnizadas o nó, de calibres entre lia y 1/4 de

pulgada. ............... ................... ..........................
Hierro y acero forjados, en lingotes, planchas, redondo, cuadrado, etc.....
Hierro y acero forjados, en barras cilindricas o cuadradas, varillas sin ma-

nufacturar.............. .. .............................................
Hilazas crudas de algodón.
Hilazas de algodón, blanqueadas o teñidas........
Hilazas crudas de lana, en madejas que no pesen menos de 50 gramos...
Hilazas de lana, teñidas o blanqueadas, en madejas que no pesen menos

de 50 gramos.......
Hilazas de lana, teñidas o blanqueadas, de menos de 50 gramos.........
Hilazas de seda artificial
Hilos de algodón crudos, blancos o de color, acondicionados para la venta

al detal.......
Hilos de lana preparados para la venta al detal........
Hilos de lino, cáñamo, yute, ramio y fibras semejantes, acondicionados

para la ventaal detal...................... ........... ................
Hilos de seda vegetal v artificial, acondicionados para la venta al detal....
Hojalata común en láminas, para la fabricación de emp sques.. .......
Holalata en låminas litografiadas para la construcción de empaques........
Hule para carpetas, pisos, coches, etc. (linóleo).............................. 3 163-Y

2 875 6 818
158 589 16 530

544 643

3 691 6 157

4 352 10 808
4 474 12 569
2 254 1 803

51 27
415 020 57 027
150 530 31 846

21 292 3 352
111 377 28 442

337 494 40 921
10 979 19 577
7 363 25 506

16 333 63 545

33 958 163 459
3 286 11 959

38 962 130 560

21 199 101 482
71 279

150 708
64 2 055

62 409 14 063
i 1

1 746 2 514

l
Imprentas de mano, sellos de caucho y gomas para borrar.,.................
Impresos, empastados o nó, en un solo color........ ...................
Impresos, empastados o nó, en diferentes colores.... ..
Insecticidas y fungicidas a base de fenol y formaldebido, etc.......
Instrumentos y aparatos de caucho para medicina, cirugia y quimica.......
Instrumentos de cirugia ae materias oistintas al oro, paata o platino.......
Instrumentos de medic'na ( tros)....-. .. . .............
Instrumentos de música totros), metrotonos, diapasones, etc..
lnyecciones que no se refieran a productos biológicos...........

428 i 1 261
949 1 820
626 894

15 231 9 250
45 131

101 1 200
82 733
16 206

385 8 481

J
jabones perfumados y jabones medicinales, perfumados o nó, con o sin en-

voltura, en barras, pastas o liquidos.......
Jabón en crema para afeitar...... .... ....................
Jamones, estén o no conse:vados en cajas (a). ...........
Juguetes de caucho ........................................
Juguetes de celuloide. .....................................
Juguetes de todo gènero.no designados..........
Jcyeria en oro con piedras preciosas o sin ellas................
Joyeria falsa.....,.

2 002 I 732
2 2

375 636
38 228

9 47
132 617

* 726
9/ 3 288

(Continúa).
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

IMPORTACION DE ARTICULOS IMPORTANTES - (Continuación).

MARZO DE 1942 (1)

ABREVIATURAS: G, gatones; B, botellas; N, número; Y, yardas; C, cajetillas; PE, pies cuadrados; D, docena; M, metros.

MARZO-1942

ARTICULOS
Peso neto Valor

Unidad - -
Kilos Pesos

L
Lacas artificiales
Ladrillos de barro cocido, vidríado, esmaltado (azulejos)................
Lámparas, arañas, pantallas, etc., de vidrio ordinario...................,
Lámparas para quemar alcohol, petróleo, etc., de hierro o acero.......,
Lámparas eléctricas de bolsillo y portátiles ..................... 1-N
Lana cruda y lana de vellón.. .............................
Lápices negros o de color...................................
Leche condensada, líquida y sólida, pura (a).................
Leche en preparaciones (a)................
Lentejas (a) ...........
Levadura en polvo, en pasta o granulada (a)
Libros en blanco para escribir...............
Libros impresos, en rústica. .. .................. .......................
Libros impresos, con pasta de cartón.....................................
Ligas, lirantes y similares, de algodón.. ..................................
Limas y escofinas de todas clases..........................................
Linternas portátiles de hierro o acero.......................................
Linternas para automóviles y camiones........................... ..... ...
Lona.cruda de algodón para embarcaciones................................. 47 322-Y
Lona de algodón blanqueada o teñida ....................................... 2 193-Y
Lúpulo.............

959 1 429
39 231 15 007

I 045 5 633
239 I 146

* 1
8 000 13 039
i 992 8 424

16 758 11 710
6 430 9 248
7 498 1 078
1 951 885

119 519
3 574 6 705

145 990
2 49

733 818
13 16
64 371

38 477 52 189
1 922 4 591

952 2 251

LL

Llantas para automóviles y camiones·-·------- 780-N 16 876 29 618
Llaves y registros de cobra, latón o bronce,paraacueductos. 736 2 10\
Llaves o registros de hierro o acero, para acueductos........ 97 268

M
Maderas aserradas y acepilladas.....
Maderas en bruto...........
Maderas en láminas para enchapados.
Maiz (a)......
Malta o cebada malteada (a)..........
Mangueras de caucho.......
Mangos o cabos de madera para herramientas...
Manteca de cerdo (a)............
Manteca vegetal (a)..........
Mantequilla (a)......
Mapas, planos, etc., no empastados.........................................
Maquinaria agrícola no designada, y accesorios............ . .............
Maquinaria para el beneficio de la caña de azúcar, y sus accesorios, no

designados. ..... ............ ......................................
Maquinaria para la refinería de petróleo, y sus accesorios. ...........
Maquinaria para minas, construcciones y maniobras, no designadas........
Maquinaria para la industria textil y sus accesarios..................
Maquinaria para la preparación y trabajo del cuero y pieles, y sus acceso-

rios ............ ....
Maquinaria para la industria cervecera, y sus accesorios,..................
Maquinaria para imprenta.......................................... .. ......
Maquinaria para la preparación de aguas gaseosas, y accesorios... .......
Maquinaria para fabricar pastas alimenticias, y accesorios.................
Maquinaria para hacer papet, y sus accesorios..............................
Maouinarias para pozos de petróleo, y sus accesorios......................
Máquinas para coser........................ .......'..-----...-..... ..... 1-N
Máquinas herramientas para trabajar metales, y sus accesorios...
Máquinas para afeitar.. ............................... .......
Máquinas para el cultivo de la tierra,y accesorios(otros).......
Máquinas para escribir...........................................
Máquinas para sumar........ -........-.................................. 29-N
Máqumas y aparatos pequeños para uso doméstico, y accesorios.... ......
Máquinas, herramientas para trabajar la madera, y sus accesorios...........
Máquinas, herramientas para trabajar piedra, vidrio y semejantes, y acce-

SOTIGS.......

Máquinas y aparatos para extinguir incendios, y accesorios.........
Máquinas para oficinas (otras).................................................
Máquinas perforadoras y protectoras de cheques..... ................. ...
Maquinarias y aparatos no especificados...................... ............
Material eléctrico (portalámparas, interruptores,tomacorrientes,etc.), de un

peso menor de 200 gramos... .............................. ..
Material eléctrico (portalámparas,interruptores,tomacorrientes, etc.), de

peso neto de 200 gramos o más cada uno..................... .....

528 100
7 611 1 169

638 2 002
200 10

273 245 53 908
762 1 567

1 037 6S5
255 195
145 135

5 160 10 135
13 95

1 935 2 659

131 627 78 027
315 I 171

25 352 60 147
59 916 55 989

623 3 207
1 470 5 261

741 3 637
1 I

478 451
190 1 334

12 828 26 873
62 3tl

1 833 1 598
* 8

357 230
925 7 095
284 3 847
927 651
176 I 104

20 250 17 491
502 2 729
115 3 514
570 2 730

17 779 66 357

2 594 3 580

5 189 14 207

• Menos de 500 gramos.

(Continúa).
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

IMPORTACION DE ARTICULOS IMPORTANTES - (Continuación).

MARZO DE 1942 (1)

ABREVIATURAS: G, galones; B, botellas; N, número; Y, yardas; C, cajetillas; PL pies cuadrados; D, docenas; M, metros,

MARIO-1942

A RT I CULOS Peso neto Valor
Unidad -- -

Kilos Pe os

Material y accesorios eléctricos no designados ........ . I 763 7 225
Materias plásticas no designadas............................................. 55 291
Medias y calcetines de algodón..................... . ...... 436-D 237 3 111
Medias y calcetines de lana........ ............... .... 377-D 272 4 257
Medias y calcetines de seda natural. ............. . .............. ..... 134 D 41 1 851
Medias v calcetines de seda artificial......... .. . . ... 1 020-D 231 18 892
Mechas para minas.... . ............................. . . 9 692 18 322
Mechas para lámparas . ........................ .... 30 443
Metros de madera sin propaganda.............. ............. 35 114
Microscopios ...................... ...................... . . 13 342
Minio (azarcón)... ............................ , , 1 634 610
Motociclos, bicicletas, triciclos, con motor.. .......................... ...... 16 20
Motores Diesel, semi-Diesel y otros........................ . . 26 220 47 108
Motores eléctricos....... . . .... 2 373 4 931
Motores de gasolina.... .. ........... ...... ......... 399 I 696
Muebles y sus partes de madera ordinaria, sin espejos, embutidos, tapi-

zados.etc ............ ............ . .. ........ ... . ...... 996 2 263
Muebtes de hierro o acero para uso doméstico, sin espejos ni mármoles.. 3 770 2 501
Muebles de hierro o acero tapizados en cuero.... 10 50

N
veras v refrigeradoras eléctricas,. ..... .................. . 111 672

Nitrato de potasio.............................................................. 408 160
Nueces frescas, con cáscara o sin ella (a)...................,.......... ....... 96 108
Navajas para afeitar, con cachas de madera, cuerno, hueso, celuloide, etc.... 9

O
bjetos de fantasia en cerámica ............ .... . .. ............ .. .... 66 185

Objetos de todo género no mencionados, de metales ordinarios, dorados
o plateados.... _................ ... 178 12 292

Obras de encuadernación en cartón, sin telas, cuero, marfil, etc.............. 303 757
Obras de hierro o acero (otras), en bruto o galvanizadas, estañadas, bron-

ceadas o pintadas, etc.......... 6 184 15 820
Obras de encuadernación con cartón en combinación con tela ordinaria de

algodón, lino, bule, etc.......... 136 348
Obras de hierro o acero (otras) niqueladas,encobradas.etc...... ........... I 333 4 445
Obras de metal blanco, maillechort, pasckfond, alpaca y demás aleaciones

de niquel......... 961 4 075
Obras de metal blanco, etc., de níquel, plateadas....... 6 273
Oleografías, cromos, estampas, figuras, grabados, sin anuncios........ 2 706 5 352
Oleografías, cromo', estampas, figuras, etc., con anuncios impresos en un

solo color.................................... ................... 50 1 128
Oleografias, cromos, estampas, etc., con anuncios impresos en diferentes

colores......... 1 589 7 333
Otras herramientas para la agricultura y la mineria...................... .. 6 366 7 443
Oxido de magnesio....... 345 717

P
Pabilos preparados.......
Pabilos trenzados......
Paja preparada para muebles .. .....
Paja no designada...... .....
Palas, barras, azadas, picas, rastrillos, tenedores, zapapicos, etc......
Pan, galletas y bizcochos (a) .....
Pañolones, chales, echarpes y mantas de lana en piezas o simplemente cor-

tadas.................
Paños de lana (telas)........................................................ 20 278-M
Papel decolgadura......... .....
Papel, hilos, tejidos y otras obras de amianto o asbesto........
Pavel de empaque en un solo color..
Papel de esmeril.....
Papel carbón índigo y similares...... .
Papel de seda liso................... ......
Papel para cigarrillos........
Papel para fotografía, .
Pavel secante y papel de filtro . ...
Papel en rollos o en tiras para máquinas y telegratia.
Papel cortado para esquelas... ..........
Papel toilette.......... ...... .... .........
Papeles aceitados, parafinados, encerados, estearinados, asfaltados, etc, para

empaques. ...
Papeles aceitados. parafinados, etc. (otros) ........
Papeles crespón, rizados, plegados, perforados, ordinarios, con estampado....

5 121 10 154
600 I 537

15 21
150 I 305

3 358 2 430
665 743

1 32
11 159 68 587
5 420 3 616
2 223 5 436

44 309 17 435
4 662 3 791
2 592 6 141
1 315 1 388

272 450
62 211

1 590 2 619
203 218
129 145

11 073 4 355

4 295 1 830
2 306 1 660

336 329

* Menos de 500 gramos.
(Continúa).
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

IMPORTACION DE ARTICULOS IMPORTANTES - (Continuación).

MARZO DE 1942 (1)

ABREVIATURAS: G, galones; B, botellas; N, número; Y, yardas; C, cajetillas; P , pies cuadrados; D, docenas M, metros.

MARZO-1942

ARTICULOS Peso neto Valor
Unidad -

Kilos Pesos

Papeles ferroprusiato, ferrogálico, sepia y semejantes, para reproducciones in-
dustriales............ . ......... ...---------.......-....-- -.-.. ... 211 770

Papeles de un solo color para imprenta....................................- 139 992 27 172
Papeles satinados de un solo color para imprenta........................... 187 248 79 479
Papeles para escribir y dibujar................... --...... .................. 123 701 45 419
Parafina sin manufacturar ... ..............-.....................-... 803 677 210 146
Paraguas y sombrillas de tela de algodón .................................. 2 9
Pasamanería de algodón..............................-....................... 219 I 907
Panamanería de seda ....... ....... ........................................ 35 1 250
Patatas (papas) (a)....... ...... ..........-....------....-................... 2 427 332
Patrones o modelos de papel, con o sin impresiones.-..........-........... 55 628
Pedacería de trapes. .. .................. ..... ............................. 43 000 11 100
Peines y peineras de celuloide.. ....................................... 3 36
Películas impresas para cinematógrafo............... ........... ........... 792 18 563
Peliculas o placas para fotogratía, en celuloide (virgenes).................. 15 118
Peliculas o placas fotográficas (virgenes), en vidrio o en metal, para rayos X 137 801
Periódicos y revistas............. .............................. ...-------- 350 496
Pernos, tornillos, tuercas, remaches, etc., de cilindro o agulero que ten-

gan más de ¾ pulgada de diámetro, de hierro o acero.. .... 3 392 1 937
Pernos, tornillos, tuercas, remaches, etc,, de 9/s a ¼ pulgada de diámetro,

de hierra o acero.................. .......... ....... ......-......... 826 462
Pernos, tornillos, tuercas, etc,, que tengan menos de ½ de pulgada de diá-

metro, de hierro o acero.......................... ....................... 4 397 4 694
Pescados conservados en aceite, salsa, etc. (a)........-........... -- ...... 98 956 44 299
Pequeños equipos eléctromecánicos para usos domésticos, de un peso neto

de 200 gramos o más.........................................-----.-..-.. I 153 1 461
Piedras para afi'ar................... -..--..... ...............-...-- ---- 345 954
Piedras naturales o artificiales para filtros.................................. 76 238
Pieles para adornos de vestidos ...-- ........-................ ........... 112 13 104
Pilas para lámparas eléctricas de bolsillo........................... , ...... 2 047 I 719
Pimienta (a)..................... ...................................... , 9 005 4 037
Pizarras para muebles, inclusive los billares................................. 13 367 2 59)
Placas de caucho. .......................................................... 69 154
Plomo y sus aleaciones en lingotes, masas, bloques, etc..................., 4 028 1 794
Polvos y pastas para los dientes.......................... .. ............. 5 922 22 091
Polvos ce talco para el tocador.. ........................ .. ............. 414 867
Productos biológicos ............................................. .... 316 11 375
Productos opoterApicos................... ....- ... .............. .......... 415 3 965
Productos para limpiar, vastas, polvos, liquidos, etc ....................-- 2 553 2 017
Productos quimicos industriales, no designados, en envases mayores de 10 kilos 7 193 18 48 t
Productos químicos industriales, no designados, en envases menores de 10 kilos 233 788
Productos químicospara fotografia.... ..... ---............................ 24 53
Puentes y verjas de hierro o acero para usos públicos....................... 399 1 696

Q
Quesos (a)..... , .... ....... .................... 193 224
Quincalkria de cobre, latón o bronce, no niquelada . 2 32l 10 312
Quincalleria de cobre, latón o bronce niquelada-............................. 3 183 23 842
Quinina y sus sales (natural, en pildoras,cápsulas, etc)..................... I 580 61 320

R
Rastras y rastrillos.. ........... ................... .... .......... ... .... 929-N
Relojes de metal y madera sin adornos, para mesa y pared... ............ 63-N
Relojes de pulsera, de orn o tlatine.. ......................................, 3 126-N
Relojes de pulsera, de otros metales........ ... ..... .. . .
Remoiques para camiones ..
Resinas de pino (colofonia, pez tubia)........
Resortes, ruedas con llantas de caucho o sin ellas, para vthiculos auto-

motores .......
Ropa interior de algodón.............................. .
Ropa inter or de algodón, en tejido de punto........
Ropa interior de lana, en tejid de punto..
Ropa interior de seda artificial.........

159 91
396 i 878

2 6 SI8
60 28 730

19 902 20 800
242 373 38 014

21 951 19 407
994 12 223
157 i 458
98 I 463

629 12 347

S
Sacos de algodón para empaque, con el sello de lafábrica, de capacidad de

15 decímetros o nienos. ...... 28 800 56 218
Sacos de cavel para empaque, sin impresiones, etc., de menos de 60 por

70 centímetros. - 136 495
Sales de ácidos yodhidrico y yódicos (yoduros, yodatos), no designados... 79 658
Salsas de tomate (a)................ 19 693 9 455

icontinúa).
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

IMPORTACION DE ARTICULOS IMPORTANTES - (Continuación).

MARZO DE 1942 (1)

ABREVIATURAS: 0, galones; B, botellas; N, número; Y, yardas; C, caletillas; P', pies cuadrados; D. docenas M, metros.

MARZO-1942

ARTICUI,0S Peso neto Valor
Unidad - -

Kilos Pesos

Salsas y eseacias para sazonar alimentos (a)........................ ........ , 8 270 4 485
Sebo derrendo............ ..... ............................................. 6 500 1 500
Segadoras y accesories. ............................ ...........---........ 80 390
Sembradoras y accesorios.................................................... 2 173 1 452
Semillas para la agricultura... ............................................... 243 1 302
Semill-s de alpiste, cañamón y millo...... .................................. 4 949 647
Silicatos de ootasa y soda..... .................. ........................ 168 233 19 738
Soldadura de estaño................. ............................ .......... 88 202
Soldadura de plomo. ,. ................... .......... .................... 182 67
Solución de caucho..... .......... ....................................... 101 114
Sombreros de fieltro adornadoc, para hombres ... .................... .... 2 I I6-N 219 10 514
Sombreros de paja y sus imitacione<, adornados.... ...................... 3 583-N 320 6 043
Sombrer s de seda adornados con plumas, flores, etc.... ............ .... I 405-N 111 3 819
Sombreros de lana sin adornar, sin armar, campanas para hacer sombreros 137 532-N 9 908 68 160
Sopas preparadas (a)...... .............. ................ ............ .3 655 1 903
Sopletes para soldar, de cobre, latón y bronce........... ................. 12 65
Sulfato de alúmina............................................................ 181 200 21 030
Sulfdto de aluminio.......................................................... 45 359 4 416
Sulfato de cobre........................ .................. ..........-..... 9 095 5 776
Sulfato de magnesio.......................................................... 4 503 819
Sultato de sodio.............................................................. 58 37
Sulfuro de sodio......................................................... .... 3 260 778

T
Tabaco en rama.. ......
Tacos para billares..........
Talco y cericita en bruto. .....
Tanques y tinas oara baños y accesorios de baños, bocks. vasos de noche,

lavamanos, baldes, etc...........
Tapas de carión para botellas......
Tapones de corcho, y corcho en cintas para boquillas de cigarrillos.......
Tapas y tapones de corcho y hojalata para botellas y frascos..........
Té (a)...... ......... ..
Tejidos de lino. yute, cáñamo. ramio y fibras semejantes.................. 10-Y
Tejidos, cintas y Insamaneria elás'ica de algodón, lino, cåñamo, etc........
Tejidos de lino, cáñamo, yute, ramio, etc, estampados o de hilos de varios

colores .. .. 988-Y
Telas de algodón crudas (otras) ....... .......... ..
Telas de algodón revestidas en una de sus caras a base de

(hules . .
Telas de todo género, encauchadas, cub•ertas, impregnadas de

peso menor de 2 kilos por metro cuadrado..........
Telas ne algodón teñidas ........

....... 7 940-Y
piroxilina

1 802-Y
cauctic, de

318-Y
100 340-Y

Telas estamoad2s, de algodón......
Telas de atendón y seda en que la urdimbre o la trama sea

te de una de estas materias.........
Telas de esmeril......
Telas unidas da algodón (bogotanas) ....
Telas de seda (otras)
Telas y mallas de alambre de menos de 3 múlmetros......
Telas de caucho para camas de enfermos..
Telas o mallas de alambre de cobre, latón o bronce. ....

36 819-Y
exclusivamen-

837-Y

23 52l-Y
.. ... ..... 13 250-Y

. 82-Y

Tenazas y pinzas de todo género, cizallas, cortatubos, ti3eras podadoras,
esquiladoras y similares.- ..

Teodolitos....
Termómetros, barómetros, higrómetros y similares........
Tierras colorant+s en bruto, trabajadas, molidas, etc......
Tierras no especif crdas, en bruto........................ ......
Tijera< de todas c ases, con mangos de madera, cuerno, hueso, celuloide, etc.
Tines liquidasde cualquier color, para escribir, dibujar, etc....
T ntas para imprenta y similares.....
Tintas para teñir telan cueros....
Tipos y materiales de plomo y ant;monio, para imprenta .......
Tractores para la agricultura, y accesorios.......
Trampas para ratones ....
Transformadores eléctricos .....
Trigo preparado o pellado (a)......
Trigo sin preparar (a) .
Tuberias de hierro o acero para grandes instalaciones, de 5 centimetros e

más de diámetro ..
Tuberias de cobre, latón o bronce, pulidas.niqueladas o nó....
Tubenas de hierro o acero. de menos de 5 centimetros de diámetro.......
Tubos de vidrio para lámparas ........
Tubos v canales de caucho .....
Tules y tejidos de mall ,en algodón......................................... ? 415-Y
Tules y tejidrs de malla,en seJa............................................ 3 678-Y

11 893 57 039
27 113

4 265 697

29 582 21 905
1 223 I l 18
3 592 11 416

624 624
I 818 5 102

3 5
389 3 079

227 1 028
55! 4 056

970 2 509

322 614
14 854 61 919
3 431 13 350

284 1 599
285 689

2 848 7 935
1 325 13 352
1 638 i 873

127 266
91 206

107 157
2 87

176 1 475
3 875 1 781

35 971 3 82(
161 1 740

2 4
4 991 13 466

135 2 309
2 195 1 803

13 670 11 779
355 291

1 252 2 954
3 035 705

368 034 35 600

19G 865 36 168
959 | 255

79 68 l 26 397
621 2 ]02
136 331
12 220
24 573

(Continúa).
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

IMPORTAClON DE ARTICULOS IMPORTANTES - (Conclusión).

MARZO DE 1942 0)

ABREVIATURAS: G, galones; B. botellas; N, número; Y, yardas; C. cajetillas; P2, pies cuadrados; D, docenas; M, metros.

MARZO-1942

A RT I CULOS Peso neto Valor
Unidad - -

Kilos Pesos

U
Ungfientos y pomadas...... . 799 4 301

W
Whisky (a). ... . .......... ....... . . 11 053-8 12 499 25 183

Y

Vacunas de usos veterinarios que se producen en el pais................... 38 2 45f

Vacunas de usos veterinarios que no se producen en el pais............... 9 379

Vajillas y sus partes de loza, mayólica, pedernal o talavera.... 3 049 3 428

Vajillas artículos para la cocina y todos los of jetos de uso doméstico. de
porcelana blanca o decorada .............................. , 177 301

Vajillas y sus partes y objetosde uso doméstico, en vidrio. .. 5 339 9 255

Vajillas y articulos de menaje, de hierro o acero en bruto o galvanizados,
estañados, bronceados y esmaltados..,..... 7 003 8 307

Vaselina común........ 1 817 602

Velludos, panae, terciopelos o peluches de algodón.......... ... 8 530-Y 709 4 972

Vestidos, adornos para vestidos, etc., de cuero....... 9 210

Vestidos, sobretodos, echarpes, cuellos, manguitos, etc., de pieles o adorna-
dos con pieles............ 27 7 762

Vestidos de algodón, para hombres y niños..... .. 49 563

Vestidos de a'godón, para mujeres y niñas.................................. 207 3 079

Vestidos de algodón, de tejidos de punto.................................... 7 94
Vestidos de lana, para hombres y niñor. .... .. 90 2 703

Vestidos de lana, para mujeres y niñas......... ..... 331 9 551

Vestidos de lana, de tejidos de punto.............. . .... .. 21 513

Vestidos de seda natural o artificial, para mujeres y niñas................. 866 21 341

Vidrieria especial para laboratorios, sin graduación.......... 191 284

Vidriería especial para laboratorios, con graduación........ I 129 I 972

Vidrios estañados, plateado•, etc., lunas, espejos, con o sin marco, hasta de
25 centimetros de luna comprendidos en la parte más ancha........... 377 601

Vidrios estañados, plateados, etc., lunas y espejos, con o sin marco, de más
de 25 centimetros de luna................. 588 1 87ô

Vidrios planos sin azogar, lisos o corrugados............. 83 453 20 471

Vidrios para fabricar los lentes para anteojos y otros correctores......... 28 1 893

Vidrios planos, biselados, grabados o decorados.......... 716 828

Vidrios y cristales para anteolos y relojería....... 49 I 458

Vinos generosos que no contengan másde 22 grados centesimalesde alcohol (a). 6 192-8 5 452 3 684

Vinos tintos y blancos naturales, que no contengan más de 15 grados cen-
tesimales de alcohol (a).......... 6 474-8 6 398 3 070

Y
Yeso en polvo........, 1 305 199

Z
Zumo de frutas (a)................ . . 4 586 1 287

* Menos de 500 gramos-(a) Alimentos y bebidas-(1) Datos provisionales.
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

ESTADISTICA FISCAL DEPARTAMENTAL

INGRESOS PUBLICOS DEPARTAMENTALES - 1941-1942

RESUMEN POR DEPARTAMENTOS RESUMEN POR RENGLONES

1941 1 42 1 41 1942

Enero Enero Enero Enero
OEPARTAMENTOS y febrero Marzo y febrero Nfarzo RENGLONES y febrero 31arzo y febrero i 31arzo

PESOS PESOS

Bienes, servicios y
Antioquia.. --- 1 421 653 814 998 1 385 417 970 903 empresas ... .. 104 918 544 173 592 695 37 882
Atlántico-..-- 457 277 245 180 392 983 112 987 Licores destilados 2 398 475 1 10‡ 325 2 629 612 1 227 531
Bolivar.--- --.- 540 536 245 205 560 819 293 583 Licoresextranjeros 270 347 139 360 314 292 183 862
Boyacá...... .. 423 836 251 133 488 319 274 Oil Cervezas _ _ _ _ 497 238 247 090 585 656 292 715
Caldas.--....--. 811 075 815 261 1 522 365 532 792 Rebidas ferment_. 437 953 221 586 460 557 237 874
Cauca .--....--- 205 373 101 5|I 220 651 123 150 Tabaco...._....__. 2 159 739 1 218 183 2 347 554 l 338 568
Cund (!)....... 1 599 519 745 773 1 864 379 775 500 Degnello .... ..... 662 078 338 833 754 764 362 835
Huila----.. 212 297 i III 680 204 619 93 752 Reg. y Anotación.. 131 915 91 047 124 805 51 672
Magdalena ... 208 470 I 146 153 343 835 15! 149 Otros impuestos.. 350 572 218 094 3tl 134 217 058
Nariño . .. 191 641 1 97 623 165 688 88 586 Tesoro Nacional.. 474 278 278 775 780 634 351 700
Norte de Sder.. 274 048 I 127 30] 289 554 185 094 Vigencias anterios. 26 931 8 422 172 842 30
Santander.. -- 882 541 | 390 116 8‡5 511 315 315 Ingresos varios -- 470 871 238 821 408 458 192 977
Tolima.-- ---. 456 201 ' 247 197 438 115 480 351 Oper. de crédito.. 301 700 52 450 441 105 392 424
Talle del Cauca 691 599 321 395 I 256 496 419 687 Fomento Municipal 195 011 12 3õ7 21 676 19 8(5

Totales . . . 3 1482 096 j 'd IN3 525 9 978 844 A 936 953 Totales . . . . e · 8 '482 095 4 7d3 9211 9 978 81/4 y 93|i 953

PRINOlPALES INGRESOS DEPARTAMENTALES

LICORES DESTlLADOS LICORES EXTRANJEROS

1 4 1 1 4 2 1 4 1 1 4 2

Enero Enero Enero Enero
OEPARTAMENTOS y febrero Alarzo y febrero Alarzo OEPARTAMENTOS y febrero 3Iarzo y febrero Alarzo

PESOS PESOS

li
Antioquia...-- 275 812 135 919 308 429 173 795 Antioquia......... 69 968 31 805 66 478 36 072
Atlántico....-- 239 116 113 578 149 028 26 006 Atlántico.... 19 425 7 085 20 247 7 885
Bolivar- .. --- 303 972 137 908 323 749 165 135 Bolivar...__...... 4 914 3 187 5 429 2 898
Bovacá.---...-- 79 ¡27 29 498 83 041 32 422 Bovacú.__ __ 5 395 3 256 3 477 3 134
CaÏdas.---....-- 186 834 91 764 245 435 129 877 t.aÏdas.........___. 9 375 I 052 1 812 41 189
Cauca.__... !!0 897 53 359 133 812 66 854 Cauca .... ......... 11 297 6 497 8 512 3 841
Cundinamarca 201 366 95 535 247 101 123 661 Cundinamarca.._, 66 947 43 303 48 978 52 643
Huila.---.....--- 54 407 27 015 58 338 28 444 Huila ...... ... 177 821 427 980
Magdalena. -- 177 116 68 959 201 300 72 331 Magdalena... .... 5 688 1 476 5 240 843
Nariño -- 117 539 53 125 97 167 45 619 Nariño......... 10 272 4 728 6 101 2 665
Norte de Sder.. 93 719 44 550 86 270 46 183 Norte de Santander 1 512 3 769 1 132 1 606
Santander..---- 186 358 81 750 211 173 96 669 Slantander........- 5 300 5 889 10 003 2 714
Tolima --- ---- 138 1‡3 65 819 167 585 92 577 Tolima...... . . 17 361 8 663 18 033 13 523
Valle del Caura 230 439 105 546 317 214 127 958 Valle del Cauca.... 42 716 17 829 118 423 13 866

Totales . . . .| 2 398 475 I I 04 325 2 629 $72 I 22t? 531 Totains . . . . . . 470 347 ‡39 380 3FA. 292 !!!80 952

C RVEZAS TABACO

I 9 4 I l 9 4 2 1 9 4 1 1 9 4 2

OEPARTAMENTOS yf o starzo Eenb o Marzo OEPARTAMENTOS yf here o Alarzo e Marzo

P E S O S P E S O S

Antioquia...-- 62 517 28 106 66 833 42 807 Antioquia..__ _ _ _ _ 550 094 411 847 596 040 429 009
Atläntico.... -- 24 277 14 689 3f 744 15 975 Atlántico._......_.. 95 313 48 943 98 430 51 664
Bolívar---- ---. 15 673 7 552 18 490 8 980 Bolivar...... ..... 14 446 7 3‡4 19 600 9 799
Bovacá.---. --- 17 590 14 916 18 747 15 404 Bovacú........... 37 573 21 557 58 048 23 673
CaÏdas----.. - - 64 232 19 756 87 274 - CaÏdas. ... ..... 452 370 2‡1 561 504 973 259 313
Cauca----... -- 6 28i 2 700 7 872 4 367 Cauca .. ....___ 45 549 25 426 48 856 34 712
Cundinamarca 164 369 97 609 178 070 114 568 Cundinamarca.. 237 779 117 288 245 166 139 303
Huila----.....-- 5 755 2 993 6 316 3 546 Huila ......._. 30 277 20 055 40 346 19 062
31agdalena.... 17 796 9 753 13 327 10 430 Magdalena ... 56 196 41 979 67 863 41 904
Nariño. . -- 2 714 I 231 3 917 2 058 Nariño.... 42 612 30 140 40 818 27 l?3
Norte de Sder. 14 938 6 75ö 15 690 9 298 NortedeSantander 85 498 42 9 4 73 876 46 574
Santander.---- 22 6ô9 9 843 26 650 16 615 Santander......... 80 340 44 770 84 397 49 781
Tolima --- ---- 22 099 11 035 27 973 16 582 Tolima .. .... 108 217 56 735 109 389 61 186
Valle del Cauca 56 828 20 151 82 753 32 055 Vale del Cauca.... 212 875 107 584 359 692 175 465

I
Totales •••• 497 238 241 000 585 '858 2Œ2 15 Totales . .. . | Œ d59 739 (I 2f8 1083 2 39 554 11 5·08

(1) En los datos de Cundinamarca están incluidos los ingresos especiales de la Beneficencia, pero en el mes demarzode
1942 nó porque la Beneficencia no ha terminado el balance. Se incluyeron las tornaguias de tabaco, cervezas y licores extranjeros.
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DEGUELLO REGISTRO Y ANOTACION

1941 1942 1941 1942

DEPARTA- Enero Enero DEPARTA- Enero Enero
MENTOS y febrero Marzo y febrero Alarzo AIENTOS y febrero N1arzo y febrero Marzo

P E S O S P E S O S

Antioquia...... 126 861 60 508 133 412 60 100 Antioquia ._ ...... 24 884 20 017 26 835 13 465
Atlántico...... 27 338 12 850 29 687 13 937 Atlántico. ......... 5 540 3 838 10 611 4 364
Bolivar....... 3I 255 14 334 51 335 27 835 Rolívar...-...-- -.. 6 91I 2 990 3 983 2 970
13oyacá....... 27 54‡ 14 604 38 780 18 321 Bosacá. - ------ 4 810 2 356 4 978 3 959
Caldas.... 59 557 35 717 80 636 37 234 Caldas (I)........ . -
Cauca........... 16 989 9 374 18 320 10 102 Cauca.---, ..-..... 2 161 884 1 384 2 152
Cundinamarca. 95 690 50 842 105 032 52 701 Cundinamarca.....-- 53 589 41 384 35 18fi
Huila_......... 25 156 13 468 26 208 13 300 Huila. .....___...... i 340 762 2 039 791
Magdalena--..- 22 463 11 824 26 478 12 917 Magdalena.....---- 915 563 1 204 888
Nariño. .. 13 996 7 057 12 531 6 049 Nariño ----........-. 2 222 862 2 879 1 143
Norte de Sder. 34 942 17 790 37 496 19 033 Norte de Santander. 3 198 2 231 3 863 1 852
Santander...... 57 267 30 815 71 742 31 776 Santander- .... 5 960 3 101 6 046 4 066
Tolima .. - 55 447 28 695 59 983 28 929 folima........... - 4 706 2 379 4 372 2 731
Valle del Cauca 57 563 30 955 63 123 30 571 Valle del Cauca .. 15 709 9 650 21 425 10 291

Totales . . . . . 892 078 338 '933 754 764 392 GlÏ5 Totales . . . . . , , . 13f 945 SI On f24 885 51 1972

BEBIDAS FERMENTADAS

1941 1912

DEPARTA- Enero Enero
MENTOS y febrero Alarzo y febrero Afarzo

P E S O S

(1) En Caldas no figura el impuesto de registro porque
está cedido a los municipios con destino a la BeneficenciaBoyacá .... 168 441 P4 161 183 979 91 161

Cundinamarca. 267 752 136 199 274 516 145 619
Nariño......... 97 81 165 47
Tolima ..... .. I 663 815 1 897 1 047

Totales ..... 437 953 22l 5tBE (80 597 237 874

GASTOS PUBLICOS DEPARTAMENTALES - 1941-1942

RESUMEN POR DEPARTAMENTOS RESUMEN POR SERVICIOS

194 I 1942 I 94 I I 9 42

DEPARTA- Enero Enero Enero Enero
MENTOS y febrero Alarzo y febrero Niarzo SERVIClOS y febrero NIarzo y febrero N1arzo

P E S O S P E S O S

i

Antioquia...... 816 791 722 285 603 870 825 216 Gobierno. ...... 1 018 913 571 991 972 758 531 181
Atlántico....... 362 518 249 352 218 533 15b 840 Justicia .. .... 76 885 39 879 88 116 51 310
Holivar._.. 252 582 133 011 258 639 128 45) ßeneficencia e Hi-
Boyacá....-.--- 226 118 267 20 419 583 225 985 giene ......... 470 ö33 283 278 573 815 155 ‡32
Caldas. ........ 925 898 494 278 1 123 050 817 631 Hacienda ...... . 2 29] 849 1 275 841 2 257 028 1 327 608
Cauca........... 223 833 127 527 226 051 123 758 Obras Públicas. l 324 225 631 350 1 256 854 736 938
Cundinamarca 1 546 972 741 015 1 905 304 674 611 Agricultura e In-
Huila .. ...... 231 771 100 806 2?8 358 121 824 dustrias .. . 135 100 77 725 118 629 66 441
Magdalena..... 283 468 150 113 332 406 189 816 Educación Pública I 446 884 842 106 1 471 242 938 376
Nariño.... .... 193 202 108 504 175 944 lil 861 Contraloría... - -- 121 346 66 632 139 359 68 849
Norte de Sder 270 394 141 197 307 22I 162 712 Deuda Pública .. 533 615 468 168 737 710 511 t02
Santander.. ... 820 880 431 339 633 578 364 717 Vigencias anterio-
Tolima. ...... 463 030 198 733 511 236 216 23] res . .. .... 13 862 16 317 281 765 222 762
Valle del Cauca 833 387 408 810 940 741 510 528 Sin clasificar . 10 992 918 45 844 7 925

Fomento Mpal. - - 19 144 13 SIT

Totales .... 7 50 904 4 WA 235 7 98\5 GŒd 4 509 241 Totales , , , , .. , 7 Wsa 904 4 12774 235 7 8 5 132( ( ®35 241
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ESTADISTICA FISCAL MUNllCIPAL

INGRESOS PUBLICOS DE LAS CAPITALES DE LOS DEPARTAMENTOS - 1941-1942

RESUMEN POR CAPITALES RESUMEN POR RENGLONES

1941 1942 1941 1942

Enero Enero Enero Enero
CAPITALES y febrero Alarzo y febrero ifarzo RENGLONES y febrero Alarzo y febrero NIarzo

PESOS PESOS

Bogotá (1),..... 1 090 066 580 246 1 477 356 465 136
Barranquilla... 320 144 321 353 343 425 315 972
Bucaramanga... 69 432 50 908 104 509 30 678
Cali........... 311 793 171 515 286 163 138 293
Cartagena...... 40 415 25 914 88 164 46 710
Cúcuta......... 38 193 41 751 58 786 32 507
Ibagué......... 56 456 23 137 78 õ61 31 902
Manizules..... 196 065 112 511 222 888 90 156
Medellin....... 856 134 350 929 518 327 339 769
Neiva.......... 158 555 10 068 17 181 19 566
Pasto.......... 20 996 15 332 18 811 13 120
Popayán....... 37 898 15 373 41 460 23 507
Santa Marta.... 24 743 9 545 26 295 11 452
Tunja ........ 42 600 18 771 43 674 17 725

Totales . . . . . 3 283 190 T mn te a 305 720 t 575 597

(1) En los ingresos de Bogotá no se incluyeron los pro-
ductos del tranvia v del acueducto.

Bienes, servicios y
emp. Tupales.....

Almotacén. ....
Aseo y slumbrado
ContrÏ>.decaminos
Degûello de gana-

do menor ....
Espectáculos públ.
lndustria vcomer.
Juegos, rifas y

apuestas.....
Matricula y tránsi-

to de vehiculos..
Mercancia extranj.
Impuesto predial .
Otros imp, mples.
Tesoro Nacional...
Tesoro Deptal.....
Ingresos varios.....
Vigencias antrs.....
Operacionesdecré.
Fondo de Fomento

municipal........
Totales......

910 950 525 881
11 776 5 844
92 676 102 533

231 11 423

15 559 8 971
37 113 23 345

347 177 149 049

20 518 11 150

192 551 61 632
76 050 54 116

114 254 162 619
193 334 104 985
35 332 68 197

185 986 111 592
174 842 79 476
319 318 94 502
346 939 41 000

208 7ô4 131 069
3 288 WSO † ŒR1 384

916 524 467 093
13 807 8 705
81 723 89 987

19 176 8 776
48 389 25 081

402 732 169 757

25 750 11 364

243 844 69 405
75 787 36 711

111 836 173 181
107 427 83 797

13 681 38 823
188 589 i 121 393
172 919 129 882
355 249 102 035

30 023 7 726

498 264 32 874
5 305 120 1 1576 593

PRlNCIPALES INGRESOS MUNIC\PALES

IMPUESTO PREDIAL ASEO Y ALUMBRADO
I 941 1942 1941 1942

Enero Enero Enero Enero
CAPITALES y febrero NIsrzo y febrero 31arzo CAPITALES y febrero 31arzo y febrero NIarzo

P E S O S P E S O S

Bogotà......... 26 760 59 245 29 768 62 16‡ Bogotá......... ... 37 144 77 467 33 680 72 075
Barranquilla... 33 721 89 084 27 002 99 370 Harranquilla. .... 13 lb9 6 955 16 879 9 992
Bucaramanga.. 17 402 1 615 19 896 1 288 Bucaramanga..... - - 10 903 1 355
Cali ... 9 249 4 338 10 - Cali.... .......... 21 271 8 912 22 -
Cartagena (1)._ - - - - Cartagena.......... 608 - 602 SOI
Cúcuta. .. .... 1 076 I 100 5 081 2 571 Cúcuta............ 155 500 2 082 1 170
Thagné......... 4 685 I 190 6 547 989 lhagué. .... ..... 3 391 451 1 017 427
Maaizales ... 1 822 714 3 358 - 3fanizales.......... 6 888 3 464 7 175 -
Medellin (2).... - - - Medellin .......... 4 314 2 665 4 775 2 936
Neiva.......__ 4 582 1 146 4 210 1 951 Neiva............... 1 968 727 1 074 424
Pasto........... 2 286 3 266 2 595 4 191 Pasto. ............ 367 213 109 105
Popayán....... 6 895 921 8 114 1 059 Popayán............ 2 516 730 2 991 785
Santa Marta.... 5 776 - 5 255 482 Santa Marta....... -
Tunja (3)....... - - - - Tunja ......... .. 865 439 411 417

Totales . . . . It11 754 lit2 tBI S 911 836 173 181 Totales . . -. . 92 f674 102 )&33 811323 89 987

(1) En Cartagena rec uda este impuesto la Nación-(2) En Medellin hay la contribución de caminos. que grava la pro-
piedad raíz, como parte dl capital-(3) Este impuesto es departamental.

INDUSTRIA Y COMERCIO MERCANCIA EXTRANJERA
1941 1942 1941 1942

Enero . Enero Enero Enero
CAPITALES y febrero | Alarzo y febrero Alarzo CAPITALES y febrero Alarzo y febrero Alarzo

PEsos PEsos

Bogotà.... .... 166 860 52 158 173 063 51 799 Bogotá.............. 43 712 19 443 43 355 19 031
Barranquilla... 52 015 25 131 43 576 23 792 Barranquilla...... - - -
Bucaramanga.. 6 516 4 634 5 808 4 066 Bucaramanga..... -
Cali............. 21 554 12 820 19 110 14 865 Cali................. 18 366 10 849 19 849 4 541
Cartagena....... 7 155 614 7 886 6 332 Cartagena........ - - - -Cácuta......... 2 937 1 685 3 958 2 162 Cácuta.............. - 3 485 2 053 1 012
Ibagué......... 3 697 590 7 151 1 240 Ibagué..........
NIanizales...... 8 824 5 229 12 463 5 862 Alanizales.......... 2 334 982 1 311 517
Medellin....... 68 829 39 904 123 025 53 395 Medellin............ 9 434 18 505 6 998 11 044
Neiva.......... 1 179 768 866 1 137 Neira............., 1 031 424 714 412
Pasto ........ 2 499 1 862 1 733 604 Pasto............... 1 002 321 - -
Popayán....... 2 227 1 663 I 675 2 435 Popayán........... 181 107 I 507 15‡
Santa Marta.... 2 381 1 713 2 240 l 639 Santa Marta........ - - -
Tunja........... 504 278 177 329 Tunja............. - - -

Totales.... 047!!77 NS 049 402 732 †&9 157 Totales... .. '?8. 000 54 11118 15 Ta as til
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ESPECTACULOS PUBLICOS JUEGOS, RIFAS Y APUESTAS

I 94 I I 942 194 1 194 2

Enero Enero Enero Enero
CAPITALES y fel>rero Alarzo y febrero NIarzo CAPITALES y febrero N1arzo y febrero 3larzo

ri:soS PESOS

Bogotú.... .... 10 831 8 099 11 069 5 977 Hogotá .. ....... 9 381 5 666 10 048 4 813
Barranquilla... 5 708 3 08] 6 482 3 368 liarranquilla...... 1 615 974 2 900 664
Bucaramanga.. 831 496 1 181 164 Bucaramanga..... 186 17 241 171
Cali............. 4 430 2 339 10 985 5 882 Cali ... .. I 405 591 1 478 765
Cartagena....... I 525 786 2 778 1 722 Cartagena........... 472 15 136 133
Cúcuta......... 2 361 1 041 2 608 1 190 Cúcuta............. 1 276 969 I 050 359
Iba ué. ....... 576 185 739 475 lbagué.. ..... .... Sti4 333 950 531
Manizales...... 2 055 1 146 2 164 1 106 \lanizales.......... 2 737 1 143 3 063 1 329
Medellin...... 5 385 4 306 6 988 3 496 Medellin............ 179 37 3 359 1 305
Neiva .... ..... 285 196 237 79 Neiva ......... .... 998 500 815 314
Pasto .......... - 274 - - Pasto. .... ........ 813 317 443 355
Popayún........ 706 331 848 428 Popsyún.......... 829 384 1 035 555
Santa Marta.... ] 542 593 I 385 414 Santa Marta........ 56 71 124 40
Tunja......... 805 472 925 483 Tunja.............. 7 - 98

Tol2les . . . . . 31. 113 Œ3 345 48 189 25 084 Totales . . . .. 20 '518 11 4150 25 1750 ilil 384

MATRICULA Y CIRCULACION DE VEHICULOS TESORO DEPARTAMENTAL

194 1 I 942 194 1 1942

Enero Enero Enero Enero
CAPITALES y febrero 31arzo y febrero Alarzo CAPITALES y febrero blarzo y febrero Alarzo

PESOS PESOS

Bogotà........ 128 373 , 24 552 160 226 22 640 Bogotñ. ...... 85 000 53 969 92 000 40 000
Barranquilla... 21 00 12 827 2\ 756 13 935 Barranquilla. .... 15 902 10 180 18 063 10 011
Bucaramanga... 2 517 1 746 3 442 1 522 Bucaramanga..... I 370 16 101 1?! 98
Cali ....... 19 329 9 072 21 512 9 432 Cali................ 8 08] I 889 1 150 10 316
Cartagena....... 2 079 1 416 4 759 3 816 Cartagena........... - - - 2 770
Cúcuta........ 819 905 4 564 2 453 Encuta............. 4 151 2 100 I 494 4 240
Ihagné. ....... I 349 534 2 521 RIO lhagné ........ 2 090 345 4 134 I 968
Manizales....... 3 935 1 983 4 902 2 532 Manizales......... 23 470 4 424 30 408 10 571
Medellin....... 9 106 6 966 17 748 10 639 3Iedellin.,,....... 34 700 14 700 34 700 34 700
Neiva........... 800 412 914 464 Neiva . ... ....
Pasto ........ 167 37 150 79 Pasto ..... ..... 1074 3078 -
Popayãn. .. 155 67 218 235 Popsyún ....... - - I 033 40
Santa 31arta... 1 331 753 1 005 690 Santa Murta...... I 481
Tunja........... I 618 362 97 128 Tunja............... 9 148 4 805 5 456 5 198

Totales . . . . . 192 ;851 $1 1832 243 844 69 1405 Totales . . . .. . 185 988 .I I'l 592 168 689 !!ZI 393

GASTOS PUBL COS DE LAS CAPITALES DE LOS DEPARTAMENTOS - 1941-1942

RESUMEN POR CAPITALES RESUMEN POR SERVlCIOS

194 1 1942 194 1 1942

Enero Enero Enero Enero
CAPITALES y febrero 3Iarzo y febrero Alarzo SERVICIDS y febrero Alarzo y febrero Marzo

P E S O 5 P Is S O S

Bogotú (l)...... 397 016 495 498 483 729 412 498 Gobierno........... 277 837 201 917 343 058 197 841
Barranquilla... 349 966 203 268 326 083 227 685 Justicia............. 60 136 35 053 68 193 43 529
Bucaramanga.. 181 213 83 243 147 148 34 919 Beneficencia e Hi-
Cali.... ........ 335 402 159 150 294 735 126 422 giene .. ....... 289 145 198 319 322 799 273 414
Cartagena..... 34 080 20 726 79 529 50 869 Hacienda ......... 328 573 195 848 360 787 169 205
Cúcula (2)...... - - - - Obras Públicas . 722 030 603 041 556 947 301 398
ll>agué. ..... 41 166 27 341 71 742 35 884 Educación Pública 105 806 88 918 92 282 85 263
Manizales..... 205 852 89 449 250 314 88 062 Contraloria (3).... 14 343 7 384 15 010 7 762
Medellin....... 539 944 382 462 471 268 284 770 Deuda Pública.... 387 803 178 006 347 513 156 195
Neiva...... .... 85 211 28 344 5 745 29 176 Vigencias anterio-
Pasto.......... 21 738 14 410 14 735 12 836 res ...... ........ 61 781 18 175' 67 537 42 886
Popayán....... 27 915 17 052 31 659 24 764 Sin especificar.... 23 742 26 042 24 269 20 732
Santa Marta.... 23 794 11 429 30 573 13 493 Fondo de Fomen-
Tunja........... 27 899 23 361 39 676 18 716 to Municipal .. - - 48 514 60 901

Totales . . . . . 2 27tl IISS .! TS5 1 3 2 i240 939 I 380 11128. Totales . . . .. 2 221 1198 i 555 W3 2 248 938 I 360 ll26.

(1) En los gastos de Bogotå no están incluidos los de administración y explotación del tranvia y del acueducto-(2). Cú-
cuta no envió datos de gastos en el primer trimestre de 1941 y 1942, por no haber sido expedido el presupuesto-(3) Estos
gastos se refleren únicamente a la Contraloría de Bogotå.
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INFORME de la Situación Fiscal Aproximada de la Nación en 30 de abril
de 1942, que rinde el Contralor General al Excelentísimo señor Presidente

de la República.

El balance de la situación fiscal aproximada de la Nación en 30 de abril de 1942, arroja un déficit
que asciende a la cantidad de $ T444.472,04, según el análisis siguiente:

Déficit fiscal aproximado en 31 de marzo de 1942............ ......... ...... ... $ 6.389.869,83
Déficit presupuestal producido en abril, asi:

Valor del acuerdo de ordenación de gastos ordinarios ...... .... $ 6.520.344,91
Producto de las rentas ordinarias ...... ....... . ... .. 5.465.742,70 1.054.602,21

Déficit fiscal aproximado en 30 de abril de 1942......... ... .. . .......... ....$ 7.444.472,04

DEFICIT PRFaSUPUESTAL

La situación presupuestal aproximada en 30 de abril de 1942, arroja un déficit que asciende a la
cantidad de $ 9'879.472,04, o sea el mayor valor de los acuerdos mensuales de ordenación de gastos or-
dinarios de enero a abril sobre el producto de las rentas ordinarias en los mismos meses, como se de-
muestra en seguida:
Meses. Acuerdos. Rentas.
Enero ......... .... .. . ............... ...... $ 5.747.553,00 4.652.962,49
Febrero ........ .... .... . . ... .. ..... ......... ... ... ... . 6.422.009,82 3.598.440,74
Marzo ............ . .... . . ... .. ... .... ...... ... ... ... . 8.831.199,05 3.924.488,81
Abril ........ .... . .. . ...... ... ... ... . 6.520.344,91 5.465.742,70

Suman ......... ...... .. .. ... ... 27.521.106,78 17.641.634,74

Déficit presupuestal ....... ...... .. . ...... ... ... ... . ............ 9.879.472,04
Sumas iguales ........ ...... .. ...... ... ... ... $ 27.521.106,78 27.521.106,78

Deducido de este déficit presupuestal producido hasta abril, el superávit fiscal aproximado de la vi-
gencia pasada, se obtiene también la situación fiscal aproximada en 30 de abril, que se registró antes,
conforme a la demostración siguiente:

Total de los acuerdos mensuales ......... .................. .... . ............. $ 27.521.106,78
Monto de las rentas ordinarias ........... ................. .... . .... ....... .. 17.641.634,74

Déficit presupuestal ...... ...... .. . ..... .. ....... ...... ..... ...... ... $ 9.879.472,04
Menos superávit fiscal aproximado de la vigencia pasada ........ ...... ...... .... 2.435.000,00

Déficit fiscal aproximado en 30 de abril de 1942........ ...... .. ....... ....$ 7.444.472,04

SINTESIS DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS HASTA EL 30
DE ABRIL DE 1942

INGRESOS:
Producido de las rentas ordinarias.

En enero .......... ...... .... ....... .....$ 4.652.962,49
En febrero ........ ...... ...... ... ... 3.598.440,74
En marzo ......... . .. ...... .... . ...... ... 3.924.488,81
En abril ......... .... . .... . .... ..... 5.465.742,70 17.641.634,74

Productos de las rentas extraordinarias.
En enero........ .... . ...... . . ...... .....$ 590.965,36
En febrero ......... .... .... . ........ 4.589.422,19
En marzo ......... . . . ...... ...... ... 9.262.623,98
En abril ......... ....... . . ...... .......... 6.891.966,86 21.334.978,39

Total ingresos ...... ...... . .... ... . ............. ...... $ 38.976.613,13
Superávit fiscal aproximado de la vigencia de 1941....... ...... ... 2.435.000,00

EGRESOS:
Valor del acuerdo de ordenación de gastos, así:
En enero ......... ...... ..... ..... ...... ...$ 5.747.553,00
En febrero ........ ...... ..... ...... ...... ... 6.422.009,82
En marzo .......... ...... .... . ......... .... 8.831.199,05
En abril ........... ...... .... . .... ..... ... 6.520.344,91 27.521.106,78
Giros y reservas de los productos de las rentas extraordinarias .... 21.334.978,39
Déficit fiscal aproximado en 30 de abril de 1942...... .. .... ... $ 7.444.472,04

Sumas iguales ...... ...... . . ... ...... ... $ 48.856.085,17 48.856.085,17
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

PRODUOTO DE LAS RENTAS ORDINARIAS

Según las informaciones telegráficas suministradas por las oficinas recaudadoras, el producto de
las rentas ordinarias en el mes de abril fue de $ 5.465.742,70, habiéndose registrado un aumento de
$ 1.541.253,89, en comparación con el mes anterior, como se demuestra en seguida:

Productos en abril ............ ...... . .... ................ ...... ...... $ 5.465.742,70
Productos en marzo ......... ...... ...... .............. ...... .. ..... 3.924.488,81

Aumento en abril ........ ...... ... . ......... .. ....... .... $ 1.541.253,89
Este resultado se obtiene también con la comparación de los aumentos y las disminuciones de los res-

pectivos renglones en abril, en relación con marzo, como puede verse en el cuadro anexo a este informe,
asi:

Valor de los aumentos ......... ...... ..... ........... ...... ...... .......... $ 2.370.557,01
Valor de las disminuciones ...... ...... ...... .......... ...... ...... ...... ..... 829.303,12

Aumento en abril en relación a marzo .................. . . . ...... ........ $ 1.541.253,89
A continuación se detallan los aumentos y las disminuciones de los respectivos renglones en abril, en

comparación con los productos de marzo, anotando al final, en forma global, el total de aquéllas cuyas
diferencias no alcanzaron a $ 10.000,00:

RENTAS QUE AUMENTARON

VALOR
CONCEPTO

) Pesos.

Impuesto sobre la renta ............... . . ...... ............ 1.791.692,53
Impuesto sobre el patrimonio ......... ...... . . . ... ..... ...... 246.740,43
Impuesto sobre aduanas y recargos ........ ...... . . ..... ...... ............ - 220.315,61
Tmpuesto sobre herencias, sucesiones y donaciones ....... ..... ... .. ............ 103.768,00

Ol,ras rentas ........ ...... . . . . . ..... .......... 8.040,44

Total ....... ...... ... ... . ... . . .... ..... 2.370.557,01
RENTAS QUE DISMINUYERON

Impuesto de papel sellado y timbre nacional .......... ...... . . ...... ....... 147.744,68

Participación nacional en los transportes por oleoductos . . . . . . . . . . . . . 138 . 605,30

Otros ingresos. (Rentas no especificadas) . . . . . . . . . . . . . 99 . 622.22

Impuesto sobre venta de oro físico ............. .. . . . ...... .... 77.955,54
Correos, incluída la estampilla de la Oruz Roja ......... ....... .. .. .......... 70.595,77

Participación nacional en la explotación de petróleos (Colombia Petroleum Company). 67.906,96

Salinas marítimas (Banco de. la República)...... ...... ...... ..... ............ 45.029,17
Impuesto sobre minas ......... ....... . .. ... . ........ 40.827,72
Aporte del Municipio de Bogotá para la Policía Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33. 332,00

Flotilla fluvial del río Magdalena ......... ...... . . . . ....... 31.764,20

Impuesto sobre consumo de gasolina ......... ...... .. ... ... .. ...... ......... 27.397,78
Salinas terrestres. (Comisión Banco de la República) ...... ...... ...... ......... 22.379,32
Otras rentas ........... ...... . . . . ..... ......... 26.142,46

Total ....... ...... .. . . . .......... ..... 829.303,12
COMPARACION ENTRE LOS PRODUCTOS DE LAS RENTAS

ORDJlNARIAS DE ENERO A ABRIL DE 1942, CON LOS MISMOS
MESES DE 1941

Comparados los productos de las rentas ordinarias de enero a abril de 1942, con los mismos meses de
1941, se observa una disminución en los primeros, por valor de $ 2.161.723,05, según la demostración
siguiente:

Productos de las rentas ordinarias en 1941 ................. ...... ...... .......... $ 19.803.357,79
Producto de las rentas ordinarias de 1942.................. ...... ...... .... .... .. 17.641.634,94

Menor valor en 1942 en relación con 1941............ ...... ...... ...... ..... $ 2.161.723,05
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ANALES DE ECONOMlA Y ESTADISTICA

Según la comparación que antecede. el monto total de las disminuciones de las rentas ordinarias de la
vigencia de 1942 en comparación con las de 1941, ascendió a la suma de $ 3.982.812,50, y el total de los
aumentos fue de $ 1.821.089,45, o sea una disminución en 1942, de $ 2.161.723,05.

En seguida se detalian las disminuciones y los aumentos de los respectivos renglones hasta abril de
1942, en comparación con los mismos meses del año anterior, anotando al final, en forma global y en dos
renglones separados, las rentas no comparables y aquellas cuyas diferencias no alcanzaron a $ 10.000,00:

RENTAS QUE DISMINUYERON

VALOR
CONCEPTO

Pesos.

Impuesto de aduanas y recargos --------. . . ....... 2.626.607,42

Impuesto de papel sellado y timbre nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221.905,16

Impuesto sobre consumo de llantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.421,16

Remates de mercancías decomisadas ........ ..... .. ........... 48.380,64

Servicio del buque-tanque Cabimas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.100.00

Ferrocarriles nacionales (inciso d), cláusula 54. del contrato) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .996,50

Muelles. faros, boyas, sanidad de puertos ......... ... . . ............ 36.406,24

Impuesto sobre exceso de utilidades ......... .. ... ......... 32.001;21

Cánones superficiarios de petróleos . . . . . . . . . . 26.047,41

Impuesto sobre exportación de banano ......... . ..... ..... 25.912,11

Impuesto sobre la venta de oro físico . . . . . . . . . . . . 22.547,14

Participación nacional en la explotación de minas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.840,54

Rentas no comparables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 766.584,65

Otras rentas .......... ... . .... .......... 11.062,32

Total ....... ...... . ........ ..... 3.982.812,50

RENTAS QUE AUMENTARON

lmpuesto sobre la renta......... .. . ...... 333.075,25

lmpuesto solre consumo de gasolina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283.936,52

Impuesto sobre el patrimonio ......... ... ...... 223.862,16

Salinas marítimas (Banco de la República) . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . 209.193,57

Salinas terrestres (Banco de la República) .......... . ..... ....... 138.434,80

Otros ingresos (Rentas no especificadas) . . . . . . . . . . 124.734,61

Participación nacional en la explotación de petróleos (Tropical Oil Company) . . . . . . 121.315,42

Telégrafos, cables, radios, etc.......... ............ 115.200,89

Impuesto sobre herencias, sucesiones y donaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.592,74

Impuesto sobre consumo de fósforos y naipes ......... . ............. 58.723,24-

Correos, incluída la estampilla de la Cruz Roja .......... .... .... .......... 37.141,72

Participación nacional en la explotación de petróleos (Colombian Petroleum Co.).... 33.922,88

Participacíón nacional en los transportes por oleoductos (Andian National Corp.)... 17.627,70

Otras rentas ......... . . .... ...... 11.327,95

Total ....... ...... . ........ ..... 1.821.08935

Se entiende por rentas ordinarias no comparables, aquellas que han sido presupuestas en la actual vi-
gencia, pero no en la anterior, o las que fueron incluídas en los cálculos del año pasado y no figuran
en 1942. Los productos de las primecas se consideran como aumentos, y los de las segundas como dis-
minuciones en el presente año, según el estudio comparativo que antecede.
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COMPARACION ENTRE EL CALCULO PRESUPUESTAL Y EL
PRODUCTO DE LAS RENTAS ORDINARIAS

En relación con las cuatro duodécimas partes del presupuesto inicial respecto de las rentas ordinarias,
la comparación entre $ 28.056.693,26, que representa el aforo presupuestal hasta abril, y $ 17.641.634,74,
a que ascendió el producto de las rentas inicialmente presupuestas en el mismo período, acusa una dis-
minución de los productos, por valor de $ 10.415.058.52, y cuyos detalles se hallan discriminados en el
cuadro anexo, así:

Disminución en relación con el aforo presupuestal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 10.882.329,82
Aumento en relación con el aforo presupuestal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 467.271,30

Menor valor de los productos en relación con el aforo presupuestal .... ...... .... $ 10.415.058,52

La.s centas que no produjeron el aforo presupuestal y el valor de los disminuciones, se detallan a conti-
nuación, anotando al final, en forma global, aquéllas cuyas diferencias no alcanzaron a $ 10.000,00:

VALOR
CONCEPTO

Pesos

Impuesto sobre aduanas y recargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.640 .045,33
Impuesto sobre la renta .......... . . . .. ... . . .......... 2.218.002,43
Impuesto sobre el patrimonio . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.491.915,21
Impuesto sobre exceso de utilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 863.400,55
Impuesto de papel sellado y timbre nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383.549,96
Impuesto sobre consumo de gasolina .......... .......... ...... .... . ... ........ 279.522,78
Salinas terrestres (concesión del Banco de la República) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216.101.97
Remates de mercancías decomisadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.814,23
Ferrocarriles Nacionales (inciso d), cláusula 59 del contrato) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.455,67
Servicio del buque-tanque Cabimas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.333,33
Impuesto sobre tonelaje .......... ....... .... .......... 77.002,85
Iwouesto sobre consumo de llantas ........ . .... ....... ....... 71.345,66
Impuesto sobre venta de oro físico ......... ........ .... . .. . ...... ........ 56.840,36
Impuestä, sobre defensa nacional (cuota de exención militar) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.455,59
Salinas marítimas (Banco de la República) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.098,15
Aporte del Municipio de Bogotá para la Policía Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 33.334,66
Flotilla fluvial del río Magdalena .......... ... ..... ... . ......... . ............ 32.740,77
Muelles. faros, boyas, sanidad de puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.1006,66
ImpuEsto sobre exportación de banano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.633.34
Cánones superficiarios de petróleos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.144,28
Participación nacional en la explotación de minas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.623,29
Otras rentas ........... .. ..... ..... .. . .. ........ ........ 29.982,75

Total ...... ... ........ 10.882.329,82

Las rentas que sobrepasaron el aforo presupuestal, se detallan a continuación, anotando al final, en forma
globaL aquellos renglones cuyas diferencias no alcanzaron a $ 10.000,00.

VALOR
CONCEPTO

Pesos

Participación nacional en la explotación de petróleo (Tropical Oil
Impuesto sobre consumo de fósforos y naipes
Participación nacional en los transportes por oleoductos (Andian
Otros ingresos (rentas no especificadas) . .
Impuesto de herencias, sucesiones y donaciones . . .
Impuesto sobre minas . . . .
TeMgrafos, cables, radios, etc. .
Correos. incluída la estampilla de la Cruz Roja . .
Salinas terrestres (Banco de la República, otras) ..
Otras rentas . .

Company)........ 225.572,89
52.070,00

National C°)...... 51.938,64
48 . 372,48

. . 21.021,92
16.977.99
14.218,89
12.590,47
11.841,73

| 12.666,29
i
I

Total ........ . . .... 467.271,30

PRODUCTO DE LAS RENTAS EXTRAORDINARIAS

Según las informaciques suministradas por las oficinas recaudadoras, el producto de las rentas ex-
traordinarias hasta marzo fue de $ 14.443.011,53, y en el mes de abril de $ 6.891.966,86, o sea un total de
$ 21.334.978,39. según los detalles contenidos en el cuadro que se acompaña al presente informe.

COMPARACION ENTRE EL CALCULO PRESUPUESTAL Y EL PRODUCTO DE LAS
RENTAS EXTRAORDINARIAS

La comparación entre el cálculo presupuestal para los meses de enero a abril, o sea entre $ 7.218.130,19,
que representa las cuatro duodécimas partes del presupuesto inicial de las rentas extraordinarias, y
$ 11.047.678,98 a que ascendió el producto de dichas rentas en el mismo período, acusa un aumento de los
productos por valor de $ 3.829.548,79, como se demuestra en seguida:

Aumento en relación con el aforo presupuestal .. ...... .... . .. .. ... .... ......$ 4.299.365.70
Disminución en relación con el . aforo presupuestal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 469.816,91

Mayor valor de los productos en relación con el aforo presupuestal . . . . . . . . . . . . . .$ 3.829. 548,79
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VALOR
CONCEPTO

Pesos

Rentas que sol repasaron el aforo presupuestal.

Impuesto sobre giros al Exterior. S 0,05 par dólar . . . . . . . . . . . . . . . . 2.752.652,47

Utilidades en el fondo de estabilización sobre divisas extranjeras . . . . . . . . . . . . . . 1.139.644.29

Impuesto sobre primas de seguros . . . . . . . . . . . . . 128.389,75

Productos líquidos del puerto terminal de Barranquilla . . . . . . . . . . 116.046,53

Utilidades en el Banco de la República . . . . . . . . . . . . . . . . 83.333,34

Irr.puesto sobre exportación de café ........ . ... 37.870,16

Productos del Laboratorio Nacional Samper y Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.475,68

Impuesto sobre uso de aparatos telefónicos . . . . . . . . . . . . 12.238,78

Impuesto del 2% sobre premios de loterías . . . . . . . . . 7.246,96

Sobretasa postal y telegráfica . . . . . . . . . . . 5.659,45

Participación nacional en el servicio telefónico Bogotá-Tunja-Bucaramanga . . . . . . . . 808,31

Total ........ . ..... 4.299.365,70

Rentas que no produjeron el aforo presupuestal.

Productos líquidos de los ferrocarriles y cables nacionales . . . . . . . . . 251.666,66

Productos líquidos del Malecón de Buenaventura . . . . . . . . . . . . . 99.737,28

10% sobre giros al Exterior (residentes) . . . . . . . . . . . . 67.569,47

Desecaciones e irrigaciones . . . . . . . . . . . . 16.666,66

Impuesto sobre loterías y billetes de rifas . . . . . . . . . . . 10.281,95

Contrato de la Policía Nacional con el Departamento Norte de Santander. . . . . . . . . . . 9.547,00

Impuesto sobre consumo de grasas y lubricantes . . . . . . . . . . 8.044,33

Impuesto sobre espectáculos públicos y tiquetes de apuestas . . . . . . . . . 5.970,23

Productos liquidos del Malecón de Cartagena . . . . . . . . . . 333,33

Total ........ .... ... i 469.816,91

MOVIMIENTO DE LAS APROPIACIONES ORDINAPJAS DE 1942

Las apropiaciones ordinarias de 1942, han tenido el siguiente movimiento durante el ejercicio de los
cuatro meses transcurridos:

Apropiaciones iniciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 84.170.079,79
Creditos .......... .. . ..... 2.537.15186

Total apropiado ........ . ...........S 86.707.231,65

Giros librados:

Hasta marzo ...... . ..........$ 19.770.980.17

En abril, así:

Ordenes definitivas . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 745.066,71
Ordenes de anticipo . . . . . . . . . . , 1.648, 833,56
Relaciones de autorización ...... . . . .. .... 4.216.177,70 6.610.077,97 26.381.058,14

Saldo de apropiaciones por girar en 30 de abril de 1942 ......... .. .. ........$ 60.326.173,51
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Les créditos abiertos al presupuesto ordinario hasta el 30 de abril de 1942, son los siguientes:

VALOR
CONCEPTO

Pesos

Para el pago de indemnizaciones por el extravío de encomiendas postales, recomenda-
dos y valores declarados de la actual vigencia y de las anteriores-Decreto número
493, de 21 de febrero de 1942 .......... .... . .. ... .......... ........ ...... 13.107,34

(Con base en igual suma proveniente de consignaciones en la Tesorería General por
concepto de responsabilidades postales).

Para sueldos del personal de la contabilidad de la Contraloria General de la República,
sueldos de la Dirección Nacional de Estadística y gastos del censo de 1938 (publica-
ciones)-Decreto número 494, de 21 de febrero de 1942 ........ .... ......... 78.276,72

(Con base en igual suma proveniente de la cancelación de depósitos que no tenían
aplicación),

Para el arrendamiento durante seis meses del edificio de la Escuela de Minas de Mede-
11In-Decreto número 787, de 27 de marzo de 1942 .............. .. ......... ...... 4.950,00

(Con base en igual suma que la Comunidad Salesiana del Colegio de María Auxilia-
dora, de Medellín, debe pagar al Tesoro Nacional por concepto de intereses sobre los
contados 29 y 39 del precio fijado por la venta que le hizo el Gobierno Nacional, del
edificio que ocupa en Medellín la Escuela Nacional de Minas, según escritura públi-
es firmada en virtud de la autorización concedida por la Ley 25 de 1931).

Para gastos de varios Ministerios, según resumen que se anota en seguida-Decreto nú-
mera 968, de 14 de abril de 1942 ... .... 2.000.000,00

Ministerio de Gobierno-Policía Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 160 .000,010
Mmisterio de Relaciones Exteriores-Servicio diplomático . . . . . . . . 20 .000,00
Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Servicio de Hacienda
NacionaL Participaciones e Indemnizaciones. Deuda Externa y
Deuda Interna .......... .... .... ...... ...... .... .... .... 1.164.680,00
Mmisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social-Comisiones y
Unidades Sanitarias ........ .. ... ...... ........ ........ .. . 40.000,00
Min:sterio de la Economía Nacional-Departamento de Comercio e
Industrias ...... ........ ........ .... .... .... ........ ..... 100.000,00
Ministerio de Educación Nacional-Educación Secundaria, Ense-
ñanza Industrial y Complementaria, Enseñanza Profesional, Becas,
Gastos Varios y Auxilios .... ........ ...... .. ........ ........ 255.320,00
Ministerio de Obras Públicas-Obras Hidráulicas--Conservación
de carreteras nacionales, construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 260.000,00

(Con base en parte del superávit fiscal de la vigencia de 1941).

Para gastos imprevistos del Ministerio de Correos y Telégrafos-Decreto número 975,
de 15 de abril de 1942 ... ... 1.215,00r

(Cen base en igual suma depositada en la Tesorería General de la República por
el Departamento Nacional de Provisiones, por concepto de venta y remate de ele-
mentos de propiedad del Ministerio de Correos y Telégrafos).

Para pagar al Banco de la República el saldo de los préstamos obtenidos por el Go-
bierno con destino a los gastos del conflicto colombo-peruano y que se llevaron a
cabo en desarrollo del Decreto 578 de 193 Decreto número 1061, de 25 de abril
de 1942 ..,........ .. ........ ... ... . .......... ....... .... ........ ...... 429.650,82

(Con base en igual suma proveniente de utilidades a favor del Gobierno en el fondo
de estabilización).

Para campaña contra la toxicomania, viáticos y gastos de transporte, materiaL arrenda-
m:ento y otros gastos similares de la Policía Sanitaria-Decreto número 1062, de 25
de abril de 1942 ... .... 9.951,98

(Con base en igual suma proveniente de las utilidades obtenidas durante el año de
1941 en la venta de estupefacientes y en los recaudos por concepto de revalidación
de licencias farmacéuticas).

Total ...... .. .. . . ........ 2.537.151.86

RESERVAS POR CONTRATOS Y PEDIDOS

Los saldos de reservas por contratos y pedidos en 30 de abril de 1942, imputables al presupuesto ordi-
nario de la actual vigencia, registran el siguiente resultado:

Saldos de reservas por contratos ....... ................ .. ... .... ...... .... $ 3.627.425,89
Saldo de reservas por pedidos ........ ...... ........... .. ... ... . ... .. 861.515,33

Total de reservas ...... ....., ... . ...... ...... ...$ 4.488.941,22
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MOVIMIENTO DE LAS APROPIACIONES EXTRAORDINARIAS
DE 1942

Las apropiaciones extraordinarias para el presupuesto de la vigencia en curso, registran el siguiente
movimiento hasta el 30 de abril:

Apropiaciones iniciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 21.570.320.79
Créditos ......... ... . . . .. . ........... .... .. ........ .. 27.916.093,22

Total apropiado ........ . . ...... ... $ 49.486.414,01
Giros librados:
Hasta marzo ......... ... .. .. .. .........$........ ... ... $ 11.081.211,18

En abril, así:

Hasta marzo ......... ...... ...... ...... ...... 3.878.811,32
Ordenes de anticipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329.525,73
Relaciones de autorización ......... ...... ...... 780.589,54 4.988.926,59 16.010.137,77

Saldo de apropiaciones por girar en 30 de abril de 1942 ....... .. ... ...... .... $ 33.416.276,24

Los créditos aviertos al presupuesto extraordinario hasta el 30 de abril de 1942, son los siguientes:

VALOR
CONCEPTO

Pesos.

Para atender al servicio de amortización de los pagarés emitidos de conformidad con
las disposiciones del Decreto 137 de 1941, y con las facultades conferidas al Go-
bierno por las Leyes 175 de 1938, 10 de 1939, 67 de 1940 y 101 de 1941 (artículo 39)
y con las autorizaciones dadas al Ministro de Hacienda y Crédito Público por los
Decretos números 138, 1237 y 2136 de 1941. Decreto número 4 de 7 de enero de
1942 ......... ... .. ....... ....... ...... ...... .......... $ 2.788.063,58

Para construcción de carreteras nacionales ....... ....... ...... 3.848.143,22
Para pavimentación de carreteras nacionales ...... ...... ...... 507.000,00 7.143.206,80

(Con base en el crédito abierto al Gobierno Nacional por el Export-Import Bank
of Washington en cumplimiento de los acuerdos celebrados con fechas 23 de ju-
lio y 16 de septiembre de 1941, aprobados por la Ley 48 del mismo año).

Para atender a los gastos que demande la pavimentación y ejecución de obras adicio-
nales en la carretera de Occidente (Cundinamarca), de conformidad con las au-
torizaciones de la Ley 175 de 1938 y con los contratos celebrados y publicados en
el Diario Oficial números 24541 de 18 de diciembre de 1940 y 24586 de 12 de fe-
brero de 1941-Decreto número 257 de 31 de enero de 1942 ... 2.233,30

(Con base en igual suma. valor de las libranzas números 8 y 9 expedidas por el
Gobierno Nacional a favor de la Casa Pizano Hernández & Gutiérrez, Limitada,
en desarrollo del contrato sobre pavimentación y financiación de la carretera de
Occidente) .

Para dar cumplimiento al contrato celebrado con la Tropical Oil Company, publicado
en el Diario Oficial número 24602 de 3 de marzo de 1941 sobre suministro de as-
Ialtos destinados al plan de pavimentación de carreteras nacionales-Decreto nú¯ 6.257,20
mero 258 de 31 de enero de 1942 ...

(Con base en igual suma, valor de los pagarés números 11 y 12 expedidos a favor
de la Tropical Oil Company en desarrollo del contrato) .

Para la formación del Fondo Rotatorio de la Defensa Agrícola en la Zona Bananera
del Magdalena-Decreto número 318 de 6 de febrero de 1942 . . . . . . . . . . . · · · · · · · · 250.000,00

(Con base en igual suma representada en pagarés de la clase "B" Defensa de la
Industria Bananera, números 9 a 13, emitidos de conformidad con los Decretos
139 y 363 de 1941) .

Para sueldos del personal de las oficinas seccionales del Catastro Na-
clonal ...-..... ...... ....... ....... ............ ...... ..$ 216.069,99

Para material y toda clase de gastos que demande el levantamien-
to del catastro nacional ......... ... . ...... .. ... ......... 163.930.01

Decreto número 614 de 7 de marzo de 1942 .......... ...... ...... ........ l 380.000,00
I

(Con base en el recargo del 10% sobre 10 que los particulares deben pagar por I
concepto de impuesto predial $ 180.000,00; con base en el recargo del 10% sobre \
lo que los particulares deben pagar por concepto del impuesto de registro y ano- |
tacion $ 20.000,00; y con base en el 10% de contribución de los Municipios, sobre i
el producto del impuesto predial ($ 180.000,00). ]
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I VALOR
CONCEPTO

Pesos.

Para la formación del Fondo Especial de Fomento Agrícola en la Zona Bananera del
Magdalena, de que trata el Decreto 241 de 31 de enero de 1942-Decreto número
616 de 7 de marzo de 1942 ··· ·· ··· ···· ···· ··· 1.000.000,00

(Con base en igual sunta proveniente del préstamo hecho al Gobierno Nacional
por la Compañía Anónima denominada The Dorada Railway Company, domici-
liada en Londres, según contrato del 10 de febrero de 1942 y que se halla consig-
nada en el Banco de la República) .

Para continuar la construcción de los edificios de la Escuela Superior de Guerra y
Militar de Cadetes-Decreto número 624 de 9 de marzo de 1942 · · · · · · · · · · · · · · · · · · 243.538,14

(Con base en igual suma proveniente de las cancelaciones de reservas de vigen-
cias anteriores) .

Para suscribir acciones del Estado en el Instituto de Fomento Indus-
trial ............ ....... ...... .. ... ...... ..... ........ $ 1.000.000,00

Para suscribir acciones del Estado en el Instituto de Crédito Te-
Tritorial ......... .... . ...... .... .. ...... . .... ...... 1.1000.000,00

Para otorgar préstamos a los Municipios con destino a la cons-
trucción de barrios populares modernos ..... ...... ......... 3.000.000,00

Para completar el capital que debe suscribir el Estado en la Fá-
brica de Boda y demás productos del cloruro de sodio ...... 500.000,00

Para la campaña del Fomento de la producción triguera y forma-
ción del Fondo de Fomento de las Cooperativas ...... ...... ... 400.000,00

Para la extensión de los estudios geológicos del país ...... .... .... 100.000,00
Para legalizar el valor del descuento inicial de la colocación en el

mercado de honos de que trata el Decreto 381 de 1942 ...... 1.000.000,00

Total según el Decreto número 673 de12 de marzo de 1942 · ·· · 7.000.000,00

(Con base en igual suma representada en los títulos provisionales de Bonos de
la Deuda Interna Nacional Unificada de la clase "B" emitidos de conformidad con
las disposiciones del Decreto 381 de 1942) .

Para construcción de la carretera Sardinata-Abrego-Decreto número 720 de 20 de
marzo de 1942 ............ .... . ....... ....... ....... . .... ... - --·-·------- 100.000,00

(Con base en igual suma representada en los pagarés emitidos por el Ministerio
de Hacienda y Crédito Público y autorizados por el Decreto 2136 de 1941, distin-
guidos con los números 73 y 74) .

Para continuar la construcción de la carretera Puerto López-San Pedro de Arimena.
Decreto número 788 de 27 de marzo de 1942 · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 10 .000.00

(Con base en igual suma depositada en la Tesorería General de la República por
la Compañía Richmond Petroleum Contpany of Colombia, a título de aporte gra-
tuito) .

Para entregar al Fondo de Fomento Municipal, de conformidad con 10 dispuesto por
los incisos a), b) y c) del artículo 2° del Decreto 503 de 1940, con destino a pagar
los aportes nacionales de que trata el mencionado Decreto-Decreto número 789
de 27 de marzo de 1942 --------------- ------- ---- ·· -....-. ... ·· 445.613,74
(Con base en el mayor producto en 1941 de las rentas destinadas al Fondo de
Fomento Municipal) .

Para atender a la compra de estampillas de sobretasa postal y telegráfica al Banco
Central Hipotecario, cuyo valor, según contrato, debe destinarse al servicio de
amortización, intereses, comisiones y otros gastos del empréstito contratado con
dicho Banco, con destino a la construcción del Palacio de Comunicaciones-De-
creto número 789 de 27 de marzo de 1942 ......... ...... ...... ................ 8.008,30

(Con base en el mayor producto en 1941 de la sobretosa postal y telegráfica) .

Para gastos que demande la construcción de circuitos telefónicos de Bogotá a Buca-
ramanga y para atender al servicio de los préstamos que se obtengan con el
mismo fin, de conformidad con el Decreto legislativo 764 de 1940-Decreto nú-
mero 789 de 27 de marzo de 1942 ····--· ··---. -..···--·· ··... --··· 3.394,43

((Con base en el mayor valor en 1941 del producto de participaciones en el ser-
Vicio telefónico Bogotá-Tunja-Bucaramanga) .
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VALOR
CONCEPTO

Pesos.

I
Para iegalizar a Roberto U. Parrich el valor de los productos liquidados de la ad- 1

ministración del Terminal Maritimo de Barranquilla, que deben ser aplicados /
al servicio de amortización e intereses de las obligaciones, según contrato cele- i
brado con el ñiencionado señor para la canalización de Bocas de Ceniza y cons-
trucción de un Puerto Terminal-Decreto 793 de 27 de marzo de 1942 .... 84.069,79

(Con base en igual suma proveniente del mayor valor de los productos liquidados |
del Terminal de Barranquilla en el año de 194D .

Pala dar cumplimiento al contrato celebrado con la Tropical Oil Company, publicado
en el Diario Oficial número 24602 de 3 de marzo de 1941 sobre suministro de as-
faitos destinados al plan de pavimentación de carreteras nacionale&-Decreto nú-
mero 794 de 27 de marzo de 1942 ... 22.769,35

(Con base en igual suma representada en los pagarés números 13. 14 y 15 expe-
d1dos a favor de la Tropical Oil Company en desarrollo del contrato celebrado
de conformidad con las disposiciones de la Ley 175 de 1938) .

Para la construcción de varias carreteras nacionale>Decreto número 802 de 27 de i 800.000,00
nrtarzo de 1942 ............. ....... .. .... .. .... ..... ..... . ... .. .. .. I

I
(Con base en el saldo no incorporado en el presupuesto nacional de la suma de |
$ 9.869.400,00 representados en el crédito abierto al Gobierno Nacional por el (
Export-Import Bank of Washington y destinado al plan acordado entre las par- I
tes para construcción de carreteras nacionales).

Para gastos varios del Ministerio de Guerra, vestuario. equipo de tropa y Escuela Mi-
litar de Cadetes, vestuario de Oficiales, adquisición de ganado, construcción de
bases aéreas, dotación de mobiliarios y construcciones militares en la región del
Sur-Decreto número 860 de 31 de enero de 1942 .... ... ..$ 2.250.000,00
Para continuar la construcción de los edificios de la Escuela Su-
perior de Guerra y Militar de Cadetes-Decreto número 860 de
31 de mar20 de 1942 ...... ...... ...... .... ...... ....... 375.000,00 2.625.000,00

(Con base en igual suma en moneda legal, equivalente a US$ 1.500.000,00, parte
del crèdito abierto al Gobierno Nacional por el Sport-Import Bank de Washing-
ton en desarrollo de los acuerdos celebrados con fechas 23 de julio y 16 de sep-
tiembre de 1941 y aprobados por la Ley 48 del mismo año) .

i
Para auxiliar la construcción del Hospital Infantil de la ciudad de 1

Bogotá .. .... $ 100.000,00
Para auxiliar la terminación de la construcción de los preventorios in-

fantiles de Sibaté ........ ...... ....... ...... ...... ....... 30.000,00
Para continuar la construcción de un pabellón para pobres en el

Instituto de Rádium-Decreto número 973 de 15 de abril de
1942 ....... ...... ...... .. ... ... . .. . ... ...... 76.423,00 206.423,00

(Con base en igual suma representada en billetes nacionales de nueva edición I
y equivalentes al saldo de las antiguas ediciones de papel moneda que no han sido
presentadas para su conversión) .

Para continuar la construcción de la carretera Popayán-La Plata-Garzón-Decreto
número 1037 de 21 de abril de 1942 .......... ....... ... .. ...... ......-·- -- 201.276,78

|
(Con base en el saldo aún no incorporado en el presupuesto nacional de la suma i
de $ 9.869.400,00. representados en el crédito abierto al Gobierno Nacional por el |
Export-Import Bank of Washington y destinados al plan acordado entre las |
partes para construcción de carreteras nacionales en cumplimiento de los acuer- I
dos celebrados con fechas 23 de julio y 16 de septiembre de 1941, aprobados por
la Ley 48 del mismo año) .

Para atender al servicio de amortización de los pagarés emitidos de conformidad con |
las disposiciones del Decreto 137 de 1941 y con las facultades conferidas al Go- I
bierno por las Leyes 204 de 1938 y 88 de 1940 y con las autorizaciones dadas al i
Ministro de Hacienda y Crédito Público po: los Decretos 497 y I
1523 de 1941 ...... .... ....... .... .. ... .. . ...........$ 200.0DD-04)

Para la formación del Fondo Rotatorio de Irrigación y Desecación |
con destino especial ......... .... . ..... .. . .......... 2Æ5.444,22 \

i
Decreto número 1038 de 22 de abril de 1942 .......... .. . -..... 2.675.444,22

ICon base en igual suma equivalente a TJS$ 1.528.825,26, parte del crédito abier-
to por el Export-Import Bank of Washington en desarrollo de los acuerdos del
23 de julio y 16 de septiembre de 1941, aprobados por la Ley 48 del mismo año)
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VALOR
CONCEPTO

Pesos.

Para accesorios y complementos de las dragas "Presidente Santos" y "Dique"; adqui-
sición de maquinaria y repuestos destinados al equipo para la limpia del río Mag-
dalena; adquisición de equipo con destino al terminal de Barranquilla y adqui-
sición de un remolcador con destino al mismo terminal-Decreto número 1039
de 22 de abril de 1942 ................ .. ...... ...... ......... ...... ........ 598.858,17

(con base en igual suma equivalente a US$ 342.204,67, parte del crédito abierto
al Gobierno Nacional por el Export-Import Bank of Washington en desarrollo de
los acuerdos celebrados con fechas 23 de julio y 16 de septiembre de 1941, apro-
bados por la Ley 48 del mismo año) .

Para continuar la construcción de la carretera Cumbal-Mayasquer-La Unión-El Rosa- 20.000,00
rio-Quiña-Campamento-Decreto número 1040 de 22 de abril de 1942 .....

(Con base en el saldo aún no incorporado en el presupuesto nacionaÏ de la suma
de $ 9.869.400,00, representados en el crédito abierto al Gobierno Nacional por
el Export-Import Bank of Washington y destinados en el plan acordado entre las
partes para construcción de carreteras nacionales, en cumplimiento de los acuer-
dos celebrrados con fechas 23 de julio y 16 de septiembre de 1941, aprobados por
la Ley 48 del mismo año) .

Para atender al servicio de amortización de los pagarés emitidos de conformlidad con
las disposiciones del Decreto 137 de 1940 y con las facultades conferidas al Go-
hierno por las Leyes 175 de 1938. 10 de 1939, 67 de 1940 y 101 de 1941 (artículo 3°)
y con las autorizaciones dadas al Ministro de Hacienda y Crédito Público por los
Decretos 138, 1237 y 2136 de 1941 .,....... ...... ......... $ 100.000,00

Para las correteras Abrego-Chiriguaná; Carmen-Cartagena; Cú-
cuta-Sardinata-Abrego ....... ...... ..... ...... ...... ... 1.090.000,00

Decreto número 1041 de 22 de abril de 1942 ......... ....... . ... ...... .......
(Con base e nigual suma equivalente a US$ 679.999,99, parte del crédito abierto 1.190.000,00
al Gobierno Nacional por el Export-Import Bank of Washington en desarrollo
de los acuerdos celebrados con fechas 23 de julio y 16 de septiemtre de 1941, apro-
bados por la Ley 48 del mismo año) .

Para la construcción del Palacio de Comunicaciones en la capital de la República;
construcción del edificio para el Laboratorio Químico Nacional y para la cons-
trucción del Edificio Nacional de Pasto-Decreto número 1042 de 22 de abril de
1942 ... 900.000,00

(Con base en igual suma equivalente a US$ 514.285,71, parte del crédito abierto
al Gobierno Nacional por el Export-Import Bank of Washinaton en desacrollo
de los acuerdos celebrados con fechas 23 de julio y 16 de septiembre de 1941, apro-
bados por la Ley 48 del mismo año) .

Para entregar al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales con destino
a cubrir las deudas ya contraídas por concepto de las obras del plan ferroviario
nacional y al adelantamiento de dicho plan en la forma prevista Dor las Leyes 2.000.000,00
102 de 1932 y 204 de 1936-Decreto número 1063 de 25 de abril de 1942 ............

(Con bas, en igual suma proveniente del valor de los bonos nrovisionales de los [
ferrocarriles nacionales de la clase "A", emitidos de conformidad con 10 dis-
puesto por la Ley 79 de 1939 y el Decreto número 2218 de 1942) .

Suma.. ..... ...... 27.916.093,22

MOVIMIENTO DEL PRESIJPITESTO EXTRAORDINARIO DE 1941

Las arcopiaciones extraordinarias del presupuesto de 1941, registran el siguiente movimiento en 30 de
abril de 1942:

Saldus no girados en 31 de diciembre de 1941 ....... ...... . . .... .........$ 2.806.625,62
Giros librados hasta marzo ......... .... . . ...... .....$ 2.124.826.80

En abril, así:

Ordenes definitivas ...... ...... .... ...... $ 7.299.5ß
Ordenes de anticipo ....... ... ...... ...... 69.376,24
Relaciones de autorización ...... ........ ...... 10.274,45 86.950,25 2.211.777,05

Saldo de apropiaciones por girar en 30 de abril de 1942 .....-- ...- . ...... ......$ 594.848,57
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Análisis de la Situación Fiscal Aproximada de la Nación
en 30 de abril de 1942

VALOR
CONCEPTO

Pesos

Superávit fiscal aproximado en 31 de diciembre
de 1941 ...... ... .. ...... . .. .. .. ........ 2.435.000,00

INGRESOS:

Producto de las rentas ordinarias.

En enero .... .... . .... 4.652.962,49

En febrero .... .... .. . .... .... 3.598.440,74

En marzo .... .... . ..... 3.924.488,81

En abril .... .... . .. ... 5.465.742,70 17.641.634,74

Producto de las rentas extraordinarias.
590.965,36

En enero .... ....
4.589.422,19

En febrero .... .... .. . .... ....
9.262.623,98

En marzo .... .... .. .. .... .....
6.891.966,86 21.334.978,39

En abril .... .... .

Según el detalle siguiente

Rentas para el Fondo de Fomento Municipal.

10% sobre giros al Exterior (residentes)........ 226.839,13
Impuesto sobre uso de aparatos telefónicos. . . . . . 79. 344,16
Impuesto sobre loterías y billetes de rifas........ 385.502,65
Impuesto sobre espectáculos públicos y tiquetes
de apuestas ........ .... .... .... . .. .... 129.563,46
Impuesto sobre primas de seguros . . . . . . . . . . 163.032,63
Impuesto sobre consumo de grasas y lubricantes. 101.986,15
Utilidades en el Banco de la República .. .. .... 250.000,00

Suma .... .... . ...... 1.336.268,18

Rentas con destinación especial.

Impuesto sobre exportación de café .. ...... .... 287.870,16
Productos líquidos del Terminal de Barranquilla. . 174.069,79
Productos del Laboratorio Nacional Samper y

Martínez ... 49.384,38
Sobretasa postal y telegráfica . . . . . . . . . . . . . 63.992,78
Impuesto del 2% sobre premios de loterías. . . . . . 35.246,96
Impuesto sobre giros al Exterior, $ 0.05 por dólar. 3.919.319,13
Utilidades del Fondo de Estabilización sobre divi-

sas extranjeras, procedentes de las diferencias sobre
los precios básicos del café .... .... .... ...... 5.139.644,29

Participación nacional en el servicio telefónico
Bogotá-Tunja-Bucaramanga . . . . . . . . . . . . . . 20.808,31

Contrato de la Policía Nacional con el Departa-
mento Norte de Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.075,00

Suma .... .... . .. .... 9.711.410,80
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I

VALOR
CONCEPTO

Pesos

Ingresos por créditos nuevos extraordinarios.

Recargo del 10% sobre lo que los particulares de-
ben pagar por concepto del impuesto predial--De-
creto número 614, de 7 de marzo de 1942. . . . . . . . . . . . 510,07

Recargo del 10% sobre lo que los particulares de-
ben pagar por concepto del impuesto de registro y
anotación-Decreto número 614 de 7 de marzo de
1942 ...... .... .. ...... ... .. ... .. ........ 109,64

10% de contribución de los Municipios, sobre el
producido del impuesto predial-Decreto número 614,
de 7 de marzo de 1942 ... ... 496,85

Parte del crédito del Export-Import Bank of
Wáshington-Decreto número 4, de enero 7; número
802, de marzo 27; número 860, de marzo 31; número
1037, de abril 21; números 1038, 1039, 1040, 1041 y
1042, de abril 22 de 1942 ... I 2.730.000,00

Libranzas números 8 y 9, en favor de la casa Pi-
zano Hernández y Gutiérrez, Ltda.-Decreto núme-
ro 257 de 31 de enero de 1942 .......... ........ 2.233,30

Pagarés números 11, 12, 13, 14 y 15, a favor de la
Tropical Oil Company-Decreto número 258 de 31
de enero, y número 794 de 27 de marzo de 1942.... 29.026,55

Pagarés de la clase "B", defensa de la industria
bananera, números 9 a 13--Decreto número 318 de
6 de febrero de 1942 ........ .... ... .... ...... 250.000,00

Préstamo de la Compañía The Dorada Railway Co
Decreto número 616 de 7 de marzo de 1942........ 1.000.000,00

Emisión de bonos de la deuda interna nacional
unificada de la clase "B"--Decreto número 673 de
12 de marzo de 1942 ........ .... ........ ...... 5.958.500,00

Pagarés números 73 y 74, clase "A"-Carreteras
Nacionales-Decreto número 720 de 20 de marzo de
1942 ...... .... ... .. .... . . .. . .. .... .... 100.000,00

Aporte de la Compañía Richmond Petroleum C°
para la carretera Puerto López-San Pedro de Ari-
mena-Decreto número 788 de 27 de marzo de 1942. 10.000,00

Saldo de las antiguas edisiones de papel moneda
que no fueron presentadas para su conversión-De-
creto número 973 de 15 de abril de 1942. . . . . . . . . . 206.423,00

Suma .... .... ... .... 10.287.299,41

EGRESOS:

Valor de los acuerdos de ordenación de gastos,
asi:

En enero .... .. .... . . ... .. . .. ...... 5.747.553,00
En febrero .... .... .... .... .. . .... .... 6.422.00982
En marzo ...... .... ... .. . .. ...... .... 8.831.19905
En abril ...... .... ... .... ...... 6.520.34491 27.521.106,78

Giros y reservas de los productos de las rentas
extraordinarias ...... .... ...... .. . .... .. 21.334.978,39

Déficit fiscal aproximado en 30 de abril de 1942.. 7.444.472,04

Sumas iguales .... .... . 48.856.085,17 48.856.085,17

ALFONSO ROMERO AGUIRRE,
Contralor General.
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La obra de la contraloria ante a opinión

La importación de basura.

Por León Zafir

"Cargar leña p'al monte", aplicando el grá-
fico decir antioqueño, denominé yo en crónica
pasada el hecho inaudito de importar del Exte-
rior no recuerdo cuántas trozas de madera des-
tinadas a servir de estacones en unas finess cos-
taneras. Y es que en realidad, eso de introdu-
cir madera a nuestro pais, que está cuajado de
selvas vírgenes abundantes en ñrboles de mu-
chas abarceduras y de la mejor calidad, es irri-
sorio v ridiculiza a la raza, que se las da de fuor-
te, vigorosa y trabajadora.

Si. Porque en nuestras montañas crecen a su
albedrio desde el roble, el guaymeán, el guayaho
negro, el gudimaro, el laurel y un palo stunamen-
te fino llamado "verraquillo", hasta el carbonero,
el sietecueros, el cedro, el palosanto y el inofen-
sivo balso. ¿Cómo, pues, se puede tolerar que
para construir un simple cerco se introduzcan
maderas de otras partes? Podrian decir los ex-
traños que somos incapaces de descuajar los mon-
tes, cuando afardeamos tánto de "maniduros",
de corajudos y de guapos en todo sentido; lo
nusmo para manejar el hacha "boquiancho", el
martillo de nueve libras, la almadana de treinta
y seis y el machete-peinilla de hoja angosta de
30 pulgados de largo.

Somos nosotros lo que los campesinos suelen
llamar "candil de la calle v oscuridad de la
casa". Aqui no se protegen las industrias, ni la
agricultura, ni nada. Al pais se han venido in-
troduciendo arroz, tabaco, frisoles, maiz, papas y
otros productos agrícolas en que es rica Colom-
bia, y sobre todo Antioquia. Y el Gobierno impor-
ta ganado de otra parte y perros de otra parte y
gatos de otra parte y gallinas de otra parte, y
toda close de animales extraños, cuando aqui los
tenemos en abundancia v bien alimentados. Pero
no; lo de fuera es mejor porque viene enipacado
en cajas rotuladas en idioma enredado, y asi los
agricultores de San Jerónimo se tienen que de-
dicar a la minería porque el arroz que producen
sus tierras no vale nada, v Jos cosecheros de
maiz v frisol v otras plantas, a la labricación de
sombreros de paja. De esta forma los hombres
de trabajo se van desadaptando, y a lo ùltimo
terminan en vagos, en medio de la vorúgine de
las ciudades.

Pero para no alargar este comentario, que se
haria interminable si me pusiera a narrar ade-
fesios que dan genas de llorar, me concretaré
al curioso caso que he visto publicado en la re-
vista de la Contraloria General de la República.
Según informa esa revista, nuestro pais viene
introduciendo desde hace varios años, basura de
oträs partes para la elaboración de papel indis-

pensable. Yo no tenia la menor idea de estö. Y
veo que en el año de 194,1 fueron importados
110.161 kilos de basura, por valor de 8 9.424.

Con que trayendo hasura los hasureros.

Esa si es una cosa que no me la puedo trager.
Más bien que el Gobierno contrate la exporta-
ción de algunos millones de gallinazos que vayan
a asear los hasureros extraños, o mujeres que ha-
rran, que para eso tenemos una gran cantidad de
desocupadas, pero que no les compre la hasura;
eso si no.

Y si es que el Gobierno Nacional necesita de
urgencia aquel producto inmundo, creo que no
tiene que ir muy lejos de Bogotå para encontrar-
lo, en calles y avenidas, en plazas y viviendas y,
especialmente, en las famosas chicherías que en-
venenan al pueblo. Pero si acaso allá no encuen-
tra el Gobierno la basura suficiente, pues que ven-
ga aqui por ella, que se la regalamos con mucho
gusto, o, mejor dicho, se la regolarán los que
tienen ventorrillos en la' calle de El Codo, en la
plaza de mercado, en la de Cisneros, en los par-
ques de Bolivar y Berrio, en calles y avenidas,
etcétera. Y, sin pedir permiso, con la seguridad
de que les quedaremos todos muy agradecidos,
pueden los agentes oficiales recoger las hasuras
de las oficinas pùblicas, de los tranvias y las que
se hallan depositadas en los rincones de tiendas
v cantinas.

Por falta de besura como materia prima, que
no sufra el Gobierno; que mande por ella para
que no la tenga que introducir. ¡Si esta ciudad
está convertida en un famoso basurero! Y le
encimamos toda la basura que conserva el salón
de la Asamblea Departamental, que no pudo ba-
rrer ayer tarde don Manuel Betancur, porque la
Policia no lo dejó.

(Tomado de El Diario, de Medellin).

Se felicita al Contralor General por
el editorial del número 7 de
"Anales".

Cartagena, abril 30 de 1942

Alfonso Romero Aguirce
Bogotá.

Permitame felicitarle por su claro, sincero ar-
ticulo "Llevando leña al monte". Asi se golpean
sobre flancos tímidos nuestra juventud. Estimula-
dos, orientados su firme entereze, serán cantera
selecta formará grandeza Patria.

Adicto amigo,

Hugo Angulo Paredes
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Aplauso por la obra del "Boletin Diario
de Prensa".

Medellín, abril 23 de 1942

Señor Director del "Boletín Diario de Prensa" de la
Estadística Nacional.

Bogotá.

Muy apreciado señor:

Al marcarse el número 200 en el "Boletin Dia-
rio" que usted con tánto aeierto dirige, no pue-
do menos de aprovechar esta ocaisión para feli-
citarle efusivamente por su brillante labor al
frente de ese laboratorio que reduce todo lo sus-
ceptible de enumeración metódica para mostrar-
nos diariamente el estado de nuestra pobre rea-
lidad colombiana.

Muy acertadisima me ha parecido la insinua-
ción del doctor .Torge Rodriguez, para la faci-
lidad de consulla que en tratándose de asuntos
estadisticos es vital, lo mismo que el corto y ex-
presivo comentario que se haga ai cada renglón
de importación como se hizo en este número 200.

También le manifiesto que he venido recibien-
do con toda regularidad dicho "Boletin", lo cual
agradezco sinceramente.

Si no le es molesto el envio de otras publica-
ciones, tales como: "Anales de Economia y Es-
tadistica", "Conferencia de Controlores" Y el
'1Anuarioi' del año pasado, le quedaria muly
grato.

Sin más por el momento y deseándole nuevos
triunfos, incondicionalmente me pongo a sus ór-
denes y me suscribo como su atento y seguro
servidor,

Alberto Mendoza S.
Facultad Nacional de Agronomia-Medellin,

Antioquia.

Patriótica comunicación sobre el
"Boletín Diario de Prensa" y la
revista "Anales".

Circasia, abril 28 de 1942

Señor Luis Vidales,
(Director de Publicaciones de la Contraloría Gene-

ral de la República) .
Bogotá.

Muy digno señor Director:

Reciba por medio de la presente un respetuo-
so saludo v mis fervientes votos por su bien-
estar.

Señor mio: aunque un poco tarde hago la
presente para dar de buen grado mis aigrade-
cimientos más sinceros a esa entidad por sus
"Boletines de Prensa" y "Anales de Economia
y Estadistica", que con la mayor satisfacción re-
cibo, pues considero sus obras como un paso de
avanzada para el porvenir glorioso de nuestra
cara Patria.

Reitero una vez más mis agradecimientos y me
suscribo de usted su obsecuente servidor,

Eduardo Giraldo L.

Interesantes comentarios sobre la
entrega de enero, de "Anales de
Economía y Estadística".

Nuevas Orientaciones

Con positiva satisfacción, pero también con
patriótica tristeza, hemos leido las entregas de
este año de los "Anales de Economia y Estadis-
tica", órgano de publicidad de la Contraloria
General de la República. El regocijo proviene de
la orientaciòn que el doctor Alfonso Romero
Aguirre le está dando a esta revista, hacia objeti-
vos vitales para la Nación, con el fin de exhibir,
ante los organismos administrativos llamados a
propicier el avance general, el estado de de-
presion en que se encuentran algunos sectores de
las actividades nacionales; y la congoja procede
de las tristes revelaciones que hacen algunos de
los estudios publicados en esos "Anales".

A tres objetivos principales se dedica la entre-
ga de enero: a la sainidad y a la higiene, a la
producción agricola y a la situación de los Mu-
nicipios. Creemos necesario que no sólo los or-
ganismos administrativos tomen nota de las con-
clusiones de esos estudios, sino también que la
prensa los registre y los comente, para crear en
el público una atmósfera favorable a toda ini-
ciativa oficial tendiente a remediar las deficien-
cias que nos aquejan. Con este fin, anotaremos
a continuación algunas de las conclusiones de.la
Contraloria.

Sanidad e Higiene.

La inayoría de los habitantes del pais vive en
las peores condiciones de salubridade higiene,
pues está privada de utilizar los servicios de
agua y de sanitarios apropiados, indispensables
para vivir en condiciones higiénicas.

De cada cien edificios cerisodos en 1938, ochen-
ta y tres no tepian servicio de acueducto, de
alumbrado eléctrico y de alcantarillado. De cada
nueve edificios, ocho carecían de acueducto. De
cada siete viviendas. seis no tenian luz eléctrical.
De cada quince casas, catorce no contaban con asl-
cantarillado. De cada enatro edificios, tres ca-
recían de servicio sanitairio.

En los exámenes coprológicos practicados en
ochenta Municipios de los más diversos climas
y de la mas variada altura sobre el nivel del mar,
1esultó que de cada cien personas, noventa y nue-
ve tenian paråsitos intestinales, de diez varie-
dades, todas morbosas.

¿Verdad que no son éstas condiciones favora-
bles para lograr la salud pública y dar el pue-
blo la vitalidad necesaria para cumplir su mi-
sión natural de dominar el trópico?

Producción Agrícola.

Esta ha sido insuficiente en el pais para sa-
tisfacer las necesidades del consumo doméstico.
En el trienio de 1938 a 1940, Colombia introdujo
cerca de ciento setenta mil toneladas de artícu-
los alimenticios que pueden producirse en su
suelo. Esa introducción valió veintitrés millones
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y pico de pesos, lo que da un promedio de más
de siete y medio miMones por año.

Los articulos introducidos fueron: arroz, ajos
y cebollas, arvejas, avenas y aves de corrat ca-
cao, copra, frijoles, forrajes, frutas y garbanzos;
harinas, lentejas, legumbres, maiz, manteca y
mantequilla; papas, quesos, salsas, tocino, trigo
v zumo de frutas. Desde la A hasta la Z.

Y es un hecho que no carecemos de espacio
vital. Están desiertos centenares de miles de ki-
lómetros de tierras apropiadas para producir de
todo eso.

Vitalidad Municipal.

En 1916 consideró el legislador colombiano que
una agrupación de cuatro mil habitantes con una
base presupuestal de tres mil pesos, podia eri-
girse en Municipio y asi lo estableció legalmen-
te. Quince años después, en 1931, teniendo en
cuenta sin duda las complicaciones y exigen-
cias que van trayendo los tiempos, el mismo le-
gislador considerò que con aquellas bases no
puede un Municipio cumplir satisfactoriamente
lais funciones administrativas que le correspon-
den, v estableció que las nuevas erecciones debe-
rian llenar, entre otros, los siguientes requisitos:

censo de ocho mil habitantes y presupuesto de
catorce mil pesos.

Si el últilmo criterio legislativo es acertado,
como parece, de los 780 Municipios que integran
los catorce Departamentos, 527 (el 67,5%) no es-
\ñn en capacidad de cumplir satisfactorismente
sus funciones administrativas, porque los 527
burgos no tienen ni la población ni la renta ne-
cesarms.

Esa precaria situación de la vida municipal en
nuestro pois plantea al legislador colombiano
una grave alternativa: o suprime de un tajo los
527 Municipios que no reúnen las condiciones
necesarias para subsistir decorosamente, según
el criterio del mismo legislador, o éste modifica
los sistemas centralistas que imperan en la Ad-
ministración Pública y que impiden el progeso
de la mayor parte de los pueblos. Lo primero
traeria la confusión y la protesta de media Repú-
blica. Las conveniencias nacionales exigen imipe-
rativamente lo segundo.

Alejandro Hurtado

("La Acción" de Sonsón, editorial del 18 de
abril de 1942).
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Sección de publicaciones. - Biblioteca de la Centralería.

Anuarios, revistas y folleros recibidos en canje durante los meses de

enero, febrero, marzo y abril del presente año.

ANUARIOS-EXTERIOR

Anuario del Comercio Exterior-1940.
República Argentina-Dirección General de Estadís-

tica de la Nación-Buenos Aires.

Anuario Estadístico de Dinamarca-1941.

Anuario Estadístico de la República del Salvador.
América Central-1940 .

Dirección General de Estadística-San Salvador.

Anuario de Comercio Exterior-1940-Bolivia.
Dirección General de Estadística-La Paz.

Anuario del Canadá-1941 (Annuaire du Canada-
Bureau Féderal de la Statistique-Ministere du
Commerce-Canada) .

Anuario Estadístico de Suecia-1941.

Anuario Estadístico-1940-Colonia de Mozambique.

Anuario Estadístico-1938-Provincia de Córdoba-Re-
pública Argentina.

Dirección General de Estadística de la Provincia.

Anuario de Comercio Exterior-1940-Portugal.
Instituto Nacional de Estadistica-Lisboa.
Anuario Demográfies19 Portugal.
Instituto Nacional de Estadística-Lisboa.

Anuario del Comercio Exterior del Perú-1940.
Departamento de Estadística General de Aduanas-

Callao.

Estadística Panameña-Comercio Exterior.
Contraloría General de la República-Panamá.

Boletín Trimestral de Estadística-29 trimestre de
1941.

Colonia de Mozambique.

Revista Estadística Municipal de la ciudad de Bue-
nos Aires-Argentina.

ANUARIOS-INTERIOR-INFORMES
FINANCIEROS

Anuario Municipal de Estadística-1940-Ciudad de
Bogotá-Contraloria Municipal.

Anuario Estadístico de Santander-1940-Dirección
Departamental de Estadística.

Anuario Estadístico de Boyacá-1938-1939-1940.
Contraloría General del Departamento-Tunja.

Anuario de Estadística-1940-Valle del Cauca-Con-
traloría del Departamento.

Dirección de Estadística-Cali.

Informe Financiere1940-Contraloría Departamen-
tal-Santander-Bucaramanga.

Informe Financiero de la Contraloría General del De-
partamento-Norte de Santander-Cúcuta-1941.

Informe del Ferrocarril de Antioquia-1941-Medellin.

Informe del Contralor del Departamento de Caldas.
Asamblea 1942-Manizales.

Informe del Contralor Departamental-1942-Antio-
quia-Medellín.

Informe Anual del Gerente del Banco de la Repú-
blica-1941-Bogotá.

Informe sobre el Control de Cambios y Exportacio-
nes-1942-Banco de la República.

Informe Financiero del Contralor General-1942-Nor-
te de Santande,-Cúcuta.

EXTERIOR-REVISTAS

Argentina.

VeritawBuenos AireF1942-Revista Económica-Fi-
nanciera.

Anales de la Sociedad Rural Argentina-1941-Buenos
Aires.

Revista del Banco de la Nación Argentina-1941-Bue-
nos Aires.

Y. P. F.-Boletín de Informaciones Petroleras-1941.
Buenos Aires.

M. A. N.-Ministerio de Agricultura de la Nación.
1941-Buenos Aires.

Revista de Ciencias Económicas-1941-Buenos Aires.
Boletin Informativo del Departamento Nacional de

Trabajo-Buenos Aires.

Chile.

Estadística Chilena-1942-Santiago.
Industria-Boletín de la Sociedad de Fomento Fabril.

1942-ßantiago.
Previsión Social-Ministerio de Salubridad-1941.

Santiago.

Ecuador.

Boletín del Banco Hipotecario del Ecuador-1942.
Quito.

Revista de la Universidad de Guayaquil-1942-Gua-
yaquil.

Revista Municipal-1942-Guayaquil.

Estados Unidos.

Boletín de la Oficina Sanitaria Panamericana-1942.
Washington.
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Boletín de la Unión .Panamericana-1942-Washing-
ton.

Colombia-1942-New York.
El Libro American >-194¾Washington.
La Nueva Democracia-1942-New York.
Think-1942-New York.
Federal Reserve Bulletin-1942-Washington.
Social Security Bulletin-1942-Washington.

México.

Revista de Economía-1942-México. D. F.
Irrigación en México-1942-México, D. F.

Perú,

Revista de la Escuela Militardhorril10s-1942.

Uruguay.

Instituto de Jubilaciones y Pensiones del Uruguay.
1941-Montevideo.

Venezuela.

Revista de Sanidad y Asistencia Socialmaracas.
1942.

El Agricultor Venezolano-1942-Caracas.
Revista de Fomento-1942--Cacacas.
Boletin del Archivo Nacional-1942-daracas.

REVISTAS-INTERIOR

Bogotá.

Anales del Consejo de Estado-1941.
Registro Municipal-Concejo de Bogotá-1942.
Revista del Banco de la República-1942.
La Labor de la Cámara de Comercio de Bogotá en

1941.
Boletín de la Cámara de Comercio-1942.
Colombia Económica-Número 1-1942.
Revista de Provisiones Nacionales-1942.
Revista Javeriana-1942.
Directorio de la Industria Manufacturera-1941-Co-

lombía-Ministerio de la Economía Nacional.
Boletin Mensual-Contraloría Departamental-Cundi-

namarca.
Anales de Ingeniería-1942-Organo de la Sociedad

Colombiana de Ingenieros.
Salud y Sanidad-1942-Organo del Ministerio de Hi-

giene y Previsión Social.
Revista de Higiene-1941-Organo de los servicios de

higiene del Ministerio.
Revista del Archivo Nacional-1941.

Ingenieria y Arquitectura-Organo de las Facultades
de Ingeniería y Arquitectura-1942.

Revista de las Misiones-Organo de la propaganda de
la fe-1942.

Balance e InformesCompañía de Samacá-1941-2°
semestre.

Boletín de la Superintendencia Bancaria-1942.
La Vida Rural-1942,
Revista de la Policía Nacional-1942.
Revista Nacional de Agricultura-1942.

Barranquilla.

Revista de la Cámara de Comercio-1942.
Ciudad de Barranquilla-Boletín Municipal de Esta-

dística-1942.

Cali.

Viajeros-1942-Organo de la Asociación de Repre-
sentantes y Agentes Viajeros. .

Boletin de la Cámara de Comercio-1942.

Cartagena.

Acetón-Organo de la Junta de Defensa del Puerto.
1942.

Boletín de la Cámora-1942.

Cúcuta.

Boletin de la Câmara de Comercio-1942.

Honda.

Revista de la Cámara de Comercio-1942.

Ibagué.

Crónica Judicial-1942.
Revista de la Cámara de Comercio1942,

Manizales.

Revista de la Cámara de Comercio-1942,

Medellin.

Revista Facultad Nacional de Agronomía-1942.
Revista de Minería-1942.
Universidad de Antioquia-1942.
Crónica Municipal-Organo del Concejo de Medellín.

1942.
Boletín Comercial-1942.

Popayán.

Popayán-Organo de la Academia de Historia.
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